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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputadoos que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de enero
de 2003.—P.D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/017007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno acerca de destinar
algún tipo de partida económica a corto o medio plazo
para construir nuevas viviendas para los vecinos desa-
lojados de las 50 casas de la playa de Lagos.

Respuesta:

La Dirección General de Costas del Ministerio de
Medio Ambiente está tramitando, conforme a lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera de la Ley
22/1988, de Costas, la determinación de los derechos
concesionales sobre los terrenos y edificaciones inclui-
dos en los deslindes de la zona aprobados por diversas
Órdenes ministeriales de los años sesenta.

Es intención de la Dirección General de Costas, una
vez determinada la situación jurídica de cada ocupación
del dominio público marítimo-terrestre, proceder a la
recuperación del mismo rescatando, en su caso, los dere-
chos existentes, una vez que los Ayuntamientos compe-
tentes y la Junta de Andalucía realicen las gestiones
necesarias para la reubicación de las familias afectadas.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/027378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Información acerca de los pantanos existentes
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

1, 2, 3, 4, 7, 8. Se adjunta en anexo, cuadro núme-
ro 1 con los datos solicitados.

5. El proyecto de «Restauración hidrológico-fores-
tal en la cuenca del sur» se inició en el año 2001, está
financiado en un 75 por 100 con fondos FEDER y en un
25 por 100 mediante convenios con otras Administra-
ciones o la propia Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente. Las actuaciones previstas en la provincia de
Málaga son las que se relacionan a continuación:

Convenio con el Ayuntamiento de Málaga:

— Restauración hidrológico-forestal en la cuenca
del río Guadalmedina. Desglosado 3. Parque forestal
Ciudad de Málaga. Margen derecha del río Guadalme-
dina en Málaga. Las obras comenzaron el 15 de marzo
de 2002, y su plazo de ejecución es de catorce meses. El
importe de la adjudicación asciende a 5.307.100 euros.

— Asistencia técnica a la dirección de obras del
proyecto referenciado en el apartado anterior. Plazo de
ejecución de doce meses. Presupuesto de adjudicación
de 321.603 euros.

Otras obras en el término municipal de Málaga:

— Restauración encauzamiento zona baja del río
Guadalhorce: 3.000.000 de euros.

— Asistencia técnica para la dirección de las obras
en el encauzamiento del río Guadalhorce: 180.000 euros.

Convenio con el Ayuntamiento de Benahavis:

— Protección de márgenes y acondicionamiento
medioambiental en el entorno del río Guadalmedina.
Presupuesto de licitación de 1.870.245,22 euros.
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Convenio con el Ayuntamiento de Ardales:

— Parque forestal «Llano de Belén» en la margen
derecha del río Turón. Presupuesto de licitación de
280.862,81 euros.

Convenio con el Ayuntamiento de Alhaurín de la
Torre:

— Proyecto de adecuación hidrológico-ambiental
del arroyo del Valle: 3.588.793,97 euros.

— Proyecto de adecuación hidrológico-ambiental
del arroyo del Bienquerido: 2.237.903,44 euros.

— Proyecto de restauración forestal y adecuación
ambiental-paisajística en el entorno de Torrealquería:
734.394,99 euros.

— Asistencia técnica para la dirección de las obras:
393.665,54 euros.

Término municipal de Teba:

— Parque forestal de la Fuensanta: 240.404,84
euros.

Término municipal de Nerja:

— Restauración de márgenes y mejora medioam-
biental de los ríos Chillar y Seco: 4.000.000 de euros.

— Asistencia técnica para la dirección de las obras:
240.000 euros.

6. Se adjunta en anexo, cuadro número 2 con el
dominio hídrico de cada uno de los embalses.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/030136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ferrando Sendra, María Amparo (GP).

Asunto: Contenido de la agenda del turismo cultural.

Respuesta:

La Comisión delegada del Gobierno de Asuntos
Culturales aprobó, en su reunión de 26 de julio de
2001, el Plan de Impulso al Turismo Cultural e Idiomá-
tico, que tiene como objetivo potenciar el desarrollo de
este segmento turístico en España y cuya ejecución se
desarrollará entre 2002 y 2004.

El plan ha sido elaborado por el Ministerio de Eco-
nomía, a través de la Secretaría de Estado de Comercio
y Turismo, en colaboración con la Secretaría de Estado
de Cultura y el Ministerio de Asuntos Exteriores, a tra-
vés del Instituto Cervantes.

Se compone de 40 medidas, articuladas en seis ejes
o grandes objetivos de actuación, que se dirigen tanto a
la mejora de la oferta turístico-cultural, como a su pro-
moción específica, con la elaboración de un plan de
marketing de turismo cultural y un plan de marketing
de turismo idiomático, así como a la sensibilización y
coordinación de todos los agentes públicos y privados
que intervienen en la gestión de los recursos culturales.

Dentro del eje tercero del plan, dedicado a la ges-
tión de la información y aprovechamiento de las nue-
vas tecnologías, se prevén medidas específicas para
la sistematización de la información sobre los recur-
sos culturales españoles, tanto los «estáticos» (muse-
os, monumentos, patrimonio histórico-artístico en
general) como los «dinámicos» (acontecimientos cul-
turales periódicos —festivales, ciclos de música— y
extraordinarios —grandes exposiciones, conmemora-
ciones—).

Respecto a los recursos culturales estáticos, debe
destacarse que existe ya un importante instrumento de
información, el registro de bienes de interés cultural
que gestiona la Secretaría de Estado de Cultura. El plan
prevé la elaboración, a partir de dicho registro, de un
inventario de productos culturales accesibles, del que
se han iniciado los trabajos, con la formulación de un
modelo común de datos sobre los mismos que servirá
de armazón al inventario.

En cuanto a los recursos culturales dinámicos, el
plan prevé la elaboración de una agenda de recursos
culturales dinámicos comercializables en el exterior.
Esta agenda está siendo elaborada por la Secretaría
General de Turismo, a partir de la información propor-
cionada por los otros centros directivos que participan

en el plan, y en colaboración con las comunidades
autónomas que —a partir del compromiso obtenido en
el seno del grupo de trabajo de turismo cultural de la
Conferencia Sectorial de Turismo en diciembre de
2001— han remitido fichas sistematizadas sobre los
acontecimientos que se celebran en su territorio.

La agenda, que se encuentra muy avanzada, será
difundida en los mercados emisores a través de los siste-
mas de información del Instituto de Turismo de España
(TURESPAÑA), así como en ferias y jornadas turísticas.

Para fijar su contenido se trata de seleccionar a
partir de la oferta existente aquellos acontecimientos
promovidos tanto por iniciativa pública como privada,
con capacidad de atracción de flujos turísticos desde
el exterior. Ello significa no sólo que el acontecimien-
to, por su planteamiento y contenidos, ha de ser de
interés para el público extranjero, sino también que ha
de tenerse en cuenta la orientación turística en su
organización, de tal forma que pueda conocerse y
comercializarse como producto turístico-cultural en el
exterior.

Por ello, en estrecha relación con la elaboración de
esta agenda, están las medidas del Plan de Impulso al
Turismo Cultural e Idiomático, enfocadas a mejorar la
gestión de acontecimientos culturales (incluidas en su
eje I). Se formulan una serie de principios de organi-
zación que deberán ser cumplidos en los aconteci-
mientos culturales en cuya promoción participe
TURESPAÑA, así como en aquellos en cuya organi-
zación participe algún órgano de la Administración
General del Estado.

Los principios se refieren a los siguientes aspectos:

— Antelación en la programación: al menos con
dos años en los acontecimientos especiales y dieciocho
meses en los periódicos.

— Antelación en la difusión del programa al sector
profesional: al menos con un año.

— Sistemas de reservas: con al menos seis meses
de antelación.

— Difusión y promoción internacional: destinar a
ello el 10 por 100 del presupuesto.

Por su propia definición, estos principios están
enfocados, por lo que se refiere a acontecimientos espe-
ciales, a aquellos que se celebren en el 2004 y 2005,
puesto que sólo en estos casos será posible cumplir la
antelación en la programación y difusión necesaria,
para que sean comercializables como producto turísti-
co-cultural en el extranjero.

Cabe adelantar que, entre otros, ya se encuentran
incluidos en la agenda, como acontecimientos cultu-
rales especiales del año 2004, al año Jacobeo, el Foro
Universal de las Culturas de Barcelona, el año de Isa-
bel la Católica (500 aniversario de su muerte), el año
Dalí (100 aniversario de su nacimiento) y en 2005, el
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año Cervantes (400 aniversario de la primera edición
del Quijote).

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/031620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Plazo para terminar las obras de emergencia
del Palacio Consistorial de Cartagena.

Respuesta:

Las obras de emergencia, que por un importe de
308.125,95 euros se realizaron en el Palacio Consisto-
rial, fueron recibidas el día 17 de octubre de 2002.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/032715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por el Ministerio de Medio
Ambiente en el saneamiento integral de la Costa del
Sol en 2002 e inversión realizada desde comienzos del
año 2002 hasta el 30 de junio de dicho año.

Respuesta:

Respecto a la inversión realizada en saneamiento
integral de la Costa del Sol, durante el año 2002, hay
que destacar que algunas de las obras siguen el método
alemán, que conforme al Real Decreto 704/1997, de 16
de mayo, regula el régimen jurídico presupuestario
financiero del contrato administrativo de obra bajo la
modalidad de «abono total del precio al final de la
obra». La relación de obras a licitar bajo esta modali-
dad fue autorizada por Consejo de Ministros el 1 de

agosto de 1997. Una vez finalizada la obra, se paga el
total de la obra ejecutada (total del precio de la cons-
trucción) más la compensación financiera en base al
tipo de interés ofertado.

Se adjunta en anexo, la inversión realizada desde
comienzos de este año hasta la actualidad, en sanea-
miento integral de la Costa del Sol.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/032746 y 184/038038

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista por la «Sociedad de Infraes-
tructuras y Equipamiento Penitenciario, Sociedad Anó-
nima», en la provincia de Málaga en 2002 e inversión
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realizada desde comienzos de dicho año hasta el 30 de
septiembre de 2002, desglosada por actuaciones.

Respuesta:

La inversión prevista por la Sociedad Estatal de
Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios en la
provincia de Málaga era de 920.000 euros destinados a
la implantación de un centro de inserción social, cuya
construcción no se ha iniciado, toda vez que se conti-
núa negociando con el Ayuntamiento de Málaga sobre
la valoración de los bienes a enajenar y/o permutar, sin
que por lo tanto exista aún confirmación para la ubica-
ción del citado centro.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/033785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Número de accidentes de tráfico con víctimas
que se han registrado durante el primer semestre de
2002 en las carreteras nacionales de la provincia de
Huelva, indicando el número de víctimas mortales y
los heridos.

Respuesta:

Durante el primer semestre del año 2002 se produ-
jeron en las carreteras nacionales de la provincia de
Huelva 140 accidentes con víctimas, con el resultado
de 10 personas fallecidas y 61 heridos graves.

En el mismo período del año 2001 se produjeron
100 accidentes con víctimas, resultando 8 personas
fallecidas y 51 heridos graves.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley apro-
bada por la Comisión Mixta para el estudio del problema
de las drogas en la que se instaba al Gobierno a que adop-
tara las medidas necesarias para implantar el programa
de distribución gratuita de jeringuillas entre los reclusos
toxicómanos en todos los centros penitenciarios.

Respuesta:

Los únicos centros en los que no se ha implantado
el Programa de Intercambio de Jeringuillas son los
centros de inserción social, los psiquiátricos peniten-
ciarios y el centro de alta seguridad del Puerto I. En el
resto está instaurado, aunque en diferente fase de
implantación.

Madrid, 23 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Creación de un Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción en Guardo (Palencia).

Respuesta:

El municipio de Guardo se encuentra integrado en
el partido judicial número 3 de la provincia de Palencia
con sede en Cervera de Pisuerga.

La implantación de un Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción en Guardo implicaría la previa crea-
ción de un nuevo partido judicial, lo que, al alterar la
demarcación, habría de realizarse mediante ley, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, apartados 1
y 5, de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

El momento de abordar este tema será la revisión de
la Ley de Demarcación y de Planta Judicial por lo que
a modificación y creación de partidos judiciales. Será
entonces cuando se valoren todos los datos y circuns-
tancias, previos informes de la Comunidad Autónoma
y del Consejo General del Poder Judicial.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/034813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Campañas de publicidad y propaganda institu-
cional, genéricas o específicas, que ha realizado el
Ministerio de Justicia durante el período 1996 a 2002,
desglosadas por ejercicios.

Respuesta:

En el ámbito del Ministerio de Justicia no se ha rea-
lizado ningún tipo de gasto en campañas publicitarias y
propaganda institucional ni se han contratado agencias
o medios de comunicación para la realización de dichas
actividades en los ejercicios referidos, por lo que no
puede tampoco hacerse una valoración sobre ello.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034814

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Agencias de publicidad que han sido contrata-
das para el diseño, desarrollo y difusión de las campa-
ñas de publicidad y propaganda institucional realizadas
por el Ministerio de Justicia en el período 1996 a 2002.

Respuesta:

En el ámbito del Ministerio de Justicia no se ha rea-
lizado ningún tipo de gasto en campañas publicitarias y
propaganda institucional ni se han contratado agencias
o medios de comunicación para la realización de dichas
actividades en los ejercicios referidos, por lo que no
puede tampoco hacerse una valoración sobre ello.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034815

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Medios de comunicación que han sido contra-
tados para la difusión y emisión de las campañas de
publicidad y propaganda institucional realizadas por el
Ministerio de Justicia en el período 1996 a 2002.

Respuesta:

En el ámbito del Ministerio de Justicia no se ha rea-
lizado ningún tipo de gasto en campañas publicitarias y
propaganda institucional ni se han contratado agencias
o medios de comunicación para la realización de dichas
actividades en los ejercicios referidos, por lo que no
puede tampoco hacerse una valoración sobre ello.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034816

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Valoración que hace el Ministerio de Justicia,
en términos de eficacia y eficiencia, sobre cada una de
las campañas de publicidad y propaganda instituciona-
les llevadas a cabo.

Respuesta:

En el ámbito del Ministerio de Justicia no se ha rea-
lizado ningún tipo de gasto en campañas publicitarias y
propaganda institucional ni se han contratado agencias
o medios de comunicación para la realización de dichas
actividades en los ejercicios referidos, por lo que no
puede tampoco hacerse una valoración sobre ello.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

158



184/035050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro
(GS).

Asunto: Ejecución de los Presupuestos del Estado en lo
que se refiere a las distintas actuaciones del Ministerio
del Interior, y entes y organismos dependientes, en
Galicia a 31 de julio de 2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

No se incluyen las inversiones de las Direcciones
Generales de la Guardia Civil y la Policía en vehículos,
equipos informáticos, equipos de comunicaciones,
mobiliario y enseres y otros equipos debido a que se
evalúa la territorialización a fin de ejercicio.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035068

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Perea Cortijo, Jesús Javier (GS).

Asunto: Previsiones sobre un proceso de diálogo con
las organizaciones no gubernamentales y organismos
comprometidos en el interés legítimo de contribuir a la
lucha contra la discriminación por motivos de origen
racial y étnico.

Respuesta:

En la motivación de la pregunta se alude al artícu-
lo 12 de la Directiva 2000/43/CE según el cual «los
Estados miembros fomentarán el diálogo con las corres-

pondientes organizaciones no gubernamentales que ten-
gan, con arreglo a su legislación y práctica nacionales,
un interés legítimo en contribuir a la lucha contra la dis-
criminación por motivos de origen racial o étnico, con
el fin de promover el principio de igualdad de trato».

En este sentido, hay que señalar que, desde la apro-
bación de la Directiva 2000/43/CE, el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales ha venido trabajando en el
estudio de las necesidades de transposición de los
aspectos laborales de dicha Directiva, al ser su ámbito
de aplicación material más amplio que el estrictamente
laboral.

Íntimamente unido a ello, se han venido estudiando
las necesidades de transposición de la Directiva
2000/78/CE, sobre no discriminación en el ámbito
laboral por razón de religión o convecciones, discapa-
cidad, edad y orientación sexual, así como de la Direc-
tiva 2002/73/CE, por la que se modifica la Directiva
76/207/CEE, referida a la no discriminación por razón
de sexo en el ámbito laboral.

Dada la coincidencia material de las tres Directivas,
se ha constituido un grupo de trabajo en el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales para estudiar la posibili-
dad de abordar de manera conjunta la transposición de
las mismas al ordenamiento jurídico español.

Elaborados los proyectos de normas para la transpo-
sición de las Directivas citadas, se dará traslado para
consulta a las organizaciones representativas de intereses
sociales, en los términos previstos en la Ley 50/1997.

Finalmente, en relación con la creación de organis-
mos especializados independientes en la promoción de
la igualdad de trato y la lucha contra la discriminación,
se señala que, no habiendo aún concluido el proceso de
transposición de la citada Directiva 2000/43/CE, no se
ha tomado una decisión definitiva al respecto, conti-
nuando los contactos entre los Departamentos afectados
y, en particular, el Ministerio de Justicia, como Departa-
mento responsable de la transposición de la Directiva.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/035443

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para asegurar que se cumplen las
cifras mínimas de caudal, establecidas por razones de
calidad del agua, el paso del río Ebro por la ciudad de
Zaragoza.
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Respuesta:

Las medidas previstas son aquellas que tienden a
aumentar la capacidad de regulación en la cuenca del
Ebro, y en el caso concreto de Zaragoza, la regulación
adicional recaerá principalmente en el embalse de Itoiz,
en proceso de llenado y en el recrecimiento de Yesa.

Una parte importante del nuevo volumen regulado
está destinado a atender los caudales mínimos medio-
ambientales establecidos actualmente y que se esta-
blezcan en el futuro.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Causas de la mortandad de peces en el río
Víboras a su paso por el término municipal de Alcaude-
te (Jaén).

Respuesta:

La mortandad de peces en el río Víboras, según las
inspecciones realizadas por la Guardia Fluvial de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, se debe
—normalmente en épocas estivales— a los cambios

naturales en los parámetros de oxigenación de las aguas
de los cauces, producidos en situaciones temporalmen-
te reducidas.

La presa del Víboras se encuentra en la fase de reali-
zación de su primera puesta en carga, de acuerdo con
las estipulaciones dictadas por la normativa en vigor,
cumpliéndose los objetivos previstos en las diferentes
facetas que han sido tenidas en cuenta, entre ellas el
respeto al caudal ecológico.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del Con-
greso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Convenio firmado
entre la Comunidad Autónoma de Murcia y el Ministe-
rio de Fomento para la supresión de algunos pasos a
nivel en la Región de Murcia.

Respuesta:

Las actuaciones incluidas en el Acuerdo firmado
entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autó-
noma de Murcia así como la situación de las actuacio-
nes en marcha en cada uno de ellos se indican en el
siguiente cuadro:
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La inversión realizada hasta finales de noviembre
de 2002 ha sido de 1.505.359,33 euros y se ha destina-
do a la ejecución de las obras de supresión del paso a
nivel de Alhama.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/035943

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Convenios firmados durante los últimos seis
años o pendientes de firmar entre el Ministerio de Eco-
nomía y otras instituciones o Administraciones que
afectan a cualquiera de los municipios de la provincia
de Cádiz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Convenios en materia comercial.

— Plan Marco de Modernización del Comercio
Interior.

Desde 1996, y hasta el año 2001, se ha firmado
anualmente un Convenio entre el Ministerio de Econo-
mía y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
desarrollo del Plan Marco de Modernización del
Comercio Interior, mediante el cual se cofinancian ayu-
das concedidas por la Administración autonómica a
pequeñas y medidas empresas comerciales o corpora-
ciones locales para mejorar la competitividad de las
pequeñas empresas y la ordenación territorial del
comercio.

Esta cofinanciación se articula en los tres progra-
mas siguientes:

— Ayudas al comercio independiente.
— Cooperación empresarial.
— Ordenación territorial del comercio.

Los municipios de la provincia de Cádiz pueden
beneficiarse de las ayudas contempladas en este
Convenio, siendo la tramitación de las mismas a tra-
vés de la Administración de Comercio de la Junta de
Andalucía.

La aportación económica del Ministerio de Econo-
mía para la provincia de Cádiz, derivada de los conve-
nios para el desarrollo del Plan Marco de Moderniza-
ción del Comercio Interior, ha sido la siguiente:

1996: 166.736,07 euros.
1997: 391.368,04 euros.
1998: 295.157,04 euros.
1999: 166.826,45 euros.
2000: 303.054,10 euros.
2001: 229.707,89 euros.

Total: 1.552.849,60 euros.

— Internacionalización de la empresa española.
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Instituto Nacional de Estadística.

El Instituto Nacional de Estadística ha suscrito en el
citado período los siguientes convenios de colabora-
ción:

— Convenio de Colaboración con el Instituto de
Estadística de Andalucía para la realización de las Esta-
dísticas del Movimiento Natural de la Población y
Defunciones según la causa de muerte (firmado el 15
de noviembre de 1995, en vigor desde 1 de enero de
1996, con vigencia indefinida).

— Convenio de colaboración suscrito con la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para la recogida de datos del Censo
Agrario 1999 en el ámbito territorial de dicha Comuni-
dad Autónoma (firmado el 9 de julio de 1999).

— Convenios de colaboración con los Ayuntamien-
tos de la provincia de Cádiz que se citan, para la cesión
de locales para la realización del Censo Agrario 1999 en
el ámbito territorial de los correspondientes municipios:

Alcalá de los Gazules.
Alcalá del Valle.
Arcos de la Frontera.
Barbate.
Los Barrios.
Bornos.
Castellar de la Frontera.
Conil de la Frontera.
Chipiona.
Espera.
El Gastor.
Grazalema.
Jerez de la Frontera.
Jimena de la Frontera.
Medina Sidonia.
Olvera.
Prado del Rey.
El Puerto de Santa María.
Puerto Real.
Puerto Serrano.

Rota.
San José del Valle.
Sanlúcar de Barrameda.
Setenil.
Tarifa.
Torre Alhaquime.
Trebujena.
Ubrique.
Vejer de la Frontera.
Villamartín.
Zahara.

— Convenio de Colaboración con el Instituto de
Estadística de Andalucía para la realización de la
Encuesta de Financiación y Gastos de la Enseñanza
Privada (curso 1999-2000) en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (firmado el 26 de
abril de 2001).

— Convenio de Colaboración suscrito con el Insti-
tuto de Estadística de Andalucía en relación con los
Censos de Población y Viviendas del año 2001 en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (firmado el 12 de julio de 2001).

— Acuerdo Marco de Cooperación Estadística e
Intercambio de Información entre el Instituto Nacional
de Estadística y el Instituto de Estadística de Andalucía
(firmado el 10 de diciembre de 2001).

Se encuentra en tramitación, previa a su suscripción,
el Proyecto de Convenio de Colaboración entre el Insti-
tuto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadísti-
ca de Andalucía para la realización de la Encuesta de
Empleo del Tiempo en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Sólo se ha firmado un Convenio con la Junta de
Andalucía en la campaña del euro. El Convenio se
denominó «Protocolo de intenciones entre el Ministe-
rio de Economía y la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, sobre la difusión

Convenios en materia turística.

Planes de Excelencia y Dinamización Turística.

El programa de destinos turísticos (Planes de Exce-
lencia y Dinamización) pretende contribuir a la soste-
nibilidad de los destinos, impulsando proyectos que tie-

nen un importante efecto de demostración, de imita-
ción y de prestigio.

En los seis últimos años se han suscrito, para la pro-
vincia de Cádiz, los siguientes convenios con la
siguiente financiación por parte de la Secretaría Gene-
ral de Turismo por anualidades:
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del código de buenas prácticas y la euroetiqueta», que
fue firmado el 8 de marzo de 2001 por el Vicepresiden-
te Segundo del Gobierno y Ministro de Economía don
Rodrigo Rato y la Consejera de Economía y Hacienda
doña Magdalena Álvarez Arza.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para que entre en funciona-
miento la ampliación de la depuradora de Fuengirola
(Málaga).

Respuesta:

A principios del pasado mes de julio de 2002 se
adjudicaron la redacción del proyecto y la ejecución de
las obras de la estación depuradora de aguas residuales
de Fuengirola.

Está previsto que el proyecto de remodelación y
ampliación de la estación depuradora se finalizará en
diciembre de este año, posteriormente se aprobará técni-
camente y las obras darán comienzo durante el año 2003.

Debido a los trabajos y trámites pendientes, no es
posible establecer con precisión la fecha de entrada en
funcionamiento de la depuradora.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Intención del Gobierno de descartar definitiva-
mente el cumplimiento de la totalidad de los acuerdos
del Convenio suscrito en el mes de septiembre del año
1995 con la Entidad Local de Serrato.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur de España
del Ministerio de Medio Ambiente ha cumplido prácti-
camente todas las condiciones del Convenio de sep-
tiembre de 1995 con la Entidad Local de Serrato: Con-
diciones de extracción, garantías de abastecimiento,
actuaciones complementarias y abrevadero y acceso
oeste al pueblo.

Respecto al compromiso de «efectuar gestiones con
la Compañía Sevillana de Electricidad para que pose-
siones de ésta pasen al Ayuntamiento con fines recrea-
tivos», los servicios jurídicos de la Confederación
Hidrográfica del Sur emitieron un informe expresando
las dificultades jurídico-técnicas que comporta la apli-
cación del procedimiento diseñado, por lo que por el
momento no ha podido llevarse a cabo.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036194

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión destinada desde mayo del año 1996
en eliminación de pasos a nivel.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su Comparecencia,
número de expediente 214/2, DSS número 35, del 15
de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso de los Diputados, señaló en relación con
los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su Comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media diaria
de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la protec-
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ción, mediante barreras o semáforos, de aquellos pasos
a nivel que no dispongan de una visibilidad adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de 2001
ha aprobado la Modificación del Reglamento de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres (artículos 235 y
287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de
28 de septiembre, y con fecha 2 de agosto de 2001 se ha
aprobado la Orden que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

En cuanto a los datos solicitados en la pregunta, se
señala a Su Señoría, en lo que respecta a las inversio-
nes entre mayo de 1996 y diciembre de 2001, la res-
puesta a su pregunta escrita, número de expediente
184/021616, BOCD número 377. Por otra parte, las
inversiones entre enero y junio de 2002 se indicaban en
la respuesta a su pregunta escrita, número de expedien-
te 184/032708, BOCD número 461. Los incrementos
entre el 30 de junio y el 30 de septiembre de 2002 se
desglosan en el siguiente cuadro:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/036220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Valoración de la ola de robos de vehículos
registrada en el municipio de Antequera (Málaga) en
los primeros meses del año 2002.

Respuesta:

El Ministerio del Interior ha puesto en marcha,
recientemente, una serie de actuaciones para reducir
los índices de delincuencia, en general, y el robo de
vehículos, en particular.

Desde la Dirección General de la Policía, dentro
del Programa Policía 2000, se ha diseñado el «Progra-
ma 10 x 10», específicamente dirigido a combatir la
criminalidad organizada, preferentemente el gran tráfi-
co de drogas, el blanqueo de dinero y el tráfico ilegal
de personas, y que comprende la puesta en marcha y,
en su caso, la potenciación de unidades de investiga-
ción altamente especializadas, como son las Unidades
de Drogas y Crimen Organizado (UDYCO), las Uni-
dades de Delincuencia Especializada y Violenta
(UDEV), las Unidades contra las Redes de Inmigra-
ción Ilegal y Falsedades Documentales (UCRIF), y
también otras formas de criminalidad, como es el robo
de vehículos.

Una de las competencias específicas de las UDYCO
es el tráfico ilícito de vehículos, que a veces está aso-
ciada a otras formas graves de criminalidad como el
tráfico de seres humanos y tráfico ilícito de estupefa-
cientes.

Concretamente, para la zona de Málaga ha sido cre-
ada la UDYCO COSTA DEL SOL que optimiza los
esfuerzos de las UDYCO de Málaga capital y otras
localidades de la zona.

Además, estas medidas se desarrollan en el Plan de
Lucha contra la Delincuencia: El Cuerpo Nacional de
Policía, consciente de la problemática de la sustracción
de vehículos por parte de grupos organizados, cuya
intencionalidad está lejos del uso esporádico o del robo
ocasional, puesto que se trata de la explotación siste-
mática del robo, falsificación de documentos y expor-
tación ilegal, ha centrado su interés en las siguientes
áreas:

• Realización de cursos de especialización perma-
nente, en fronteras exteriores y en aquellas localidades
donde existan controles volantes de fronteras.
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• Exigencia a través de los organismos internacio-
nales para que los países receptores consulten la situa-
ción de los vehículos antes de su legalización. Uso
intensivo de las bases de datos de vehículos sustraídos
de los organismos de Interpol y Europol.

• Extremar la cooperación bilateral con aquellos
países que legalizan vehículos procedentes del exterior
en situación ilegal y pretenden ingresar en la Unión
Europea. Se señala que muchos de los grupos organiza-
dos que operan en la Costa del Sol son originarios de
países del Este (búlgaros, estonios, lituanos, etc.).

• Exigencia a las estaciones de ITV para que con-
sulten a los Cuerpos de Policía cualquier situación anó-
mala que detecten en la documentación y en los ele-
mentos identificativos de los vehículos.

• Controles exhaustivos en el puerto de Málaga,
además de los de Algeciras y Almería, por ser punto de
partida del tráfico ilícito de vehículos hacia países del
este y del norte de África.

Los resultados policiales de todas estas medidas
han sido positivos, toda vez que se ha logrado la desar-
ticulación en los últimos años de más de 30 grupos
organizados de países del este de Europa implicados
en el tráfico internacional de vehículos. Se informa
que por delitos relacionados con el tráfico ilícito de
vehículos (TIV) han sido detenidos un número supe-
rior a los 200 ciudadanos búlgaros y a los 170 ciuda-
danos polacos.

Por parte de la Dirección General de la Guardia
Civil se está realizando un gran esfuerzo en la lucha
contra este tipo de delincuencia, habiéndose creado
recientemente un Grupo contra la Delincuencia del
Automóvil. Por lo que se refiere a la Costa del Sol, el
Subsector de Tráfico de Málaga dispone de un equipo
de Policía Judicial del Automóvil que a lo largo de los
años 2001 y 2002 ha realizado varias operaciones con
resultados positivos.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036256, 184/036259 y 184/036263

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha incrementado la
plantilla de trabajadores de la Confederación Hidrográ-

fica del Sur en los últimos seis años, personas que resi-
den en las cinco viviendas construidas por dicho orga-
nismo en las proximidades de la presa de Casasola y
opinión del Gobierno sobre las obras de la carretera
comarcal 3310 (Málaga-Almogia).

Respuesta:

1. Conforme a las directrices marcadas en materia
de personal en los Presupuestos Generales del Estado,
no se ha incrementado la plantilla de trabajadores de la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente.

2. Sólo existen tres viviendas destinadas al perso-
nal operario, que ha de vivir en estas instalaciones para
garantizar la seguridad, una vez cubierta la plantilla
correspondiente para la explotación de la presa. Los
edificios restantes están habilitados para oficinas, alma-
cén y talleres.

3. La carretera comarcal 3310 ha sido objeto de
un nuevo proyecto debido a la inestabilidad geodinámi-
ca de los taludes del trazado por donde discurre la cons-
trucción de la carretera. Este nuevo proyecto está pen-
diente de aprobación. Está previsto que las obras se
inicien durante 2003 y que se ejecuten en quince
meses.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Medio Ambiente en materia de reforestación desde el
año 1996.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente desde 1996 hasta la fecha en materia de refo-
restación, desglosada por años, comunidades autóno-
mas y provincias, ha sido la siguiente:
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184/036401

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Documentación legal que se entrega a las per-
sonas inmigrantes que, habiendo permanecido en un
centro de internamiento, abandonan el mismo transcu-
rrido el plazo máximo de estancia y que acredita su
situación en España.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 127 del Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, aprobado
por el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, la duración
máxima del internamiento no puede exceder de cuarenta
días, debiéndose solicitar de la autoridad judicial la pues-
ta en libertad del extranjero cuando con anterioridad al
transcurso de este plazo se tenga constancia de que la
práctica de la expulsión no puede llevarse a cabo.

El extranjero, durante su internamiento, está en todo
momento a disposición del órgano jurisdiccional que lo
autorizó, debiéndose comunicar a éste por la autoridad
gubernativa cualquier circunstancia en relación con la
situación de dicho extranjero internado.

Al abandonar el centro, en caso de no ser posible la
repatriación, no se entrega ninguna documentación a
los extranjeros internados, sin perjuicio de que, confor-
me a la vigente normativa de extranjería, les haya sido
comunicada por escrito la correspondiente resolución
de expulsión de territorio español.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036466 a 184/036471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Número de Subinspectores de empleo y Segu-
ridad Social, en activo en la plantilla del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales existente, por provincias y
comunidades autónomas desde 1996.

Respuesta:

En anexo se acompaña cuadro de la evolución anual
de las dotaciones en las Relaciones de Puestos de Tra-
bajo (RPT), significando que no es posible efectuar una
desagregación por comunidades autónomas o provin-
cias dada la enorme movilidad existente, ni especificar
el número de efectivos, ya que éstos varían día a día
debido a múltiples razones: excedencias, jubilaciones,
reingresos, etc.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Evolución de las dotaciones en la R.P.T. para 
los Cuerpos Superior de Inspectores de Trabajo y
Seguridad Social y Subinspectores de Empleo y

Seguriddad Social

184/036951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Evolución del número de secciones de reparto
de correo en la Comunidad Autónoma de Galicia en los
dos últimos años.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos ha
incrementado 13 secciones de reparto en el año 2001 y

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

167



ocho secciones de reparto en 2002 en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036953

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Datos en relación con la medición de la cali-
dad del servicio postal universal en el período enero-
septiembre de 2002.

Respuesta:

Desde la Subsecretaría del Ministerio de Fomento
se han realizado, en el período interesado, tres oleadas
de medición en los meses de marzo, mayo y septiem-
bre, aunque todavía no se dispone de los resultados de
esta última oleada.

Por lo que se refiere a la primera oleada, partiendo
del objetivo del 90 por ciento en D+3 a nivel nacional
fijado en el Reglamento de Prestación de los Servicios
Postales para las cartas y tarjetas postales, debe expre-
sarse que la medición arroja un porcentaje del 93,29
por ciento, es decir, 3,29 puntos por encima del objeti-
vo marcado normativamente.

Finalmente, la segunda oleada realizada en mayo de
2002 arroja un porcentaje de entrega en D+3 para los
envíos anteriores, de un 92,52 por ciento, lo que supo-
ne un incremento de 2,52 puntos sobre el objetivo del
90 por ciento fijado en el citado Reglamento.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Juan Carlos (GP).

Asunto: Estado en que se encuentra el plan de sanea-
miento de la cuenca del Segura realizado en colabora-
ción con los Gobiernos autónomos de Murcia y Valen-
ciano.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha realizado la
principal infraestructura de saneamiento y depuración,
la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR),
de Murcia, que actualmente se encuentra en servicio.
Se adjuntan en anexo, cuadros de situación de las dife-
rentes infraestructuras que son competencia de las
Comunidades Autónomas.

Asimismo, el Ministerio de Medio Ambiente está
realizando la «Asistencia técnica para la redacción del
estudio de soluciones y estudio de impacto ambiental
sobre la mejora de la calidad ambiental del curso y
vegas alta, media y baja del río Segura, mediante el
saneamiento y la reutilización de las aguas salobres»,
que ha sido licitada por la «Sociedad Aguas de la Cuen-
ca del Segura, Sociedad Anónima», con un presupuesto
de 119.504,01 euros (19.883.794 pesetas).

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/037096 a 184/037126

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Funcionamiento del Servicio de Correos en el
año 2001 en distintos municipios de Barcelona.

Respuesta:

La información estadística de Correos y Telégrafos
no permite facilitar los datos solicitados por cada una
de las poblaciones que se demandan, por lo que se ofre-
ce la información a nivel de la provincia de Barcelona
respecto de cada una de las cuestiones por las que Su
Señoría se interesa.

Correspondencia que tuvo origen en la provincia de
Barcelona durante el año 2001.

Correspondencia distribuida en la provincia de Bar-
celona durante el año 2001.

Plazos de entrega de los efectos postales durante el
año 2001.

El artículo 45.2 del Reglamento de Prestación de los
Servicios Postales establece en cuanto a plazos medios
de expedición y normas de regularidad en el ámbito
nacional para cartas y tarjetas postales de carácter ordi-
nario, un grado de mínimo cumplimiento del 90 por
ciento para un plazo de D+3.

Los plazos de entrega de los referidos envíos posta-
les, que han superado el porcentaje de cumplimiento
anteriormente citado, según datos de auditoría interna
elaborado por Correos que mide el plazo entre el mata-
sellado de la correspondencia y la fecha en que el cartero
la lleva al reparto, han sido del 96,7 por ciento en D+3.

Medios humanos en la provincia de Barcelona
durante el año 2001.

La plantilla de Correos y Telégrafos tiene un carác-
ter dinámico, por lo que tiene cierta fluctuación que se

adapta a las necesidades de tráfico y otras circunstan-
cias, como en épocas de vacaciones, aumentos de tráfi-
co postal por el depósito masivo de instituciones o
grandes empresas, bajas laborales, etc.

Los efectivos medios de personal en la provincia de
Barcelona durante el año 2001 han sido de 8.103
empleados.

Medios de transporte utilizados por Correos en la
provincia de Barcelona durante el año 2001.

Puntos de atención a los ciudadanos en los munici-
pios por los que se interesa el Sr. Diputado.

En Barcelona capital existen 42 oficinas de atención
al público, en Mataró dos oficinas y una oficina o punto
de atención al público en las demás poblaciones por las
que se pregunta.

En el año 2001 se crearon las sucursales 37 y 38 en
la capital.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037325

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Velasco Sierra, Rafael (GS).

Asunto: Talleres de Empleo solicitados en la provincia
de Córdoba desde el año 1996 a septiembre de 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto se relacionan por municipios
las solicitudes de Talleres de Empleo, aprobados y
denegados, en la provincia de Córdoba en el periodo
solicitado.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/037347 a 184/037362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Actuaciones recogidas en el anexo II de la Ley
del Plan Hidrológico Nacional, por cuencas hidrográ-
ficas.

Respuesta:

En relación con las diez cuestiones formuladas por
Su Señoría sobre cada una de las actuaciones que apa-
recen en el anexo II de la Ley del Plan Hidrológico
Nacional, por cuencas hidrográficas, se señala que
supone la formulación de 8.900 preguntas. Se basa su
solicitud de información en el hecho de que el Ministro
de Medio Ambiente afirmara, en una sesión del Pleno
del Congreso de los Diputados, que el grado de ejecu-
ción y desarrollo del anexo II de la referida Ley
10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, superaba el
40 por ciento de la inversión total.

Dado el enorme volumen de información solicitada,
se ponen a disposición del señor Diputado los medios
humanos y materiales necesarios para que pueda pro-
ceder a la consulta de toda la documentación que
requiera en las dependencias del Ministerio de Medio
Ambiente, en la plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, de Madrid, teléfono 91 597 60 79.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de las obras de restauración forestal y
adecuación ambiental y paisajística del entorno de la
barriada de Torrealquería, en el municipio malagueño
de Alhaurín de la Torre.

Respuesta:

El 1 de julio de 2002, la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, suscribió
un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre, por el que se acometerán tres pro-
yectos de carácter medioambiental con actuaciones de
adecuación hidrológico-ambiental y de restauración
forestal en dicho término municipal. Entre ellos el pro-
yecto de restauración forestal y adecuación ambiental-
paisajística en el entorno de Torrealquería. Este pro-
yecto fue licitado el 8 de noviembre de 2002, es de
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tramitación anticipada, y se ejecutará durante el 2003
por un período previsto de doce meses:

— Proyecto de restauración forestal y adecuación
ambiental-paisajística en el entorno de Torrealquería,
con una inversión de 734.394,99 euros.

El presupuesto total de ejecución de los proyectos
asciende a la cantidad de 6.561.092,40 euros.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Evolución en los tiempos de entrega y distri-
bución de los distintos envíos que tienen como origen o
destino la provincia de Zaragoza, por parte de la enti-
dad pública empresarial Correos y Telégrafos.

Respuesta:

El Reglamento de Prestación de los Servicios Posta-
les, aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, establece en su artículo 45 los plazos
medios de expedición y normas de regularidad para el
servicio postal universal en el ámbito nacional, seña-
lando un plazo D+3 para las cartas y tarjetas postales,
que deberá cumplirse como mínimo para el 90 por
ciento de lo envíos, debiendo alcanzar el 98 por ciento
en el plazo D+5. Asimismo, el citado Reglamento dis-
pone que corresponde al órgano regulador del mercado
postal (Subsecretaría del Ministerio de Fomento) el
control de calidad del servicio postal universal.

Asimismo se señala que la Sociedad Estatal Correos y
Telégrafos realiza su propio control interno de calidad,
midiendo los plazos de encaminamiento desde la fecha de
matasello en origen hasta la salida a reparto en destino.

Los resultados obtenidos en la medición de calidad
por la auditoría interna de la citada entidad, correspon-
dientes al año 2001, reflejan un cumplimiento para la
línea básica (cartas y tarjetas postales) en D+3 del
99,63 por ciento.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación en el número de carteros desde el
año 1996.

Respuesta:

En el documento anexo se detalla la evolución de
los puestos de reparto de correspondencia, dependien-
tes de Correos y Telégrafos, en cada una de las provin-
cias españolas.

Conviene señalar que los años 1997 y 1998 se refie-
ren a personal funcionario y en los años 1999, 2000 y
2001 es personal funcionario y laboral.

La información que se ofrece no contempla el per-
sonal con contrato temporal que ha prestado servicios
en el período de referencia por refuerzos, absentismo,
vacantes, reparto en sábados, etc.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Subdirección gestión de personal.
Servicio de puestos de trabajo

Evolución de la dotación de puestos de reparto

AÑOS
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184/037583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Posibilidad de ejecutar el proyecto de la depu-
radora de Fuengirola en un año.

Respuesta:

Los plazos para la ejecución de las obras hidráulicas
(y para todas las obras en general) no se determinan en
base a la voluntad de quién las contrata, sino en base a
unos criterios técnicos, en función de las características
y complejidad de cada obra y como fruto de un plante-
amiento concreto que se hace mediante la elaboración
de un proyecto y su programa de ejecución.

Dada la complejidad del proyecto de remodelación
y ampliación de la Estación Depuradora de Aguas Resi-

duales de Fuengirola, éste no puede ejecutarse en el
plazo de un año.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Retrasos, desvíos y cancelaciones en el aero-
puerto de Alvedro (Culleredo, A Coruña).

Respuesta:

Los retrasos en los vuelos, cuando se producen, son
originados por múltiples causas (congestión del espa-
cio aéreo, tanto nacional como extranjero, problemas
técnicos en las aeronaves, rotaciones de aviones y/o tri-
pulaciones, condiciones climatológicas adversas, con-
centraciones de tráfico en puntas vacacionales, alto
número de operaciones charter, etc.) y no sólo a las
debidas a problemas del propio aeropuerto.

Así puede suceder que en aeropuertos con sobrada
capacidad operativa en su pista de vuelo y con unas ins-
talaciones adecuadas a la demanda de tráfico aéreo
existente, pueden encontrarse casos de vuelos con
retrasos motivados por causas totalmente ajenas al pro-
pio aeropuerto.

En el período que va de enero a septiembre de 2002
se han efectuado 8.526 operaciones totales en el aero-
puerto de A Coruña. En el anexo se adjuntan datos
sobre los retrasos en vuelos operados y las causas de
los mismos, así como los vuelos comerciales que fue-
ron desviados y cancelados.

Hay que indicar que la operatividad en el aeropuer-
to está dentro de las habituales, y en el caso concreto
de los tres últimos meses, los 16 vuelos desviados lo
fueron por condiciones climatológicas adversas, y que
de las 38 cancelaciones de vuelos, nueve han sido debi-
das a causas meteorológicas, siete a averías en las aero-
naves, dos por rotación en las tripulaciones, ocho por
rotación en los aviones y el resto por causas no especi-
ficadas.

El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección
General de Aviación Civil, mantiene un control de
auditoría sobre los procedimientos de mantenimiento y
de operación igual para todas las compañías. En este
caso las aeronaves de la compañía Iberia poseen, como
las de cualquier otro operador, certificado de aeronave-
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gabilidad en vigor que permite su operación en las con-
diciones requeridas.

Dicho certificado permanece en vigor en función de
que el operador cumpla con los requisitos de mante-
nimiento establecidos a tal efecto aceptados y aproba-
dos por la autoridad normalizada por parte de cualquier
operador.

La Dirección General de Aviación Civil, a través de
sus Delegaciones de Seguridad en Vuelo y de los dis-
tintos procedimientos establecidos, efectúa auditorías
continuas sobre el mantenimiento y la operación de las
aeronaves o flota de cualquier operador, bien compro-
bando el cumplimiento de lo especificado en sus
manuales técnicos de mantenimiento y operación apro-
bados por la Dirección General de Aviación Civil o a
través de inspecciones puntuales cuando se produce
alguna circunstancia concreta que incluye:

— Renovación de certificados de aeronavegabili-
dad.

— Salidas de revisión de aeronaves.
— Auditorías puntuales a los talleres de manteni-

miento y a los procedimientos utilizados por los opera-
dores aéreos.

Como se ha resaltado anteriormente, a las aeronaves
de la compañía Iberia, se les aplica la filosofía anterior-
mente reflejada efectuando los controles establecidos
como para el resto de las compañías áreas.

La Dirección General de Aviación Civil, tal y como
queda reflejado en los puntos anteriores, aplica los mis-
mos procedimientos antes y después de la privatización
y seguirá exigiendo el cumplimiento de la normativa
vigente independientemente del modelo de propiedad
de las compañías aéreas.

La Dirección General de Aviación Civil está al tanto
de la situación existente, en cuanto al problema detec-
tado de la flota Airbus producida por los daños causa-
dos en los paneles de revestimiento de bodegas, debi-
dos fundamentalmente al proceso habitual de
introducción de contenedores en dichas bodegas. La
situación no causa una deficiencia de seguridad sino
una limitación operacional, dado que, de acuerdo a la
normativa aprobada internacionalmente, los aviones
pueden ser despachados en este estado, con la restric-
ción de no cargar en bodegas materiales combustibles
y, por tanto, equipajes.

En cuanto a las reparaciones efectuadas en bodegas
de la flota A 319/320/321 la compañía Iberia tiene
abierto un expediente sancionador ante un posible
incumplimiento de lo establecido por la Dirección
General de Aviación Civil al respecto.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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84/037723

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la puesta en marcha de
un programa de ayudas para superar la situación del
astillero naval de Gijón (NAGISA).

Respuesta:

El Gobierno ha puesto ya en marcha un Programa
de Actuación 1999-2003, a favor del «Astillero Naval
Gijón, S. A.» (NAGISA), aprobado por Resolución del
Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCYT) de 1999.
Mediante este Programa se aportan ayudas al ajuste
laboral y cierre de instalaciones, y también ayudas
financieras (avales para obtención de créditos banca-
rios).

Con estas ayudas, en las que colabora el Principado
de Asturias, se pretende culminar el ajuste laboral,
obtener recursos financieros para ejecutar la cartera de
pedidos en vigor y conseguir nuevos contratos que per-
mitan la continuidad del astillero.

En cuanto a la situación del «Astillero Naval Gijón,
S. A.» (NAGISA), hay que señalar que se aplicará
(hasta el 31 de marzo de 2004) a los contratos definiti-
vos firmados a partir del 21 de octubre de 2002, pero
las ayudas a los contratos, que puedan llegar hasta un 6
por ciento del valor contractual, sólo afectan a una rela-
ción cerrada de buques (portacontenedores, buques cis-
terna para productos químicos y petroleros de transpor-

te de refinados y buques de transporte de gas natural
licuado), por lo que su efecto dependerá del tipo de
buques que construya el astillero en el futuro.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/037843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Realización de los estudios de la línea de Alta
Velocidad Murcia-Almería.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección
General de Ferrocarriles, está realizando el Estudio
Informativo de la línea de Alta Velocidad Murcia-
Almería, actualmente pendiente de la Declaración de
Impacto Ambiental (DIA) por el Ministerio de Medio
Ambiente.

El Estudio Informativo se adjudicó a la empresa
GETINSA, siendo el presupuesto vigente de 0,83 M
euros que se encuentra ya abonado.

La redacción de los proyectos se realizará por la
Dirección General de Ferrocarriles y las Entidades
Públicas RENFE y Gestor de Infraestructuras Ferrovia-
rias (GIF). En los Presupuestos Generales del Estado
para 2003 está previsto que GIF y RENFE realicen
inversiones en la línea ferroviaria de Alta Velocidad
Murcia-Almería.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

180



AUTOR: Julios Reyes, María del Carmen (GCC).

Asunto: Presencia de la cultura canaria en las activida-
des de promoción cultural exterior de España durante
los últimos cinco años.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Asuntos Exteriores, se señala que la cultura canaria ha
estado presente en las actividades de promoción cultu-
ral exterior del Gobierno de España en los últimos
años, que incide en la diversidad y pluralidad de nues-
tro país. Como ejemplo significativo de la presencia
canaria en la programación cultural exterior, puede
citarse la participación de los artistas Martín Chirino y
José Luis Fajardo en el Programa de Arte Español para
el Exterior; así, se han presentado exposiciones de
Martín Chirino en Bratislava (con presencia de
SS.MM. los Reyes en la inauguración) y en Zagreb, y
de José Luis Fajardo en Panamá. Además, la Dirección
General de Relaciones Culturales y Científicas del
Ministerio de Asuntos Exteriores subvenciona regular-
mente el funcionamiento del Instituto de Estudios His-
pánicos de Canarias.

Por otra parte, respecto a la información facilitada
con fecha 27 de noviembre de 2002, se realizan las
siguientes observaciones:

Respecto a la afirmación de que la cultura es mate-
ria transferida a las Comunidades Autónomas, y son
cada una de éstas quienes tienen la responsabilidad pri-
maria de su promoción interior y promoción exterior
(según doctrina del Tribunal Constitucional) se indica
que, aunque las Comunidades Autónomas hagan activi-
dades de promoción de artistas o de manifestaciones
culturales de esa comunidad en el exterior (la reciente
exposición de «Las edades del hombre» en Nueva York
en la que participa la Junta de Castilla y León es un
ejemplo), la promoción exterior de la cultura española
compete primariamente a la Administración General
del Estado, especialmente al Ministerio de Asuntos
Exteriores y al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.

En todo caso, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y el Ministerio de Asuntos Exteriores prestan
su colaboración, poniendo a disposición sus servicios,
a las iniciativas de promoción en el exterior de las
Administraciones Autonómicas.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/037968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión en obras previstas por la Dirección
General de la Guardia Civil en la provincia de Málaga
en el año 2002, así como ejecutadas a 30 de septiembre
de 2002.

Respuesta:

En todas ellas se ha llegado a la fase de compromiso
del gasto, habiendo sido adjudicadas y encontrándose
en ejecución. Una vez finalizadas se procederá al pago
de las certificaciones correspondientes.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la ejecución de la carretera
CC-3310, Málaga-Almogía.

Respuesta:

La carretera comarcal 3310 ha sido objeto de un
nuevo proyecto debido a la inestabilidad geodinámica
de los taludes del trazado por donde discurre la cons-
trucción. Este nuevo proyecto está pendiente de apro-
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bación. Está previsto que las obras se inicien durante el
2003 y que se ejecuten en quince meses.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista en la eliminación de pasos a
nivel en el año 2002, así como ejecutada a 30 de sep-
tiembre de 2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia,
número de expediente 214/2, DSS número 35, de 15 de
junio de 2000, ante la Comisión de Infraestructuras del
Congreso de los Diputados, señaló en relación con los
pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(arts. 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que, finalmente, se escojan para la realización de los
distintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcarán la programación de
las correspondientes obras de supresión.

Respecto a la inversión prevista por el Gobierno
durante 2002 en eliminación de pasos a nivel, desglo-
sada por provincias, se señala a Su Señoría la respuesta
dada a su pregunta escrita, número de expediente
184/032708, «BOCD» número 461.

Por lo que se refiere a la inversión real realizada en
esta materia, hasta el 30 de septiembre de 2002, des-
glosada por provincias, es la que asimismo se indica en
la respuesta dada a Su Señoría a su pregunta parlamen-
taria número de expediente 184/036194.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la eliminación de pasos
a nivel durante el año 2002, así como eliminados a 30
de septiembre de 2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia,
número de expediente 214/2, DSS número 35, de 15 de
junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructuras del
Congreso de los Diputados, señaló en relación con los
pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
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ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001 ha aprobado la Modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(arts. 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2 de agos-
to de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial que lo
desarrolla.

De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Respecto al número de pasos a nivel que está pre-
visto suprimir en 2002 se señala a Su Señoría la res-
puesta dada a su pregunta escrita número de expediente
184/032709, «BOCD» número 454.

A 30 de octubre, los pasos a nivel suprimidos, des-
glosados por provincias, se indican en la siguiente
tabla:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038064 y 184/041944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en las carreteras entre el 1 de enero de 2002 y el 30 de
septiembre de 2002.

Respuesta:

Los accidentes de motoristas que se han registrado
en las carreteras estatales durante el período enero-sep-
tiembre han sido 75, frente a los 62 que se produjeron
en el mismo período del 2001.

Por lo que respecta a las víctimas, durante el año
interesado se han registrado 75 personas fallecidas y
seis heridos graves como consecuencia de los acciden-
tes de moto, mientras que durante el mismo período de
2001 se produjeron 63 víctimas mortales y siete heri-
dos graves.

El Ministerio del Interior, consciente del problema
que representa este tipo de siniestro en lo que a sus con-
secuencias fatales se refiere, viene insistiendo de forma
constante en sucesivas campañas de Seguridad Vial
dirigidas a los usuarios de este tipo de vehículos. Así,
durante el año 2002, dentro del Plan Nacional de Segu-
ridad Vial ha llevado a cabo en todo el territorio nacio-
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nal la campaña sobre utilización del casco protector,
consistente en intensificar la vigilancia respecto de su
uso en ciclomotores y motocicletas, controlándose por
los Cuerpos de Vigilancia en carretera a un total de
13.090 conductores de ciclomotores y a 9.473 de moto-
cicletas.

Además, esta Campaña de Seguridad Vial compren-
de también la utilización de los medios de comunica-
ción que facilitan la transmisión la formación de estos
mensajes a través de los cuales se pretende incrementar
el actual grado de utilización del casco por los motoris-
tas.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Confederación
Hidrográfica del Sur en publicidad y propaganda entre
el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2002.

Respuesta:

La inversión realizada por la Confederación Hidro-
gráfica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente,
desde comienzos de año hasta el 30 de septiembre en
su campaña de divulgación informativa, es la siguiente:

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038151, 184/038157, 184/038193, 184/038199,
184/038235 y 184/038241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Granada, Ciudad Autónoma de
Ceuta y Ciudad Autónoma de Melilla.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038152, 184/038158, 184/038194, 184/038200,
184/038236 y 184/038242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).
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Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Granada, en la
Ciudad Autónoma de Ceuta y en la Ciudad Autónoma
de Melilla, en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038153, 184/038159, 184/038195, 184/038201,
184/038237 y 184/038243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Granada, Ciu-
dad Autónoma de Ceuta y Ciudad Autónoma de Meli-
lla en el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista sus
inclusión como información complementaria en el
parte de accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038154, 184/038160, 184/038196, 184/038202,
184/038238 y 184/038244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Granada, Ciudad Autónoma de Ceuta y Ciudad
Autónoma de Melilla, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038304 y 184/038309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves o
mortales producidos en el año 1998 en la provincia de
Segovia, especificando causa, edad del trabajador, tipo
de contrato, nombre de la empresa y si ésta es principal
o una subcontrata.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan cuadros con los
siguientes datos, relativos a la siniestralidad laboral en
la provincia de Segovia, en el año 1998:

— Accidentes en jornada de trabajo con baja, gra-
ves y mortales, según causa de los mismos, o forma en
que se produjeron.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja según
gravedad, por edad y sexo del trabajador.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según tipo de contrato, con desglose entre graves y
mortales.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038306 y 184/038311

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves o
mortales producidos en el año 2000 en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan cuadros con los
siguientes datos, relativos a la siniestralidad laboral en
la provincia de Segovia, en el año 2000:



— Accidentes en jornada de trabajo con baja, gra-
ves y mortales, según causa de los mismos, o forma en
que se produjeron.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja según
gravedad, por edad y sexo del trabajador.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según tipo de contrato, con desglose entre graves y
mortales.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley 12/1989, de la Función Estadística
Pública, de 9 de mayo.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038343

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Málaga que no
han recibido una Escuela Taller, a pesar de haberla soli-
citado, desde el año 1996.

Respuesta:

Se relacionan a continuación los municipios de la
provincia de Málaga que, habiendo presentado alguna
solicitud de Escuela Taller en el período comprendido
entre el 1 de enero de 1996 hasta octubre de 2002, no
les ha sido aprobada hasta la fecha:

Algarrobo, Benalmádena, El Burgo, Casares, Cue-
vas del Becerro, Marbella, Moclinejo y Rincón de la
Victoria.

En cuanto a la razón de la no concesión de dichas
solicitudes, se señala que las disponibilidades presu-
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puestarias de los Programas de Escuelas Taller, Casas
de Oficios y Talleres de Empleo (que figuran conjunta-
mente a nivel presupuestario) no permiten la aproba-
ción de todas las solicitudes que se reciben, por lo que
es necesario priorizar los proyectos en función de los
criterios de valoración actualmente recogidos en la
Orden de 14 de noviembre de 2001, por la que se regu-
lan los Programas de Escuelas Taller y Casas de Ofi-
cios y las Unidades de Promoción y Desarrollo, y se
establecen las bases de la concesión de subvenciones
públicas a dichos programas.

No obstante, se detallan a continuación los proyec-
tos que han funcionado, están en funcionamiento o
aprobados (con inicio previsto en este ejercicio) duran-
te el período 1996-octubre de 2002 en algunas de las
localidades anteriormente mencionadas:

Benalmádena: Un Taller de Empleo. El Burgo: Una
Casa de Oficios. Casares: Dos Talleres de Empleo.
Cuevas del Becerro: Dos Casas de Oficios. Moncline-
jo: Una Casa de Oficios.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/038364 y 184/038381

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Serna Masià, Juana
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Alicante.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038365 y 184/038369

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Serna Masiá, Juana
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Alicante en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038366 y 184/038371

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Serna Masiá, Juana
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Alicante, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038370 y 184/038382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Serna Masiá, Juana
(GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Alicante, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto previsto
por la Sociedad Estatal de Infraestructuras y Equipa-
mientos Penitenciarios para mejoras generales en el
centro penitenciario de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el importe de inversión compro-
metido para mejoras en el centro penitenciario de Huel-
va a fecha 25 de noviembre de 2002 ascendía a
720.063,96 euros.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación del proyecto de restauración
ambiental e integración paisajística de la presa del
Jarrama (Huelva).

Respuesta:

El proyecto de restauración ambiental e integración
paisajística de la presa del Jarrama se encuentra redac-
tado y cuenta con aprobación técnica.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038449 a 184/038451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación de diversos proyectos en la presa del
Andévalo, en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sedó i Marsal, Salvador (GC-CiU).

Asunto: Grado de ejecución de los proyectos de inver-
sión en Cataluña de las Sociedades Mercantiles Estata-
les y de las Entidades Públicas Empresariales adscritas
al Ministerio de Fomento contemplados en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

RENFE

Se acompaña como anexo I resumen de las inversio-
nes realizadas en Cataluña durante el año 2002.

GIF

La entidad pública empresarial Gestor de Infraes-
tructuras Ferroviarias (GIF) tiene encomendada en
Cataluña la construcción y posterior administración de
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la línea de alta velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-
frontera francesa.

La inversión certificada en la Comunidad Autóno-
ma de Cataluña durante el presente ejercicio hasta el 30
de septiembre (último dato disponible) asciende a
408,43 millones de euros.

Puertos del Estado

Las sociedades estatales participadas, que figuran
en los Presupuestos Generales del Estado 2002, en
Cataluña y sus proyectos de inversión previstos se enu-
meran a continuación:

Centro Intermodal de Logística, S. A. (CILSA)
(sociedad participada por la Autoridad Portuaria de
Barcelona).

— Proyecto: Desarrollo de la Z.A.L. II fase.
— Observación: Esta inversión ha estado condicio-

nada a la aprobación del Proyecto de Urbanización de
la Z.A.L. (julio 2002) y la posterior notificación de los
justiprecios por parte del Jurado de Expropiación (en
octubre 2002).

Se espera que la inversión pueda realizarse en el
presente año.

World Trade Center Barcelona, S. A. (WTCB)
(sociedad participada por la Autoridad Portuaria de
Barcelona).

— Proyecto: World Trade Center.
— Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba (Estibar-

na) (sociedad participada por la Autoridad Portuaria de
Barcelona).

— No tiene proyectos de inversión.
Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba (Estarraco)

(sociedad participada por la autoridad Portuaria de
Tarragona).

— No tiene proyectos de inversión.

AENA

En lo que respecta a AENA, la ejecución de actua-
ciones inversoras correspondiente a cada uno de sus
centros aeroportuarios en la Comunidad Autónoma de
Cataluña, desde inicio de año hasta la fecha actual, es
la que se indica a continuación:

Aeropuerto de Barcelona.

En el aeropuerto de Barcelona, la inversión realiza-
da asciende a un total de 109.981.660 euros. Los pro-
yectos más significativos con mayores certificaciones
de ejecución de obra han sido:

Mantenimiento plataforma. Instalaciones guías y
aire acondicionado.

Mantenimiento de campo de vuelos y de la operati-
vidad.

Redes, climatización, electricidad, agua, grupo
energía.

Inversiones varias de apoyo. Equipos informáticos,
viales, etc.

Campo de vuelo.
Complejos terminales.
Accesos y sistemas de transporte.
Actuaciones Navegación Aérea incluidas en Planes

Directores.
Evolución del Sistema SACTA (sistema automati-

zado de control de tránsito aéreo).
Adquisición de terrenos.

Aeropuerto de Girona.

En el aeropuerto de Girona, la inversión realizada
asciende a un total de 6.188.720 euros. Los proyectos
más significativos con mayores certificaciones han
sido:

Ampliación y mejoras en el campo vuelos. Actua-
ciones en la plataforma de estacionamiento de aerona-
ves.

Remodelación del edificio terminal.
Renovación galería de servicios.
Inversiones varias de apoyo. Inversiones locales.
Mantenimiento de la operatividad. Central eléctrica.
Ampl. y optimización instalaciones ILS/DME (sist.

aproximación).

Aeropuerto de Reus.

En el aeropuerto de Reus, la inversión realizada
asciende a un total de 1.304.000 euros. Los proyectos
más significativos con mayores certificaciones han
sido:

Área terminal: Actuaciones urgentes en el edificio
terminal, actuación patio de carrillos equipajes, señali-
zación acceso aeropuerto, obra pérgola patio de carri-
llos y desagües.

Inversiones de apoyo: Senda peatonal y área de
handling, redacción proyecto accesos y área de movi-
miento de aeronaves.

Mejora de las instalaciones de aproximación ILS.

Aeropuerto de Sabadell.

En el aeropuerto de Sabadell, la inversión realizada
asciende a un total de 652.180 euros. Los proyectos
más significativos con mayores certificaciones han
sido:

Adecuación campo de vuelos y urbanización zona
de hangares.

Adecuación área terminal: Accesos, aparcamientos,
urbanización.

Construcción nuevo edificio terminal, torre de con-
trol y accesos: Proyectos.
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Adecuación área movimientos. Plataforma helicóp-
teros, urbanización.

Inversiones varias de apoyo. Inversiones locales.

Dirección Regional Navegación Aérea Este.
AENA, en la Dirección Regional de Navegación

Aérea Este, sobre un presupuesto aprobado para el
presente ejercicio de 14.571.920 E, tiene como inver-
sión realizada un total de 19.736.370 E. Los proyec-
tos más significativos con mayores certificaciones han
sido:

Nueva edificación para el centro de control de Bar-
celona.

Operación y gestión del Sistema de Navegación
Aérea Este.

Señalización de ayudas a la navegación.

Correos y Telégrafos.

En el anexo II se relacionan el presupuesto inicial y
las cuantías adjudicadas hasta 17 de octubre de 2002 en
Cataluña, en el que consta que en dicha Comunidad se
han adjudicado hasta la fecha una cantidad superior a
la inicialmente presupuestada.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038513

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Estudios elaborados para conocer las afecta-
ciones que van a provocar en el Delta del Ebro y en el
territorio de Cataluña las obras de regulación hidráuli-
ca previstas en el Pacto del Agua de Aragón y los 3.500
hm que anualmente van a desviarse para ampliar las
zonas agrícolas de regadío de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Respuesta:

Los estudios que analizan los efectos de las regula-
ciones y transformaciones en regadío futuras, sobre los
caudales circulantes en la desembocadura del Ebro, se
han llevado a cabo en los trabajos técnicos de la Pro-
puesta del Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro, y en

concreto en la parte correspondiente a los modelos de
simulación de la explotación en los horizontes futuros.
También en el Libro Blanco del Agua y en la Memoria
que se acompañaba a las propuestas iniciales de la Ley
del Plan Hidrológico Nacional se incluían simulacio-
nes y otros estudios para evaluar la incidencia en
desembocadura de las actuaciones previstas en la pla-
nificación de cuenca.

Por otra parte, la propia Ley 10/2001, del Plan
Hidrológico Nacional establece y regula la elaboración
de un Plan Integral de Protección del Delta del Ebro,
que determinará, entre otras cosas, las actuaciones a
realizar para minimizar las afecciones sobre el delta.

Finalmente, cabe decir que, de acuerdo con la legis-
lación vigente, las distintas actuaciones que se llevan a
cabo en el marco del denominado «Pacto del Agua» de
Aragón están sometidas, en su caso, a los procedimien-
tos de evaluación de impacto ambiental, en los que se
determina tanto las afecciones como las medidas
correctoras o compensatorias que procedan.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Calendario previsto por la Dirección General
de Correos y Telégrafos de ejecución de las obras en la
Sucursal de Correos de la calle Gran de Gracia de Bar-
celona.

Respuesta:

Las obras de adaptación de la Sucursal de Correos
de la calle Gran de Gracia, número 118, de Barcelona,
para ubicar las unidades de reparto 6 y 12, se han ini-
ciado el pasado 16 de septiembre y tienen un plazo de
ejecución de tres meses.

La reapertura de dicha oficina está prevista inme-
diatamente después de realizadas las obras.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Emplazamientos inventariados como suscepti-
bles de estar contaminados en la provincia de Albacete.

Respuesta:

El único emplazamiento que figura caracterizado
como suelo contaminado, en el Inventario Nacional de
Suelos Contaminados en la provincia de Albacete es el
de Villarrobledo, lo que quiere decir que es el único
conocido.

Sin embargo, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla-La Mancha, se han
descontaminado en el año 2001 varios vertederos en el
AGES 2 de Albacete, por un importe de 39,99 millones
de pesetas.

El inventario de la tercera fase de suelos contamina-
dos se llevó a cabo en el año 1998, sin que hasta la
fecha se hayan facilitado al Ministerio de Medio
Ambiente sus resultados, a pesar de haber financiado 

el 50 por ciento del coste de los trabajos, que ascendie-
ron a 19,42 millones de pesetas.

En las otras dos fases previas, realizadas íntegra-
mente por cuenta del Ministerio de Medio Ambiente,
se hicieron ejemplares suficientes para que la informa-
ción estuviera en los archivos, tanto de la Comunidad
de Castilla-La Mancha como del Ministerio de Medio
Ambiente y, en consecuencia, se entregó a la Junta una
vez finalizado el trabajo.

Un nuevo convenio de colaboración en materia de
suelos contaminados es una iniciativa que debe partir
de la Junta de Castilla-La Mancha, ya que debe respon-
der a una necesidad de la Comunidad Autónoma de
acometer nuevas recuperaciones de suelos.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Dificultades existentes para la colocación de
los extranjeros familiares o cónyuges de ciudadanos
gallegos y españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La Resolución de la Dirección General del Ins-
tituto Nacional de Empleo y de la Dirección General de
Trabajo y Migraciones, de 11 de julio de 1996 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 9 de agosto), relativa a Ins-
trucciones conjuntas sobre inscripción de los extranje-
ros en las oficinas del INEM y en las agencias de
colocación, protección por desempleo e intercambio de
información, establece lo siguiente:

«Apartado 1.5: Nacionales de países miembros de
la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo.

Punto C. Criterios para la inscripción:
En lo que se refiere a los Estados que se detallan en

el punto 1.5 de estas Instrucciones serán de aplicación
los criterios siguientes:

a) No será exigible la inscripción previa de traba-
jadores que no residan en España, sean nacionales de
esos Estados y sean contratados nominativamente para
trabajar.
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b) Para la inscripción en las oficinas del INEM de
trabajadores nacionales de dichos Estados que busquen
empleo, se aplicarán las mismas normas que para la
inscripción de nacionales españoles, sin que sea exigi-
ble la obtención previa de una tarjeta de residencia.

c) Estos mismos criterios se aplicarán a los nacio-
nales de terceros Estados que sean cónyuge, hijo menor
de veintiún años, o mayor de esa edad a cargo, de un
país de la Unión Europea o del Espacio Económico
Europeo (incluido España), que residan en España.»

El INEM aplica para el colectivo las mismas nor-
mas que para los nacionales cuando solicitan la inscrip-
ción en las Oficinas de Empleo.

2. No obstante, se señala a Su Señoría el traspaso
de la gestión realizada por el INEM en el ámbito del
trabajo, el empleo y la formación, a la Comunidad
Autónoma de Galicia, efectuado mediante Real Decre-
to 1375/1997, de 29 de agosto («Boletín Oficial del
Estado» de 1 de octubre).

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038750, 184/038753 y 184/038780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cuestiones relativas a la carretera comarcal
3310 Málaga-Almogía.

Respuesta:

La carretera comarcal 3310 ha sido objeto de un
nuevo proyecto debido a la inestabilidad de los taludes
del trazado por donde discurre la construcción de la
carretera. Este nuevo proyecto está pendiente de apro-
bación. Está previsto que las obras se inicien durante el
2003 y que se ejecuten en quince meses.

El 1 de julio de 2002, la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur del Ministerio de Medio Ambiente suscribió
un Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre, por el que se acometerán tres pro-
yectos de carácter medioambiental con actuaciones de
adecuación hidrológico-ambiental y de restauración
forestal, en dicho término municipal. El presupuesto
total de ejecución de los proyectos asciende a
6.561.092,40 euros. Estos proyectos son de tramitación
anticipada y se ejecutarán durante el 2003:

— Proyecto de adecuación hidrológico-ambiental
del arroyo del Valle, en Alhaurín de la Torre:

3.588.793,97 euros. (Fase administrativa de informa-
ción pública y de presentación de documentación.)

— Proyecto de adecuación hidrológico-ambiental
del arroyo del Bienquerido, en Alhaurín de la Torre:
2.237.903,44 euros. (Fase administrativa de informa-
ción pública y de presentación de documentación.)

— Proyecto de restauración forestal y adecuación
ambiental-paisajística en el entorno de Torre Alquería:
734.394,99 euros. (Fase de apertura, tras licitación 8 de
noviembre de 2002.)

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por Correos en Marbella
(Málaga) desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

La inversión efectuada por Correos y Telégrafos en
Marbella, desde 1996 hasta la fecha, ha ascendido a un
total de 3.267.223 euros.

De las actuaciones realizadas en el período indicado
destacan la adquisición de un local para Oficina de
Correos por un importe de 2.420.870 euros, la realiza-
ción de obras de construcción y adaptación de dicho
local por valor de 746.003 euros, así como otras inver-
siones para la dotación de la oficina, entre las que se
encuentran los equipos informáticos, telecomunica-
ción, mecanización y sistemas de seguridad.

La inversión realizada ha permitido mejorar el
servicio postal en Marbella, contribuyendo también a
esta mejoría la adopción de una serie de medidas entre
las que destaca el aumento, en el presente año, de cua-
tro nuevos puestos en la plantilla de carteros.

Asimismo, el servicio que presta Correos y Telégra-
fos en Marbella, así como en el resto de la provincia, se
verá afectado positivamente en cuanto entre en funcio-
namiento el Centro de Tratamiento Postal Automatiza-
do de Málaga, que actualmente se encuentra en fase de
construcción y en el que se llevan invertidos 7 millones
de euros.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/038752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por Correos en la provincia
de Málaga desde el mes de mayo de 1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Año 1996: 2.833.521,46 euros.
Año 1997: 784.926,17 euros.
Año 1998: 816.789,54 euros.
Año 1999: 1.356.870,66 euros.
Año 2000: 3.149.975,29 euros.
Año 2001: 4.910.469,13 euros.

En el anexo se detallan las actuaciones más impor-
tantes llevadas a cabo.

En cuanto a las inversiones de 2002, se correspon-
den con la respuesta a la pregunta escrita de Su Seño-
ría, número de expediente 184/038037, de 28 de
noviembre de 2002.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se han destinado inver-
siones para los riegos del Guadalhorce ni del Guaro.

Respuesta:

Las actuaciones denominadas «mejora de la red
antigua de riegos del río Guadalhorce» y «mejora de
regadíos del Guaro» son proyectos contemplados en el
plan global de actuaciones hidráulicas prioritarias para
la provincia de Málaga, Plan Málaga, que lleva a cabo
la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur (ACU-
SUR), del Ministerio de Medio Ambiente.

La programación económica plurianual de las
actuaciones de ACUSUR se establece, en base a las
previsiones de inicio y ejecución de las obras, de acuer-
do con el estado de desarrollo y tramitación en que se
encuentren los correspondientes proyectos.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038791 y 184/038797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Suárez González,
Celestino (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Asturias.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.
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A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038792 y 184/038798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Suárez González,
Celestino (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Asturias en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038793 y 184/038799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Suárez González,
Celestino (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Asturias, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038794 y 184/038800

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Suárez González,
Celestino (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Asturias, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038833 y 184/038839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Jáuregui Atondo,
Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Álava.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038834 y 184/038840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Jáuregui Atondo,
Ramón (GS).
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Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de Álava en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038835 y 184/038841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Jáuregui Atondo,
Ramón (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de Álava, en el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038836 y 184/038842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Jáuregui Atondo,
Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Álava, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
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nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística, aun
cuando en un próximo futuro esté prevista su inclusión
como información complementaria en el parte de acci-
dente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038882 y 184/038888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Nieto González, Jeró-
nimo (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Ávila.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038883 y 184/038889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Nieto González, Jeró-
nimo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de Ávila en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas
con los datos relativos a todas las provincias espa-
ñolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.
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El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o subcon-
tratada, en la actualidad no se recoge en la base de datos
para su correspondiente explotación estadística, aun cuan-
do en un próximo futuro esté prevista su inclusión como
información complementaria en el parte de accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038884 y 184/038890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Nieto González, Jeró-
nimo (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ávila, en el año
2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038885 y 184/038891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Nieto González, Jeró-
nimo (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Ávila, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
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datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038924 y 184/038930

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Marón Beltrán, Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de A Coruña.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038925 y 184/038931

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Marón Beltrán, Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de A Coruña en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo  de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.
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184/038926 y 184/038932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Marón Beltrán, Car-
men (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de A Coruña, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038927 y 184/038933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Marón Beltrán, Car-
men (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de A Coruña, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.
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184/038966 y 184/038972

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Perea Cortijo, Jesús
Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Albacete.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038967 y 184/038973

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Perea Cortijo, Jesús
Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Albacete en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.
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184/038968 y 184/038974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Perea Cortijo, Jesús
Javier (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Albacete, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/038969 y 184/038975

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Perea Cortijo, Jesús
Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Albacete, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482
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184/039022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Actuaciones desarrolladas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro para controlar los vertidos
tóxicos al río Gállego.

Respuesta:

La aparición de peces muertos el 14 de octubre de
2002, fue comunicada telefónicamente por un agente
forestal en la tarde del 14 de octubre. Las muestras
tomadas por el SEPRONA esa misma tarde fueron ana-
lizadas en el Laboratorio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro del Ministerio de Medio Ambiente, y
la composición estaba dentro de los valores normales o
admisibles.

Simultáneamente se consultaron los datos de la
estación de análisis en continuo del Gállego en Jabare-
lla, situada en el azud del mismo nombre, 5 kilómetros
aguas abajo de Sabiñánigo, encontrando que los valo-
res medidos eran totalmente normales.

El informe de la Guardería Fluvial de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro estima en unos 200 el
número de peces muertos.

La Dirección General de Medio Natural de la Dipu-
tación General de Aragón ha remitido «Informe sobre
las muestras analizadas sobre la mortalidad registrada
en el río Gállego», de la Facultad de Veterinaria, que
concluye que han detectado determinadas sustancias
«presentes en los purines y/o reacciones de fermenta-
ción de la biomasa».

De todo lo anterior se concluye que en el episodio
de octubre de 2002 no se ha encontrado ningún indicio
de que haya sido originado por un vertido tóxico.

Las autoridades sanitarias —Diputación General de
Aragón (DGA)—, decidieron como medida de precau-
ción, interrumpir el suministro de agua potable a las
localidades de Caldearenas, Javierrelatre y Anzánigo.
Se señala que Caldearenas y Javierrelatre toman el
agua de un pozo aluvial próximo al río. La comunica-
ción de la Confederación con Sanidad de la Diputación
General de Aragón ha sido totalmente fluida, aunque la
decisión de interrumpir el suministro, a pesar de que no
se habían detectado alteraciones de calidad, fue de la
DGA, como Organismo competente en la materia.

No puede hablarse de una proliferación de vertidos
tóxicos en el río Gállego, pues esta afirmación no se
ajusta a la información disponible. La Confederación
ya estableció en su día una estación de vigilancia en

continuo a 5 kilómetros aguas abajo de Sabiñánigo, por
razón de actividades existentes en dicha localidad.

Asimismo estableció un punto de la Red de Control
de Sustancias Peligrosas (RCSP) en aguas, peces y
sedimentos. La información se pone a disposición de
los Servicios de la Diputación General de Aragón y
figura en la página «web» de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro.

Por lo que respecta al Ayuntamiento de Sabiñánigo,
que solicitó información, le fue facilitada por la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro por escrito y verbal-
mente. En cuanto al Ayuntamiento de Caldearenas, un
concejal de dicho Ayuntamiento que se personó en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro en
Zaragoza, fue atendido de inmediato por el Jefe del
Servicio de Vertidos.

Las incidencias sobre la calidad de las aguas que
puede afectar a los usuarios, son comunicadas a los
Servicios de Protección Civil de las Comunidades
Autónomas que a su vez las comunican a los Ayunta-
mientos.

Por parte de la Presidencia de la Confederación se
ha indicado telefónicamente a las autoridades locales
su entera disposición para analizar las medidas a tomar.

Todo vertido de aguas residuales que no se ajusta a
su autorización de vertido y que es detectado en dicha
zona —asiduamente vigilada por la Guardería Fluvial,
SEPRONA y vecinos de las localidades ribereñas—, es
denunciado de acuerdo con el Reglamento de Policía
de Aguas y sus Cauces.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Eliminación de los recortes introducidos por el
Real Decreto-ley 5/2002 en el subsidio de desempleo
para los emigrantes retornados mantenidos en el Pro-
yecto de Ley de Medidas Urgentes para la Reforma del
Sistema de Protección por Desempleo y Mejora de la
Ocupabilidad.

Respuesta:

1. El Bloque Nacionalista Gallego planteó dos
enmiendas en el trámite del Proyecto de Ley de Medi-
das Urgentes citado en el preámbulo de la pregunta, la
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134 y la 142. En la primera enmienda proponía la
obtención del subsidio por los emigrantes retornados
conforme a los requisitos anteriores a los incluidos en
el Real Decreto-ley 5/2002 y proponía, además,
ampliarlo a los que no acrediten trabajos en el extranje-
ro si su retorno a España fuera definitivo. En la segun-
da enmienda proponía que ese mismo colectivo obtu-
viera también la Renta Activa de Inserción (que se
configura como un salario social).

Estas enmiendas fueron rechazadas en la Sesión
Plenaria del Congreso, celebrada el pasado 17 de octu-
bre de 2002, por 278 votos en contra, 19 a favor y 2
abstenciones, por lo que los Grupos Parlamentarios
rechazaron, de forma mayoritaria, modificar la protec-
ción por desempleo dirigida al colectivo de emigrantes
retornados en la forma propuesta por el Bloque Nacio-
nalista Gallego.

Debe considerarse que, en relación con los emigran-
tes retornados, la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de
Medidas urgentes para la reforma del sistema de pro-
tección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que
procede del Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo,
mantiene la protección por desempleo de nivel contri-
butivo y aunque corrige los requisitos de acceso al sub-
sidio por desempleo de nivel asistencial, también per-
mite la obtención de la Renta Activa de Inserción a los
que acrediten requisitos similares a los que, con ante-
rioridad al Real Decreto-ley 5/2002 citado, permitían la
obtención del subsidio.

2. No se concreta en la pregunta de Su Señoría a
qué países se alude. Si se trata de países a los que se ha
referido en preguntas parlamentarias anteriores (Argen-
tina, Uruguay o Venezuela y otros Estados Latinoame-
ricanos), se manifiesta que los retornados de esos paí-
ses siguen protegidos por el subsidio por desempleo,
puesto que no se trata de países del Espacio Económico
Europeo, o con convenio de protección por desempleo;
y además, si no han trabajado doce meses en esos paí-
ses, sino tan sólo seis meses, podrán obtener la Renta
Activa de Inserción.

Madrid, 2 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Grado de desarrollo tecnológico de las oficinas
de Correos de la provincia de Huelva, así como previ-
siones acerca de la implantación de nuevas tecnologías.

Respuesta:

Actualmente, las oficinas de Correos en la provincia
de Huelva, como en el resto del país, disponen de un sis-
tema de información para la admisión de productos pos-
tales, Sistema Iris, mediante el cual se realiza el registro
de notas de entrega de envíos postales, gestión y emisión
de franqueo de correspondencia y otras operaciones pos-
tales entre las que destacan giro y telegramas. También
cuentan con sistemas informáticos que permiten la reali-
zación de operaciones especiales como la carga de telé-
fonos móviles y el cobro de facturas de otras entidades
concertadas.

Asimismo, las oficinas postales que operan como
agentes bancarios del Deutsche Bank disponen de ter-
minales para la realización de operaciones bancarias.

En este ejercicio se está implantando en el ámbito
de las oficinas de reparto de correspondencia un siste-
ma de gestión de envíos registrados orientado a auto-
matizar el proceso de recepción y entrega de corres-
pondencia registrada, lo que facilita las tareas de
distribución y entrega al personal encargado del repar-
to. Este sistema también proporciona a los usuarios
remitentes de los envíos información relativa a la fecha
de entrega de los mismos, mediante el envío de infor-
mación de retorno por medios telemáticos o mediante
acceso a la página web de Correos.

Igualmente, en el 2002 se están desarrollando siste-
mas para dar soporte a las operaciones de emisión y
recepción de giros y para acercar los servicios postales
al ciudadano a través de Internet.

Durante el período de ejecución del Plan de Siste-
mas (2001-2003) está prevista la renovación tecnológi-
ca del Sistema Iris, lo que permitirá a las oficinas pos-
tales disponer de una mayor capacidad de automatismo
en el tratamiento de las operaciones postales, tanto en
admisión de envíos como en la gestión de entrega de
productos.

En definitiva, las perspectivas de implantación de nue-
vas tecnologías en la provincia de Huelva son de infor-
matización de las principales oficinas postales y unidades
de reparto ubicadas en el ámbito de la citada provincia.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Evolución de los tiempos de entrega y distri-
bución de los envíos que tienen como origen o destino
la provincia de Huelva por la Entidad Pública Empre-
sarial Correos y Telégrafos.

Respuesta:

El Reglamento de Prestación de los Servicios Pos-
tales aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de
diciembre, establece en su artículo 45 los plazos
medios de expedición y normas de regularidad para
el servicio postal universal en el ámbito nacional,
señalando un plazo D + 3 para las cartas y tarjetas
postales, que deberá cumplirse como mínimo para el
90 por ciento de los envíos, debiendo alcanzar el 98
por ciento en el plazo D + 5. Asimismo, el citado
Reglamento dispone que corresponde al órgano regu-
lador del mercado postal (Subsecretaría del Ministe-
rio de Fomento) el control de calidad del servicio
postal universal.

No obstante lo manifestado anteriormente, se señala
que la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza su
propio control interno de calidad, midiendo los plazos
de encaminamiento desde la fecha de matasello en ori-
gen hasta la salida a reparto en destino.

Los resultados obtenidos en la medición de calidad
por la auditoría interna de Correos correspondientes al
período comprendido entre 1 de enero de 2002 hasta 31
de octubre de 2002, reflejan un cumplimiento para
la línea básica (cartas y tarjetas postales) en D + 3
del 96,21 por ciento, frente al 90,97 por ciento del
año 2001.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Oficinas de Correos y Telégrafos existentes en
los municipios de la provincia de Huelva, así como pla-
nes de expansión en dicha provincia.

Respuesta:

Correos y Telégrafos dispone en la provincia de
Huelva de 29 oficinas que tienen horario completo de
mañana y tarde o exclusivamente de mañana. Además
de las oficinas mencionadas, la citada provincia cuenta
con otros 77 puntos de atención al público entre ofici-
nas auxiliares y enlaces rurales.

Uno de los objetivos prioritarios de Correos es
mejorar la accesibilidad a la red postal pública en dos
aspectos fundamentales como son la creación de nue-
vas oficinas y la ampliación de horario al público. En
atención a lo indicado, los planes de actuación en Huel-
va, como en el resto del territorio nacional, están orien-
tados al cumplimiento de dicho objetivo, para lo que se
tendrá en cuenta la evolución demográfica y circuns-
tancias socioeconómicas de la indicada provincia.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por Correos en
el año 2002 en la provincia de Huelva.

Respuesta:

La inversión prevista por Correos en la provincia de
Huelva para el año 2002 asciende a 2.062.346 euros.

A fecha 30 de septiembre de 2002, la inversión
registrada se eleva a 1.345.971 euros, destacando la
construcción del Centro de Tratamiento Postal en la
capital y otras actuaciones en las oficinas de Aracena,
Aljaraque y Zalamea la Real.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039071 y 184/039077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Domínguez,
María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Badajoz.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039072 y 184/039078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Domínguez,
María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Badajoz en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039073 y 184/039079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Domínguez,
María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Badajoz, en el
año 2000.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039074 y 184/039080

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Domínguez,
María Soledad (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos e la provincia
de Badajoz durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se dad respuesta a estas preguntas
con los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o subcon-
tratada, en la actualidad no se recoge en la base de datos
para su correspondiente explotación estadística, aun cuan-
do en un próximo futuro esté prevista su inclusión como
información complementaria en el parte de accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación de la profundidad del acuífero de
Alhaurín (Málaga) desde el año 1996.

Respuesta:

La variación de la profundidad media de los niveles
del acuífero en la provincia de Málaga, desde el año
1996 hasta la actualidad es la siguiente:
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184/039135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Car-
men (GS).

Asunto: Líneas directas eliminadas con el aeropuerto
de Málaga.

Respuesta:

En la temporada de verano 2002, las compañías
aéreas que operan servicios aéreos regulares domésti-
cos en el aeropuerto de Málaga han dejado de operar
tres rutas en relación con las que operaban en la tempo-
rada de verano de 2001. Dos rutas con los aeropuertos
de Oviedo y Santiago de Compostela, con un tráfico
inferior a 5.000 pasajeros en la temporada pasada de
verano, y la ruta con Las Palmas de Gran Canaria que
ya había dejado de operarse desde la temporada de
invierno 2001-2002. La cancelación de las operaciones
anteriores no prejuzga que una vez reactivado el mer-
cado afectado por los acontecimientos del 11 de sep-
tiembre y por la deceleración económica en el último
año, las compañías aéreas no repongan los servicios
cancelados.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Líneas directas eliminadas con los aeropuertos
nacionales.

Respuesta:

En el año 1993 se llevó a cabo la liberalización del
transporte aéreo en las rutas aéreas de la Comunidad. A
partir de ese momento son las compañías aéreas de la
Comunidad las que programan sus vuelos en cada uno de
los aeropuertos comunitarios atendiendo a sus estrategias
comerciales. Solamente en el caso de que se den las cir-
cunstancias establecidas en el artículo 4 del Reglamento
2408/92 del Consejo, de 23 de julio, los Gobiernos de los
Estados miembros pueden intervenir planificando a tra-
vés de obligaciones de servicio público los servicios en
los aeropuertos sometidos a tales obligaciones.

En base a ese principio de libertad de acceso a los
mercados, las compañías aéreas han ido adecuando su
red de rutas, lo que ha dado lugar a una reestructura-
ción de la red doméstica española, como consecuencia
de una cierta concentración por las tres compañías
mayoritarias de su tráfico en los aeropuertos de Madrid
y Barcelona, por la incorporación de nuevos operado-
res regionales en las rutas transversales de débil tráfico
y la apertura de nuevas rutas hacia los mercados turísti-
cos de Illes Balears y de Canarias.

El saldo final en el período del año 1992 a 2001 ha
sido de un incremento neto de 23 nuevas rutas opera-
das, lo que muestra los efectos positivos globales de la
liberalización.

Por lo que respecta a las variaciones en el último
año, se señala el ajuste realizado por todas las compa-
ñías aéreas a lo largo de 2001 y 2002 como consecuen-
cia de la desaceleración del mercado del transporte
aéreo, que se había iniciado a mediados del año 2001,
que se vio agravado por los acontecimientos del 11 de
septiembre. No obstante las previsiones a través de las
solicitudes de slots en los aeropuertos españoles para la
temporada de invierno 2002-2003 muestran ya, con un
14 por ciento superior a los utilizados en la pasada tem-
porada de invierno 2001-2002, los efectos de una recu-
peración en el tráfico mundial y nacional y, por tanto,
la aparición de nuevas condiciones económicas para
que las compañías puedan de nuevo atender aquellas
rutas que han dejado de operar.

Se acompaña en anexo un cuadro con el balance de
las rutas operadas en el mercado doméstico desde cada
uno de los aeropuertos españoles en cada una de las
últimas temporadas de tráfico, y se señala asimismo
que la respuesta se refiere a las líneas directas cancela-
das en cada uno de los aeropuertos nacionales.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039156 y 184/039162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Simón de la Torre,
Julián (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Burgos.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039157 y 184/039163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Simón de la Torre,
Julián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Burgos en el
año 1999.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039158 y 184/039164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Simón de la Torre,
Julián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Burgos, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039159 y 184/039165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Simón de la Torre,
Julián (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Burgos, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
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nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039198 y 184/039204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Barcelona.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039199 y 184/039205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Barcelona en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.
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La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039200 y 184/039206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Barcelona, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de

datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039201 y 184/039207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pedret i Grenzner,
Jordi (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Barcelona durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039240 y 184/039246

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moragues Gomila,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Baleares.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes de trabajo con baja, según
tipo de contrato, por Comunidad Autónoma, provincia
y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039241 y 184/039247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moragues Gomila,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Baleares en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039242 y 184/039248

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moragues Gomila,
Alberto (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Baleares, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039243 y 184/039249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moragues Gomila,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Baleares durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039281

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Inversiones reales en la Comunidad Valencia-
na en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Las inversiones ejecutadas por el Ministerio del
Interior en la Comunidad Autónoma Valenciana duran-
te el período 2000-2001 ascienden a 16.371.102,78
euros, de los que corresponden a la provincia de Valen-
cia 9.668.757,79 euros.

Por su parte, durante los diez primeros meses del
año 2002 se han ejecutado inversiones por un importe
de 30.104.261,54 euros, correspondiéndole a la provin-
cia de Valencia 11.577.444,59 euros.

En relación a las competencias del Ministerio de
Medio Ambiente, se señala que las cantidades presu-
puestadas para la Comunidad Valenciana y la provincia
de Valencia, en los años 2000, 2001 y 2002, son las que
figuran en los Presupuestos Generales del Estado de
los ejercicios correspondientes, aunque pueden sufrir
cambios como consecuencia de las modificaciones pre-
supuestarias que se llevan a cabo durante el ejercicio,
como ha ocurrido de forma notoria en el programa 514-
C «Actuaciones en la Costa», debido a las obras de
emergencia para paliar daños ocasionados por tempo-
rales.

Se informa a continuación de las cantidades inverti-
das en los ejercicios 2000 y 2001, y hasta el tercer tri-
mestre de 2002:

Asimismo, se relacionan en anexo I las actuaciones
llevadas a cabo por la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente en la Comunidad Autónoma Valenciana y en
la provincia de Valencia, durante los ejercicios 2000,
2001 y 2002, este último hasta el 29 de octubre.

En la Comunidad Autónoma Valenciana el Organis-
mo Autónomo Parques Nacionales del Ministerio de
Medio Ambiente limita su actuación a la gestión de la
«Casa de Montgó», situada en el término municipal de
Denia y destinada a la representación institucional del
Organismo.

En el año 2000 no se realizó ninguna actuación en
dicho inmueble.

En el año 2001 se invirtieron 21.342,54 euros para
atender el mantenimiento general de la edificación.

En el año 2002 se ha presupuestado una inversión de
79.304,46 euros para la mejora de las infraestructuras.

Las inversiones reales (capítulo VI del presupuesto
de gastos) del Ministerio de Economía, a pesar de que
el artículo 54.cuarta, del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, establece que en los anexos de
los programas y proyectos de inversión se incluirá su
clasificación territorial, dado que, en su mayor parte,
corresponden al funcionamiento operativo de los servi-
cios, tales como adquisición de mobiliario o de equipos
informáticos o reforma y conservación de edificios, o
bien se trata de inversión de carácter inmaterial, como
la realización de estudios de carácter técnico, se centra-
lizan en Madrid o se incluyen en la clave 90 «Varias
Regiones», de tal manera que su incidencia en las dis-
tintas provincias o regiones sólo es posible conocerla
una vez que se ha efectuado la adquisición o se ha rea-
lizado la inversión de carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el Anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA). En
el presupuesto de este Organismo, para los ejercicios
2000, 2001 y 2002, no estaba prevista ninguna actua-
ción en la Comunidad Valenciana.

Las inversiones realizadas en los ejercicios 2000 y
2001 en la Comunidad Valenciana, distribuidas por
provincias han sido las que se adjuntan como anexos II
y III, respectivamente.

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía (MCYT) sólo están previstas inversiones reales con
distribución provincial en el Programa 521B, Sección
20, Servicio 13, Dirección General de Telecomunicacio-
nes y Tecnologías de la Información. En ese Servicio 13,
las actuaciones en inversiones en la Comunidad Valen-
ciana y en la provincia de Valencia son las siguientes:

Comunidad Valenciana:

Año 2000:

Presupuesto: 138.978.000 pesetas.
Importe ejecutado: 42.937.000 pesetas.
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Año 2001:

Presupuesto: 139.256.763 pesetas.
Importe ejecutado: 42.587.801 pesetas.

Año 2002:

Presupuesto: 836.950,00 euros.
Importe ejecutado a fecha 28 de octubre:

103.780,24 euros.

Provincia de Valencia:

Año 2000:

Presupuesto: 37.344.000 pesetas.
Importe ejecutado: 37.180.000 pesetas.

Año 2001:

Presupuesto: 27.981.134 pesetas.
Importe ejecutado: 31.710.306 pesetas.

Año 2002:

Presupuesto: 168.170,00 euros.
Importe ejecutado a fecha 28 de octubre: 55.876,88

euros.

Las inversiones en I+D+I en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma Valenciana las realiza el
MCYT a través de los organismos públicos de investi-
gación de él dependientes que tengan instalaciones en
el territorio de dicha Comunidad. En el período solici-
tado han sido las siguientes:

Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC).

Este Organismo mantiene en la Comunidad Valen-
ciana 10 centros de investigación y una delegación ins-
titucional. De ellos, ocho centros y la delegación están
radicados en la provincia de Valencia, uno en la de Cas-
tellón y otro en la de Alicante.
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La ejecución en 2002 está referida al mes de noviembre.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).

Para todos los proyectos existe convocatoria competitiva. No obstante, el resumen es el que sigue:

La ejecución en 2002 está referida al mes de octubre.

Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

En este Organismo los datos son los siguientes:

La ejecución en 2002 ha sido computada hasta el mes de octubre.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Reforzamiento de puestos fronterizos de la
provincia de Cádiz.

Respuesta:

Sobre la inversión ejecutada en la provincia de
Cádiz, se significa que se han realizado inversiones en
infraestructuras, Programa SIVE (Sistema Integrado de
Vigilancia Exterior), equipos de barreamiento, vehícu-
los, una cámara térmica, así como gastos en personal y
en funcionamiento de unidades.

Así, se ha reforzado el puesto fronterizo de Algeci-
ras, dado el volumen de personas que utilizan el mismo
para entrar o salir de España.

Dicho puesto fronterizo cuenta con medios para
detección de documentos falsos, entre los que cabe
destacar un Docubox y un Photophon; el primero de
ellos para la detección de cualquier falsificación
mediante la comunicación de luces rasantes y otros
elementos ópticos, y el segundo para transmisión de
imágenes en tiempo real, y cuyo coste asciende a unos
40.000 euros. Además, le han sido proporcionadas
siete lámparas de rayos ultravioletas, un maletín con
elementos para los mismos fines, 10 PCs, tres impre-
soras y un escáner.

En cuanto a las actuaciones previstas, en lo refe-
rente a la financiación del programa SIVE las previ-
siones presupuestarias para el año 2003 son de
27.523.000 euros, de los cuales 19.302.000 euros son
para soporte técnico y 8.211.000 euros para potencia-
ción de unidades.
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Además, el SIVE cuenta con una previsión de finan-
ciación, para la zona del Estrecho y Canarias, hasta el
año 2005.

Por último, se señala que los controles móviles son
una exigencia del Convenio de Aplicación del Acuerdo
de Schengen que obliga a las autoridades competentes
a vigilar con unidades móviles los espacios de las fron-
teras exteriores situados entre los pasos fronterizos, así
como los pasos fronterizos fuera de las horas normales
de apertura.

Los controles móviles entraron en funcionamiento a
raíz de la firma, por España, del Convenio de Aplica-
ción del Acuerdo de Schengen, en el que se establece la
creación de los mismos en todos los países firmantes
del mismo.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039351

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Potenciación de oficinas de extranjeros para
agilizar la tramitación de permisos en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

La creación de oficinas de extranjeros constituye
una prioridad de la Administración como medio para la
agilización y racionalización de los trámites necesarios
para la documentación de los extranjeros en España,
máxime si se tiene en cuenta que la potenciación de
estas unidades se concreta e las medidas contempladas
en el Plan Global de Regulación y Coordinación de la
Extranjería y la Inmigración.

La Administración trabaja actualmente con el obje-
tivo de crear oficinas en todo el territorio nacional.
Siguiendo este principio, se señala que el pasado mes
de julio fue aprobada la Orden por la que se crearon
oficinas de extranjeros en 22 provincias españolas, y
actualmente se trabaja en la preparación de las corres-
pondientes propuestas de relaciones de puestos de tra-
bajo de estas oficinas que se presentarán a la Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribu-
ciones (CECIR).

Una vez se apruebe la estructura de personal de
dichas oficinas, se continuarán los trabajos para la cre-
ación de nuevas oficinas, entre ellas la de Segovia.

La Administración trabaja permanentemente en la
adopción de prácticas tendentes a mejorar los medios
al alcance de las oficinas de extranjeros con el fin de
mejorar la gestión de los trámites que tienen encomen-
dados. En este sentido, se señala el notable esfuerzo
para la elaboración de una aplicación informática espe-
cífica para el tratamiento y seguimiento de expedientes
administrativos en materia de extranjería, que desde el
pasado mes de abril se halla implementada en todas las
oficinas de extranjeros y unidades de extranjería, y que
es operativa tanto en los trámites de documentación
relativa al Ministerio del Interior como los del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039417 y 184/039418

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díez de Baldeón Gar-
cía, Clementina (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Ciudad Real.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

232



La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039424 y 184/039425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díez de Baldeón Gar-
cía, Clementina (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ciudad Real en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039431 y 184/039432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díez de Baldeón Gar-
cía, Clementina (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ciudad Real, en
el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039438 y 184/039439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díez de Baldeón Gar-
cía, Clementina (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Ciudad Real durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039458 y 184/039459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Díaz, María
del Carmen (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039465 y 184/039466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Díaz, María
del Carmen (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves
y mortales producidos en la provincia de Cádiz en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039472 y 184/039473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Díaz, María
del Carmen (GS)

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cádiz, en el año
2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039479 y 184/039480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Díaz, María
del Carmen (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Cádiz durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039500 y 184/039501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Rodríguez Díaz, Inés
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039513 y 184/039514

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Rodríguez Díaz, Inés
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cáceres en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039520 y 184/039521

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Rodríguez Díaz, Inés
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cáceres, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039527 y 184/039528

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Rodríguez Díaz, Inés
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Cáceres, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039548 y 184/039549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moreno Sidorey,
Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039555 y 184/039556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moreno Sidorey,
Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Sevilla en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiene explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039562 y 184/039563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moreno Sidorey,
Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Sevilla, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039569 y 184/039570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Moreno Sidorey,
Nazaria (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Sevilla durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Datos de criminalidad existentes relativos a la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

La evolución de los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en la Comu-
nidad Valenciana, durante los nueve primeros meses
del año 2002 presentan una desaceleración constante
al comparar los datos que se han ido produciendo en
los sucesivos trimestres con los mismos períodos del
año 2001.

Así, se observa que en el primer trimestre de ese
año, el número de delitos conocidos supuso un incre-
mento del 22,62 por ciento respecto al mismo período
del año 2001, incremento que se vio reducido en el
segundo trimestre al 11,6 por ciento respecto al período
del 2001, y que finalmente se ha visto rebajado en el
tercer trimestre a sólo el 3,8 por ciento respecto al
2001, confirmando esa desaceleración que se indicaba
al comienzo, e incluso cambiando claramente esa ten-
dencia alcista que se registró durante el año 2001.

Por el contrario, los parámetros relativos a la actua-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado
se han incrementado notablemente durante los perío-
dos objeto de estudio del año 2002 respecto a los del
año 2001.

En este sentido, los delitos esclarecidos aumentaron
en cada uno de los tres primeros trimestres de ese año
en curso el 23,50 por ciento, el 8,80 por ciento y el 11,3
por ciento, respectivamente, respecto a los mismos
períodos del 2001. Mientras que las detenciones
aumentaron en un 24,58 por ciento, un 12 por ciento y
un 11 por ciento, respectivamente, durante los tres pri-
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meros trimestres de 2002, en relación a los mismos
períodos del 2001.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039579

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Policías locales existentes en la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría que el Ministerio del Interior
carece de competencias sobre el asunto interesado.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romero López, Carmen (GS).

Asunto: Dotación de los laboratorios de análisis de drogas.

Respuesta:

En relación con el número de técnicos de laborato-
rios de drogas sobre el que se pregunta, se señala que
no es posible determinarlo con exactitud, dado que los
técnicos de las áreas y dependencias funcionales de
Sanidad, integradas en la periferia del Ministerio de
Administraciones Públicas, que en la actualidad suman
un total de 80, desempeñan tareas de carácter multidi-
ciplinar, sin que pueda precisarse cuáles se dedican
exclusivamente al análisis de drogas.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Grado de ejecución correspondiente al ejerci-
cio presupuestario 2002 de la Confederación Hidrográ-
fica del Júcar destinado a la provincia de Alicante.

Respuesta:

Adjunto se remite en anexo, cuadro con la ejecución
de las actuaciones que está llevando a cabo la Confede-
ración Hidrográfica del Júcar, del Ministerio de Medio
Ambiente, en la provincia de Alicante con cargo a su
presupuesto del ejercicio 2002.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Estudios de impacto medioambiental en la
provincia de Alicante correspondientes al proyecto de
transferencias autorizadas por la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional.
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Respuesta:

En la actualidad, la sociedad estatal «Infraestruc-
turas del Trasvase, S. A.», ha procedido a la contrata-
ción de diversas asistencias técnicas para la elabora-
ción de estudios ambientales necesarios para la
redacción del estudio de impacto ambiental del con-
junto de transferencias, entre los que se encuentra el
correspondiente al denominado tramo 3: Desde la
boca norte del túnel de La Calderona (Valencia) hasta
Villena (Alicante) y el denominado tramo 4, que abar-
ca desde Villena (Alicante) hasta la boca sur del túnel
del Saltador (Almería).

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana; González Serna, Justo;
Pajín Iraola, Leire, y Torrado Rey, Clemen-
cia (GS).

Asunto: Grado de ejecución de la entidad Aguas del
Júcar, S. A, en la provincia de Alicante, contenido en
el anexo de Inversiones Reales para 2002 y programa-
ción plurianual correspondientes a la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

La inversión total prevista para el ejercicio 2002 por
la sociedad estatal Aguas del Júcar, S. A., en la provin-
cia de Alicante en el anexo de Inversiones Reales por
regiones y provincias se presupuestó en 84.481 miles
de euros, y la ejecución, a 31 de octubre de 2002, es de
1.085 miles de euros.

La cuantía presupuestada en los Presupuestos Gene-
rales del Estado 2002 en la provincia de Alicante por
Aguas del Júcar, S. A. corresponde, prácticamente en
su totalidad, al proyecto de la conducción Júcar-Vina-
lopó.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039613 y 184/039614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Serna Masiá, Juana; González Serna, Justo;
Pajín Iraola, Leire, y Torrado Rey, Clemencia
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la entidad «Sociedad
Estatal Correos y Telégrafos, S. A.» en la provincia de
Alicante, contenido en el Anexo de Inversiones Reales
para 2002 y programación plurianual correspondientes
a la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Con carácter previo hay que señalar que, en la pro-
vincia de Alicante, tanto la cantidad presupuestada
como la inversión real de la «Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos, S. A.», son las mismas que la de «Correos
y Telégrafos consolidado».

De la cantidad presupuestada inicialmente en la pro-
vincia de Alicante para el año 2002, 6.255.982 euros,
se han adjudicado inversiones por valor de 2.414.324
euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del Convenio de repoblación en la
cuenca del río Vinalopó.

Respuesta:

La actuación denominada «Restauración hidrológi-
co forestal del río Vinalopó» se encuentra incluida en el
Convenio suscrito entre el Ministerio de Medio
Ambiente (Confederación Hidrográfica del Júcar) y la
Generalitat Valenciana (Consellería de Medio Ambien-
te). Esta actuación tiene prevista cofinanciación con
fondos estructurales europeos (FEDER) dentro del Pro-
grama Operativo de la Comunidad Valenciana en la
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Medida 3.6. «Medio Ambiente, entorno natural y recur-
sos hídricos. Protección y regeneración del entorno
natural».

De estas cantidades el 70 por 100 se aporta por el
Ministerio de Medio Ambiente, a través de la aplica-
ción del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) asignado al mismo previa certificación de
gastos realizados, estando el 30 por 100 restante a
cargo de la Consellería de Medio Ambiente de la Gene-
ralitat Valenciana.

Se espera en breve plazo la finalización del proyec-
to de la primera fase (cuenca baja Vinalopó, margen
derecha: presupuesto aproximado 3 millones de euros),
que ha de aportar en este caso la Consellería de Medio
Ambiente de la Generalitat Valenciana. Con este pro-
yecto el comienzo de las obras se estima para comien-
zos de 2003.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039653 y 184/039654

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Caldera Sán-
chez-Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Actuaciones en las dependencias del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil de la provin-
cia de Salamanca, para dar cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 17.3 de la Ley Orgánica reguladora de
la responsabilidad penal de los menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Salamanca, se consideran adecuadas a efectos de
cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039674 y 184/039675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cunillera i Mestres,
Teresa (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Lleida.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

243



aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039681 y 184/039682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cunillera i Mestres,
Teresa (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Lleida en el año
1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o subcon-
tratada, en la actualidad no se recoge en la base de datos
para su correspondiente explotación estadística, aun cuan-

do en un próximo futuro esté prevista su inclusión como
información complementaria en el parte de accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039688 y 184/039689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cunillera i Mestres,
Teresa (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Lleida, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039695 y 184/039696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cunillera i Mestres,
Teresa (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Lleida durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039716 y 184/039717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Navarrete Merino,
Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039723 y 184/039724

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Navarrete Merino,
Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Huelva en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039730 y 184/039731

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Navarrete Merino,
Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Huelva, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039737 y 184/039738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Navarrete Merino,
Carlos (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Huelva, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039758 y 184/039759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Breva, Fran-
cisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039765 y 184/039766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Breva, Fran-
cisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guadalajara en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039772 y 184/039773

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Breva, Fran-
cisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guadalajara, en
el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039779 y 184/039780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Breva, Fran-
cisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Guadalajara, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión prevista en comisarías
de Policía de la provincia de Málaga en el año 2003.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003, recogen obras en Málaga por importe de 60.100
euros.

Por otra parte cabe, durante el período 1996-2002
por el Ministerio del Interior se han llevado a cabo
inversiones en la provincia de Málaga, para el funcio-
namiento de los distintos servicios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, por un importe total de 11.654.993
euros, de los que 6.511.488 euros han sido destinados a
infraestructuras del citado Cuerpo, siéndolo el resto a
conceptos tales como armamento (235.280 euros),
automoción (1.453.155 euros), informática (655.037
euros), telecomunicaciones (2.314.343 euros) y mobi-
liario (485.690 euros).

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039790 y 184/039791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión previstas en las
comarcas de Antequera, de Ronda y del Valle del Gua-
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dalhorce (Málaga), en eliminación de pasos a nivel para
el año 2003.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia,
número de expediente 214/2, DSS número 35, de 15 de
junio de 2000, ante la Comisión de Infraestructuras del
Congreso de los Diputados, señaló en relación con los
pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos

pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001, se ha aprobado la Orden ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcarán la programación de
las correspondientes obras de supresión.

Los datos sobre actuaciones que se están llevando a
cabo en supresión de pasos a nivel en la provincia de
Málaga se indican en los cuadros que se incluyen a
continuación: (O: Obra. P: Proyecto. E: Estudio. AP:
Actuación Prevista).
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El hecho de que de los 162 pasos a nivel existentes
en Málaga, el Ministerio de Fomento esté llevando a
cabo 140 actuaciones tendentes a su eliminación, per-
mite prever un fuerte ritmo de supresiones en los próxi-
mos años. En concreto, a lo largo de 2003 y 2004 se
prevé la supresión de al menos 25 pasos a nivel, incre-
mentándose esta cantidad en los años siguientes.

Por otra parte están en marcha 9 actuaciones para
proteger pasos con señalización luminosa y acústica
(tipo B).

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión previstas en las
comarca del Valle del Guadalhorce (Málaga), en elimi-
nación de pasos a nivel para el año 2003.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia de 15
de junio de 2000, ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso de los Diputados, señaló en relación con
los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras Administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia de fecha 17 de
enero de 2001, también ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso, indicó que impulsaría la supre-
sión de aquellos pasos a nivel donde el producto del
número de circulaciones ferroviarias por la intensidad
media diaria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y
la protección, mediante barreras o semáforos, de aque-
llos pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad
adecuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio de
2001, ha aprobado la modificación del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001, se ha aprobado la Orden ministerial
que lo desarrolla.

De otro lado, la adaptación a Alta Velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de Alta Velocidad y la celeridad con
que se realicen las necesarias negociaciones entre las
Administraciones para la supresión de los restantes
pasos a nivel a eliminar marcarán la programación de
las correspondientes obras de supresión.

Los datos sobre actuaciones que se están llevando a
cabo en supresión de pasos a nivel en la provincia de
Málaga se indican en los cuadros que se incluyen en el
anexo (O: Obra. P: Proyecto. E: Estudio. AP: Actua-
ción Prevista).

El hecho de que de los 162 pasos a nivel existentes
en Málaga, el Ministerio de Fomento esté llevando a
cabo 140 actuaciones tendentes a su eliminación, per-
mite prever un fuerte ritmo de supresiones en los próxi-
mos años. En concreto, a lo largo de 2003 y 2004 se
prevé la supresión de al menos 25 pasos a nivel, incre-
mentándose esta cantidad en los años siguientes.

Por otra parte están en marcha 9 actuaciones para
proteger pasos con señalización luminosa y acústica
(tipo B).

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/039793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad que se va a destinar para financiar la
desaladora de Marbella (Málaga) durante el año 2003.

Respuesta:

Se están llevando a cabo las gestiones y trámites
necesarios para que la Planta Desaladora de agua de
mar de Marbella (propiedad de la Mancomunidad de
Municipios de la Costa del Sol Occidental), se incorpo-
re al Plan Global de Actuaciones Prioritarias en la pro-
vincia de Málaga, y se está valorando la inversión y
financiación para acometer esta situación.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de todas 
y cada una de las actuaciones pendientes del Plan
Málaga.

Respuesta:

En Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Priorita-
rias en la provincia de Málaga (Plan Málaga), enco-
mendado a la «Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca
del Sur, S. A.» (ACUSUR), constituye un conjunto de
obras de muy diversa índole y complejidad que deben
seguir los procesos y procedimientos de carácter técni-
co, administrativo, ambiental, etc., establecidos en la
legislación vigente.

Algunas actuaciones del Plan Málaga se encuentran
ya en ejecución, en fase de redacción de los correspon-
dientes proyectos y estudios ambientales, en proceso
de negociación con los futuros usuarios sobre las carac-
terísticas y condiciones de las actuaciones, etc.

Por todo ello, dados los trabajos y trámites pendien-
tes o en fase de realización, no es posible establecer
con precisión la fecha de inicio de todas y cada una de
las actuaciones previstas en el Plan.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Pasos a nivel existentes en la provincia de
Málaga, así como previsiones acerca de la mejora de su
señalización.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia,
número de expediente 214/2, DSS número 35, del 15
de junio de 2000, ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso de los Diputados, señaló en relación con
los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia, número de expe-
diente 214/40, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de julio 
de 2001, ha aprobado la modificación del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.
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De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

En la actualidad, el número de pasos a nivel existen-
tes en la provincia de Málaga desglosado por munici-
pios, es el que se muestra en esta tabla:

Por otro lado, teniendo en cuenta la Orden de 2 de
agosto de 2001 por la que se desarrolla «Real Decreto
780/2001 por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Transportes Terrestres en materia de pasos a
nivel», el número de pasos a nivel a proteger en la pro-
vincia de Málaga, también desglosado por municipios,
es el indicado en la tabla siguiente:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/039823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel, y Pleguezuelos
Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Licenciados de Informática de los que impar-
ten dicha asignatura en la ESO y el Bachillerato afecta-
dos por la entrada en vigor de la Ley de Calidad.

Respuesta:

En primer lugar se significa que no se entiende la
referencia que se realiza respecto a la posible afecta-
ción que sobre el colectivo referido tendría la entrada
en vigor de la Ley Orgánica de Calidad de la Enseñan-
za de la Educación, toda vez que ésta no modifica, en
este tema, las líneas básicas de ordenación académica
contenidas en la Ley Orgánica General del Sistema
Educativo (LOGSE).

En segundo lugar se indica que para el ingreso en
los diferentes Cuerpos de funcionarios docentes de
enseñanzas no universitarias no se exige la posesión de
una titulación específica, sino estar en posesión de un
nivel académico determinado, que en el caso del Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional undéci-
ma de la LOGSE, es el de Doctor, Ingeniero, Arquitec-
to, Licenciado o equivalente a efectos de docencia, ade-
más del título profesional de Especialización Didáctica
y superar el correspondiente proceso selectivo, razón
por la que no se dispone de la información solicitada.

No obstante, se manifiesta que existe la especiali-
dad de «Informática» en el Cuerpo de Profesores de
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Enseñanza Secundaria, cuya titularidad se obtiene a
través de la participación en los correspondientes pro-
cedimientos selectivos.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039838 y 184/039839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Pérez, 
Iratxe (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Valladolid.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039845 y 184/039846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Pérez, 
Iratxe (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Valladolid en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A. III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.
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184/039852 y 184/039853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Pérez, 
Iratxe (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Valladolid, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/039859 y 184/039860

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y García Pérez, 
Iratxe (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Valladolid, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.
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184/039876 y 184/039877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Actuaciones para la modernización del servi-
cio de correos y telégrafos en la isla de Fuerteventura y
previsiones acerca del incremento de plantilla en dicho
servicio.

Respuesta:

Correos y Telégrafos viene adoptando medidas para
modernizar el servicio postal en la isla de Fuerteven-
tura, destacando las siguientes en los dos últimos 
años:

Año 2000, adquisición y acondicionamiento de un
nuevo local en Puerto del Rosario para la ubicación de
la Oficina y de la Cartería.

Año 2001, adquisición y acondicionamiento de un
nuevo local en Corralejo para la ubicación de la Ofici-
na y de la Cartería.

Asimismo, conviene significar que desde el año
2000 en el que se mejoraron las condiciones y horarios
del transporte de la correspondencia con la isla de Gran
Canaria, el 90 por ciento de la correspondencia que
llega a Las Palmas con destino a Fuerteventura se sitúa
en las Carterías de esta isla a primera hora de la maña-
na, lo que ha afectado de manera positiva al servicio
postal de Fuerteventura.

Para el año 2002, se han previsto obras de adapta-
ción en el local de Costa Calma, así como el estableci-
miento de tres horas de atención al público en la Ofici-
na Auxiliar de El Castillo.

En cuanto al incremento de la plantilla hay que
señalar que durante el corriente año, para dar respuesta
a las necesidades derivadas del desarrollo urbanístico y
mejorar la prestación del servicio postal en la isla de
Fuerteventura, se han implantado los siguientes servi-
cios rurales con jornada completa y un recorrido total
de 67 kilómetros en automóvil:

Castillo-Circular 1, fecha de implantación 1 de
marzo de 2002.

Castillo-Circular 2, fecha de implantación 1 de
marzo de 2002.

Puerto del Rosario-Circular 5, fecha de implanta-
ción 16 de marzo de 2002.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039886 y 184/039893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Tere-
sa (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves o
mortales producidos en el año 1996 en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan cuadros con los
siguientes datos, relativos a la siniestralidad laboral en
la provincia de Segovia, en el año 1996:

— Accidentes en jornada de trabajo con baja, gra-
ves y mortales, según causa de los mismos, o forma en
que se produjeron.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja según
gravedad, por edad y sexo del trabajador.

— Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según tipo de contrato, con desglose entre graves y
mortales.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Fun-
ción Estadística Pública.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Accidentes en jornada de trabajo con baja según forma en que se produjeron

Accidentes en jornada de trabajo con baja según tipo de contrato
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184/039899 y 184/039900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Tere-
sa (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el año 2003 por el
Ministerio del Interior en las dependencias del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil en la provin-
cia de Segovia, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 17.3 de la Ley Orgánica Reguladora de la
Responsabilidad Penal del Menor.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Segovia, se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039917 a 184/039921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la Ofici-
na de Correos de Narón (A Coruña).

Respuesta:

La población de Narón está atendida postalmente
por una Oficina Técnica, la principal, situada en la calle
Vespasante; por otra ubicada en un centro comercial
que se encuentra en el polígono de La Gándara. Tam-
bién depende postalmente de la Oficina Técnica de
Narón la Auxiliar de Neda, que atiende el servicio de
Correos en este concello con cuatro empleados.

Los servicios que presta Correos en Narón inclu-
yen, además de los tradicionales de admisión de envíos
postales y telegráficos, bancarios y, más recientemente,
de telefonía.

Con la puesta en funcionamiento de la Oficina de
Narón en el año 1999, la mejora del servicio postal ha
sido evidente.

Desde esa fecha el correo llega a la oficina directa-
mente desde A Coruña, repartiéndose a diario la que
llega en el día.

El correo que nace en toda el área de influencia de
Narón se cursa, al cierre de la oficina, diariamente
hacia Santiago vía A Coruña, y en el Centro de Trata-
miento e Intercambio Postal enlaza con las rutas aéreas
y terrestres que tienen su salida esa misma noche.

Los controles de calidad internos realizados por
Correos reflejan una media estable, dentro de los pará-
metros establecidos.

La oficina cuenta con los medios informáticos ade-
cuados para la prestación de los servicios postales que
tiene encomendados.

Tanto para la admisión de productos postales y tele-
gráficos como para reparto y distribución, dispone de
los sistemas y recursos informáticos implantados en
Correos: IRIS IV (integración de recursos informáticos
y sistemas), terminales bancarios, control informático
de certificados (SICER) y seguimiento de envíos regis-
trados (SERADE).

Además, la oficina dispone de correo electrónico y
acceso a todos los servicios de información de la Intra-
net postal.

La Unidad de Reparto cuenta con un espacio per-
fectamente adaptado a las necesidades del personal de
distribución, disponiendo para la prestación de su
servicio de seis motos y un coche de reparto. Reciente-
mente se ha dotado de automóvil a uno de los enlaces
rurales que, partiendo de Narón, prestaba servicio en
motocicleta.

La oficina está dotada, en cuanto a recursos huma-
nos se refiere, de un director y de dos funcionarios de
atención al público. El segundo puesto es el resultado
de una ampliación de la dotación en el año 2000.

El reparto urbano está atendido por un jefe de repar-
to y 16 carteros. En este punto se significa que cuando
la nueva oficina de Narón se puso en marcha, también
asumió el reparto del distrito 7 de Ferrol.

El resto del ámbito de influencia de la oficina de
Narón, que comprende el entorno rural del propio
municipio y el de Neda, está atendido por 11 emplea-
dos más.

La accesibilidad de los ciudadanos naroneses al
servicio postal está garantizada con las dos oficinas
de la población, la situada en la calle Vespasante y la
ubicada en el centro comercial del polígono de La
Gándara.

La oficina principal, que presta servicio al público
desde las 8,30 hasta las 14,30 horas, de lunes a viernes,
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y de 8,30 hasta las 13,30 horas, los sábados, está acon-
dicionada conforme a las normas de funcionalidad y
accesibilidad actuales, disponiendo de amplio vestíbu-
lo con acceso para minusválidos. Asimismo, cuenta en
sus instalaciones con 200 apartados de correos.

Por su parte, la oficina situada en el centro comer-
cial atiende al público desde las 10,00 hasta las 22,00
horas, de lunes a sábado, y los domingos cuando abre
el centro comercial.

Como complemento a las oficinas citadas, la locali-
dad de Narón cuenta con 14 buzones en el ámbito urba-
no que facilitan la accesibilidad de los ciudadanos a la
red postal.

La oficina de Narón reparte diariamente una media
de 12.000 objetos, y teniendo en cuenta que el número
de quejas y reclamaciones es prácticamente inaprecia-
ble, puede afirmarse que tanto el servicio de reparto,
como el de atención al público se desarrollan con la
agilidad y rapidez que demandan los ciudadanos de la
localidad.

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza
seguimientos y estudios de las distintas circunstancias
socioeconómicas que inciden en el tráfico postal de las
poblaciones, especialmente en aquellas que, como
Narón, cuentan con una población dinámica y en
expansión.

Como resultado de uno de los estudios citados se ha
propuesto una reforma que contempla la ampliación de
un enlace rural en automóvil para completar la aten-
ción de las zonas de Baltar, San Xiao y Polígono del
Río Pozo. Está previsto que dicha reforma se implante
en el mes de diciembre del presente año.

A medio plazo, las previsiones en relación con la
oficina de Narón vendrán determinadas por la evolu-
ción del tráfico postal en la localidad, en el que inciden
factores como el desarrollo demográfico y urbanístico.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039932 y 184/039933

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Rodríguez
Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Actuaciones previstas en el año 2003 por el
Ministerio del Interior en las dependencias del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil en la provin-

cia de Cáceres, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 17.3 de la Ley Orgánica Reguladora de la
Responsabilidad Penal del Menor.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Cáceres, se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039934 y 184/039935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Martínez
Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3
de la Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad
Penal de los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja se consideran adecuadas a
efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el mencio-
nado artículo de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones, y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se
irán incluyendo las reformas que se consideren necesa-
rias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/039936 y 184/039937

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la provincia de Córdoba para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley
Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Córdoba se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039940 y 184/039946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados graves,
muy graves y mortales producidos en el año 1998 la
provincia de Almería.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por

Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039941 y 184/039947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Almería en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039942 y 184/039948

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Almería, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039943 y 184/039949

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Contreras Pérez,
Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Almería, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/039982 y 184/039983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y García Breva,
Francisco Javier (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la provincia de Guadalajara para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la
Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal
de los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Guadalajara, se consideran adecuadas a efectos de
cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Nieto Gonzá-
lez, Jerónimo (GS).

Asunto: Actuaciones a realizar en el año 2003 por el
Ministerio del Interior en las dependencias del Cuerpo
Nacional de Policía y de la Guardia Civil en la provin-
cia de Ávila, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 17.3 de la Ley Orgánica Reguladora de la Res-
ponsabilidad Penal de los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Ávila, se consideran adecuadas a efectos de cumpli-
miento de lo dispuesto en el mencionado artículo de la
citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, se
irán incluyendo las reformas que se consideren necesa-
rias.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040010 y 184/040011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gil López, María
Yolanda (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados graves,
muy graves y mortales producidos en el año 1998 en la
provincia de Madrid.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040017 y 184/040018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gil López, María
Yolanda (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Madrid en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total

nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040024 y 184/040025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gil López, María
Yolanda (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Madrid en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040031 y 184/040032

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gil López, María
Yolanda (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Madrid, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de
1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cortajarena Iturriorz, Elvira (GS)

Asunto: Conclusión del informe relativo al estudio de
los baremos establecidos por Real Decreto 1971/1999,
aplicados a la valoración de las personas con 
VIH-SIDA.

Respuesta:

El Grupo de Trabajo, formado para el estudio de la
revisión de los baremos, a efectos del reconocimiento
del correspondiente grado de minusvalía, se halla en el
proceso de estudio y cotejo de los datos recibidos de
las distintas comunidades autónomas sobre la valora-
ción y calificación del grado de minusvalía de este
colectivo, para hacer un correlato entre las deficiencias
recogidas y las actividades básicas e instrumentales de
la vida diaria.

Se ha realizado, a fecha 30 de junio de 2002, un
informe/cuestionario por comunidades autónomas
sobre las personas totales reconocidas por VIH/SIDA y
de aquellas que han sido valoradas desde la entrada en
vigor del Real Decreto, considerando los calificativos
del grado de minusvalía por tramos, y a su vez, dividi-
dos en permanentes y revisables, del cuál se adjunta
copia, en anexo.

Con fecha 17 de junio de 2002, tras el análisis de
propuestas de modificación del baremo que mide el
grado de minusvalía en personas con VIH (Real Decre-
to 1971/1999 de 23 de diciembre, de procedimiento
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para el reconocimiento, declaración y calificación del
grado de minusvalía), se firmó un Preacuerdo entre el Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
el Comité Español de Representantes de Minusválidos
(CERMI) y la Mesa Estatal de Minusvalía VIH, suscri-
biendo nuevas pautas para la valoración de la discapa-
cidad y calificación del grado de minusvalía de perso-
nas con infección de VIH.

Dicho Preacuerdo fue presentado, para consulta y
ratificación, a la Comisión Estatal de Coordinación y
Seguimiento de la Valoración del Grado de Minusvalía,
en sesión celebrada el 18 de junio de 2002.

Una vez ratificado dicho Acuerdo por todas las
comunidades autónomas, e informado por la Asesoría

Jurídica Central del IMSERSO, se ha procedido a ela-
borar un proyecto de Real Decreto de modificación del
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, dando
nueva redacción al Anexo 1, Capítulo 6, Apartado 10,
infección por VIH, dictando nuevas normas para la
valoración de la discapacidad en casos de VIH.

Dicho proyecto de Real Decreto se encuentra, en la
actualidad, en la fase de tramitación pertinente.

Por todo ello, el informe definitivo todavía no ha
concluido, previéndose la próxima reunión de la Comi-
sión Estatal en fecha inmediata.

Madrid, 3 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/040042 a 184/040070
y 184/040075 a 184/040078

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS)

Asunto: Situación real de los cuarteles de la Guardia
Civil de diversos municipios de la provincia de Sevilla.

Respuesta:

La expresión «estado regular» referida a la situa-
ción en que se encuentran los acuartelamientos intere-
sados por Su Señoría, hace referencia a que los citados
inmuebles se encuentran en condiciones de habitabili-
dad, si bien presentan algunas deficiencias que no afec-
tan sustancialmente a las mismas.

La única excepción en los acuartelamientos relacio-
nados por Su Señoría, se refiere al de El Coronil, pues-
to que su estado de conservacióin es bueno.

En cuanto a la propiedad de los edificios, todos los
referenciados son propiedad del Estado, salvo los de
Herrena, Guillena, Almadén de la Plana, Mairena de
Aljarafe, Gines, El Coronil, Puebla de los Infantes y

Aznalcázar, que lo son de los respectivos Ayuntamien-
tos, el de Isla Mayor que es propiedad de la Junta de
Andalucía, y los de Constantina y Santiponce, que son
de propiedad privada.

En cuanto al uso a que se destinan los inmuebles
interesados, todos ellos en la actualidad son acuartela-
mientos de la Guardia Civil.

Las inversiones que se han efectuado para la mejora
de las instalaciones en los referidos acuartelamientos,
durante el período 1997-2001 ascienden a un total de
279.688 euros.

Para el presente ejercicio están previstas otras por
un importe de 44.548 euros, además de todas aquellas
reparaciones de menor cuantía que se llevarán a cabo
cuando sean necesarias.

Entre las previsiones a corto plazo, están la cons-
trucción de un nuevo acuartelamiento en Santiponce y
la rehabilitacióin del de Constantina.

Por último todos los acuartelamientos disponen de
viviendas, salvo el de Santiponce, estando ocupadas la
mayoría. También hay familias que residen en otras
viviendas ajenas a los acuartelamientos.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas del incremento en un 40 por 100 de los
delitos en Marbella (Málaga).

Respuesta:

La evolución de los delitos en Marbella experimen-
ta un crecimiento del 4,19 por 100 en el período enero-
septiembre de 2002, cifra que supone una notable desa-
celeración en el crecimiento de la delincuencia.
Circunstancia esta que no es casual ni aislada, sino
fruto del esfuerzo que las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado vienen desarrollando en la provincia de
Málaga, en la que durante el citado período enero-sep-
tiembre ha visto reducido el número de delitos conoci-
dos en casi nueve puntos respecto al año 2001, mien-
tras que los delitos esclarecidos han aumentado el
10,41 por 100 y los detenidos el 14 por 100.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad adeudada a los propietarios de los
terrenos expropiados por la presa de Casasola.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio
de Medio Ambiente, adeuda en la actualidad en concepto

de intereses de demora a los propietarios de terrenos
expropiados por la presa de Casasola 608.414,44 euros.

El número de propietarios a los que se adeudan los
intereses de demora es de 60.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS)

Asunto: Modo en que han variado el número de altos
cargos desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se especifican los datos solicitados. Para
una mejor comprensión de los mismos, es necesario
hacer las siguientes observaciones:

— Se consideran altos cargos de la Administración
General del Estado los puestos nombrados por Real
Decreto con alguno de los siguientes rangos: Ministro,
Secretario de Estado, Subsecretario, Secretario General
y Director General, así como algunos altos cargos de
entes públicos que son nombrados por el Gobierno,
aunque no tengan rango administrativo concreto.

— Se consideran cargos de confianza aquellos pues-
tos que las relaciones de puestos de trabajo establecen
como de adscripción indistinta por personal funciona-
rio o eventual.

— Cada Ministro está incluido en el cómputo de su
Ministerio, con excepción de los Ministros/Vicepresi-
dentes Primero y Segundo, incluidos en el total de altos
cargos de la Presidencia del Gobierno.

Los datos están referidos a 31 de diciembre de cada
año.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040118

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díez, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Causas más comunes de los accidentes de trá-
fico registrados en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Las causas dominantes más frecuentes en los acci-
dentes de circulación en carretera son:

— Las distracciones al volante.
— La velocidad inadecuada.
— No mantener la distancia de seguridad.
— No respetar la prioridad de paso.
— Invadir la zona izquierda de la calzada.

La velocidad inadecuada, que es la segunda de las
causas dominantes, aparece como concausa en el 70
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por 100 de los accidentes, es decir, que no produce el
accidente directamente, pero que favorece su produc-
ción.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Conclusión del informe de Aviación Civil
sobre la Marina de Arrajainal, en Málaga.

Respuesta:

De acuerdo con el contenido del Plan Director del
Aeropuerto de Málaga (aprobado por Orden del Minis-
terio de la Presidencia de 25 de julio de 2001, «BOE»
de 9 de agosto), el informe de la Dirección General de
Aviación Civil sobre el sector SNUP-BM.2 «Arrajai-
nal» del PGOU de Málaga ha sido remido a la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía y al Ayuntamiento de Málaga. Dicho infor-
me, en su punto 5, «Conclusiones», establece lo
siguiente:

La remisión de los proyectos urbanísticos que afec-
ten a los espacios sujetos a las servidumbres aeronáuti-
cas del Ministerio de Fomento deberá realizarse antes
del trámite de aprobación inicial, a efectos de que se
emita informe con carácter preceptivo y vinculante, en
el plazo de dos meses, sin que puedan aprobarse defini-
tivamente los planes que no acepten las observaciones
formuladas por la Dirección General de Aviación Civil.

Dentro del sector no se permite el desarrollo urba-
nístico para usos residenciales o dotacionales educati-
vos y sanitarios.

Las cotas representadas en el Plano de Servidum-
bres Aeronáuticas determinan las alturas (respecto al
nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna edifica-
ción u objeto fijo (postes, antenas, etc.). Por tanto el
instrumento urbanístico deberá incluir el requisito de
que no exista ningún edificio, construcción, estructu-
ra, etc., que sobrepase dichas cotas.

Independientemente de las consideraciones anterio-
res, y al encontrarse el sector afectado incluido en las
Zonas de Servidumbres Aeronáuticas Legales, la cons-
trucción de cualquier edificio o estructura (postes, ante-

nas, etc.) dentro del ámbito del sector requerirá infor-
me previo y vinculante de la Dirección General de
Aviación Civil, conforme a los artículos 29 y 30 del
Decreto sobre servidumbres aeronáuticas, circunstan-
cia que deberá recogerse en los documentos del instru-
mento urbanístico.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040141

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Eliminación de pasos a nivel durante el año 2002.

Respuesta:

El Ministro de Fomento, en su comparecencia,
número de expediente 21412, DSS número 35, del 15
de junio de 2000 ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso de los Diputados, señaló en relación con
los pasos a nivel lo siguiente:

«En el campo ferroviario, el Ministerio Impulsará la
eliminación de los pasos a nivel existentes en colabora-
ción con otras administraciones y se promoverá la
intensificación de las actuaciones de mejora y exten-
sión de los sistemas automáticos de protección de los
pasos a nivel, en todos aquellos en que no sea posible
su supresión a corto plazo.»

Asimismo, en su comparecencia, número de expe-
diente 214140, DSS número 139, de fecha 17 de enero
de 2001, también ante la Comisión de Infraestructuras
del Congreso, indicó que impulsaría la supresión de
aquellos pasos a nivel donde el producto del número de
circulaciones ferroviarias por la intensidad media dia-
ria de vehículos sea igual o superior a 1.500 y la pro-
tección, mediante barreras o semáforos, de aquellos
pasos a nivel que no dispongan de una visibilidad ade-
cuada.

El Consejo de Ministros, con fecha 6 de junio 
de 2001, ha aprobado la modificación del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
(artículos 235 y 287.1 y 10), aprobado por el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y con fecha 2
de agosto de 2001 se ha aprobado la Orden Ministerial
que lo desarrolla.
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De otro lado, la adaptación a alta velocidad de los
trayectos actuales supondrá, de conformidad con la
normativa aprobada, la necesidad de supresión de todos
los pasos a nivel existentes en ellos.

De acuerdo con todo lo expuesto, las actuaciones
que finalmente se escojan para la realización de los dis-
tintos trayectos de alta velocidad y la celeridad con que
se realicen las necesarias negociaciones entre las admi-
nistraciones para la supresión de los restantes pasos a
nivel a eliminar marcarán la programación de las
correspondientes obras de supresión.

Respecto a las previsiones del Gobierno sobre eli-
minación de paso a nivel y el cumplimiento de éstas, se
señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta escrita
número de expediente 184/38006.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/040163 y 184/040164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Campo Casasús, Car-
men del (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Córdoba en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040170 y 184/040171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Campo Casasús, Car-
men del (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Córdoba en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040177 y 184/040178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Campo Casasús, Car-
men del (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Córdoba durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/040181 y 184/040182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Campo Casasús, Car-
men del (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Córdoba.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadísti-
co impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo 
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en
la Secretaría General de la Cámara.

184/040202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco García, 
Jaime (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves y muy graves producidos el año 1998 en la provin-
cia de Cantabria.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040208 y 184/040209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco García, 
Jaime (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cantabaria en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexto del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoger en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040215 y 184/040216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco García, 
Jaime (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cantabria, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040222 y 184/040223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco García, Jaime
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Cantabria, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040253 y 184/040254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Castellón, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040260 y 184/040261

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Castellón, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040272 y 184/040273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en el año 1998 en la provincia de
Castellón.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040279 y 184/040280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Castellón en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañaran las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico por
la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040315 y 184/040316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Quirós Pulgar, Sebas-
tián (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Jaén.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040322 y 184/040323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Quirós Pulgar, Sebas-
tián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Jaén en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por

Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040329 y 184/040330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Quirós Pulgar, Sebas-
tián (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Jaén, en el año
2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
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nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040336 y 184/040337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Quirós Pulgar, Sebas-
tián (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Jaén, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040364 y 184/040365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y López Aguilar, Juan
Fernando (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Las Palmas.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
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aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040371 y 184/040372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y López Aguilar, Juan
Fernando (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Las Palmas en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad yforma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo, con
baja según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Comunidades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040378 y 184/040379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y López Aguilar, Juan
Fernando (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Las Palmas, en
el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040385 y 184/040386

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y López Aguilar, Juan
Fernando (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Las Palmas, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040411 y 184/040412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Valcárcel García,
Amparo (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de León.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040418 y 184/040419

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis, y Valcarce García,
Amparo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves 
y mortales producidos en la provincia de León en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040425 y 184/040426

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Valcarce García,
Amparo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves 
y mortales producidos en la provincia de León, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040432 y 184/040433

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Valcarce García,
Amparo (GS).
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Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de León, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040447

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Concesiones administrativas de aguas existen-
tes en Murcia.

Respuesta:

Dado el volumen de información solicitada, se
ponen a disposición de Su Señoría los medios humanos

y materiales necesarios en las dependencias de la Con-
federación Hidrográfica del Segura, en su sede de plaza
de Fontes, número 1, de Murcia, número de teléfono
968.35.88.90, para que puede consultar la documenta-
ción necesaria y le pueda ser facilitada la información
que requiera.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040448

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Concesiones administrativas de aguas existen-
tes en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Dado el volumen de información solicitada, al exis-
tir miles de expedientes concesionales, se ponen a dis-
posición de Su Señoría los medios humanos y materia-
les necesarios para consultar la documentación y
facilitarle la información que precise en las dependen-
cias de las Confederaciones Hidrográficas con ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma Valenciana.

Confederación Hidrográfica del Júcar: Calle Blasco
Ibáñez, 48 (Valencia); teléfono: 96.393.88.00.

Confederación Hidrográfica del Segura: Plaza de
Fontes, 1 (Murcia); teléfono: 968.35.88.90.

Confederación Hidrográfica del Ebro: Calle Sagas-
ta, 22-24 (Zaragoza); teléfono: 976.22.18.60.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040449

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Asunto: Concesiones administrativas de aguas existen-
tes en Aragón.

Respuesta:

Dado el volumen de la información solicitada por el
señor Diputado, se ponen a su disposición los medios
humanos y materiales necesarios en las dependencias
de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en Zarago-
za, calle Sagasta, 22-24, teléfono 976 22 18 60, para
que pueda consultar la documentación necesaria y le
pueda ser facilitada la información que requiera.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040456 a 184/040496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Delitos cometidos en la provincia de Almería.

Respuesta:

La evolución de los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Almería durante el período 1997-2002, presenta dos
tendencias claramente diferenciadas, que tienen como
punto de inflexión el año 1999.

Así pues, un una primera parte hay una tendencia
alcista que abarca el período 1997-1999, en que el
número de los delitos conocidos pasa de 14.247 en
1997 a 18.283 en 1999, lo que supuso un incremento
del 22 por 100. Sin embargo, a partir de 1999, y en el
período comprendido hasta el año 2001, se inicia una
tendencia a la baja en el número de delitos conocidos,
pasando de los ya citados 18.283 de 1999 a 16.585 del
año 2001, lo que representa un 9,3 por 100 menos.

Esta tendencia a la baja en el número de delitos
conocidos que se observa en la provincia de Almería
desde 1999 ha continuado durante el presente año, toda
vez que durante el período enero-septiembre han sido
12.361 los delitos conocidos, lo que representa un 2,01
por 100 menos que en el mismo período del año 2001,
que fueron 12.615 los delitos conocidos.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040497 a 184/040500

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Incremento de agentes de la Policía Nacional y
de la Guardia Civil en la provincia de Almería.

Respuesta:

El Plan de Lucha contra la Delincuencia diseñado
por el Gobierno consta de diversas medidas estratégi-
cas que combinan las reformas normativas, tanto mate-
riales como procesales, con medidas operativas y de
personal tendentes a incrementar la eficacia policial.

La puesta en marcha de este Plan será progresiva y
gradual dependiendo de la disponibilidad de los efecti-
vos y medios destinados al mismo y de la entrada en
vigor de las actuaciones que contiene.

Las medidas operativas previstas en este Plan, agru-
padas en varios ejes básicos: presencia policial en las
calles; actuación en sectores y lugares más necesitados;
lucha contra las tramas y redes organizadas; acerca-
miento de las Fuerzas de Seguridad a la sociedad; coor-
dinación con otras policías y la intensificación de la
cooperación internacional, se pondrán en marcha de un
modo inmediato y gradual.

Respecto a los efectivos que se destinarán a Alme-
ría, se señala que no es posible concretarlos en estos
momentos, pues ello dependerá de las necesidades y
prioridades que se establezcan en el momento en que
estos efectivos estén disponibles.

El incremento de efectivos de nuevo ingreso previs-
tos, a nivel nacional, en el Plan de Lucha contra la
Delincuencia es de 20.000, hasta diciembre del año
2004, de los que 12.825 corresponden al Cuerpo Nacio-
nal de Policía y 7.175 a la Dirección General de la
Guardia Civil.

Este Plan ha previsto otras medidas de incremento y
mejora de estos efectivos como son el fomento de la
segunda actividad con destino, la revisión de catálogos
y plantillas para afrontar nuevas necesidades y moder-
nizar su estructura, así como la mejora de las condicio-
nes de trabajo y económicas de los miembros de las
Fuerzas de Seguridad del Estado.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco, (GS).

Asunto: Robos de automóviles en la provincia de
Almería en los últimos cinco años.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Sin embargo, se destaca la eficacia de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado para el esclarecimien-
to de estos delitos, lo que ha permitido la recuperación
de 5.840 vehículos desde 1999 hasta noviembre
de 2002.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco, (GS).

Asunto: Robos en viviendas de la provincia de Almería
en los últimos cinco años.

Respuesta:

Los hechos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en la provincia de Almería, rela-
cionados con los robos en viviendas, en el período
comprendido entre 1998 a 2001, presentan dos momen-
tos claramente diferenciados en cuanto a la tendencia
mostrada por los citados delitos.

En el primer momento, el período 1998-1999, pre-
sentó un incremento del 10,5 por 100 en los delitos
objeto del presente informe pasando de 1.826 a 2.042,

mientras que desde 1999 se ha mantenido una tenden-
cia a la baja, produciéndose en el período 1999-2001,
una reducción en los mismos del 5,7 por 100 al produ-
cirse en el último 1.927 hechos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad.

Esta tendencia se ha mantenido durante los nueve
primeros meses del año 2002 en que se han conocido
1.447 hechos relacionados con los robos en vivienda.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Dotación de la plantilla de la Guardia Civil en
la provincia de Almería.

Respuesta:

El catálogo actual de la Comandancia de la provin-
cia de Almería es de 1.215 puestos de trabajo.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ocupación real de la plantilla de la Guardia
Civil en la provincia de Almería.

Respuesta:

Los efectivos de la Guardia Civil destinados en la
provincia de Almería durante el año 2002 se han incre-
mentado respecto al 2001 en 27, lo que supone un 2,3
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por 100 más, pasando de los 1.154 efectivos en el año
2001 a los 1.181 del año 2002.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040511

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Plantilla de la Guardia Civil de Tráfico en la
provincia de Almería.

Respuesta:

Los efectivos destinados actualmente son 125,
habiéndose incrementado en 5 respecto al año 2000.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040515

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ripa González, Vicente (GS).

Asunto: Condiciones en que fallecieran en Pamplona,
en la primera quincena de octubre, seis personas dro-
godependientes.

Respuesta:

Las diligencias instruidas por el Cuerpo Nacional
de Policía con ocasión de los fallecimientos ocurridos
durante el pasado mes de octubre en la ciudad de Pam-
plona han sido remitidas al Juzgado de Instrucción
número 1 de los de Pamplona.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040580 y 184/040581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Palma i Muñoz,
Montserrat (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Girona.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040587 y 184/040588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: González Vigil, Luis, y Palma i Muñoz,
Montserrat (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Girona en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040594 y 184/040595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Palma i Muñoz,
Montserrat (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Girona, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040601 y 184/040602

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Palma i Muñoz,
Montserrat (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Girona, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040623 y 184/040624

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Mendizábal Gorostia-
ga, Arantza (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Vizcaya.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total

nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040630 y 184/040631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Mendizábal Gorostia-
ga, Arantza (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Vizcaya en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040637 y 184/040638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Mendizábal Gorostia-
ga, Arantza (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Vizcaya, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,

aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040644 y 184/040645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Mendizábal Gorostia-
ga, Arantza (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Vizcaya, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
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sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 515-B «Regulación y supervisión de la avia-
ción civil», de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

La naturaleza de las inversiones de la Dirección
General de Aviación Civil tiene una orientación nacio-
nal, sin que sea posible una imputación territorial pre-
cisa, ya que en su mayor parte las actuaciones se enca-
minan a la realización de estudios de carácter no
regionalizable en la esfera de la aviación civil (seguri-
dad en la aviación civil, estructuración del espacio
aéreo, estudios normativos, y otros); no obstante, se
prevé una inversión de 19.000 euros para la actualiza-
ción de la servidumbre aeronáutica en el aeropuerto de
Ibiza.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones de las Cortes.

184/040664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 458-C «Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales», de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en las Illes Balears.

Respuesta:

En el anexo de inversiones al Proyecto de Presu-
puestos Generales del Estado para el ejercicio 2003 del
Programa 458C «Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales», se recogen los siguientes proyectos
desagregados de inversión.

Proyecto 98.18.13.0110. Catedrales de Ciudadela y
Palma de Mallorca:

En la primera de ellas se está llevando a cabo una
obra de restauración que afecta a los paramentos verti-
cales y diversos vitrales, que supondrá una inversión
total aproximada a los 276.930,72 euros (2000-2003) y
que se prolongará hasta la primavera del 2003, estando
actualmente en estudio la posibilidad de llevar a cabo
una nueva intervención, bien sea con cargo a los crédi-
tos de este mismo programa o a los que se generan por
el 1 por 100 cultural del Ministerio de Fomento.

En la Catedral de Palma de Mallorca se llevará a
cabo una doble actuación. Por una parte un estudio
estructural ya comenzado, que supondrá una inversión
de 228.000 euros (2002-2004) y que se prolongará
hasta finales del 2004, y por otra, la restauración del
Retablo del Corpus-Christi, para el que está en tramita-
ción el oportuno expediente de gasto, que supondrá una
inversión aproximada a los 250.000 euros, estando pre-
vista su ejecución en los ejercicios 2003 y 2004.

Proyecto 99.18.13.0144. Actuaciones en yacimien-
tos arqueológicos de Baleares:

En el ejercicio 2003 se recoge una mínima dotación
para poder hacer frente a las certificaciones finales de
obra por aumento de medición que pueden producirse
de las actuaciones ya finalizadas en el presente ejerci-
cio en el yacimiento arqueológico de Torre d’en Gau-
més, en Alayor, Menorca, y en el yacimiento arqueoló-
gico de Pollentia, en Alcudia, que han supuesto hasta el
momento una inversión de 140.569,03 (2000-2002) y
205.188,67 euros (2000-2002), respectivamente.

Por otra parte, con cargo al nuevo superproyecto
que se crea, el 03.18.13.8216 «Producto del 1 por 100
Cultural», artículo 68 de la Ley 1685, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, está prevista la reali-
zación de las restauraciones de las Torres des Llebeig
en Andratx, isla Dragonera, y la Torre Nova de Sa Roca
Fesa, en Santanyí, actuaciones propuestas por el Minis-
terio de Medio Ambiente, estando a la espera de recibir
los consiguientes proyectos básicos y de ejecución, por
lo que de momento se desconoce el montante económi-
co de los mismos.
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Por lo que se refiere a la actuación en la Catedral de
Ibiza, la misma finalizó en el ejercicio 2001, figurando
en el anexo de Inversiones de los Presupuestos Genera-
les del Estado de 2002, ejercicio en el que se ha dado
curso al pago de la certificación final por aumento de
medición, no figurando crédito alguno en los Presu-
puestos del año 2003.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040665

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 422-P «Deporte en edad escolar y en la Uni-
versidad», de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

Las inversiones previstas son las siguientes:

— Construcción de un Módulo M-3cg en el cole-
gio público «Robines» de la localidad de Benissalem
(Mallorca), con una previsión de inversión de 755.000
euros.

— Construcción de un Módulo M-3b en el colegio
público «El Algar» de la localidad de Felanitx (Mallor-
ca), con una previsión de inversión de 233.162 euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 452-B «Bibliotecas», de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003, en las Illes
Balears.

Respuesta:

En el anexo de Inversiones Reales a los Presupues-
tos del Estado para el año 2003 figuran las obras de la
nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en
Palma de Mallorca, alcanzando su coste total la cifra
4.675,21 miles de euros, estando previsto que dichas
obras finalicen en el presente año.

La cantidad prevista en ese anexo para el año 2003
se destinará al pago de la liquidación de obra y equipa-
miento.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 453-A «Museos», de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

En el anexo de inversiones reales a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003 figuran las obras
de Rehabilitación del Museo Arqueológico de Puig des
Molins, alcanzando el coste total de dichas obras la
cantidad de 1.691,92 miles de euros, a ejecutar en
varios ejercicios económicos. La cantidad prevista para
el ejercicio 2003 se destinará a la asistencia técnica de
redacción del proyecto y al comienzo de las obras de
rehabilitación.

Si bien en el anexo de inversiones reales a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2003 no
figura un concepto concreto, está prevista una actua-
ción en el Museo de Can Comasema, relativa a la res-
tauración de elementos pétreos y artesonado por impor-

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

295



te de 402 miles de euros. El proyecto ya está redactado
y supervisado.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa.

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 443-D «Protección y Mejora del Medio
Ambiente», de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

Las inversiones previstas en las Illes Balears, en el
Programa 443-D «Protección y Mejora del Medio
Ambiente», de los Presupuestos Generales del Estado
para 2003, son las siguientes:

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040673

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones previstas en el programa 512-A
«Gestión e Infraestructuras de Recursos Hidráuli-
cos, S. L.», de los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

A continuación se relacionan las actuaciones que la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene pre-
visto llevar a cabo, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2003, en relación con el pro-
grama 512-A «Gestión e Infraestructura de Recursos
Hidráulicos» en las Illes Balears (importe en miles de
euros):

— Instalación de la desaladora de agua marina de
Andratx (Mallorca): 7.674,87.

— Instalación desaladora en Ciudadela (Menorca):
7.495,25.

— Desaladora de Ibiza (Santa Eulalia): 7.366,87.
— Desaladora de Alcudia, Muro, Santa Margarita

(Mallorca): 6.413,61.
— Aprovechamientos de los recursos hidráulicos

de la Sierra de Tramontana (Mallorca): 6.010,12.
— Instalación desaladora de agua de mar de la

bahía de Palma, términos municipales de Palma de
Mallorca y Calviá (Mallorca): 3.929,47.

— Desvío del torrente de Manacor (Mallorca):
1.863,14.

— Protección contra avenidas de la ciudad de
Eivissa, fase I (Ibiza): 1.000.

— Ampliación de la instalación desaladora de agua
de mar de Formentera: 990,15.

— Arterias de conducción y depósito regulador
para el abastecimiento de agua a los municipios de Cal-
viá y Andratx (Mallorca): 179,30.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones previstas en el programa 441-A
Infraestructura Urbana de Saneamiento y Calidad del
Agua, de los Presupuestos Generales del Estado del
año 2003, en las Illes Balears.

Respuesta:

A continuación se relacionan las actuaciones que la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
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las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente tiene pre-
visto llevar a cabo, con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado del año 2003, en relación con el pro-
grama 441-A «Infraestructura Urbana de Saneamiento
y Calidad del Agua» en las Illes Balears (importe en
miles de euros):

• Liquidación actuaciones que se deben llevar a
cabo sobre las instalaciones de infraestructura de sane-
amiento, término municipal de Calviá (Mallorca):
1.744,99.

• Impulsión de Llucmajor, término municipal de
Llucmajor (Mallorca): 751,27.

• Ampliación y remodelación de la estación depu-
radora de aguas residuales de Palma (Mallorca):
612,21.

La actuación «Ampliación y remodelación de la
EDAR de Palma» ha sido contratada con la modalidad
de Abono Total del Precio (Método Alemán), por lo
que, aunque se encuentra en ejecución, se va a presu-
puestar y abonar en la anualidad 2004. Las cantidades
presupuestadas para 2003 corresponden a asistencia
técnica para control y vigilancia de las obras y segui-
miento ambiental de las mismas.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 551-B, Meteorología, de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2003 en las Illes Ba-
lears.

Respuesta:

Para las Illes Balears, la Dirección General del Ins-
tituto Nacional de Meteorología del Ministerio de
Medio Ambiente tiene prevista una inversión total, para
el año 2003, de 311.000 euros.

Las inversiones concretas son las siguientes:

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Inversiones previstas en el programa 222-E
Centros e Instituciones Penitenciarias, de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2003, en las
Illes Balears.

Respuesta:

Las inversiones previstas para el año 2003, dentro
del programa presupuestario 222-E «Centro e Institu-
ciones Penitenciarias», en las Illes Balears ascienden a
30.000 euros, que se destinarán a las obras de reforma
del módulo 5 del Centro Penitenciario de Ibiza.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Realización de las inversiones previstas en el
Programa 514-A «Seguridad del Tráfico Marítimo y
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Vigilancia Costera», de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en las Illes Balears.

Respuesta:

Para el ejercicio 2003 está prevista, dentro del capí-
tulo presupuestario interesado, y como segunda anuali-
dad de las obras de reforma del antiguo edificio de
Correos para ubicación de la Capitanía Marítima de
Mahón, la cantidad de 222.154,52 euros.

Asimismo, están previstos equipamientos informá-
ticos por importe de:

Palma de Mallorca: 15.776,57 euros.
Ibiza: 6.911,64 euros.
Menorca: 4.657,84 euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones de financiar la construcción de
zona verde en los antiguos terrenos de los astilleros
españoles en Cádiz.

Respuesta:

Los terrenos interesados por su señoría se encuentran
situados fuera del dominio público marítimo-terrestre y
afectados por las servidumbres de tránsito y protección.
La Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente no tiene previsto actuar en los mismos.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040693 y 184/040694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Villarrubia
Mediavilla, Julio (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la provincia de Palencia para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley
Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Palencia, se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040711 y 184/040712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados graves,
muy graves y mortales producidos en el año 1998 en la
provincia de Guipúzcoa.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040718 y 184/040719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guipúzcoa en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040725 y 184/040726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Guipúzcoa, en
te el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040732 y 184/040733

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Cortajarena Iturrioz,
Elvira (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Guipúzcoa, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040779 y 184/040780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Morlán Gra-
cia, Víctor (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la provincia de Huesca para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley
Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Huesca, se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040795 y 184/040796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Morlán Gracia, Víc-
tor (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Huesca.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040802 y 184/040803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Morlán Gracia, Víc-
tor (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en la provincia de Huesca en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040809 y 184/040810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Morlán Gracia, Víc-
tor (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Huesca en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040816 y 184/040817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Morlán Gracia, Víc-
tor (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Huesca, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Nombramientos de los directores/as de las
Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
organigramas de dirección y personal docente de los
mismos.

Respuesta:

El procedimiento de selección del director, docentes
y personal de apoyo de las Escuelas Taller y Casas de
Oficios y del personal de las Unidades de Promoción y
Desarrollo, está recogido en el artículo 10 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de
noviembre de 2001, por la cual, se regula el programa
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de
Promoción y Desarrollo, y se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones públicas a
dichos programas, y, en el apartado 10 de la Resolución
de 7 de julio de 1995 del Instituto Nacional de Empleo.
Para Talleres de Empleo, el proceso selectivo está reco-
gido en el artículo 7 de la Orden del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001,
por la que se desarrolla el Real Decreto 282/1999, de 22
de febrero, por el que se establece el programa de Talle-
res de Empleo, y se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones públicas a dicho progra-
ma, y en el apartado 6 de la Resolución de 31 de marzo
de 1999 del Instituto Nacional de Empleo.

En la normativa citada se establece que la selección
del personal directivo, docente y de apoyo para cada
proyecto de Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de
Empleo o Unidad de Promoción y Desarrollo será
efectuada por un grupo de trabajo mixto que se consti-
tuirá para tal fin entre la entidad promotora y la Direc-
ción Provincial del INEM. Este grupo de trabajo deter-
minará los criterios para la realización de la selección
y establecerá el procedimiento de selección a seguir.

Dicho procedimiento de selección se podrá realizar
mediante oferta genérica de empleo tramitada a través
de la oficina de empleo, mediante convocatoria pública
o ambas. También se podrá tener en cuenta a las perso-
nas incluidas en ficheros de expertos.

Como criterios de selección el grupo de trabajo deter-
minará, además del procedimiento a seguir, el perfil de los
candidatos, los baremos y pruebas a aplicar y las caracte-
rísticas de las ofertas de empleo a tramitar, en su caso.

Por tanto, en la normativa reguladora de estos pro-
gramas se establece un procedimiento genérico de
selección del personal, determinándose para cada
proyecto, por el grupo mixto un proceso específico
de selección, procurando adaptarse a los requeri-
mientos y perfiles necesarios de los puestos a desem-
peñar. Estos procesos quedan recogidos para cada
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proyecto en sendas actas de la constitución del grupo
mixto y determinación de los criterios de selección
de las actuaciones realizadas y resultado del proceso
selectivo.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040849 y 184/040850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Díaz-Cano
del Rey, Máximo Ramón (GS)

Asunto: Actuaciones del Ministerio del Interior en las
dependencias del Cuerpo Nacional de Policía y de la
Guardia Civil de la provincia de Cuenca para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley
Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de
los Menores en el año 2003.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la provincia
de Cuenca, se consideran adecuadas a efectos de cum-
plimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo de
la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones,
según las disponibilidades presupuestarias, se irán
incluyendo las reformas que se consideren necesarias.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040854, 184/040861, 184/040868, 184/040875 
y 184/040889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Inspecciones de Trabajo realizadas en la provin-
cia de Cuenca, así como sanciones que se impusieron
por infringir la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
y empresas sancionadas entre los años 1996 y 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se exponen los datos solicitados.
En cuanto a la relación de las empresas sanciona-

das, la aplicación informática existente, así como los
informes anuales, no facilitan el nombre de las empre-
sas, hallándose dicha información en su respectivo
expediente en cada Inspección Provincial.

De los datos facilitados sobre la acción inspectora
se deduce la prioridad e importancia que tiene esta
materia en la actuación y planificación de la actividad
de la Inspección y, en consecuencia, en la de conseguir
una mayor y mejor aplicación de la Ley de Prevención
de Riesgos Laborales para luchar contra la siniestrali-
dad laboral.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040865 y 184/040866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Cuenca.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.
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El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040872 y 184/040873

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cuenca en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040879 y 184/040880

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Cuenca, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/040882 y 184/040883

Como continuación al escrito de fecha 26 de
noviembre de 2002, de contestación a las preguntas de
referencia, se traslada la siguiente corrección de errores.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Empresas radicadas en la provincia de Cuenca
entre los años 1996 y 2001.

Corrección:

Donde dice:

184/040855, 040862 y 040869/0000
184/040876, 040882 y 040890/0000

Debe decir:

184/040855, 040862 y 040869/0000
184/040876, 040883 y 040890/0000

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—Como consecuencia del error al que se refiere el presen-
te escrito, apareció publicada en el «BOCG. Congreso de
los Diputados», serie D, núm. 461, página 669, la pregunta
escrita 184/040882 cuando debía referirse a la 184/040883.

184/040886 y 184/040887

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Díaz-Cano del Rey,
Máximo Ramón (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Cuenca, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/040999 y 184/041000

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
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nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041006 y 184/041007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ourense en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041013 y 184/041014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Ourense, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facili-
tarse, ya que está protegido por el secreto estadístico
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impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo
de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041020 y 184/041021

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Fidalgo Francisco,
Alberto (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Ourense, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de

datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041068 y 184/041069

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Heredia Díaz, Miguel
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como is13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041075 y 184/041076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Heredia Díaz, Miguel
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en la provincia de Málaga en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041082 y 184/041083

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Heredia Díaz, Miguel
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Málaga, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041089 y 184/041090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Heredia Díaz, Miguel
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Málaga, durante el año 2001.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Solicitudes de becas que ha habido en el
curso 2001-2002 en concepto de ayudas al estudio y la
movilidad en la provincia de Burgos.

Respuesta:

Durante el curso 2001-2002, un total de 11.004
estudiantes de la provincia de Burgos presentaron soli-
citudes de becas de la convocatoria general, de la de
movilidad, de la de inicio de estudios universitarios, de
beca-colaboración, de ayudas para la realización de
cursos de idiomas en el extranjero, de ayudas para
segundo ciclo de Educación Infantil, de ayudas para la

adquisición de libros de texto en los niveles obligato-
rios de la enseñanza, de ayudas para alumnos con nece-
sidades educativas especiales y exención de tasas de
matrícula para familias numerosas de tres hijos.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041102

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Solicitudes de becas que ha habido en el curso
2000/2001 en concepto de ayudas al estudio y la movi-
lidad en la provincia de Burgos.

Respuesta:

Durante el curso 2001/2002, un total de 10.067
estudiantes de la provincia de Burgos presentaron soli-
citudes de becas de la convocatoria general, de la movi-
lidad, de la de inicio de estudios universitarios, de beca-
colaboración, de ayudas para la realización de cursos
de idiomas en el extranjero, de ayudas para segundo
ciclo de Educación Infantil, de ayudas para la adquisi-
ción de libros de texto en los niveles obligatorios de la
enseñanza, de ayudas para alumnos con necesidades
educativas especiales y exención de tasas de matrícula
para familias numerosas de tres hijos.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041103

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Alumnos de la provincia de Burgos a los que
no se les ha pagado la beca de ayuda al estudio y a la
movilidad.

Respuesta:

Con posterioridad al 30 de junio de 2002 se han abo-
nado 27 becas correspondientes a solicitudes de la provin-
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cia de Burgos que sufrieron algún incidente en su tramita-
ción, por lo que todas las becas han sido ya abonadas.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Alumnos de la provincia de Burgos que se han
quedado en el curso 2001-2002 sin ayudas compensa-
torias, habiendo disfrutado en años anteriores de las
mismas.

Respuesta:

En el curso académico 2001/2002 han renovado su
ayuda compensatoria todos los alumnos que la disfruta-
ron en el curso anterior, siempre que hayan cumplido los
requisitos académicos solicitados con carácter general.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Vehículos robados en los cinco últimos años
en la provincia de Burgos.

Respuesta:

En el período 1997-2001, los vehículos sustraídos
en la provincia de Burgos se han reducido en un 5,3 por
ciento, pasando de 661 en 1997 a 626 en el 2001.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041109

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Horas extraordinarias realizadas por trabaja-
dores de entidades financieras con motivo de la implan-
tación del euro, así como cantidad a que ascienden las
cotizaciones a la Seguridad Social por dichas horas
extraordinarias.

Respuesta:

1. En anexo adjunto consta cuadro comparativo
de las horas extraordinarias realizadas, en 2001 y 2002,
a nivel nacional de todos los sectores, y con respecto a
las instituciones financieras y de seguros.

2. Respecto de las horas extraordinarias por las
que sí se hubiese cotizado, no es posible facilitar la
información solicitada, toda vez que la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social carece en sus bases de datos
de una clave que identifique al sector de la Banca, ni
tampoco es posible averiguar si las horas extraordina-
rias por las que han cotizado las entidades financieras o
cualquier otra empresa se han realizado con motivo de
la introducción del euro.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041135 y 184/041136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de La Rioja, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041156 y 184/041157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Arola Blanquet,
Alfredo Francisco (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041163 y 184/041164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Arola Blanquet,
Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Zaragoza en el
año 1999.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041170 y 184/041171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Arola Blanquet,
Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Zaragoza, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por

Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041176 y 184/041199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Arola Blanquet,
Alfredo Francisco Javier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Zaragoza, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041196 y 184/041197

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Torres Sahuquillo,
Gerardo (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Teruel.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041214 y 184/041215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Casado, Ricard
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Valencia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.
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Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041221 y 184/041222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Casado, Ricard
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Valencia en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041228 y 184/041229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Casado, Ricard
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Valencia, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041235 y 184/041236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: González Vigil, Luis, y Pérez Casado, Ricard
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Valencia, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041256 y 184/041257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de La Rioja.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041263 y 184/041264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de La Rioja en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
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Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041270 y 184/041271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Sanjuán,
Ángel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de La Rioja en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041278

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Puesta en marcha por Correos del nuevo servi-
cio para convertir en carta los correos electrónicos en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos está ulti-
mando el desarrollo de una oficina «on line» a través
de Internet, desde la que cualquier ciudadano podrá
acceder a los servicios postales veinticuatro horas al
día y trescientos sesenta y cinco días al año.

Entre los servicios que se ofrecen se encuentra el
Correo Digital, mediante el cual pueden enviarse cartas
o tarjetas postales desde un ordenador conectando a
Internet. Con este sistema el usuario redacta el conteni-
do de las cartas o tarjetas e introduce las señas de los
destinatarios a través de Internet (www.correo.es) y,
posteriormente, una vez convertido en documento físi-
co, se distribuye a cada destinatario por los procedi-
mientos postales convencionales.

La puesta en marcha del servicio de Correo Digital
está previsto que se inicie en el transcurso del primer
trimestre de 2003.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de las obras de la
depuradora de Nerja (Málaga).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, del Ministerio de Medio Ambiente, tiene
encomendado por parte del Consejo de Ministros el ini-
cio del proyecto de la actuación denominada «Estación
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR), colectores,
estaciones de bombeo y emisario submarino de Nerja.
Plan de Saneamiento Integral de la Costa del Sol-Axar-
quía (Sector Nerja-Málaga)».

En Consejo de Administración, la Sociedad Estatal ha
aprobado la firma del convenio con el Ayuntamiento para
el inicio de este proyecto. Una vez firmado, se licitarán la
redacción del proyecto y la ejecución de estas obras.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/0041288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Modo en que han variado los delitos y el
número de agentes de la Policía Nacional en Málaga
capital desde el año 1996.

Respuesta:

Los delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado en la ciudad de Málaga durante el
período 1997-2001 se incrementaron en un 6,5 por 100,
mientras que en el período enero-septiembre del año en
curso se ha invertido radicalmente esta tendencia, expe-
rimentando un descenso, respecto al mismo período del
año 2001, del 15,74 por 100.

Por su parte, los funcionarios del Cuerpo Nacional
de Policía, destinados en la ciudad de Málaga durante

1996 fueron 1.197, mientras que en septiembre del pre-
sente año eran 1.118.

Se significa, que en el Plan de Lucha contra la
Delincuencia, presentado por el Gobierno en fechas
recientes, se considera que uno de los instrumentos
esenciales para potenciar la lucha contra la delincuen-
cia, es contar con un número suficiente de efectivos de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Asimismo, es necesa-
rio disponer de un moderno Catálogo de Puestos de
Trabajo, adecuado a las necesidades actuales.

Este Plan, recoge un incremento del número de
efectivos, con una elevación de la oferta pública de
empleo de 20.000 plazas, hasta el año 2004, que se dis-
tribuye de la siguiente forma:

Para el Cuerpo Nacional de Policía, la oferta de
empleo público necesaria para los años 2002, 2003 y
2004 es de 4.200 funcionarios para la escala básica y
75 para la escala ejecutiva, cada año. Lo que supone un
total de 12.825 efectivos totales.

Para la Guardia Civil, la oferta de empleo público
será de 2.280 puestos en el 2002, 2.240 en el año 2003
y 2.445 en el 2004. Lo que totaliza 7.175 efectivos.

Asimismo la Ley de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social para el año 2002 estableció
nuevas edades de pase a segunda actividad del Cuerpo
Nacional de Policía y suprimió el límite de sesenta años
para desempeñar un destino en dicha situación. Esta
Ley recoge expresamente el criterio de incentivar el
desempeño de estos puestos. Así, frente a los 6.745
puestos reservados para segunda actividad del actual
catálogo, la propuesta recoge 12.086 puestos que pue-
den ser cubiertos con estos efectivos.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041290

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar la regeneración de
los Baños del Carmen.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto ini-
ciar la regeneración de los Baños del Carmen cuando
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finalice la tramitación ambiental, es decir, cuando sea
emitida la necesaria declaración de impacto ambiental.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041294

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos de la inadmisión como reservas de
agua la embalsada en el pantano de Guadalhorce.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, del Ministerio de Medio Ambiente, tiene en
ejecución el denominado Plan Global de Actuaciones
Hidráulicas Prioritarias de la Provincia de Málaga, Plan
Málaga. Una de sus principales actuaciones es la
«desalinización de los pantanos del Guadalhorce».

Esta actuación es emblemática ya que va a permitir
aportar nuevos caudales, y, en consecuencia, aumentar
la capacidad de almacenamiento. La desalinización de
los pantanos del Guadalhorce, va a suponer aumentar
las reservas de agua en la provincia de Málaga, y es uno
de los embalses de mayor capacidad.

El agua embalsada del pantano del Guadalhorce se
considera reserva de agua, ya que cuando el pantano
está lleno, la disolución es mínima. No obstante, esta
agua se trata en una estación de tratamiento de agua
potable, en la que se mezcla con otros tipos de agua,
dando como resultado un agua apta para el consumo
humano.

El proyecto de corrección de vertidos salinos al
embalse del Guadalhorce, se encuentra en fase de
redacción de proyecto y de redacción de estudio medio-
ambiental. Para ello, se licitaron los concursos perti-
nentes que fueron publicados y adjudicados.

Dada la complejidad de la actuación, la redacción
de este proyecto debe contemplar un sistema definitivo
que permita aislar la acción que saliniza el pantano y
así poder utilizar todos sus recursos.

Al proyecto de corrección de vertidos salinos al
embalse del Guadalhorce, dentro del Plan Global de
Actuaciones Hidráulicas de la Provincia de Málaga,
Plan Málaga, actuación hidráulica recogida en el Plan
Hidrológico Nacional, desarrollada por la Sociedad
Estatal Aguas de la Cuenca del Sur, ACUSUR, se le ha
asignado un presupuesto de 28,04 millones de euros.

Esta sociedad estatal dispone de un capital propio y no
depende de los Presupuestos Generales del Estado.
Esta actuación se está impulsando decididamente para
solucionar la situación del pantano del Guadalhorce de
forma definitiva.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de los
regadíos del Guaro, incluidas en el Plan Málaga.

Respuesta:

La actuación denominada «Regadíos de la margen
derecha del Plan Guaro» es un proyecto contemplado
en el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas Priorita-
rias para la Provincia de Málaga, Plan Málaga, que
lleva a cabo la Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del
Sur (ACUSUR), del Ministerio de Medio Ambiente.

Actualmente, continúa el proceso de negociación
con los diferentes usuarios, que se van a beneficiar de
la puesta en marcha de esta actuación.

Una vez establecidas las bases para la puesta en
marcha de la actuación, se firmarán los diferentes
acuerdos con los futuros usuarios, donde se reflejarán
los objetivos del proyecto.

No es posible detallar la inversión realizada durante
este año en la mejora de los riesgos del Guaro, ya que
se está a la espera de la firma del convenio con los
usuarios para iniciar la redacción del proyecto y la eje-
cución de las obras.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada desde comienzos del
año 2002 en la mejora y construcción de oficinas de
Correos.

Respuesta:

A fecha 31 de octubre de 2002, la inversión regis-
trada en obras de construcción de oficinas y otros cen-
tros de Correos a nivel nacional asciende a 104.643.186
euros.

En anexo I se facilita la información desglosada por
provincias.

Hasta el 31 de octubre de 2002 la inversión registra-
da en obras y construcción de oficinas y otros centros
de Correos en la provincia de Málaga se eleva a
1.102.198 euros.

En anexo II se remite la información desglosada por
municipios.

Por último, se señala que los datos de inversión para
la mejora y construcción de oficinas de Correos en la
provincia de Málaga para el año 2002 son los facilita-
dos ya a Su Señoría con ocasión de las respuestas a sus
preguntas escritas con números de expediente
184/038044 y 184/038037, de 28 de noviembre pasa-
do, y 184/032745, de 3 de septiembre de 2002, han
debido ser modificados como consecuencia de no haber
obtenido la licencia para las obras de construcción del
Centro Logístico de Málaga hasta el día 22 de octubre
de 2002, lo que ha obligado a replantearse la ejecución
de las obras inicialmente previstas en el corriente año.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

SOCIEDAD ANÓNIMA ESTATAL CORREOS 
Y TELÉGRAFOS

Inversiones registradas en mejora y construcción 
de oficinas

Ejercicio 2002

Situación a 31 de octubre
(Datos en euros)
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184/041321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inicio de las obras de recrecimiento de la presa
de la Concepción.

Respuesta:

La redacción del proyecto de «Recrecimiento de la
presa de la Concepción» y el proyecto de impacto
ambiental correspondiente han sido adjudicados.

Una vez finalizada esta fase, se licitará la ejecución
de las obras.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas concretas previstas para evitar las
pérdidas en los cultivos a los agricultores de las tierras
limítrofes al río Campanillas, afectadas por la puesta
en marcha de la presa de Casasola.

Respuesta:

La confederación Hidrográfica del Sur del Ministe-
rio de Medio Ambiente está estudiando la posible afec-
ción de la presa sobre los cultivos, y hasta el momento
no se tienen datos fehacientes que puedan derivar en
una afección concreta de los regadíos establecidos
aguas abajo. Es un proceso complejo que está siendo
analizado documentalmente con la aportación de los
propios interesados.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041361 y 184/041362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha de inicio y actuación prevista para aislar y
corregir la acción que saliniza el pantano de Guadalhorce.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur
(ACUSUR) está ejecutando el denominado Plan Glo-
bal de Actuaciones Hidráulicas Prioritarias de la Pro-
vincia de Málaga, Plan Málaga. Una de sus principales
actuaciones es la «desalinización de los pantanos del
Guadalhorce».

Esta actuación es emblemática, ya que permitirá
aportar nuevos caudales, y, en consecuencia, aumentar
la capacidad de almacenamiento. La desalinización de
los pantanos del Guadalhorce aumentará las reservas
de agua en la provincia de Málaga, y es uno de los
embalses de mayor capacidad.

ANEXO II

SOCIEDAD ANÓNIMA ESTATAL CORREOS 
Y TELÉGRAFOS

inversiones registradas en mejora y construcción 
de oficinas en la provincia de málaga

Ejercicio 2002

(Datos en euros)
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Se encuentra en fase de redacción del proyecto y de
redacción de estudio medioambiental. Para ello, se lici-
taron los concursos pertinentes que fueron publicados
y adjudicados.

Dada la complejidad de la actuación, la redacción
de este proyecto debe contemplar un sistema definitivo
que permita aislar la acción que saliniza el pantano y
así poder utilizar todos sus recursos.

Una vez redactado el proyecto, pasará a la aproba-
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambien-
te y se abrirán los plazos para su exposición pública.
Transcurridas estas fases, se procederá a la licitación,
mediante concurso abierto, de la ejecución de las obras.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de «Mejo-
ra de los regadíos del Guadalhorce», incluida en el Plan
Málaga.

Respuesta:

La actuación denominada «Mejora de la red antigua
de riegos del río Guadalhorce» es un proyecto contem-
plado en el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas
Prioritarias para la Provincia de Málaga, Plan Málaga,
que lleva a cabo la Sociedad del Sur, ACUSUR, del
Ministerio de Medio Ambiente.

Actualmente se ha abierto el proceso de negocia-
ción con los diferentes usuarios, que se van a beneficiar
de la puesta en marcha de esta actuación. Una vez esta-
blecidas las bases para la puesta en marcha de la actua-
ción, se firmarán los diferentes acuerdos con los futu-
ros usuarios, donde se reflejarán los principales
aspectos del proyecto. A continuación se procederá a la
licitación de la redacción del proyecto, con sus corres-
pondientes estudios y análisis.

Debido a los trabajos y trámites pendientes, resulta difí-
cil establecer con precisión la fecha de inicio de las obras.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041364

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estimación de la cantidad con la que los usua-
rios tendrán que financiar las obras de «Mejora de los
regadíos del Guadalhorce».

Respuesta:

La actuación denominada «Mejora de la Red Anti-
gua de Riegos del Río Guadalhorce» es un proyecto
contemplado en el Plan Global de Actuaciones Hidráu-
licas Prioritarias para la provincia de Málaga, Plan
Málaga, que lleva a cabo la Sociedad Estatal Aguas de
la Cuenca del Sur, ACUSUR.

Actualmente se mantiene un proceso de negocia-
ción con los diferentes usuarios, que se van a beneficiar
de la puesta en marcha de esta actuación. Una vez esta-
blecidas las bases, se firmarán los diferentes acuerdos
con los futuros usuarios, donde se reflejarán los objeti-
vos del proyecto.

El convenio con los futuros usuarios, que está en
negociación, contempla la solicitud de Fondos Europe-
os para la financiación hasta un 50 por 100, quedando
el resto para la Sociedad Estatal y los usuarios.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041408 y 184/041409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Laseca, José
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Soria.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas
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con los datos relativos a todas las provincias espa-
ñolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041415 y 184/041416

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Laseca, José
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Soria en el año
1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041424 y 184/041425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Laseca, José
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Soria, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041431 y 184/041432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Martínez Laseca, José
María (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Soria, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041452 y 184/041453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Ripa González,
Vicente (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Navarra.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041459 y 184/041460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Ripa González,
Vicente (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Navarra en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041466 y 184/041467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Ripa González,
Vicente (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Navarra, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041473 y 184/041474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Ripa González,
Vicente (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Navarra, durante el año 2001.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Blanco Terán, Rosa Delia (GS).

Asunto: Compromisos en materia migratoria en la
Cumbre de Copenhague (Dinamarca).

Respuesta:

La primera reunión informal de Ministros de Justi-
cia y Asuntos de Interior, celebrada bajo presidencia
danesa de la Unión Europea, tuvo lugar en Copenhague
los días 13 y 14 de septiembre de 2002. Por el carácter
informal de la misma no existen conclusiones escritas
sobre los asuntos tratados.

Acorde con el programa de trabajo de la presidencia
danesa, en el ámbito de inmigración y asilo, se incluye-
ron en la agenda de la reunión los siguientes asuntos
para debate de los Ministros:

1. Definición común del estatuto de refugiado y
personas que necesitan una protección de los Estados
miembros y un entendimiento común sobre la protec-
ción internacional.

2. Elementos claves para un futuro programa
sobre repatriación/retorno en base al Libro Verde de la
Comisión.

3. Integración de nacionales de terceros países.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041504 y 184/041505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Torres Sahuquillo,
Gerardo (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Teruel en el año
1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
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aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041518 y 184/041519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Torres Sahuquillo,
Gerardo (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Teruel, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041539 y 184/041540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041546 y 184/041547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Pontevedra en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041553 y 184/041554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Pontevedra, en
el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041560 y 184/041561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Cerviño,
Guillermo Alejandro (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Pontevedra, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
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Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Futura construcción por la empresa ENCE de
una fábrica de papel en la ría de Pontevedra.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

• La empresa ENCE no ha solicitado la autoriza-
ción para ubicar una fábrica de papel en los terrenos
citados.

• Tendría que solicitar una nueva concesión con
posterioridad al año 2003, ya que el plazo máximo
posible de otorgamiento son quince años, y que la
misma fuese otorgada.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041590 y 184/041591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Caldera Sánchez-
Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Salamanca.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041597 y 184/041598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: González Vigil, Luis, y Caldera Sánchez-
Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Salamanca en
el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041604 y 184/041605

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Caldera Sánchez-
Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Salamanca,
durante el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041611 y 184/041612

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Caldera Sánchez-
Capitán, Jesús (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Salamanca, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
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Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041636 y 184/041637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Villarrubia Mediavi-
lla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041643 y 184/041644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Villarrubia Mediavi-
lla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Palencia en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041650 y 184/041651

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Villarrubia Mediavi-
lla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Palencia en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041657 y 184/041658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Villarrubia Mediavi-
lla, Julio (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Palencia, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041678 y 184/041679

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sabaté Ibarz,
Françesc Xavier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en el año 1998
en la provincia de Tarragona.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041685 y 184/041686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sabaté Ibarz,
Françesc Xavier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tarragona en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041691 y 184/041692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Blanco
López, José (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas y que se tiene previsto
realizar en las dependencias del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil en la provincia de Lugo,
para dar cumplimiento al artículo 17.3 de la Ley Orgá-
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nica reguladora de la Responsabilidad Penal de los
Menores en el año 2003.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito
geográfico de Lugo, se consideran adecuadas a efectos
de cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 17.3 de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones se
irán incluyendo las reformas que se consideren necesa-
rias para una óptima funcionalidad de esas instalaciones.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041707 y 184/041708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco López (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en el año 1998 en la provincia de
Lugo.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041714 y 184/041715

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco López, José
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y mor-
tales producidos en la provincia de Lugo en el año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041721 y 184/041722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco López, José
(GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Lugo en el año
2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041728 y 184/041729

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Blanco López, José
(GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Lugo, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041735 y 184/041736

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Garrido, Joa-
quín Manuel (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Toledo, durante el año 2001.
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Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041756 y 184/041757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Garrido, Joa-
quín Manuel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y morta-
les producidos en el año 1998 en la provincia de Toledo.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por

Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041763 y 184/041764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Garrido, Joa-
quín Manuel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Toledo en el año
1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas.

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 1999.
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A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041781 y 184/041782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gallego López, José
Antonio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en el año 1998 en la provincia de
Murcia.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Gallego López, José Antonio y Marzal Martí-
nez Amparo Rita (GS).

Asunto: Medidas urgentes y calendario previsto para
corregir la tasa de delincuencia en la Región de Murcia.

Respuesta:

De acuerdo con el Plan General de Lucha contra la
Delincuencia, en la Región de Murcia, se ha adoptado
un Plan de Actuación que contiene, entre otras, las
siguientes medidas:

— La coordinación y estrecha colaboración de las
Fuerzas de Seguridad del Estado con las Policías Loca-
les para el desarrollo de servicios conjuntamente.

— Control y seguimiento de los enclaves conflicti-
vos, con el desarrollo de las distintas operaciones espe-
ciales de prevención y lucha contra la delincuencia.

— Contactos permanentes con los colectivos profe-
sionales, sociales, vecinales, etc., con el fin de conocer
sus demandas y dar inmediata respuesta a las mismas.

— Incremento de la presencia de la Policía de Pro-
ximidad, en lugares sensibles o cualquier otro con con-
flictividad específica.

— Establecimiento de un Protocolo de Actuación
entre el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil,
en materia de extranjería, a través del cual se detectan
aquellos ciudadanos extranjeros que, estando en situa-
ción ilegal, son autores de actuaciones delictivas, soli-
citando en este caso de las Autoridades Judiciales la
posibilidad de liberación de las causas penales en las
que estén incursos y proceder a su expulsión.

— Incorporación de alumnos en prácticas para
potenciar los distintos servicios del Cuerpo Nacional
de Policía.
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— Establecimiento de servicios remunerados en el
Cuerpo Nacional de Policía, para aumentar la presen-
cia policial y el ataque de aquellas tipologías delictivas
que más alarma social causan en la ciudadanía.

— Reestructuración de las Unidades de Especiali-
dad (UDEV, UDYCO y UCRIF), del Cuerpo Nacional
de Policía, siguiendo las directrices del Plan de Lucha
contra la Delincuencia, optimizando los recursos dedi-
cados a la investigación y obtener así una mayor efica-
cia.

— Potenciación del Servicio de Asistencia a la
Familia (SAF), con mayor información a las víctimas y
contacto más estrecho con las Autoridades Judiciales
con el fin de canalizar las denuncias de malos tratos
reincidentes al mismo Juez que recibió la primera
denuncia, para que, en su caso, pueda tomar las medi-
das adecuadas.

— Creación en la Guardia Civil de una Unidad de
Seguridad Ciudadana de Comandancia, de un Destaca-
mento de Helicópteros, con un catálogo de 33 y 9 efec-
tivos respectivamente. La Unidad de Seguridad Ciuda-
dana está concebida para ser empleada en misiones
exclusivamente de seguridad ciudadana, en apoyo de
las unidades territoriales donde la situación delincuen-
cial aconseje en cada momento.

Todo lo anterior, ha dado como resultado, que se
haya podido reconducir la situación de fuerte incre-
mento delictivo, que se produjo el año anterior. Así, en
el período enero-septiembre del año 2002 se ha logrado
reducir el número de delitos conocidos en la Región de
Murcia un 7,41 por 100, lográndose en el total de
infracciones penales (delitos más faltas) conocidas, una
reducción del 1,88 por 100.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varella Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Ayuntamientos que no han recibido dinero pro-
cedente del Fondo de los bienes decomisados al narco-
tráfico.

Respuesta:

Los Ayuntamientos que solicitaron financiación
en 2001 con cargo al Fondo de bienes decomisados por

tráfico de drogas y otros delitos relacionados y que no
fueron subvencionados son:

Ayuntamientos:

Alicante.
Almería.
Cabildo de Gran Canaria.
Cabildo I. de El Hierro.
Cabildo de La Palma.
Cáceres.
Cuenca.
Guadalajara.
Las Palmas de Gran Canaria.
Pontevedra.
San Sebastián.
Teruel.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Denuncias recogidas por la Policía Nacional
entre los años 1996 y 2002 en la provincia de Ponteve-
dra.

Respuesta:

Las denuncias recogidas por el Cuerpo Nacional de
Policía durante el período 1997-2001, en la provincia
de Pontevedra se han visto reducidas en un 11,5%, toda
vez que ha pasado de las 21.935 denuncias recogidas
en 1997 a 19.407 en el año 2001.

Durante los nueve primeros meses del año 2002 se
han recogido 15.593 denuncias por el Cuerpo Nacional
de Policía en la provincia de Pontevedra.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Pisos y residencias particulares en la provincia
de Pontevedra que han sufrido robos en el año 2002.

Respuesta:

Los hechos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado relacionados con robos en vivien-
das particulares ocurridos en la provincia de Ponteve-
dra durante los nueve primeros meses del año en curso
se han visto reducidos en un 0,5 por 100 respecto al
mismo periodo del 2001, dado que se ha pasado de 811
durante el 2001, a 807 en el año en curso.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041808 y 184/041810

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Condiciones de seguridad e higiene en las
empresas auxiliares de Alcoa, en San Cibrao, Lugo, así
como control por la Inspección de Trabajo.

Respuesta:

Por lo que respecta a las actuaciones que ha realiza-
do la Inspección de Trabajo y Seguridad Socia lde
Lugo en la factoría de Alcoa, en San Cibrao (Aluminio
Español, S.A., y Alúmina Española, S.A.), éstas son
muy numerosas, por lo que se reflejan a continuación,
únicamente, las realizadas en el año en curso, que son
las siguientes:

— Orden de Servicio 1407/02 con actuación de 8
de octubre de 2002, a instancia de la CIG sobre dere-
chos de información a Delegados Sindicales.

— Orden de Servicio 805/02 con actuación de 5 de
junio de 2002, dando lugar a un requerimiento para jus-
tificar la remisión al Comité de Empresa de la informa-
ción prevista en el artículo 64 del Estatuto de los Tra-
bajadores y control de conversión de varios contratos
temporales en indefinidos.

— Orden de Servicio 1083/02 con actuación de 2
de julio de 2002, para informar del accidente de trabajo

sufrido por Abel López Quelle, manteniéndose reunión
al respecto con varios delegados de prevención.

— Orden de Servicio 602/01 con actuación de 14
de marzo de 2001, sobre incidente ocurrido en la
zona de digestión por explosión de una válvula de
una tubería.

— Orden de Servicio 1618/01 con actuación de 19
de noviembre de 2001, a consecuencia de una denuncia
formulada por varios delegados de prevención sobre
diversos problemas existentes en el departamento de
electrólisis y que concluye con un requerimiento sobre
cuestiones varias en materia de seguridad.

— Orden de Servicio 1189/01 con actuación de 30
de julio de 2001, que da lugar a dos actas de liquida-
ción por diferencias de cotización en materia de horas
extraordinarias.

— Orden de Servicio 1681/01 con actuación de 12
de diciembre de 2001, en el que se informa sobre el
nivel de ruido que afecta a 15 trabajadores que solicita-
ron indemnización por lesiones permanentes no invali-
dantes.

— Está pendiente de cumplimentar la Orden de
Servicio 1468/02 a consecuencia del accidente de tra-
bajo sufrido por Juan Torvisco Lima y Orden de Servi-
cio 405/02 por accidente de trabajo de José Rubal Pita.

— Por otra parte, y a instancias del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS) de Lugo, se realizan
múltiples informes sobre clases de tareas realizadas por
trabajadores solicitantes de prestaciones de invalidez
permanente.

A la vista de ello, resulta evidente que por la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Lugo
se realizan visitas periódicas a la factoría de San
Cibrao, manteniéndose, durante las mismas, las nece-
sarias reuniones tanto con los delegados de prevención,
como con los delegados de personal.

La empresa en cuestión cuenta con un Comité de
Seguridad y Salud Laboral que celebra reuniones
periódicamente, y en las que se tratan todas las cues-
tiones relativas a la seguridad laboral, incluyendo el
estudio de las causas y consecuencias de todo inciden-
te laboral.

En definitiva, y por lo que respecta a las condicio-
nes de seguridad existentes en las empresas del Grupo
Alcoa, a juicio de la Jefatura de la mencionada Inspec-
ción Provincial, y teniendo en cuenta todas las actua-
ciones inspectoras que se han realizado, dichas condi-
ciones de seguridad se ajustan a lo dispuesto tanto en la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre («BOE» del 10), como
en el Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el
Reglamento de los Servicios de Prevención.

No obstante, se señala que la valoración de las con-
diciones medioambientales existentes en la factoría de
Alcoa, así como las estadísticas y control de bajas por
accidente de trabajo, son competencia de la Xunta de
Galicia.
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Por otro lado, no consta en los antecedentes obran-
tes en el archivo de la citada Inspección Provincial nin-
guna mención respecto del término «trabajo restringi-
do», que, en todo caso, si existe, entraría dentro de las
facultades organizativas de la propia empresa y, por
tanto, no tendría por qué constituir, en principio, una
infracción administrativa.

En relación con las empresas auxiliares de Alúmi-
na-Aluminio, en el archivo de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Lugo, constan las
siguientes actuaciones, durante el año en curso:

— EMPRESA NOGUERA XOVE, S.A.

Actuación de 8 de marzo de 2002 a consecuencia
del accidente sufrido por Javier López Piñeiro, levan-
tándose acta de infracción a ambas empresas (Noguera
y Aluminio) por infracción a lo dispuesto en el artícu-
lo 24 de la Ley 31/1995 (falta de coordinación).

— CONSTRUCCIONES METÁLICAS BIDUEI-
ROS, S.A.

Durante el año 2002 se llevan realizadas 4 actuacio-
nes levantándose un acta de infracción a consecuencia
del accidente sufrido por D. Antonio Ferreiro Ferreiro
el 19-7-02.

Las tres actuaciones restantes fueron consecuencia
de denuncias, de las cuales una fue presentada a título
individual por un trabajador por posibles diferencias de
cotización, que no resultaron ser acreditadas. Las dos
restantes denuncias fueron presentadas por un sindica-
to comunicando una supuesta vulneración de derechos
de información y tablón de anuncios que no resultaron
acreditadas.

En relación con las restantes empresas auxiliares se
han realizado también las siguientes actuaciones:

— CORYMA, S.A. Están pendientes las actuacio-
nes en materia de control de horas extraordinarias y
derechos de representantes de personal en materia de
seguridad.

También constan 3 actuaciones en materia de con-
trol de economía sumergida.

— INDUNOR, S. A. Está pendiente una actuación
por posible derivación de responsabilidad de deudas
con la Seguridad Social.

Respecto a la valoración de las condiciones de segu-
ridad y salud en el trabajo existentes en las empresas
auxiliares, hay que remitirse a lo indicado respecto a la
empresa principal, añadiendo, en todo caso, que cual-
quier empresa auxiliar que desempeña sus trabajos en
el interior del Complejo Alúmina-Aluminio está some-
tida a los mismos controles, información y formación
que los establecidos por la empresa principal y para sus
trabajadores.

En cuanto a la cuestión referida a una posible preca-
rización de las condiciones laborales en las empresas
auxiliares, no se tiene constancia de ello en la Inspec-
ción provincial competente, pero, en cualquier caso, se
trata de empresas que cuentan, todas ellas, con repre-
sentantes legales de los trabajadores, rigiéndose sus
condiciones de trabajo por convenio colectivo de
empresa o por convenios colectivos sectoriales (por lo
general del sector siderometalúrgico) y, por tanto,
sometidas a las condiciones pactadas por las partes
sociales y, en su caso, al control jurisdiccional.

En relación al número de accidentes y bajas habi-
dos en dichas empresas auxiliares, ha de insistirse en
lo indicado con respecto a la empresa principal, no
teniéndose conocimiento de dicha información por tra-
tarse de asuntos que son competencia de la Xunta de
Galicia que es quien lleva el control estadístico corres-
pondiente.

Por último, y en cuanto a la cuestión planteada acer-
ca de la conveniencia de dotar de una oficina de Ins-
pección independiente a la comarca de A Mariña, se
considera, en cualquier caso, que la situación existente
en dicha comarca no es muy diferente a la que pueda
darse en otras provincias con núcleos industriales simi-
lares o incluso más importantes.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Contaminación provocada por la factoría de
Alcoa en Cervo de Xove (Lugo).

Respuesta:

Las competencias en materia de contaminación
marina corresponden a las Comunidades Autónomas
en el caso de vertidos desde tierra al mar.

En esta materia, el Tribunal Constitucional declaró
nulo por inconstitucional lo dispuesto en la letra h) del
artículo 110 de la Ley 22/1988, de Costas, que estable-
cía que correspondería a la Administración del Estado
«la autorización de vertidos salvo los industriales y
contaminantes, desde tierra al mar». La STC 149/1991
ha señalado que «las Comunidades Autónomas que han
asumido competencias para la ejecución de las normas
sobre protección del medio ambiente son también com-
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petentes para llevar a cabo los actos de ejecución que
impliquen la aplicación de las normas sobre vertidos,
sea cual fuere el género de éstos y su destino».

Por otro lado, los Ayuntamientos tienen competen-
cias en materia de limpieza y salubridad de playas y
lugares de baño. Así, el artículo 115 de la Ley de Cos-
tas establece que:

Las competencias municipales, en los términos pre-
vistos por la legislación que dicten las Comunidades
Autónomas, podrán abarcar los siguientes extremos:

[...]
d) Mantener las playas y lugares públicos de baño

en las debidas condiciones de limpieza, higiene y salu-
bridad, así como vigilar la observancia de las normas e
instrucciones dictadas por la Administración del Esta-
do sobre salvamento y seguridad de las vidas humanas.

Por su parte, el Servicio de Protección de la Natura-
leza (SEPRONA) tiene como misión velar por el cum-
plimiento de las disposiciones relacionadas con la con-
servación de la naturaleza y medio ambiente.

En este sentido, se han efectuado las siguientes
actuaciones en la zona objeto de la pregunta:

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041843 y 184/041844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto del asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Rodrí-
guez, Felipe (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados graves,
muy graves y mortales producidos en el año 1998 en la
provincia de Tenerife.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1998.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1998.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1998.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041846 y 184/041847

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gallego López, José
Antonio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Murcia en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
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Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041853 y 184/041854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gallego López, José
Antonio (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Murcia en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041860 y 184/041861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Gallego López, José
Antonio (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Murcia, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.
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La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041867 y 184/041868

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Contreras
Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas y que se tiene previsto
realizar en las dependencias del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil en Almería para dar cum-
plimiento al artículo 17.3 de la Ley Orgánica regulado-
ra de la Responsabilidad Penal de los Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito
geográfico interesado por S.S., se consideran adecua-
das a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el
mencionado artículo de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones se
irán incluyendo las reformas que se consideren necesarias
para una óptima funcionalidad de dichas instalaciones.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041873 y 184/041874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sabaté Ibarz,
Françesc Xavier (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tarragona en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041880 y 184/041881

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sabaté Ibarz,
Françesc Xavier (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Tarragona, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:
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A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041890 y 184/041891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Sánchez Garrido, Joa-
quín Manuel (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Toledo, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.

Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041893, 184/041896, 184/041898, 184/041901,
184/041994 y 184/041995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución de las previsiones contenidas en el
Plan Integral de Apoyo a la Familia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. Para la creación de una página web sobre ayu-
das sociales a las familias, se están llevando a cabo los
oportunos contactos técnicos con la Subdirección
General de Proceso de Datos de este Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.

Con este objetivo se está procediendo a recopilar
toda la información necesaria que debe incorporarse al
contenido de la mencionada página web, que no se
limita a la información sobre prestaciones sociales a las
familias, sino que incluye también datos estadísticos,
normativa, datos de gestión de programas sociales en el
ámbito de familia, enlaces de interés, etc.

También se está trabajando en el diseño de la estruc-
tura que deberá tener esta página, y su coordinación con
la que actualmente se está elaborando para la Secretaría
General de Asuntos Sociales de este Ministerio.
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La prueba de la nueva página web de la Secretaría
General de Asuntos Sociales, en la que se contiene un
apartado específico dedicado a Familia, deberá servir
de base para el posterior desarrollo en el primer semes-
tre del año 2003 de la página web propia, a la que se
refiere el Plan Integral de Apoyo a la Familia.

El Plan Integral de Apoyo a la Familia tiene un perí-
odo de vigencia que abarca desde el 2001 y 2004, den-
tro del cual deben ejecutarse o ponerse en marcha las
medidas en él previstas.

2. En la Resolución de 11 de marzo de 2002 de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales se da publicidad al Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 1 de marzo de 2002, en el que se
formalizan los compromisos financieros de la distribu-
ción territorial de los créditos presupuestarios destina-
dos a subvenciones para la realización de programas de
servicios sociales. En dicho Acuerdo se destinaba un
crédito por importe de 12.702.030 euros para la reali-
zación de programas de apoyo a las familias en situa-
ciones especiales, incluido en la aplicación presupues-
taria 19.04.3130.454.01, de acuerdo con la distribución
territorial acordada por la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales el pasado 7 de febrero. Estos progra-
mas se articulan a través de convenios de colaboración
con las Comunidades Autónomas. El Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales aporta hasta el 50 por 100 del
coste de cada proyecto, y las Comunidades Autónomas
y las Ciudades de Ceuta y de Melilla asumen la corres-
ponsabilidad en la financiación de cada programa en
una cuantía no inferior al 50 por 100.

Este programa comprende los siguientes subprogra-
mas:

a) Programa para la educación familiar y atención
a familias desfavorecidas y en situación de riesgo.

b) Programa de apoyo a familias monoparentales.
c) Programa de orientación y/o mediación familiar.
d) Programa de apoyo a familias en cuyo seno se

produce violencia familiar.

Hasta la fecha, se ha procedido a la tramitación de
los convenios de colaboración, habiéndose transferido
el 50 por 100 de la cantidad asignada en el Acuerdo a
casi todas las Comunidades Autónomas, excepto a
aquellas que han renunciado a tal posibilidad de ade-
lanto del 50 por 100 que se establece en el mismo.

Por lo que se refiere al programa de apoyo a fami-
lias monoparentales, la distribución por Comunidades
Autónomas se recoge en anexo 1.

3. También hasta la fecha, se ha procedido a la tra-
mitación de los convenios de colaboración, para el pro-
grama de orientación y/o mediación familiar, habién-
dose ya transferido el 50 por 100 de la cantidad
asignada en el Acuerdo a casi todas las Comunidades
Autónomas, excepto a aquellas que han renunciado a la
posibilidad de adelanto del 50 por 100 que se establece
en el mismo.

La distribución por Comunidades Autónomas se
refleja en anexo 2.

4. igualmente se ha procedido a la tramitación de
los convenios de colaboración para la ejecución del
programa de educación familiar y atención a familias
desfavorecidas y en situación de riesgo, encontrándose
dicho convenio, en su mayoría, a la firma de los Conse-
jeros/as de las Comunidades Autónomas. Se ha proce-
dido, asimismo, a la tramitación contable de las canti-
dades que deben transferirse a las Comunidades
Autónomas, habiéndose ya transferido el 50 por 100 de
la cantidad asignada en el Acuerdo a casi todas las
Comunidades Autónomas, excepto a aquellas que han
renunciado a la posibilidad de adelanto del 50 por 100
que se establece en el Acuerdo.

La distribución para el año 2002, por Comunidades
Autónomas, de la financiación correspondiente al men-
cionado programa de educación familiar y atención a
familias desfavorecidas y en situación de riesgo se
refleja, asimismo, en anexo 3.

5. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
gestiona un crédito presupuestario destinado a facilitar
la conciliación de la vida familiar y laboral mediante
servicios de atención a la primera infancia (0-3 años),
que se articula a través de convenios de colaboración
con las Comunidades Autónomas, y con el que se con-
tribuye a cofinanciar la creación, ampliación o adapta-
ción a la normativa vigente de servicios socioeducati-
vos dirigidos a este sector de población, así como su
mantenimiento (en el caso de servicios ya subvencio-
nados en años anteriores con cargo a este programa).

Este programa incluye la cofinanciación de servicios
de titularidad de Corporaciones Locales (escuelas infanti-
les, casas de niños, ludotecas, etc.) y de guarderías infan-
tiles laborales (en proceso de adaptación a los requisitos
derivados de la LOGSE para las escuelas infantiles).

A finales del año 2002, se encontraba aún en fase de
ultimación la tramitación de los convenios de colabora-
ción con las Comunidades Autónomas (todas excepto
País Vasco y Navarra, por su especial régimen foral),
por lo que no pueden ofrecerse todavía datos precisos
sobre las plazas incluidas.

Los últimos datos disponibles hacen referencia a los
convenios suscritos en el año 2001, que se han ido eje-
cutando a lo largo del ejercicio de 2002. En este senti-
do, a través del mencionado programa, se ha contribui-
do a cofinanciar un total de 44.246 plazas, de las cuales
24.781 corresponden a servicios públicos de titularidad
de Corporaciones Locales y el resto a guarderías infan-
tiles laborales, de titularidad tanto pública como de
entidades sin ánimo de lucro.

Todo ello con independencia del resto de las escue-
las infantiles que son sostenidas con otros fondos públi-
cos y cuya gestión se encuentra encomendada a las
administraciones educativas competentes.

6. Los datos relativos a la evolución de las aporta-
ciones para este programa y del número de plazas cofi-
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nanciadas constan, para el período 1995-2001, en
anexo 4.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/041935

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Evolución de la inversión para garantizar la
seguridad en los aeropuertos del Estado por parte de
AENA desde el año 1996.

Respuesta:

Los efectivos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado, destinados en los aeropuertos del Esta-
do, se ha incrementado en un 12,5 por 100, durante el
período 1996-2002, pasando de 2.786 efectivos en
1996, a 3.134 en 2002.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/041945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes de tráfico registrados en
las carreteras nacionales durante los nueve primeros
meses del año 2002.

Respuesta:

Durante los nueve primeros meses del año 2002 se
produjeron en las carreteras nacionales 2.587 acciden-
tes mortales con el resultado de 3.021 personas falleci-
das. Datos estos que resultan esperanzadores respecto a
los registrados en el mismo período del 2001, en el que
se produjeron 2.666 accidentes mortales con el resulta-
do de 3.119 personas fallecidas.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar las obras de mejora
de los regadíos del Guadalhorce.

Respuesta:

La actuación denominada «Mejora de la red antigua
de riegos del río Guadalhorce» es un proyecto contem-
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plado en el Plan Global de Actuaciones Hidráulicas
Prioritarias para la Provincia de Málaga, Plan Málaga,
que lleva a cabo la sociedad ACUSUR, del Ministerio
de Medio Ambiente.

Actualmente se ha abierto el proceso de negocia-
ción con los diferentes usuarios, que se van a beneficiar
de la puesta en marcha de esta actuación. Una vez esta-
blecidas las bases para la puesta en marcha de la actua-
ción se firmarán los acuerdos con los futuros usuarios,
donde se reflejarán los principales aspectos del proyec-
to. A continuación se procederá a la licitación de la
redacción del proyecto, con sus correspondientes estu-
dios y análisis.

Debido a los trabajos y trámites pendientes, no es
posible establecer con precisión la fecha de inicio de
las obras.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes registrados desde
comienzos de año en la Ronda Este de Málaga.

Respuesta:

La denominada Ronda Este de Málaga discurre
entre los puntos kilométricos 242,1 y 249,0 de la N-
340. En dicho tramo se han registrado entre el 1 de
enero y el 31 de julio de 2002, 15 accidentes con vícti-
mas, habiéndose producido un fallecimiento.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha comenzado hasta
la fecha la depuradora de Nerja (Málaga).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Aguas de la Cuenca del Sur
(ACUSUR), del Ministerio de Medio Ambiente, tiene
encomendado por parte del Consejo de Ministros el ini-
cio del proyecto de la actuación denominada «EDAR,
colectores, estaciones de bombeo y emisario submari-
no de Nerja. Plan de Saneamiento Integral de la Costa
del Sol-Axarquía (Sector Nerja-Málaga)».

Este proyecto tiene por objeto la recogida mediante
colectores de las diferentes aguas, su depuración, trata-
miento y su reutilización, ya que contará con el sistema
terciario de depuración.

En Consejo de Administración, la Sociedad Estatal
ha aprobado la firma del convenio con el Ayuntamiento
para el inicio de este proyecto. Una vez firmado se lici-
tarán la redacción del proyecto y la ejecución de estas
obras.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041959

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes registrados desde
comienzos de año en la Ronda Oeste de Málaga.

Respuesta:

La denominada Ronda Oeste de Málaga discurre
entre los puntos kilométricos 233,0 y 242,0 de la N-
340. En dicho tramo se han registrado entre el 1 de
enero y el 31 de julio de 2002, 44 accidentes con vícti-
mas sin que se haya producido ningún fallecimiento.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes registrados desde
comienzos de año en la travesía de San Pedro de Alcán-
tara (Málaga).

Respuesta:

La travesía de San Pedro de Alcántara discurre entre
los puntos kilométricos 170,6 (cruce de El Ingenio) y
el 174,2 (acceso a Puerto Banús) de la N-340. En dicho
tramo se han registrado entre el 1 de enero y el 31 de
julio de 2002, cinco accidentes con víctimas con el
resultado de una persona fallecida.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de accidentes registrados desde
comienzos de año en la travesía de Guadalmar (Málaga).

Respuesta:

El tramo (que no «travesía», puesto que se trata de
una vía interurbana que no discurre por suelo urbano)
denominado Guadalmar por la existencia de una urba-
nización en las proximidades de la calzada de la auto-
vía, discurre entre los p.k. 229,0 y el 233, de la N-340.
En dicho tramo se ha registrado entre el 1 de enero y el
31 de julio de 2002, 13 accidentes con víctimas, sin que
se haya producido ningún fallecimiento.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Funcionarios de Correos trasladados a la Con-
federación Hidrográfica del Sur en la provincia de
Málaga en los últimos seis años.

Respuesta:

Como resultado de la convocatoria de 29 de junio
de 2001 para la adscripción de funcionarios de Correos
y Telégrafos a las Confederaciones Hidrográficas, vein-
tidós funcionarios de la provincia de Málaga pasaron a
prestar servicio en la Confederación Hidrográfica del
Sur.

En los últimos seis años no se ha realizado ninguna
otra convocatoria de este tipo para la citada Confedera-
ción.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041970 y 184/041971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Rodrí-
guez, Felipe (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tenerife en el
año 1999.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad, y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 1999.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 1999.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 1999.
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El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada, en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041977 y 184/041978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Rodrí-
guez, Felipe (GS).

Asunto: Accidentes laborales graves, muy graves y
mortales producidos en la provincia de Tenerife, en el
año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato, por Comunidad Autóno-
ma, provincia y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-

sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.

184/041984 y 184/041985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: González Vigil, Luis, y Hernández Rodrí-
guez, Felipe (GS).

Asunto: Accidentes laborales considerados como gra-
ves, muy graves y mortales producidos en la provincia
de Tenerife, durante el año 2001.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

A.II.4 Accidentes en jornada de trabajo con baja,
según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia y Ciudad Autónoma.
Año 2001.

A.III.11 Accidentes en jornada de trabajo con baja
según gravedad, por edad y sexo del trabajador. Total
nacional y para cada una de las 52 provincias y las dos
Ciudades Autónomas. Año 2001.

A.III.14 Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia y Ciudad Autónoma. Año 2001.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota.—La documentación que se acompaña se encuentra en la
Secretaría General de la Cámara.
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184/041991 y 184/041992

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campo Casasús, Carmen del, y Hernández
Rodríguez, Felipe (GS).

Asunto: Actuaciones realizadas y que se tiene previsto
realizar en las dependencias del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil en Santa Cruz de Tenerife
para dar cumplimiento al artículo 17.3 de la Ley Orgá-
nica reguladora de la Responsabilidad Penal de los
Menores.

Respuesta:

Las instalaciones que actualmente tienen las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado en el ámbito
geográfico interesado por Su Señoría, se consideran
adecuadas a efectos de cumplimiento de lo dispuesto
en el mencionado artículo de la citada Ley.

No obstante, se señala que en futuras actuaciones se
irán incluyendo las reformas que se consideren necesa-
rias para una óptima funcionalidad de dichas instala-
ciones.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042005, 184/042006, 184/042008 y 184/042011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación de diversos proyectos contemplados
en el anexo de Inversiones del Plan Hidrológico Nacio-
nal en la provincia de Zaragoza.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

• La actuación «Elevaciones del Ebro a los rega-
díos infradotados de la margen derecha del Ebro, tramo
Zaragoza-Fayón», se encuentra en fase de estudios pre-
vios, habiéndose redactado el estudio de viabilidad, por

lo que no es posible establecer con precisión los plazos
de desarrollo del proyecto.

• La actuación «Acequia de Monegrillo, sistema
de riegos del Alto Aragón» está en fase de contratación
de la redacción del proyecto, por lo que resulta difícil
establecer con precisión los plazos de desarrollo de esta
actuación.

• El proyecto existente para desarrollar la actua-
ción «Canal de Sástago, tramo II», está siendo replan-
teado, debido a la declaración por parte de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón de una parte de la zona
regable inicialmente prevista, como Zona de Especial
Protección para las Aves (ZEPA).

• El proyecto existente para desarrollar la actua-
ción «Acequia de las Planas» está siendo replanteado,
debido a la declaración por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón de una parte de la zona regable
inicialmente prevista, como Zona de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPA).

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042007, 184/042009, 184/042010
y 184/042012 a 184/042014

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Situación de diversos proyectos correspon-
dientes al Plan Hidrológico Nacional en la provincia de
Zaragoza.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— Proyecto de «Prolongación del Canal de Caspe».

Está autorizada la redacción del proyecto.
En cuanto a los plazos previstos, una vez redactado

el proyecto, será necesario continuar con las siguientes
fases de su tramitación: financiación, licitación, adjudi-
cación, etc.

— Proyecto de «Elevación de agua desde el río Ebro
a la cuenca del Matarraña».

Las obras se encuentran en ejecución.
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En cuanto a los plazos, está prevista su finalización
el 31 de diciembre de 2004.

— Proyecto de «Canal de Bardenas». Adecuación y
terminación de varios tramos del trazo V».

El proyecto se encuentra redactado.
En cuanto a los plazos previstos, una vez redactado

el proyecto, será necesario continuar con las siguientes
fases de su tramitación: financiación, licitación, adjudi-
cación, etc.

— Proyecto de «Adecuación, reparación y termina-
ción. Acequia de Sora».

Está autorizada la redacción del proyecto.
En cuanto a los plazos previstos, una vez redactado

el proyecto, será necesario continuar con las siguientes
fases de su tramitación: financiación, licitación, adjudi-
cación, etc.

— Proyecto de «Desagüe acequia principal de
Sora».

Está autorizada la redacción del proyecto.
En cuanto a los plazos previstos, una vez redactado

el proyecto, será necesario continuar con las siguientes
fases de su tramitación: financiación, licitación, adjudi-
cación, etc.

— Proyecto de «Abastecimiento al Bajo Jiloca».

El proyecto está pendiente de redacción.
En cuanto a los plazos previstos, una vez redactado

el proyecto, será necesario continuar con las siguientes
fases de su tramitación: financiación, licitación, adjudi-
cación, etc.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Posibilidad de que el Observatorio sobre Vio-
lencia Doméstica proponga cursos de especialización
en materia de malos tratos, dirigidos a Jueces, Fiscales
y a la Administración de Justicia.

Respuesta:

Como una nueva medida destinada a dar cumpli-
miento a los compromisos y líneas de actuación recogi-
dos en el II Plan Integral contra la Violencia Domésti-
ca, el pasado día 26 de septiembre, se suscribió un
convenio de colaboración entre el Consejo General del
Poder Judicial, el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, y el Ministerio de Justicia, mediante el que se
acuerda la constitución del denominado «Observatorio
sobre la Violencia Doméstica», encargado de llevar a
cabo toda una serie de actividades encaminadas a con-
tribuir a la consecución del objetivo de erradicar este
preocupante fenómeno, mediante una actuación cada
vez más decidida y eficaz de todos los poderes públi-
cos implicados en la materia.

Constituido formalmente dicho Observatorio en el
pasado mes de octubre, se encuentra actualmente en
los momentos iniciales de su andadura, por lo que
quizá sea pronto para anticipar las acciones concretas
que se llevarán a cabo.

No obstante, entre las funciones asignadas al Obser-
vatorio por la cláusula cuarta del propio convenio, figu-
ran expresamente los dos aspectos por los que se inte-
resa Su Señoría: proponer cursos de especialización en
materia de violencia doméstica dirigidos a Jueces, Fis-
cales y demás personal al servicio de la Administración
de Justicia, y estudiar la conveniencia de que el Conse-
jo General del Poder Judicial ejerza la competencia
prevista en el artículo 98.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial para que determinados Juzgados asu-
man con carácter exclusivo el conocimiento de los
asuntos que versen sobre violencia doméstica, por lo
que cabe asegurar que ambas actuaciones serán anali-
zadas en el seno del Observatorio.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Número de tripulantes con que cuenta la patru-
llera de salvamento marítimo Bentayga en la isla de
Fuerteventura.

Respuesta:

El número de tripulantes con que cuenta la lancha
de salvamento «Salvamar Bentayga» con base en la isla
de Fuerteventura es de tres personas.
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La «Salvamar Bentayga» es una embarcación de
intervención rápida de 15 metros de eslora, especial-
mente diseñada para el salvamento de la vida humana
en la mar. Su alta velocidad y otras características espe-
ciales, como bajo francobordo y equipamiento adecua-
do al salvamento marítimo, la hacen especialmente
adecuada para atender las emergencias en las que la
vida humana está en peligro en la mar.

Las personas necesarias para tripular la lancha reali-
zan el programa de turnos adecuado, para asegurar que,
permanentemente, exista la disponibilidad de las tres
personas que componen su tripulación oficial y se cum-
plan los períodos de actividad y descanso reglamentario.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Incremento de la divergencia de Galicia res-
pecto del Estado en materia de desempleo.

Respuesta:

Según los datos publicados en la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA, INE) correspondientes al III trimes-
tre del año 2002 (que se refleja en anexo), la situación
del mercado de trabajo en la Comunidad Autónoma de
Galicia en relación a la registrada un año antes presenta
una evolución favorable en cuanto a la población activa
se refiere, un crecimiento anual moderado de empleo y
un incremento de la población parada.

Esta evolución experimentada por el mercado labo-
ral en la Comunidad Autónoma de Galicia sigue la
misma línea que la registrada a nivel nacional en el últi-
mo año: La población activa española aumentó en un
3,1 por 100 (556.500 en cifras absolutas), la ocupación
creció moderadamente en un 1,8 por 100 (285.300 per-
sonas ocupadas más) y el desempleo experimentó un
incremento del 14,8 por 100 (271.200 parados más).

La situación descrita viene derivada de la repercu-
sión que ha tenido en el mercado de trabajo el proceso
de desaceleración económica iniciado en España en la
segunda mitad del año 2000, que se ha acentuado en el
transcurso del 2001 y 2002: El menor crecimiento de la
economía española ha dado como resultado un retroce-
so en el ritmo de crecimiento del empleo y ha tenido
especial incidencia en la evolución del paro, que se ha

incrementado en el año 2002, tras un largo período de
descensos ininterrumpidos.

Por su parte, el análisis de la evolución de las dife-
rencias Galicia-España en cuanto a las tasas de activi-
dad, ocupación y paro se refiere, cuyos datos se refle-
jan en el cuadro 2 del anexo, muestra que en el período
considerado (III trimestre 2002) no se han registrado
saltos importantes en las diferencias cuantitativas que
mantienen los índices señalados, ya que la evolución
de estas variables ha ido en consonancia en Galicia y
en el total nacional.

Por último, y en lo que concierne al paro registrado
en el INEM durante el año 2002, tanto en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia como en el total nacional, se
mantiene una evolución similar, con variaciones men-
suales descendentes hasta el mes de septiembre (agosto
en el total nacional) y tasas de variación anual en ascen-
so (cuadro 3 del anexo).

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Actuaciones previstas en materia de castillos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
así como requisitos que deben cumplir para poder
incorporarse al Plan de Castillos.

Respuesta:

La actuación prevista en materia de castillos en la
Comunidad de la Región de Murcia, dentro del Plan de
Castillos, es la siguiente:

La restauración del Castillo de los Vélez, de Maza-
rrón, que está actualmente en marcha con una obra de
restauración por un coste global de 53.159,45 euros.
Esta actuación es fruto de un proyecto reformado de
otra obra que fue programada para 2000-2002 y que ha
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tenido un coste global de 272.700,98. La necesidad de
esta ampliación viene dada por la complejidad de la
actuación arqueológica. De 2003 a 2005 se realizará, a
su vez, una segunda fase cuyo presupuesto previsto es
algo más de 300.000 euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042063

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Inversiones en el Parque Nacional de Sierra
Nevada durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo las hojas del «Estado de eje-
cución por expedientes» de inversiones del Parque
Nacional de Sierra Nevada del año 2001 y del primer
semestre de 2002.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Inversiones previstas en el Parque Nacional de
Sierra Nevada para el año 2002.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo, las hojas del «Plan ordinario

de actividades de inversión de 2002 del Parque Nacio-

nal de Sierra Nevada».

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de

Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Personal y Relación de Puestos de Trabajo
creados en el Parque Nacional de Sierra Nevada.

Respuesta:

El 26 de octubre de 1999 se aprobó la siguiente
Relación de Puestos de Trabajo de personal funciona-
rio en el Parque Nacional de Sierra Nevada:

— 1 Director Conservador N-28.
— 1 Director Adjunto N-24.
— 4 Técnicos N-24.
— 3 Técnicos N-22.
— 1 Jefe de Administración N-22.
— 1 Habilitado N-16.
— 1 Guarda Mayor N-18.
— 4 Jefes de Zona de Guardería N-14.
— 20 Agentes Forestales N-12.
— 4 Auxiliares de Oficina N-14.
— 3 Auxiliares de Oficina N-12.

En el año 2001, se amortizó una plaza de Técnico
N-22 y un Agente Forestal N-12.

En el año 2002, se han amortizado cuatro plazas de
Agente Forestal N-12 y se ha adscrito un puesto de tra-
bajo de N-14 provenientes de Correos.

El 25 de octubre de 2000 se aprobó la siguiente rela-
ción de puestos de trabajo de personal laboral:

— 24 Guardas de Parques.
— 1 Encargado Principal.
— 6 Guías.
— 1 Conductor.
— 2 Telefonistas.

El 28 de mayo de 2001 se autorizó la contratación
interina de:

— 18 Guardas de Parques.
— 4 Guías.
— 1 Encargado Principal.
— 1 Conductor.
— 1 Telefonista.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042079

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Aplicación y valoración del plan de acción
contra la violencia doméstica en la provincia de
Zamora.

Respuesta:

El II plan de acción contra la violencia doméstica es
de ámbito nacional y recoge los compromisos de actua-
ción y compromisos presupuestarios de los distintos
Ministerios implicados: Justicia, Interior, Educación,
Cultura y Deporte, Sanidad y Consumo, y Trabajo y
Asuntos Sociales.

Al finalizar cada año del período de vigencia del
plan se elabora una memoria en la que se plasman las
medidas desarrolladas por la Administración General
del Estado, pero no se contempla dicho plan desglosa-
do por actividades realizadas por Comunidades Autó-
nomas.

No obstante, en relación con los Servicios de Aten-
ción a la Mujer (SAM), los Equipos de Mujer y Meno-
res (EMUNES) y las Oficinas de Atención a las Vícti-
mas (OFAS), se pueden facilitar los siguientes datos:

Hasta la fecha, en la provincia de Zamora se cuenta
con los siguientes servicios de atención: Un Servicio
de Atención a la Mujer; un Equipo de Mujer y Meno-
res, y una Oficina de Atención a las Víctimas.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Prestación del servicio de asistencia jurídica
especializada a víctimas de la violencia doméstica en
Zamora.
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Respuesta:

El servicio implantado en el Colegio de Abogados
de Zamora, para prestar asistencia jurídica especializa-
da a víctimas de la violencia doméstica, se configura
como una nueva actuación encaminada a garantizar a
quienes hayan sido objeto de agresiones o malos tratos
en el entorno familiar la posibilidad de contar con un
servicio gratuito y de calidad en materia de asesora-
miento legal, prestado por profesionales especializa-
dos, en donde se informa y orienta a las víctimas acer-
ca de las posibilidades que ofrece el ordenamiento
jurídico para hacer valer sus derechos, así como acerca
de las distintas implicaciones que ello conlleva.

Desde el año 1998, en que se aprobó el I Plan de
Acción contra la Violencia Doméstica, ha sido priori-
dad del Gobierno ejecutar cuantas actuaciones resulten
necesarias para luchar, desde todas las vertientes posi-
bles, contra este preocupante fenómeno, destacando el
aspecto de garantizar a las víctimas la necesaria asis-
tencia legal y jurídica.

Por ello, la implantación de este servicio, tanto en el
Colegio de Abogados de Zamora como en el resto de
corporaciones de ámbito competencial del Ministerio
de Justicia, ha de ser valorada muy positivamente, pues
ha hecho realidad uno de los objetivos recogidos en el
citado Plan.

En aplicación del convenio suscrito, el día 29 de
junio de 2000, entre el citado Ministerio y el Consejo
General de la Abogacía Española, el Colegio de Abo-
gados de Zamora, con el apoyo financiero de dicho
Ministerio, ha organizado y celebrado los correspon-
dientes cursos de especialización de los letrados en
materia de violencia doméstica, siendo los participan-
tes en el mismo los únicos que pueden formar parte de
este servicio especializado, posibilitando así que las
víctimas reciban atención específica y de calidad.

Según ha comunicado el propio Colegio, el servicio
funciona con normalidad, siendo sus características
más destacadas las siguientes:

— Este servicio especializado está incardinado
dentro del funcionamiento del Servicio de Orientación
Jurídica del Colegio, si bien se presta bajo rigurosos
criterios de urgencia y especialización, tanto en lo que
se refiere a los asesoramientos previos al inicio de cual-
quier proceso judicial, como en lo que se refiere a las
designaciones de abogado de oficio que puedan resul-
tar procedentes, las cuales, en estos casos, son efectua-
das con carácter prioritario y automático.

— Existe una continua coordinación y colabora-
ción con la correspondiente Oficina de Asistencia a
Víctimas del Delito que, dependiente del Ministerio de
Justicia, también realiza funciones en este ámbito.

— La participación en los cursos de especializa-
ción es requisito imprescindible para que los letrados,
previa expedición de certificación al respecto, se incor-
poren a la prestación de este servicio.

Para llevar a cabo todas estas actuaciones, el Cole-
gio viene percibiendo anualmente las cuantías econó-
micas que, con cargo a los Presupuestos del Ministerio
de Justicia, se han asignado a esta Corporación, en fun-
ción de la modalidad en la que se presta el servicio.

Con fecha 23 de julio de 2002, el Ministerio de Jus-
ticia y el Consejo General de la Abogacía firmaron una
ampliación del Convenio del año 2000, que ha supues-
to un incremento del 70 por ciento de los fondos desti-
nados por el Ministerio de Justicia a la prestación de
una atención jurídica especializada.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042095

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Internas existentes en el Centro Penitenciario
de Mallorca que realicen actividades productivas.

Respuesta:

En la actualidad hay 33 internas que trabajan en los
talleres productivos del Centro Penitenciario de Palma
de Mallorca.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Creación de centros de inserción social.

Respuesta:

Está prevista la construcción de centros de inserción
social en Málaga, Alicante, Sevilla, Cádiz (provincia),
Córdoba, Granada, Las Palmas, León, Zaragoza, Cáce-
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res, A Coruña, Huelva, Jerez, Vigo, Ceuta, Ciudad
Real, Guadalajara, Huesca, Menorca, Salamanca, San-
tander, Toledo, Zamora y Tenerife (isla).

En la actualidad se han iniciado las obras de los CIS
de Zamora, Salamanca y Jerez de la Frontera; y se han
licitado los de León, Ciudad Real y Zaragoza.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Procedimientos de reagrupación familiar tra-
mitados en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia desde el año 2000.

Respuesta:

Los permisos de residencia por reagrupación fami-
liar concedidos hasta el 31 de octubre de 2002 son 412.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Destino de las inversiones de Correos para el
año 2003 en las Illes Balears.

Respuesta:

La inversión prevista por la Sociedad Estatal Correos
y Telégrafos en las Illes Balears para el año 2003 ascien-
de a 9.910.383 euros.

Del importe total previsto por Correos para las Illes
Balears, 2.274.040 euros corresponden a los apartados
por los que se interesa la Sra. Diputada.

En cuanto a las oficinas Postal Transfer, hay que
señalar que las cuatro que actualmente están operativas

se encuentran en fase experimental, por lo que una vez
se evalúe su funcionamiento se determinará la posible
ampliación de este tipo de oficinas, así como las zonas
del territorio nacional en que pudieran ubicarse.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Inversión prevista para proyectos de desala-
ción en las Illes Balears.

Respuesta:

La Ley del Plan Hidrológico Nacional en su
anexo II, listado de inversiones, recoge, en materia de
desalación en la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears, las siguientes actuaciones:

Están en fase de ejecución y se han puesto en servi-
cio, con carácter provisional, las actuaciones corres-
pondientes a las desaladoras de Bahía de Palma y For-
mentera, lo que ha permitido el abastecimiento de la
isla de Formentera y el área de Bahía de Palma con
agua de calidad y garantía adecuadas.

En un futuro inmediato, se licitarán las desaladoras
de Alcudia, Andratx, Santa Eulalia y Ciudadela, cuyos
proyectos se encuentran en la actualidad en tramitación
para tal licitación.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042153 y 184/042160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Entradas de turistas producidas en los meses
de agosto y septiembre de 2002 en las Illes Balears y
en los siete primeros meses de ese año.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada:

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión previstos
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en relación con la isla de
Mallorca, presentados por el Gobierno Balear al Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

Respuesta:

Generalmente las intervenciones de colaboración
entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el
Govern Balear no se «solicitan» de manera formal o tie-
nen un «procedimiento», sino que se toman de mutuo
acuerdo entre ambas Administraciones. Por tanto, se
informa de las actuaciones previstas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para el año 2003:

Actuaciones en infraestructuras y equipamientos
culturales:

— Obras de remodelación y ampliación en el
Archivo del Reino de Mallorca: En el anexo de inver-
siones a los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2003 figuran previstas dichas obras para varias
anualidades, alcanzando su coste total la cifra de
6.785,59 miles de euros. La cantidad prevista para el
ejercicio 2003 se destina a los trabajos previos, una vez
el edificio, que ahora se encuentra compartido con la
biblioteca, quede liberado de ésta, previéndose que las
obras de esta última finalicen en el presente año.

— Nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado
en Palma de Mallorca. Como se ha indicado en el punto
anterior, está previsto que las obras de la biblioteca
finalicen en este año 2002. La cantidad prevista en el
anexo de inversiones reales a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003 se destinará al pago de
la liquidación de obra y al equipamiento.

Actuaciones en Patrimonio Histórico:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Instituto del Patrimonio Histórico Español de
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Cultura-
les, tiene prevista una actuación en la Catedral de
Palma de Mallorca. En el proyecto de Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2003 estaba prevista
una cantidad de 300 miles de euros para ese año, aun-
que las actuaciones no finalizarán hasta el 2005 y, por
lo tanto, futuras anualidades también tendrán imputado
un gasto. Son actuaciones que se realizan por fases y se
enmarcan en el Plan Nacional de Catedrales; por lo
tanto no es, por el momento, posible detallar qué se
invertirá en la catedral.

Puede informarse a la señora Diputada que 2002 es
precisamente un año en que el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deporte y la Comunidad Autónoma,
dentro de su habitual colaboración para actuaciones en
el Patrimonio Histórico Balear, y por tanto de Mallor-
ca, acaban de finalizar varias actuaciones. Concreta-
mente en la isla por la que se interesa se ha actuado en
Pollentia de Alcudia, en el Claustro de San Vicente
Ferrer, en Manacor, y en la Torre de Peraires, de Palma;
también se ha terminado ya una obra de restauración en
la Catedral de Palma. Durante el año 2003 continuará
esta colaboración y en este ejercicio se estudiarán y
definirán futuras actuaciones.

Consejo Superior de Deportes:

Por lo que se refiere al Consejo Superior de Depor-
tes, para el año 2003 se han previsto las siguientes
inversiones en la isla de Mallorca:

— Construcción de un módulo M-3cg en el colegio
público «Robines», de la localidad de Benissalem, por
un importe de 755.000 euros.
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— Construcción de un módulo M-3b en el colegio
público «El Algar», de la localidad de Felanitx, por un
importe de 233.162 euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión previstos
en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2003 en relación con la isla de
Mallorca, presentados por el Gobierno balear al Minis-
terio de Medio Ambiente.

Respuesta:

No consta en el Ministerio de Medio Ambiente la
presentación, por parte del Govern Balear, de proyec-
tos y solicitudes de inversión en la isla de Mallorca para
su inclusión en la vigente Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2003.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042170

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Contenido del Convenio suscrito entre la
Diputación Provincial de Granada y la Dirección Gene-
ral de Tráfico, así como inversión prevista para su desa-
rrollo.

Respuesta:

El Convenio firmado con fecha 19 de diciembre de
2001 entre la Diputación Provincial de Granada y el
Ministerio del Interior, cuya vigencia será de tres años,

tiene por objeto la realización y financiación de las
obras e instalaciones necesarias para la mejora de aque-
llos aspectos de la red viaria que más directamente pue-
den influir en que se produzcan los accidentes de circu-
lación dado que la reducción de accidentes de
circulación constituye un objetivo básico de las Admi-
nistraciones implicadas en ella, lo que exige la adop-
ción de medidas eficaces y planes integrados que abor-
den la raíz del problema.

El ámbito de aplicación del Convenio viene deter-
minado por el conjunto de carreteras cuya titularidad
corresponde a la Diputación Provincial de Granada, y
para la elección de los tramos de carretera en que se
actúa se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: Con-
centración de accidentes, anchura de la calzada inferior
a siete metros, carencia de arcenes, trazado con curvas
de bajo radio e intensidad media diaria.

Para conseguir este objetivo, la Diputación Provin-
cial de Granada y el Ministerio se comprometen a esta-
blecer unos programas anuales de actuación conjunta
durante los años 2002, 2003 y 2004, por un importe
total de 601.012,10 euros cada uno de los referidos
años, de los que 300.506,05 euros corresponden al
Departamento y 300.506,05 euros corresponden a la
Diputación Provincial de Granada. Dentro de cada pro-
grama anual se redactarán los correspondientes proyec-
tos que serán aprobados conjuntamente y contratados
directamente, bien por el Ministerio del Interior o por
la Diputación Provincial de Granada, respectivamente,
de acuerdo con la distribución anteriormente mencio-
nada.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Medidas para resolver los asuntos pendientes
existentes en los Juzgados de la Comunidad de la
Región de Murcia.

Respuesta:

Las medidas que está tomando el Gobierno para
resolver los asuntos pendientes en los Juzgados de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia son las
que, en general, se aplican en el resto de ámbitos terri-
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toriales y siempre dentro de la esfera competencial que
corresponde al Ministerio de Justicia.

Ciertamente, se ha emprendido en estos momentos
un ambicioso proyecto de mejora y modernización de
nuestra Justicia que, entre otros objetivos, persigue que
la Administración de Justicia dé adecuada respuesta a
las necesidades de los ciudadanos, lo que pasa por una
agilización de los procedimientos y una progresiva eli-
minación de las bolsas de asuntos pendientes que exis-
ten en distintos órganos judiciales. Las medidas para
ello afectan, por supuestos, a los Juzgados de la Región
de Murcia.

Así, en referencia específica a actuaciones encami-
nadas a disminuir los niveles de pendencia de asuntos
en los órganos judiciales, hay que señalar que las mis-
mas podrán clasificarse en dos grandes grupos, en fun-
ción de si se trata de un problema estructural o de una
situación coyuntural de atraso en la resolución de asun-
tos. El problema estructural existirá cuando el órgano
judicial presente unos niveles de ingreso y resolución
de asuntos que sistemáticamente se alejen del módulo
de carga de trabajo asumible, establecido por el Conse-
jo General de Poder Judicial para cada tipo de juzgado,
en cuyo caso la solución pasa por ampliar la planta
judicial de la demarcación correspondiente, creando
más juzgados que puedan asumir las elevadas cargas de
trabajo que se hayan constatado. Sin embargo, en oca-
siones, la situación de colapso derivará de la existencia
de asuntos pendientes que se arrastra de año en año,
pero teniendo capacidad el órgano judicial para sumir
con normalidad la resolución de asuntos de nuevo
ingreso, lo que, por lo tanto, no justifica la creación de
nuevos juzgados que, en un futuro, podrían quedar
infrautilizados, pero si la adopción de medidas puntua-
les de choque o de refuerzo que sirvan para desatascar
y acaben por normalizar la situación del órgano.

Este planteamiento es igualmente válido para los
órganos judiciales de la Región de Murcia y, en conse-
cuencia, ésas son las medidas a adoptar. Se crearán más
juzgados cuando tal situación resulte necesaria en fun-
ción de la evolución de las cargas de trabajo ordinarias,
o también cuando se prevea alguna circunstancia que
así lo justifique, especialmente la aprobación de nuevas
leyes procesales. Así, la programación de desarrollo de
la planta judicial para el año 2002 recogía la dotación
total de 105 nuevas unidades judiciales, fraccionándose
mediante la aprobación de tres Reales Decretos a lo
largo del año.

El primero de ellos (Real Decreto 281/2002, de 22
de marzo) recogió la creación y constitución de 13 juz-
gados, dando prioridad a los órganos judiciales servi-
dos por Jueces, y no incluyéndose ninguna creación en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

El segundo Real Decreto (RD 996/2002, de 27 de
septiembre) incluye la creación de un total de 44 nue-
vos juzgados, dando prioridad a la jurisdicción penal,

como consecuencia de la próxima entrada en vigor de
la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
en materia de juicios rápidos.

De los 44 nuevos juzgados a implantar, dos corres-
ponden al ámbito territorial de la Región de Murcia:
Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme-
ros 3 de Totana y 4 de San Javier.

Finalmente, el ya también aprobado y publicado
Real Decreto 1161/2002, de 8 de noviembre, recoge las
49 unidades judiciales que restan para completar la pro-
gramación correspondiente al año 2002, dando en este
caso prioridad a la dotación de plazas de Magistrado en
órganos colegiados (Tribunales Superiores de Justicia y
Audiencias Provinciales), así como a la creación y
constitución de nuevos Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción, de lo Social, de lo Contencioso-Adminis-
trativo y de Menores. En concreto, para Murcia se crea
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 9
de Cartagena y el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 4 de Murcia.

De cara al futuro, el Ministerio de Justicia realiza
un seguimiento detallado de la evolución real de la
carga de trabajo de los Juzgados en funcionamiento y
en el momento en que se aprecie un incremento signifi-
cativo de la misma se procederá a la creación de nuevas
unidades judiciales dentro de la programación anual
correspondiente, en base a lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

Por otro lado, y según lo expuesto anteriormente, en
el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 1163/2001,
de 26 de octubre, sobre programas concretos de actua-
ción en órganos judiciales (medida encaminada a aten-
der situaciones puntuales de sobrecarga de trabajo y a
reducir el volumen de asuntos pendientes en órganos
judiciales), se seguirán implantando en esta Comuni-
dad Autónoma los programas de choque que resulten
necesarios. En concreto, dentro de este ámbito territo-
rial, el Ministerio de Justicia ha autorizado los siguien-
tes programas concretos de actuación.

Juzgados de Primera Instancia:

Números 1 a 9 de Murcia.

Juzgados de Instrucción:

Números 1 y 3 a 6 de Murcia.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Número 1 de Caravaca de la Cruz.
Números 1 y 6 a 8 de Cartagena.
Número 2 de Cieza.
Número 1 de Jumilla.
Número 1 de Lorca.
Números 1 a 3 de Molina de Segura.
Número 1 de Mula.
Números 1 y 2 de San Javier.
Números 1 y 2 de Totana.
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Juzgados de lo Penal:

Número 1 de Lorca.

Juzgados de lo Social:

Número 1 de Cartagena.
Números 1 y 3 de Murcia.

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo:

Números 1 a 3 de Murcia.

La participación de estos órganos, que representan
un importante porcentaje de la planta judicial de Mur-
cia, en los mencionados programas concretos de actua-
ción se traduce en una progresiva eliminación de los
asuntos pendientes, normalizando la situación de la
Administración de Justicia en este territorio.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Valoración de la carga de trabajo de los Juz-
gados de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Respuesta:

Según los últimos datos facilitados por el Consejo
General del Poder Judicial, correspondientes a 2001,
las conclusiones más destacadas sobre las cargas de tra-
bajo de los Juzgados de Murcia serían las siguientes:

Los datos estadísticos proporcionados por el Conse-
jo General del Poder Judicial muestran que la tenden-
cia iniciada en 2001, en que por primera vez en nuestra
Justicia se resolvían más asuntos de los que entraban,
se mantiene en 2002. Y no sólo se mantiene, sino que
en el primer semestre de 2002 y con un volumen de liti-
giosidad similar, la diferencia entre asuntos resueltos e
ingresados ha aumentado en un 78 por 100: En 2001 se
resolvieron 40.652 asuntos más de los ingresados,
mientras que en los primeros seis meses de 2002 esta
cifra se eleva hasta 72.546 asuntos.

Se señala que la Región de Murcia se encuentra en
baremos parecidos de resolución de asuntos.

— El promedio de todos los Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción en funcionamiento supone que
se encuentran dentro del módulo establecido por el Con-
sejo en lo que respecta a asuntos civiles (se sitúan en
el 87,3 por 100 del mismo), si bien lo superan en lo que
se refiere a asuntos penales (121,9 por 100). En todo
caso, las tasas medias de asuntos resueltos sobre ingre-
sados se encuentran muy próximas al 100 por 100 (98,7
por 100 en asuntos civiles y 96,5 por 100 en penales).

— Los Juzgados de Instrucción de Murcia se
encuentran por debajo del módulo establecido como
asumible por el Consejo (están al 94,3 por 100),
habiendo reducido en un 13,4 por 100 el volumen de
asuntos pendientes.

— En lo que respecta al promedio de los Juzgados
de lo Penal de toda la Comunidad Autónoma, su rela-
ción con el módulo del Consejo es de un 110,8 por 100
por encima, si bien resuelven sobre lo ingresado en una
tasa del 94,5 por 100 y se han reducido los asuntos pen-
dientes en un 9,3 por 100.

No obstante, y tal como se puso de manifiesto en las
respuestas a las preguntas escritas de S. S., con número
de expediente 184/42172 y 184/42175, ambas de esta
misma fecha, se vienen adoptando las medidas necesa-
rias para mejorar el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia en esta Región, autorizando Programas
Concretos de Actuación para eliminar las bolsas de
asuntos pendientes en aquellos Juzgados que más lo
requieren, y desarrollando la planta en los supuestos en
los que se detecta que el problema tiene un carácter
más estructural, afectando las creaciones efectuadas en
2002 a los Juzgados con mayores niveles de cargas de
trabajo ordinarias (Primera Instancia e Instrucción de
Totana, San Javier y Cartagena, y Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia).

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Previsiones para la mejora de la dotación de
órganos judiciales en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el año 2002.
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Respuesta:

Las medidas que está tomando el Gobierno para
resolver los asuntos pendientes en los Juzgados de la
Comunidad autónoma de la Región de Murcia son las
que, en general, se aplican en el resto de ámbitos terri-
toriales y siempre dentro de la esfera competencial que
corresponde al Ministerio de Justicia.

Se ha emprendido en estos momentos un ambicioso
proyecto de mejora y modernización de nuestra Justi-
cia que, entre otros objetivos, persigue que la Adminis-
tración de Justicia dé adecuada respuesta a las necesi-
dades de los ciudadanos, lo que pasa por una
agilización de los procedimientos y una progresiva eli-
minación de las bolsas de asuntos pendientes que exis-
ten en distintos órganos judiciales. Las medidas para
ello afectan, por supuesto, a los Juzgados de la Región
de Murcia.

Así, en referencia específica a actuaciones encami-
nadas a disminuir los niveles de pendencia de asuntos
en los órganos judiciales, se señala que las mismas
podrían clasificarse en dos grandes grupos, en función
de si estamos ante un problema estructural o ante una
situación coyuntural de atraso en la resolución de asun-
tos. El problema estructural existirá cuando el órgano
judicial presente unos niveles de ingresos y resolución
de asuntos que sistemáticamente se alejen del módulo
de carga de trabajo asumible, establecido por el Conse-
jo General del Poder Judicial para cada tipo de juzga-
do, en cuyo caso la solución pasa por ampliar la planta
judicial de la demarcación correspondiente, creando
más juzgados que puedan asumir las elevadas cargas de
trabajo que se hayan constatado. Sin embargo, en oca-
siones, la situación de colapso derivará de la existencia
de asuntos pendientes que se arrastra de año en año,
pero teniendo capacidad el órgano judicial para asumir
con normalidad la resolución de asuntos de nuevo
ingreso, lo que, por lo tanto, no justifica la creación de
nuevos juzgados que en un futuro podrían quedar
infrautilizados, pero sí la adopción de medidas puntua-
les de choque o de refuerzo que sirvan para desatascar
y acaben por normalizar la situación del órgano.

Este planteamiento es igualmente válido para los
órganos judiciales de Murcia y, en consecuencia, ésas
son las medidas a adoptar. Se crearán más juzgados
cuando tal situación resulte necesaria en función de la
evolución de las cargas de trabajo ordinarias, o también
cuando se prevea alguna circunstancia que así lo justifi-
que, especialmente la aprobación de nuevas leyes proce-
sales. Así, la programación de desarrollo de la planta
judicial para el año 2002 recogía la dotación total de 105
nuevas unidades judiciales, fraccionándose mediante la
aprobación de tres Reales Decretos a lo largo del año.

El primero de ellos (Real Decreto 281/2002, de 22
de marzo) recogió la creación y constitución de 13 juz-
gados, dando prioridad a los órganos judiciales servi-
dos por Jueces, y no incluyéndose ninguna creación en

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

El segundo Real Decreto (RD 996/2002, de 27 de
septiembre) incluye la creación de un total de 44 nue-
vos juzgados, dando prioridad a la jurisdicción penal,
como consecuencia de la próxima entrada en vigor de
la modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
en materia de juicios rápidos.

De los 44 nuevos juzgados a implantar, dos corres-
ponden al ámbito territorial de la Región de Murcia:
Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme-
ros 3 de Totana y 4 de San Javier.

Finalmente, el ya también aprobado y publicado en
estos momentos Real Decreto 1161/2002, de 8 de
noviembre, recoge las 49 unidades judiciales que res-
tan para completar la programación correspondiente al
año 2002, dando en este caso prioridad a la dotación de
plazas de Magistrado en órganos colegiados (Tribuna-
les Superiores de Justicia y Audiencias Provinciales),
así como a la creación y constitución de nuevos Juzga-
dos de Primera Instancia e Instrucción, de lo Social, de
lo Contencioso-Administrativo y de Menores. En con-
creto, para Murcia se crea el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 9 de Cartagena y el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo número 4 de
Murcia.

De cara al futuro, el Ministerio de Justicia realiza
un seguimiento detallado de la evolución real de la
carga de trabajo de los Juzgados en funcionamiento y
en el momento en que se aprecie un incremento signifi-
cativo de la misma se procederá a la creación de nuevas
unidades judiciales dentro de la programación anual
correspondiente, en base a lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1 de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial.

Por otro lado, y según lo expuesto anteriormente, en
el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 1163/2001,
de 26 de octubre, sobre programas concretos de actua-
ción en órganos judiciales (medida encaminada a aten-
der situaciones puntuales de sobrecarga de trabajo y a
reducir el volumen de asuntos pendientes en órganos
judiciales), se seguirán implantando en esta Comuni-
dad Autónoma los programas de choque que resulten
necesarios. En concreto, dentro de este ámbito territo-
rial, el Ministerio de Justicia ha autorizado los siguien-
tes programas concretos de actuación.

Juzgados de Primera Instancia:

Números 1 a 9 de Murcia.

Juzgados de Instrucción:

Números 1 y 3 a 6 de Murcia.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Número 1 de Caravaca de la Cruz.
Números 1 y 6 a 8 de Cartagena.
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Número 2 de Cieza.
Número 1 de Jumilla.
Número 1 de Lorca.
Números 1 a 3 de Molina de Segura.
Número 1 de Mula.
Números 1 y 2 de San Javier.
Números 1 y 2 de Totana.

Juzgados de lo Penal:

Número 1 de Lorca.

Juzgados de lo Social:

Número 1 de Cartagena.
Números 1 y 3 de Murcia.

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo:

Números 1 a 3 de Murcia.

La participación de estos órganos, que representan
un importante porcentaje de la planta judicial de Mur-
cia, en los mencionados programas concretos de actua-
ción se traduce en una progresiva eliminación de los
asuntos pendientes, normalizando la situación de la
Administración de Justicia en este territorio.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042189

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Posibilidad de que las oficinas de Correos, a
través de Internet, realicen franqueo de envíos, remi-
sión de textos, enviar correo ordinario, para que las ofi-
cinas se encarguen de su impresión y de hacerlo llegar
a su destinatario.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos está ulti-
mando el desarrollo de una oficina virtual de Correos a
través de Internet, denominada on line, desde la que
cualquier ciudadano podrá acceder a determinados
servicios veinticuatro horas al día y trescientos sesenta
y cinco días al año.

Entre los servicios que se ofrecen se encuentra el
Correo Digital, mediante el cual pueden enviarse cartas

o tarjetas postales desde un ordenador conectado a
Internet. Con este sistema el usuario redacta el conteni-
do de las cartas o tarjetas e introduce los datos de los
destinatarios a través de Internet (www.correos.es).
Posteriormente esas cartas o postales son impresas
ensobradas, franqueadas y distribuidas a cada destina-
tario por los procedimientos postales convencionales.

Otro servicio que se ofrece es la identificación de
certificados, a través del cual los envíos certificados se
identifican individualmente, tanto en el sobre de cada
uno de los envíos como en la relación que sirve de jus-
tificante de su depósito en Correos, con un código de
barras o matrícula que posteriormente podrá utilizar el
ciudadano para consultar, a través de Correos On Line,
el resultado de su entrega al destinatario.

Complemento al servicio anterior, es el franqueo
electrónico de certificados, que permite el franqueo
individual de cada uno de los envíos tramitados por el
servicio de identificación de certificados a través de
Correos On Line. Este servicio facilita la tarea de admi-
sión en las oficinas de Correos ya que, al llevar el fran-
queo pagado, únicamente se limita al depósito de los
envíos para su distribución.

La puesta en marcha del servicio de Correo Digital
está previsto que se inicie en el transcurso del primer
trimestre del 2003.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Problemas sufridos por los viajeros del tren
regional de RENFE en el trayecto Jaén-Córdoba-Sevi-
lla-Cádiz el día 5-11-2002.

Respuesta:

Entendiendo que la incidencia a la que se refiere Su
Señoría es la acaecida el lunes 4 de noviembre pasado,
se señala lo siguiente:

En el puente de Todos los Santos se habían previsto
los refuerzos que generalmente se programan todos los
puentes en los corredores de mayor demanda. En la
relación concreta de Jaén con Sevilla y Cádiz, los días
31-10-02 (jueves, inicio de puente) y 3-11-02 (domin-
go, fin de puente) circuló en doble composición el
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Andalucía Exprés Cádiz-Jaén en el trayecto Cádiz-Cór-
doba. Y el día 1-11-02 (viernes, festivo del puente)
circuló en doble composición en el trayecto inverso, es
decir, Córdoba-Cádiz. Además de otras dobles compo-
siciones en los trayectos Sevilla-Cádiz y v.v. o Sevilla-
Córdoba y v.v. pero sin relación con Jaén. El exceso de
viajeros que provocó el puente se atendió con los
refuerzos programados sin incidencias representativas.

El día siguiente al puente no es habitual que se pro-
duzca un exceso de viajeros en esta relación que justifi-
que refuerzo alguno, por lo que no se programó; de hecho
el día 4-11-02 este tren salió de Jaén con 94 viajeros, pero
a la salida de Córdoba, además de los viajeros habituales,
accedieron 160 viajeros con destino Jerez de la Frontera,
que procedentes de Salou había llegado a Córdoba en
Tren Hotel Barcelona-Málaga. Esto supuso una ocupa-
ción a la salida de Córdoba de 389 viajeros, muy por
encima de la habitual, aunque se informa que los billetes
para trenes Regionales de plazas no limitadas se expen-
den para su utilización por el viajero en plaza sentada o
de pie, indistintamente, así como que en ningún momen-
to se excedieron las condiciones específicas de admisión
establecida para los vehículos de la serie 470.

Por razones técnicas (avería WC) se había previsto
el cambio de UT en Sevilla S.J. y así se informó a los
viajeros que venían en el tren, pero al comprobar que
los viajeros que accedían en Santa Justa también eran
más de los habituales, se decidió acoplar la UT de lle-
gada con la que se había situado en andenes para el
transbordo, saliendo en doble composición con un total
de 331 viajeros. La acción del corte de vía se realizó
por no más de 10 personas y producto de la incertidum-
bre que se produce durante el transbordo y la operación
de acoplamiento. Concretamente el tren salió de Santa
Justa a las 11.20 h., con 24’ de retraso.

Para futuros puentes se ha tomado nota de la expe-
riencia y se procurará reforzar el trayecto Córdoba-
Cádiz del día después si la disponibilidad de material
lo permite.

En el corredor Algeciras-Granada prestan servicio
diariamente 3 regionales de la Red Andalucía Exprés
en cada sentido. En los puentes se refuerzan las com-
posiciones en función de los vehículos disponibles,
dando prioridad a los trenes en los que se espera mayor
demanda de viajeros. Concretamente en el puente de
Todos los Santos, el día 31-10-02 circuló el Granada-
Algeciras de mediodía en doble composición en todo
su recorrido y el de tarde en el trayecto Ronda-Algeci-
ras (en inicio de puente el flujo es la salida de Granada)
y el día 3-11-02 circuló en doble composición en Alge-
ciras-Granada de la tarde (en final de puente el flujo es
el retorno a Granada).

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042211

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones con respecto al incremento del
número de carteros durante el año 2002 en la provincia
de Cádiz.

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza
periódicamente estudios de dimensionamiento de plan-
tillas en el conjunto del país, procediendo a actualizar
los recursos humanos a las necesidades reales deriva-
das de las variaciones demográficas y socioeconómicas
de las poblaciones.

Como resultado de los estudios realizados, Correos,
durante el año 2002, ha incrementado en 11 el número
de carteros en la provincia de Cádiz.

Dicho aumento viene a sumarse a las 16 secciones
de reparto creadas en los años 2000 y 2001, lo que sig-
nifica que en el período 2000-2002 se han creado un
total de 27 secciones de reparto urbano en la citada pro-
vincia.

En el mismo período se ha creado 1 Enlace Rural
(Vejer de la Frontera Circular 4) con cuatro horas de
servicio y 57 kilómetros de recorrido.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones con respecto al incremento del
número de carteros durante el año 2002 en la comarca
del Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos realiza
periódicamente estudios de dimensionamiento de plan-
tillas en el conjunto del país, procediendo a actualizar
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los recursos humanos a las necesidades reales deriva-
das de las variaciones demográficas y socioeconómicas
de las poblaciones.

Como resultado de los estudios realizados, Correos,
en el presente año, ha incrementado en 4 el número de
carteros en la comarca del Campo de Gibraltar, lo que
sumado a las 3 secciones de reparto creadas en el perío-
do 2000-2001 representa un aumento total en la comar-
ca de 7 secciones de reparto urbano.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de autorizar el
uso de la vacuna recombinante del conejo de monte en
las zonas linceras de nuestro país.

Respuesta:

En base a la información de que dispone el Ministe-
rio de Medio Ambiente sobre la biología del lince, se
puede afirmar que el lince ibérico es un depredador
especializado en el conejo europeo. Por ejemplo, en el
Parque Nacional de Doñana entre el 85 y el 100% de
las presas son conejos; en Sierra Morena oriental el
95% de las presas son conejos, y en la parte central de
la Península Ibérica los conejos representan el 60% de
la presa del lince.

El lince necesita aproximadamente un conejo adulto
por día y las necesidades energéticas durante el invier-
no son probablemente más altas. Por ejemplo, una
hembra reproductora con dos crías necesita aproxima-
damente tres conejos al día.

Por otra parte, la información existente señala que la
población de conejos en España ha decrecido en gran
medida durante los últimos diez años, debido principal-
mente a enfermedades víricas y a cambios de hábitat.

Por todo ello, el Ministerio de Medio Ambiente en
consonancia con lo señalado y recomendado en los
documentos de referencia de conservación del lince
ibérico, como son el Taller de Viabilidad de Poblacio-
nes de Lince Ibérico de la Unión Internacional de Con-
servación de la Naturaleza de 1998; la Estrategia para
la Conservación del Lince Ibérico de la Comisión
Nacional de Protección de la Naturaleza de 1999 y el
Plan de Acción del Lince Ibérico del Convenio de
Berna-LCIE de 2000, considera de la máxima impor-

tancia y prioridad, todas aquellas actuaciones que, de
forma apropiada y correcta, tengan por objeto fomentar
y restaurar las poblaciones de conejos en el área de dis-
tribución actual y potencial del lince.

La autorización para comercializar la vacuna recom-
binante, a que hace referencia la pregunta, la concede en
última instancia la Agencia Europea de Evaluación del
Medicamento (AEEM), siguiendo un procedimiento de
rigurosidad científica que no contempla ninguna posibili-
dad de excepcionalidad. En España funciona la Comisión
Nacional de Bioseguridad, organismo que en primera ins-
tancia interviene en las fases preliminares e informa a la
AEEM, aunque su informe no es vinculante.

En su día, la Comisión Nacional de Bioseguridad
autorizó al promotor de la vacuna a realizar los ensayos
preliminares de la mencionada vacuna. Tras los ensa-
yos, la Comisión recibió la información con los resul-
tados preliminares, pero recomendó al promotor la rea-
lización de más pruebas para llevar a cabo una
evaluación. Por otra parte, la AEEM, a quien también
se dirigió el promotor, expresó que la información
aportada por el promotor era incompleta para poder
realizar una evaluación de la misma.

Por ello, el Ministerio de Medio Ambiente conside-
ra que cualquier autorización que pueda otorgar la
AEEM para este tema debe estar basada en el estricto
seguimiento de los procedimientos establecidos y ajus-
tarse a la rigurosidad exigida.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Medidas de apoyo a las entidades promotoras
de parques científicos y tecnológicos que se incluyen
en el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Ciencia y Tecnología y el ICO para impulsar la activi-
dad de los parques tecnológicos.

Respuesta:

Conforme al Convenio Ministerio de Ciencia y Tec-
nología-ICO, dicho Ministerio otorga una bonificación
(hasta el 1 por ciento) del tipo de interés de los présta-
mos que el ICO haya concedido a la entidad promotora
del Parque, siempre que dicho préstamo haya sido con-
cedido en el marco del Convenio que, previamente, han
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suscrito la Asociación de Parques Científicos y Tecno-
lógicos de España (APTE) y el ICO.

En el Convenio entre APTE y el ICO se señala que
la finalidad de los préstamos será financiar inversiones
de nuevas instalaciones y ampliar o mejorar las exis-
tentes. Pueden ser titulares del préstamo tanto los pro-
pios parques científicos y tecnológicos asociados a
APTE como las empresas nacionales o extranjeras ins-
taladas o que quieran instalarse en un parque científico
o tecnológico.

Las características de los préstamos otorgados a los
parques científicos serán las siguientes, según el Con-
venio ICO-APTE:

• Finalidad: financiar inversiones de nuevas insta-
laciones (incluida la adquisición y urbanización del
suelo) y ampliar o mejorar las existentes.

• Importe: hasta un 80 por ciento de las inversio-
nes reales a efectuar en terrenos, edificios o infraes-
tructuras necesarias, con un mínimo por operación de 3
millones de euros.

• Plazo: hasta trece años, incluidos tres de caren-
cia máxima.

• Tipo de interés: fijo de referencia ICO o EURI-
BOR más un margen, según condiciones de mercado y
características de la operación.

• Comisión de apertura: mínima de un 0,15 por
ciento, que se cobrará una sola vez con motivo de la
primera disposición o desembolso.

Sobre este tipo de préstamo, el Ministerio de Ciencia
y Tecnología según el Convenio establecido con el ICO
concede una bonificación del tipo de interés de hasta el
1 por ciento. La bonificación se calcula de una sola vez
sobre el montante de intereses, por su valor actual neto,
y disminuye el principal debido. Para calcular el valor
actual el ICO aplicará como tipo de descuento el interés
de referencia publicado por la Comisión Europea y el
montante total de la ayuda concedida por el Ministerio
de Ciencia y Tecnología se atendrá al régimen de míni-
mos fijado por el Reglamento CE 69/2001 de la Comi-
sión Europea, lo que significa que en ningún caso las
ayudas podrán superar el límite de 100.000 euros en tres
años para una misma empresa.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Creación, extensión y funcionamiento del
Centro de Control de Tráfico en Albacete.

Respuesta:

Existe en la actualidad un proyecto adjudicado rela-
tivo a la gestión de tráfico en la N-301, tramo Albacete-
límite de la Comunidad de Murcia, que se encuentra en
fase de ejecución.

Está previsto finalizar este proyecto en aproximada-
mente 8 meses estando incluida la dotación de equipos,
programas para el control y gestión del Centro Local
de Tráfico de Albacete encaminado a su puesta en
servicio y operatividad futura.

Existirá, además de la información vía paneles de
mensaje variable, la posibilidad de acceso a la obten-
ción del estado del tráfico y meteorología de las carre-
teras a través de la página web de la Dirección General
de Tráfico.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042273

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Funcionamiento del servicio de Correos en O
Pino (A Coruña).

Respuesta:

Las denuncias sobre deficiencias en el servicio de
Correos de O Pino (A Coruña) no se han debido a insu-
ficiencia de plantilla.

Las mediaciones realizadas en O Pino (A Coruña)
por la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos para ade-
cuar los medios materiales y humanos a los volúmenes
de la correspondencia, permiten señalar que las tareas
encomendadas al Enlace Rural de O Pino están bien
dimensionadas.

No consta que existieran denuncias de los carteros
referidas al reparto postal de O Pino.

Como consecuencia del dimensionamiento del
Enlace Rural de O Pino, no ha resultado necesario
reforzar la plantilla de personal.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Traslado de la oficina de la Tesorería de la
Seguridad Social de Morón de la Frontera a Osuna
(Sevilla).

Respuesta:

En la localidad de Morón de la Frontera (Sevilla),
existe en la actualidad una Agencia de la Seguridad
Social, centro periférico del Instituto Nacional de la
Seguridad Social (INSS).

Por otra parte, la ubicación de las Administraciones
de la Seguridad Social, centros periféricos de la Teso-
rería General de la Seguridad Social (TGSS), se deter-
minó en razón a un módulo de 50.000 cotizantes,
teniendo en cuenta el carácter abierto de la gestión ins-
cripción-afiliación, el volumen, la tendencia y compo-
sición de la morosidad, la atracción de determinados
núcleos urbanos y la red de comunicaciones. Sobre
estos parámetros, la Tesorería General ha ubicado en la
provincia de Sevilla Administraciones comarcales de la
Seguridad Social en las localidades de Alcalá de Gua-
daira, Dos Hermanas, Osuna y Camas. El municipio de
Morón de la Frontera, entre otros, se encuentra en el
ámbito de influencia de la Administración de Osuna.

Hasta el mes de septiembre de este año, la Tesorería
General mantuvo desplazado en la agencia de Morón de
la Frontera un funcionario dependiente de la Administra-
ción de Osuna, quien realizaba las tareas competencia de
la Tesorería General. En septiembre de este año dicho
funcionario se trasladó al INSS mediante un concurso.

Desde entonces, los funcionarios del INSS destina-
dos en la agencia de Morón de la Frontera realizan, no
sólo las funciones de recepción y envío de documenta-
ción, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción introdu-
cida por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sino también las
funciones de atención e información sobre materias pro-
pias de la Tesorería General. Por tanto, los ciudadanos
de Morón de la Frontera tienen un acceso eficaz y perso-
nalizado a los servicios de la Seguridad Social.

Además, debe tenerse en cuenta que la red local de
la Administración de la Seguridad Social está en fase
de reestructuración como consecuencia de las previsio-
nes del Acuerdo para la Mejora y Desarrollo del Siste-
ma de Protección Social, suscrito el día 9 de abril
de 2001 entre el Gobierno, CC. OO., CEOE y CEPYME.

En dicho Acuerdo se contempla la creación de la Agen-
cia de la Seguridad Social, que integrará orgánica y
funcionalmente las áreas de afiliación y recaudación y
de gestión de prestaciones, lo que redundará en un
mejor servicio a los ciudadanos.

Finalmente, se puede señalar que el uso masivo de
los medios informáticos y telemáticos que las entida-
des del sistema de Seguridad Social están poniendo al
alcance de los ciudadanos, permitirá que muchos de los
asuntos que todavía se realizan mediante presencia físi-
ca en un centro de atención puedan resolverse sin nece-
sidad de desplazamiento a las oficinas. En concreto, la
ya consolidada implantación del Sistema de Remisión
Electrónica de Datos (RED), el servicio de atención y
gestión telefónica, así como la puesta en funcionamien-
to de los servicios de carácter informativo e interactivo
de la Seguridad Social vía Internet, constituyen meca-
nismos de un nuevo modelo de gestión virtual que acer-
can la Administración a los ciudadanos y empresas,
haciendo posible una relación más ágil y eficiente.

Actualmente, a través de la página de la Seguridad
Social en Internet es posible solicitar informes de vida
laboral y de bases de cotización sin necesidad de que el
solicitante sea titular de un certificado digital. La inten-
ción de la Tesorería General es incorporar paulatina-
mente nuevos servicios a la página web que acerquen
aún más la gestión al ciudadano.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Estado en que se encuentra el nuevo proyecto
museístico del Museo Militar de Montjuic de Barcelona.

Respuesta:

En febrero de 2002 se presentó al Pleno del Patro-
nato del Castillo de Montjuic, integrado por el Ministe-
rio de Defensa y el Ayuntamiento de Barcelona, un
anteproyecto de Reglamento que está en fase de reali-
zación de modificaciones por las instituciones que lo
forman.

En este anteproyecto se contiene un proyecto
museístico para la puesta en valor de las colecciones,
con incidencia especial en las de origen catalán, así
como presentar la historia militar en Cataluña, sus
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hechos y protagonistas más importantes, potenciar la
muestra arquitectónica que constituye la fortaleza y,
finalmente, destacar la importancia de la Escuela de
Matemáticas de Barcelona.

A continuación, se tiene la intención de realizar un
proyecto museográfico. Para ello se contará con un
experto con experiencia en otros museos militares que
trabajará en colaboración con instituciones culturales
catalanas. Con este fin, se realizarán entrevistas con los
responsables de estas instituciones, para lo que ya se
han efectuado los primeros contactos.

Las relaciones con el Ayuntamiento y especialmente
con sus representantes en el Patronato son fluidas,
correctas y cordiales. Ello ha permitido solucionar la
mayoría de los problemas pendientes como la seguridad
y limpieza del entorno del castillo, en donde el Ayunta-
miento ha realizado un notable esfuerzo. Además, ha
previsto, con la participación de la Fundación ENDE-
SA, realizar una nueva iluminación del castillo. Estas
mejoras y las llevadas a cabo en el interior del museo en
la reforma de la presentación de la exposición perma-
nente ha hecho que el número de visitantes haya aumen-
tado un 25 por 100 en lo que se lleva de año.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042279 a 184/042282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Centro Nacional de Humedales.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.
se señala lo siguiente:

Las funciones de conservación y gestión de los
humedales han sido desarrolladas por la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza del Ministe-
rio de Medio Ambiente. No obstante, está estipulado en
los estatutos de la Fundación que ésta no ejercerá en
ningún caso competencias propias de la Administra-
ción General del Estado, sino que éstas tendrán carác-
ter complementario a las realizadas por las Administra-
ciones públicas y de colaboración con las mismas.

Como se recoge en los estatutos de la Fundación
(artículo 11), el Patronato «podrá ser ampliado sucesi-
vamente con Miembros Electivos, hasta un máximo de
tres», que «podrán ser personas físicas designadas en

atención a su prestigio, experiencia o colaboración con
los fines de la Fundación, organismos o entidades
públicas o privadas que se relacionan con los mismos y
representantes de otras Comunidades Autónomas».

Por tanto, si bien inicialmente la Fundación está for-
mada por esas instituciones o entidades, que inicial-
mente mostraron su interés y disponibilidad económi-
ca, la composición de su Patronato se encuentra abierta
a otras Administraciones y fundaciones.

Debido a su reciente creación, la carpeta de proyec-
tos de la Fundación Centro Nacional de Humedales
será aprobada por el Patronato de la Fundación.

Sin embargo, como se recoge en sus estatutos, el
ámbito de actuación se extiende a «las zonas húmedas,
según la definición y clasificación de las mismas adop-
tada por la Convención de Ramsar así como las conte-
nidas en la legislación española y autonómica, sin per-
juicio de que también pueda actuar sobre espacios que
aún no perteneciendo a un humedal resulten relevantes
para su uso y conservación. Sus ámbitos de actuación
preferentes son el Estado español así como el corres-
pondiente al estricto cumplimiento de los distintos
compromisos internacionales. No obstante podrá
extender su actividad a otros países cuando sea conve-
niente su presencia en relación con el cumplimiento de
sus fines y objetivos».

La participación en el seno de la Fundación Centro
Nacional de Humedales se puede realizar a través del
Patronato de ésta, que como se recoge en sus estatutos
(artículo 11) «está compuesto por cinco Miembros Per-
manentes. El Ministerio de Medio Ambiente designará
dos representantes; la Generalitat Valenciana designará
dos representantes y la Fundación Biodiversidad desig-
nará un representante. El Patronato podrá ser ampliado
sucesivamente con Miembros Electivos, hasta un máxi-
mo de tres.

Tendrán la consideración de Miembros Electivos,
los tres miembros restantes que se pudieran incorporar
al proyecto fundacional, mediante acuerdo adoptado
por al menos las cuatro quintas partes de los Miembros
Permanentes del Patronato. Los Miembros Electivos
podrán ser personas físicas designadas en atención a su
prestigio, experiencia o colaboración con los fines de la
Fundación, organismos o entidades públicas o privadas
que se relacionan con los mismos y representantes de
otras Comunidades Autónomas.»

Por tanto, la participación de Gobiernos autonómi-
cos u otras entidades se puede realizar a través del nom-
bramiento de sus representantes como miembros del
Patronato de la Fundación.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Guardans i Cambó, Ignasi (GC-CiU).

Asunto: Explicación del incumplimiento de las obliga-
ciones internacionales de España en el marco de Nacio-
nes Unidas en materia de reducción de emisiones trans-
fronterizas y a larga distancia de óxidos de nitrógeno
(NOx), así como medidas para respetar tales compro-
misos.

Respuesta:

Los efectos nocivos de las emisiones de óxidos de
nitrógeno sobre el medio ambiente varían según países.
Es conocida la posición de España a favor del argumen-
to de la constatación de la desproporción de los costes,
tanto en valor absoluto como en relación con los bene-
ficios ambientales que se pueden conseguir en territo-
rio español, comparados con los del conjunto de la
Unión Europea.

En el marco de los trabajos de preparación de los
inventarios de emisiones de contaminantes atmosféri-
cos, el Ministerio de Medio Ambiente ha actualizado
recientemente la estimación de emisiones de óxidos de
nitrógeno (NOx), para la serie temporal 1980-2000.

Los resultados de los datos de emisiones de NOx y
su desagregación estandarizada han sido analizados y
evaluados por el Ministerio de Medio Ambiente,
particularmente en lo que se refiere al cumplimiento
del Protocolo de Sofía.

Los resultados de los datos de emisión señalan, en
primer lugar, que la puesta en práctica de medidas para
la reducción de emisiones tiene que continuar. No obs-
tante, debe resaltarse que algunas medidas ya imple-
mentadas tienen repercusiones positivas en la reduc-
ción de emisiones.

Entre éstas, destacan las medidas que deberán adop-
tar las grandes instalaciones de combustión, con la
puesta en marcha de la normativa europea sobre gran-
des instalaciones de combustión y consiguientes reduc-
ciones del 36 por 100 en las emisiones de NOx.

Asimismo, en aplicación de la Directiva comuni-
taria 2001/80/CE sobre grandes plantas de combus-
tión, se ha trabajado en un plan nacional para la
reducción de emisiones de NOx, entre otros contami-
nantes en el período 2003-2008. Para la reducción se
adoptan medidas correctoras de las emisiones de
NOx en plantas existentes y clausura de las plantas
más antiguas, que son sustituidas por centrales de
ciclo combinado, mucho más eficientes para la gene-
ración de electricidad.

En el sector del transporte, en particular, turismos,
se están diseñando planes y estrategias para la reduc-
ción de emisiones, en particular de NOx.

Se está obteniendo, asimismo, un mejor conoci-
miento del efecto de la progresiva renovación del par-
que automovilístico en España (uno de los más viejos
en la Unión Europea) y la utilización de catalizadores
sobre las emisiones de NOx, y efecto combinado de
ambos factores. En tal sentido, el programa RENOVE
actúa sobre las emisiones de los vehículos y sobre la
calidad del combustible.

Por su parte, el Plan Nacional de Vehículos al final
de su vida útil aborda actuaciones que contribuyen a la
prevención y a la corrección de las emisiones de NOx,
entre otras, si bien, teniendo en cuenta el mayor incre-
mento del número total de coches en España actual-
mente, se precisarían instrumentos de reducción de
NOx adicionales, que incidan en la reorientación de la
demanda hacia formas alternativas de transporte.

En lo concerniente a la Directiva europea
2001/81/CE, de techos nacionales de emisión de deter-
minados contaminantes, entre ellos, los NOx, el primer
Programa Nacional de Reducción Progresiva de Emi-
siones de los Contaminantes SO2, NOx, COVs y NH3
ha sido presentado para observaciones y comentarios a
los Departamentos competentes.

En otro orden de cosas, España se ha comprometi-
do, en el marco de la Directiva europea, a limitar sus
emisiones nacionales de óxidos de nitrógeno a los valo-
res acordados en el Protocolo de Gotemburgo, asu-
miendo los costes excesivos que esto representa. (Debe
destacarse que para los contaminantes SO2 y COVs los
valores comprometidos son inferiores a los del Proto-
colo, en contraste con lo aceptado por otros Estados
miembros ambientalmente más «ambiciosos», que se
mantienen en estos últimos valores).

En cuanto al intercambio de información e informes
que contempla el Protocolo de Sofía, cabe decir que
España ha ido presentando los datos de emisiones de
óxidos de nitrógeno disponibles, fuentes o sus categorí-
as consideradas, progresos realizados en la puesta a
disposición del público de carburante sin plomo y
demás medidas anticontaminantes consideradas, así
como de los progresos realizados.

Estos cálculos han sido realizados por el Ministe-
rio de Medio Ambiente tomando en consideración
sus propios datos. No se ha dispuesto de los cálculos
relativos a la mayoría de las Comunidades Autóno-
mas, ya que éstas no los han comunicado al citado
Ministerio.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Gasto en ayuda oficial al desarrollo del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales desde el año 1996.

Respuesta:

Las transferencias destinadas a ayuda al desarrollo
se materializan mediante el Programa 124-A «Coope-
ración para el desarrollo», y se destinan fundamental-
mente a cuotas de pertenencia a organismos internacio-
nales, aportaciones para ejecución de proyectos y
programas de cooperación internacional. Dichas trans-
ferencias para el período 1996-2001 se reflejan en
anexo, con indicación del año e importe (obligaciones
reconocidas) en miles de pesetas.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de
Relaciones con las Cortes.

(*) Durante este ejercicio no pudieron atenderse
diversos acuerdos sobre proyectos, dado que el acta de
recepción que debía firmarse por la OIT, no pudo efec-
tuarse antes del 31 de diciembre, y si bien el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria expone en
su artículo 49.b) «que las obligaciones reconocidas se
imputarán hasta fin de enero siguiente siempre que...
con cargo a sus respectivos créditos»; si bien la dispo-
sición adicional segunda de la Ley 13/2000, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 2001, manifiesta que «como consecuencia de la
finalización del período transitorio de introducción del
euro..., con aplicación exclusiva a los Presupuestos del
ejercicio 2001, las obligaciones a que se refiere el
artículo 49.b) del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, a imputar al ejercicio, serán las recono-
cidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre...».

Para atender, entre otros acuerdos, los proyectos e
importes derivados de 2001, una vez firmada el acta
por la OIT durante el ejercicio 2002, a tales efectos se
ha procedido a incrementar la dotación presupuestaria
en el actual ejercicio presupuestario en la aplicación
19.01.134A.491.00 mediante una modificación presu-
puestaria para financiar los acuerdos derivados de la

Comisión Mixta España-OIT que recogen diferentes
proyectos que no pudieron materializarse en 2001,
como consecuencia de lo expuesto anteriormente.

184/042295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Alta tasa de temporalidad del mercado laboral.

Respuesta:

Desde los Acuerdos Interconfederales de 1997, que
tuvieron su continuidad en la reforma laboral realizada
en el año 2001, las políticas gubernamentales en mate-
ria de contratación se han dirigido fundamentalmente a
primar la contratación indefinida, que había sido des-
plazada, como uso generalizado, en la mayoría de con-
trataciones que se realizaban en los años anteriores.

Esta política de incentivos a la permanencia en el
empleo dio como resultado un incremento sustancial del
número de nuevos contratos indefinidos que cada año se
han venido registrando o comunicando a los Servicios
Públicos de Empleo. Así, mientras que en 1995 se hicie-
ron 367.047 contratos de esta naturaleza (la mayor parte
de ellos ordinarios), en el año 1998 se llegó casi al millón
de contratos de este tipo, alcanzándose los 1,2 millones
en el período enero-noviembre de 2002.

La mayor parte de estos contratos indefinidos reali-
zados al amparo de las reformas de 1997 y 2001 se
encuadran en la modalidad de fomento de empleo inde-
finido que se instauró a través de ellas, encontrándose
además acogidos, también en su mayor parte, a algún
tipo de bonificación en las cuotas de la Seguridad
Social.

Este incremento de la contratación indefinida se ha
visto reflejado en la evolución del número de trabaja-
dores con contrato indefinido, así como de los que lo
tienen temporal. Según datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA), el número de asalariados con con-
trato indefinido ha crecido, desde 1995 a 2002, en algo
más de 3 millones, mientras que los que actualmente
tienen contrato temporal son 796.500 más de los que
había en 1995. Ello significa que del total de nuevos
asalariados de los últimos siete años, el 79,3 por 100
han accedido al empleo con un contrato indefinido. La
tasa de temporalidad se ha reducido, en consecuencia,
desde el 34,5 por 100 en 1995 al 31 por 100 en el tercer
trimestre de 2002.
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Comparando esta tendencia con lo que ha ocurrido
en el resto de Europa (en este caso sólo se tienen datos
hasta el año 2000), se comprueba que el porcentaje de
personas con contrato temporal únicamente ha bajado,
desde 1995, en cinco países: Irlanda, España, Dinamar-
ca, Finlandia y Reino Unido (en este último se trata de
una variación casi imperceptible: De una décima).

En el resto de los países ha habido alzas, que en
algunos han sido muy importantes, sobre todo en Por-
tugal, en Bélgica, en los Países Bajos, en Francia, etc.
En conjunto la tasa de temporalidad media de los quin-
ce ha crecido en 1,4 puntos.

Por otra parte, se destaca el dato de la permanencia
real en el empleo en los diferentes países, ya que cuan-
do se habla de contratos indefinidos se hace referencia
a una modalidad que se presume con una cierta perma-
nencia pero sobre la que no se conoce su duración hasta
el momento en el que el contrato se rescinde.

En su publicación «El Empleo en Europa en 2001»,
la Comisión Europea ofrece datos comparados sobre
este tema, con referencia a los años 1995 y 2000.
Resulta significativo comprobar que en países como el
Reino Unido, Dinamarca e Irlanda el nivel de perma-
nencia en el empleo durante más de dos años es más
bajo que en España. En España ha aumentado este nivel
de permanencia real respecto al año 1995, mientras que
en el conjunto de la Unión Europea ha descendido.

Finalmente, se señala que para el año 2003, la Ley
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, recientemente aprobada, incluye de nuevo un
amplio programa de incentivos a la contratación, que
prima fundamentalmente la de carácter indefinido.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042390

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Montelongo González, Águeda (GP).

Asunto: Delitos perpetrados en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias durante los años 2000 a 2002.

Respuesta:

La evolución de los delitos conocidos por las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado desde el
año 2000 en la Comunidad Autónoma de Canarias es
positiva.

Así pues, en el conjunto de la Comunidad Autóno-
ma en el año 2000 se conocieron 63.724 delitos, mien-
tras que en año 2001 fueron 61.613, lo que supuso una
reducción del 3,31 por 100.

También resulta positiva la evolución de los pará-
metros que reflejan la actuación de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, dado que si en el
año 2000 los delitos que fueron esclarecidos alcanzaron
el 32,01 por 100 de los conocidos, y los detenidos por
los mismos fueron 15.568, durante el año 2001 los
esclarecidos alcanzaron el 33,53 por 100 de los conoci-
dos, y los detenidos fueron 16.793. Es decir, el 2001
superó en un 1,29 por 100 la cifra de los delitos escla-
recidos y en un 7,87 por 100 la de detenidos a las cifras
del año 2000.

Pero esta evolución positiva de los datos expuestos
ha continuado durante el año 2002, puesto que, durante
los seis primeros meses, se han registrado 28.294 deli-
tos conocidos, mientras que en el mismo período del
año 2001 lo fueron 31.021, reduciéndose por lo tanto
en un 8,79 por 100 los delitos conocidos en 2002 res-
pecto a 2001. Los parámetros de actuación de los Cuer-
pos de Seguridad se han mantenido en los mismos por-
centajes en ambos períodos, alcanzando el 33,40
por 100 de los conocidos los delitos esclarecidos en
el 2001, frente al 36,40 por 100 del 2002. Mientras que
los detenidos del período correspondiente al 2001 fue-
ron 8.615, en el 2002 llegaron a 8.479.

Datos estos que, si se trasladan a nivel provincial, se
ve que en Las Palmas los delitos conocidos en el
año 2001 fueron 31.896, lo que supuso una reducción
del 6,14 por 100 respecto a los 33.982 conocidos
en 2000, De igual manera, los delitos esclarecidos fue-
ron un 4,67 por 100 más en el 2001 (35,88 por 100 de
los conocidos) que en el año 2000 (32,14 por 100 de
los conocidos), y los detenidos se incrementaron en
el 2001 (10.481) un 7,89 por 100 respecto al 2000
(9.715).

Evolución que, en el año 2002, durante el período
enero-junio, sigue siendo positiva en la provincia de
Las Palmas. Así, los delitos conocidos han disminuido
en un 3,28 por 100 respecto al mismo período de 2001,
pasando de 15.687 a 15.173. Los delitos esclarecidos
han aumentado en un 1,57 por 100, y los detenidos se
mantienen en cifras parecidas, 5.386 en 2001 por 5.340
en 2002.

Por lo que respecta a la provincia de Santa Cruz de
Tenerife, si bien se mantienen las cifras de delitos
conocidos en el año 2001 (29.717) respecto al 2000
(29.742), así como los porcentajes de esclareci-
dos, 31,05 por 100 en el 2001 por 31,85 por 100 en el
2000, los detenidos, por el contrario, aumentaron con-
siderablemente en 2001 (6.312) respecto a 2000
(5.853) en un 7,84 por 100.

El aspecto más relevante en la provincia de Santa
Cruz de Tenerife lo marca la evolución que los delitos
conocidos han experimentado en el período enero-junio
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de 2002 respecto al de 2001, puesto que los delitos
conocidos se han reducido en un 14,43 por 100, pasan-
do de 15.334 en 2001 a 13.121 en 2002. Los delitos
esclarecidos alcanzaron el 30,27 por 100 en 2001 y
el 34,21 por 100 en 2002.

Los detenidos, sin embargo, disminuyeron, alcan-
zándose 3.229 en 2001 por 3.139 en el período
de 2002.

En definitiva, de los datos aquí expuestos se puede
afirmar que la Comunidad Autónoma de Canarias pre-
senta una evolución en los índices delincuenciales fran-
camente positivos.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Formación que recibirán los miembros de las
Fuerzas de Seguridad del Estado para enfrentarse a las
nuevas formas de delincuencia, las nuevas tipologías
de delincuentes y los delitos más ligados a las técnicas
modernas.

Respuesta:

El nuevo Plan de Lucha contra la Delincuencia, pre-
sentado recientemente por el Gobierno, en su
apartado 3.3, contempla Programas Específicos de
lucha contra Nuevas Formas de Delincuencia, uno de
cuyos objetivos es afrontar la creciente traslación de
nuevos procedimientos de comisión del delito y de nue-
vos comportamientos de los delincuentes, ajenos a los
tradicionalmente seguidos en nuestro país, así como
prevenir y perseguir los nuevos delitos que, como la
piratería intelectual en masa, los delitos cibernéticos o
los biotecnológicos, se han desarrollado en estos últi-
mos años.

Entre los programas a desarrollar para cubrir estos
objetivos de especialidad cabe destacar:

1. Potenciación de las Unidades de investigación
dedicadas a combatir las bandas organizadas.

2. Generalización, a todos los niveles, de la for-
mación necesaria para conocer y tratar esta nueva
delincuencia y la colaboración nacional e internacional
para su prevención, investigación y persecución.

3. Articulación y potenciación de Grupos o Uni-
dades específicos que, como las Unidades de Delin-
cuencia de Alta Tecnología, los Grupos de Investiga-
ción de delitos Biotecnológicos o los Grupos de
Investigación de Radiaciones electromagnéticas, estén
en condiciones técnicas de investigar y perseguir los
modernos tipos delictivos.

También se considera imprescindible articular pro-
gramas para examinar el perfil de los delincuentes y las
vías de receptación, así como las posibles soluciones
técnicas para el bloqueo o inutilización de los elemen-
tos técnicos objeto del delito.

Además, en el punto 3.5 del citado Plan de Lucha
contra la Delincuencia, se contempla la especialización
en las diversas materias de Seguridad Ciudadana en sus
dos vertientes:

A) Formación de todos y cada uno de sus miem-
bros policiales, para enfrentarse a las nuevas formas de
delincuencia, a las nuevas tipologías de delincuentes y
a los delitos más ligados a las nuevas tecnologías.

B) Profundizar en la especialización de Grupos y
Unidades para dar una respuesta adecuada a cada face-
ta de la criminalidad.

Por lo tanto, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad recibirán la formación precisa para
enfrentarse a la moderna delincuencia, no sólo con la
completa formación que reciben en las Escuelas y Aca-
demias Policiales que les permitirá desarrollar su labor
en cualquier unidad policial, sino también durante su
vida profesional recibirán cursos periódicos de recicla-
je y especialización, referidos al Grupo o Unidad en
que se encuentren.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Previsiones acerca de fomentar la segunda
actividad con destino en las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

Respuesta:

El nuevo Catálogo de Puestos de Trabajo del Cuer-
po Nacional de Policía aprobado el 25 de septiembre
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de 2002, con el fin de dar cumplimiento al mandato
legal contenido en el artículo 2.2 de la Ley 26/1994,
de 29 de septiembre, por la que se regula la situación
de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía,
en su redacción dada por la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, en lo relativo a incentivar la ocupación
de destinos a partir del cumplimiento de las edades que
determinan el pase a dicha situación administrativa,
contiene en esta materia las siguientes medidas:

Para la segunda actividad con destino contem-
pla 6.800 puestos. Hay que indicar que la citada
Ley 24/2001 posibilita que en función del año de cum-
plimiento de sesenta años, el funcionario pueda estar
en el desempeño de un puesto de trabajo hasta los
sesenta y cinco años, que pasaría a jubilado. Anterior-
mente el límite de edad en que se podía estar en la
situación de segunda actividad era de sesenta años.

Se asigna a los puestos de trabajo para funcionarios
en segunda actividad, en concepto de complemento espe-
cífico singular, cantidades de entre 5.530 y 1.189 euros,
en función de las categorías. Estos puestos anteriormente
no tenían asignada cantidad alguna por tal concepto.

Se aumentan los niveles de complemento de destino
de los puestos de trabajo en segunda actividad.

Se asignan cupos por Jefaturas Superiores y Servi-
cios Centrales, que no podrán exceder del 30 por 100 de
los puestos en activo señalados por categorías, con el fin
de poder apoyar aquellas plantillas con mayor deman-
da, utilizando lo sobrantes de otra con menor demanda.

Estas medidas y otras que puedan tomarse en el
futuro, a pesar de su reciente implantación (la modifi-
cación de la Ley 26/94 entró en vigor el 1 de enero del
año en curso y el Catálogo de 2002 se aprobó el 25 de
septiembre de 2002), sin duda están fomentando que
los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía conti-
núen prestando sus servicios tras pasar a la situación de
segunda actividad, como se pone de manifiesto que el
57,23 por 100 de los funcionarios ejerzan la opción de
continuar en activo, y que esté aumentando el número
de aquellos que solicitan puesto de trabajo en segunda
actividad. Actualmente 2.471 funcionarios del Cuerpo
Nacional de Policía en segunda actividad se encuentran
con destino.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Previsiones acerca de modernizar y adecuar
las dependencias de la Guardia Civil en las Illes Bale-
ars, especialmente en Calviá, Soller, Esporles, Santany,
Felanitx y Sa Pobla.

Respuesta:

Entre las localidades que se citan por Su Señoría,
el Ministerio del Interior tiene previsto realizar a
corto plazo una inversión de 1.126.890 euros en la
construcción del Acuartelamiento de Calviá, quedan-
do los de Soller, Santany y Felanitx para una actua-
ción a medio plazo. Todo ello, independientemente
de los 120.202,42 euros que se dedicarán en el
año 2003 y los 180.303,63 euros en el 2004, a la
modernización y adecuación de dependencias de dicho
Cuerpo en la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el pro-
yecto 1995/17/13/0065: Depuración y Reutilización
Campo de Dalías, correspondiente al Programa 441-A
de la Dirección General de Obras Hidráulicas de los
Presupuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente ha
realizado inversiones y pagos, con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado 2002, en relación con el
Proyecto de Inversión Pública (PIP) 1995.17.013.0065
«Depuración y Reutilización Campo de Dalías», por
un importe total de 70.181,03 euros.

Hay que tener en cuenta que la principal actuación
con cargo a este PIP («Colectores para las obras de
interés general del Campo de Dalías»), que se encuen-
tra en ejecución, fue contratada con la modalidad de
Abono Total del Precio (Método Alemán), por lo que la

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

376



anualidad correspondiente a 2002 (9.853.828,17 euros)
se aplicará al presupuesto al realizar el cierre contable
del ejercicio.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con el pro-
yecto 1986/17/06/0100: Presa de Almanzora, corres-
pondiente al Programa 441-A de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

La Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente ha
realizado inversiones con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado del año 2002, en relación con el
Proyecto de Inversión Pública (PIP)1986.17.006.0100
«Presa de Cuevas de Almanzora», por un importe total
de 7.932,52 euros.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042489 y 184/042490

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas, y pagos efectuados en relación con los
proyectos 1988/17/06/0806 y 1988/17/06/0906 ambos
correspondientes al Programa 512A, de la Dirección
General de Obras Hidráulicas de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

Se informa a continuación de la inversión realizada
por la Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad de las Aguas del Ministerio de Medio Ambiente,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
2002, en los proyectos que se relacionan:

— Con cargo al proyecto «Otras actuaciones infra-
estructura hidráulica Cuenca del Sur», se han efectua-
do pagos por importe total de 2.339.567,86 euros.

— Con cargo al proyecto «Acondicionamiento cau-
ces Cuenca del Sur», se han efectuado pagos por
importe total de 419.770,02 euros.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Guardias Civiles destinados en el Servicio
Marítimo de Cartagena (Murcia) en los años 1996
a 2002.

Respuesta:

El catálogo de puestos de trabajo de la Guardia Civil
en Cartagena ha pasado de los 180 efectivos en 1996 a
los 185 en el año 2002, cifra que se mantiene actual-
mente.

Por otra parte, el Servicio Marítimo de la 5.a Zona
de la Guardia Civil, con sede en Cartagena, ha tenido a
su cargo hasta el año 2001 la vigilancia de las costas de
Alicante y Murcia, para lo que ha contado, por término
medio, con una plantilla anual de 49 efectivos desde
1996 hasta 2001.

A la vez que se crea el Servicio Marítimo de la
Guardia Civil en Alicante en abril de 2001, se produce
una potenciación importante del de Cartagena, pues
lejos de reducir su plantilla proporcionalmente a los
kilómetros de costa, se mantiene con una dotación de
40 efectivos en el año 2002, aumentando notoriamente
la capacidad operativa del Servicio Marítimo de la
Guardia Civil en la Región de Murcia, con sede en Car-
tagena, ya que a partir de 2001 su ámbito de actuación
queda circunscrito exclusivamente a la costa murciana.
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Por último, se señala que en el año 1998 se creó el
Grupo Especial de Actividades Subacuáticas, con una
dotación de siete personas, lo que supuso un nuevo
reforzamiento del Servicio Marítimo de la 5. Zona de
la Guardia Civil en la Región Murcia.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Funcionamiento del servicio de Correos de
Los Alcázares (Murcia).

Respuesta:

Según informa la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos, S. A., la localidad de Los Alcázares (Murcia)
está atendida por 3 carteros en moto y 2 servicios rura-
les que se encargan de las urbanizaciones. Esta planti-
lla, a juicio de dicha Sociedad, se considera suficiente
para realizar el reparto postal con la seguridad estable-
cida en el artículo 28.1 del Reglamento de Prestación
de los Servicios Postales.

Por lo que se refiere a las medidas que el Gobierno
tiene previstas para velar por el correcto funcionamien-
to del Servicio Postal Universal en la zona de referen-
cia, debe expresarse que la prestación de dicho servicio
se realiza, actualmente, por decisión legislativa, por la
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A., compañía
de naturaleza mercantil, cuyas acciones son en su tota-
lidad de titularidad pública. Esta Sociedad debe cum-
plir, con carácter general, las exigencias establecidas
por la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales
(en adelante, Ley Postal), por el Reglamento de Presta-
ción de los Servicios Postales y demás normas de desa-
rrollo.

Por lo que respecta a la prestación concreta del
Servicio Postal Universal, el citado operador debe cum-
plir una serie de condiciones y obligaciones específicas
que se encuentran reguladas, respectivamente, en los
artículos 16 y 17 de la vigente Ley Postal, así como en
el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal,
aprobado por el Consejo de Ministros en fecha 10 de
marzo de 2000.

Por tanto, el Ministerio de Fomento, como órgano
regulador del mercado postal español, en tanto en cuan-

to no se evidencie lo contrario por los procedimientos
que, asimismo, están previstos en dicha ley y normas
de desarrollo, debe presuponer que la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos, S. A., encargada de la prestación
del Servicio Postal Universal, cumple con lo estableci-
do en el ordenamiento jurídico postal vigente.

En el anterior sentido debe indicarse que las medi-
das que adopta el Gobierno, a través del Ministerio de
Fomento como órgano regulador del sector postal, para
garantizar que la prestación del Servicio Postal Univer-
sal se realiza de conformidad con las previsiones lega-
les apuntadas, están determinadas en la Ley Postal y
sus normas de desarrollo. Esta regulación otorga a
dicho Departamento una serie de competencias que le
permiten asegurar el control del cumplimiento del cita-
do servicio tanto en Los Alcázares (Murcia) como en
cualquier otro punto de la geografía nacional, por parte
del operador responsable del mismo. Tales medidas
son, básicamente, las siguientes:

— Mediciones de calidad realizadas, como míni-
mo, una vez al año a través de una entidad independien-
te, en virtud de la obligación establecida en el artícu-
lo 47 del Reglamento de Prestación de los Servicios
Postales.

— Las facultades inspectoras y sancionadoras pre-
vistas en el artículo 39 de la Ley Postal.

— Petición previa por parte del operador responsa-
ble del Servicio Postal Universal y autorización pre-
ceptiva por el órgano regulador del mercado postal
español, si resulta procedente para excepcionar las con-
diciones generales de entrega de los envíos, en los
supuestos excepcionales descritos en los artículos 28
y 37 del Reglamento Postal en concordancia con el
artículo 16 de la Ley Postal.

Por lo expuesto, es a través de los procedimientos
expresados como, generalmente, se ponen de manifies-
to las posibles deficiencias y, en su caso, irregularida-
des en la prestación del Servicio Postal Universal, por
parte del mencionado operador.

En dicho sentido, no se ha tenido constancia, con la
generalidad y el alcance que pudiera deducirse de la
descripción contenida en la introducción de la pregunta
parlamentaria formulada por S.S., de la existencia de
supuestas deficiencias en la prestación del Servicio
Postal Universal en la zona de referencia.

Como consecuencia, se ha solicitado informe a
Correos y Telégrafos, S. A., sobre el asunto en cues-
tión, poniendo de manifiesto dicha Sociedad que, en
ocasiones, han existido entradas masivas de correspon-
dencia y ello, unido a las deficientes direcciones de los
destinatarios, falta de rotulación en gran número de
viales, duplicidad de números o números no correlati-
vos, ha podido ocasionar disfunciones en el reparto
postal, obligando a que la clasificación se haga por
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nombre en vez de por direcciones. Estima la Sociedad
que, entre el 60 y 70 por 100 está mal direccionado.

Las medidas que Correos y Telégrafos, S. A., según
informa, ha puesto en marcha para mejorar el servicio
postal en dicha localidad se concretan en las siguientes:

— Se ha completado la jornada laboral de los servi-
cios rurales.

— Se ha reforzado la unidad de reparto con un
efectivo más para colaborar fundamentalmente en las
tareas de clasificación y preparación del correo al obje-
to de aumentar los tiempos de reparto.

— Se están realizando gestiones con las autorida-
des municipales para conseguir una correcta rotulación
de los viales y de la numeración de las viviendas.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042607, 184/042616 y 184/042617

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Desertificación, reforestación e inversiones en
Andalucía.

Respuesta:

La previsión de inversiones del Ministerio de Medio
Ambiente para 2003 en materia de restauración hidro-
lógico-forestal en Andalucía se efectuará en los prime-
ros meses del año, una vez efectuada la correspondien-
te propuesta de actuaciones por parte de la Comunidad
Autónoma, encaminadas a paliar los efectos de la
desertificación.

Cabe indicar, no obstante, que hay una serie de
actuaciones que se encuentran actualmente en ejecu-
ción con anualidad para 2003, concretamente:

Asimismo, la previsión de inversiones del Ministe-
rio de Medio Ambiente para 2003 en materia de refo-
restación protectora en Andalucía, se efectuará en los
primeros meses del año, una vez efectuada la corres-

pondiente propuesta de actuaciones por parte de la
Comunidad Autónoma.

Cabe indicar, no obstante, que hay una serie de pro-
yectos que se encuentran actualmente en ejecución con
anualidad para 2003, concretamente:

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042608

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Previsión presupuestaria asignada a Andalucía
para actuaciones destinadas a paliar los efectos de la
desertificación para el año 2003.

Respuesta:

En el Programa 533 A «Protección y mejora del
medio natural» de la Secretaría General del Medio
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente no existe
previsión de inversiones regionalizadas en los Presu-
puestos Generales del Estado del 2003. Existen dos
proyectos de inversión no regionalizables de lucha con-
tra la desertización que totalizan 26.000.000 de euros
de los que para Andalucía, en virtud de los convenios
vigentes, corresponde en torno al 19,82 por 100. La
distribución por provincias depende de los proyectos
que se decidan, en los primeros meses del año, en la
comisión de seguimiento del convenio y que se presen-
te la Junta de Andalucía.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042628, 184/042630, 184/042659, 184/042660 y
184/042666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).
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Asunto: Nuevos agentes de seguridad del Estado del
Cuerpo Nacional de Policía que corresponde a la Comi-
saría de El Ejido (Almería), dentro del Plan contra la
seguridad ciudadana.

Respuesta:

El Plan de lucha contra la delincuencia anunciado
por el Gobierno contempla la convocatoria de 12.825
plazas para el Cuerpo Nacional de Policía durante el
período 2002-2004, a razón de 4.275 plazas por año.

El período de selección y formación de los funcio-
narios que ingresen con motivo de la citada oferta de
empleo público se prolongará hasta el año 2004 para la
Escala Básica.

En este sentido, el Real Decreto 199/2002, de 15 de
febrero, aprueba la oferta pública de empleo del Cuer-
po Nacional de Policía para el año 2002, autorizándose
la convocatoria del siguiente número de plazas:

— Setenta y cinco plazas para la Escala Ejecutiva.
— Cuatro mil doscientas plazas para la Escala Básica.

Por lo que se refiere a la distribución de los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía dentro de la estructu-
ra territorial del Cuerpo, procedentes de la citada oferta,
no se puede determinar con tanta antelación, en razón a
que la misma en su momento se efectuará de forma acor-
de con los efectivos totales disponibles y las necesidades
más vigentes de las distintas plantillas a nivel nacional.

No obstante, se significa que en el mes de enero del
año 2003 se convoca el oportuno concurso general de
méritos para cubrir las vacantes que se determinen
de las categorías de Inspector, Subinspector, Oficial de
Policía y Policía.

En cuanto al número de efectivos del Cuerpo Nacio-
nal de Policía asignados a funciones específicas rela-
cionadas con el tráfico de drogas, en las diferentes pro-
vincias de la Comunidad andaluza en el período
1996-2001, han pasado de 286 a 268.

Hay que indicar que además en dichas provincias,
cuando ha resultado necesario, han desarrollado las
expresadas funciones funcionarios de las unidades
especializadas de la Jefatura Superior y de la Comisa-
ría General de Policía Judicial.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042646 y 184/042647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Agresiones entre internos y a funcionarios, con
lesiones, registradas en los Centros Penitenciarios de
Andalucía en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

Durante el período 1996-2001 se produjeron en los
Centros Penitenciarios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía 76 agresiones graves o muy graves, y 1.257
agresiones leves, todas ellas entre internos. Por lo que
se refiere al año 2002, hasta el 31 de octubre, se habían
producido 21 agresiones graves o muy graves, y 185
agresiones leves, todas ellas entre internos.

Asimismo, en los citados Centros Penitenciarios y
durante el período 1996-2001 se produjeron 4 agresio-
nes graves o muy graves, y 265 agresiones leves a fun-
cionarios por parte de internos. Por lo que se refiere al
año 2002, también hasta el 31 de octubre, se produje-
ron 1 agresión grave o muy grave y 50 agresiones leves,
todas ellas a funcionarios por parte de internos.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Funcionarios secuestrados o retenidos en los
centros penitenciarios de Andalucía en el año 2002.

Respuesta:

Durante 2002 no se han producido en ninguno de
los centros penitenciarios de Andalucía dependientes
del Ministerio del Interior el tipo de incidentes objeto
de la pregunta formulada por Su Señoría.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042679, 184/042680 y 184/042691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Altas y bajas del Cuerpo Nacional de Policía
producidas en las comisarías de la provincia de Cádiz
en el año 2000.

Respuesta:

El número de funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía, que han causado baja o alta, en las plantillas
del Cuerpo de Policía de la provincia de Cádiz, en el
período 2000-2001, y la expresión de la causa de la
misma, se señala seguidamente:

Asimismo, se señala que los efectivos del Cuerpo
Nacional de Policía destinados en la provincia de Cádiz
durante los años 1999, 2000 y 2001 han sido, respecti-
vamente, 1.503, 1.533 y 1.461. En 2002, a fecha 2 de
septiembre, estaban destinados 1.580 efectivos.

Por último, se significa que todas las Oficinas de
Atención al Ciudadano cuentan con las medidas nece-
sarias para prestar debidamente su cometido, procuran-
do en todo momento, que exista la necesaria separación
entre denunciantes y detenidos.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042692 y 184/042693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de una uni-
dad contra la delincuencia y el crimen organizado en la
provincia de Cádiz en el año 2003.

Respuesta:

En la provincia de Cádiz aunque no existan grupos
con dedicación exclusiva, existe una Jefatura de la Uni-
dad de Lucha contra las Drogas y el Crimen Organiza-

do (UDYCO) en la Comisaría Provincial, que dirige y
coordina las actuaciones que se llevan a cabo en dicha
materia en la indicada provincia.

En el Campo de Gibraltar (Algeciras y La Línea de
la Concepción) existe una UDYCO zonal, con grupos
operativos radicados en Algeciras y La Línea de la
Concepción.

En todo caso dicha provincia cuenta con el apoyo
de la unidad central por lo que se considera que puede
darse una respuesta adecuada a la lucha contra este tipo
de delincuencia, no estando prevista la creación de una
nueva UDYCO en dicha provincia.

En cuanto al resto del territorio nacional, el criterio
es mantener la situación de despliegue de las unidades
actualmente existentes a nivel nacional, potenciando su
carácter zonal, sin perjuicio de que en el futuro pueda
ser ampliado si las circunstancias lo hacen necesario.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad de dinero que se va a invertir en la
provincia de Cádiz, dentro del Plan de Seguridad de los
Cuarteles de la Guardia Civil en el año 2003.

Respuesta:

Está prevista una inversión de 200.400 E. Además,
en el pasado año 2002, se ha aprobado una asignación
de crédito por valor de 18 millones de euros para ejecu-
tar medidas de seguridad en todos los acuartelamientos
de la geografía española.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Cantidad de dinero que se va a destinar en el
año 2003 a mejorar las instalaciones de los cuarteles de
la Guardia Civil de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene previsto, para el ejer-
cicio 2003, realizar inversiones en la provincia de
Cádiz por 1.322.734,46 euros, para obras complemen-
tarias en el cuartel de Cádiz, así como para la construc-
ción del nuevo cuartel de Villamartín.

Asimismo, por lo que se refiere a otros gastos rela-
cionados con el Capítulo II (obras con importes iguales e
inferiores a 3.000 euros), se señala que la Dirección
General de la Guardia Civil asigna una cantidad econó-
mica a las zonas del Cuerpo para que, en el ámbito de su
competencia, distribuya la misma en razón de las necesi-
dades planteadas por las diferentes Comandancias.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042698, 184/042702 y 184/042703

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con la parti-
cipación de otras Administraciones en las mejoras y
construcción de algunos cuarteles de la Guardia Civil
de la provincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio del Interior tiene firmado un Conve-
nio de colaboración con el Ayuntamiento de Villamar-
tín (Cádiz) para la construcción de un nuevo cuartel en
dicha localidad, firmado el 5 de mayo de 1998.

El coste de la citada construcción asciende a la can-
tidad de 1.803.904,08 euros, correspondiéndole al
Ayuntamiento abonar la cantidad de 240.404,84 euros.

Las obras del nuevo acuartelamiento ya se han ini-
ciado, habiendo sido adjudicadas el 22 de enero
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero).

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Guardias civiles jubilados en los cuarteles de
la Guardia Civil de la provincia de Cádiz en el
año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la actual Ley de Personal de la
Guardia Civil no contempla la situación referida en la
pregunta.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042734 a 184/042741

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Cantidad estimada que van a recibir varios
municipios de Menorca como compensación por la
supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas
(IAE) para el año 2003.

Respuesta:

El Estado, con el fin de garantizar la suficiencia del
modelo de financiación de las Corporaciones Locales y
en la medida en que sea preciso, ha habilitado un crédi-
to con carácter ampliable en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2003 en la Sección 32
«Entes Territoriales» (32.912A.23.468) para las Corpo-
raciones Locales, «en la medida que lo exija la liquida-
ción definitiva de la participación de las Corporaciones
Locales en los ingresos del Estado correspondiente a
ejercicios anteriores y, las compensaciones derivadas
del nuevo modelo de financiación local». Con cargo al
anterior crédito se va a compensar a los municipios por
la exención del IAE, de tal forma que ninguno de ellos
obtendrá menor recaudación de la que viniera perci-
biendo con anterioridad a la exención.
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Dicha compensación se ha concretado en el acuerdo
entre el Gobierno de la Nación y la Federación Españo-
la de Municipios y Provincias sobre el Nuevo Sistema
de Financiación de las Haciendas Locales de 21 de
noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Acuerdo primero: Sobre compensación por la
supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y prevenir la
posible merma de ingresos que aquellas pudieran expe-
rimentar como consecuencia de la reforma del Impues-
to sobre Actividades Económicas contemplada en el
Proyecto de Ley de reforma de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
que en la actualidad tramitan las Cortes Generales, el
Estado compensará a cada Ayuntamiento, Diputación
Provincial y Consejo y Cabildo Insular, la pérdida de
recaudación que se produzca por este impuesto en el
año de la entrada en vigor de dicha reforma.

La pérdida será la expresión de la diferencia entre la
recaudación líquida del año 2003 y la recaudación
líquida del año 2000, entendiendo por recaudación
líquida la recaudación del año corriente y la recauda-
ción de ejercicios cerrados. En ningún caso se tendrá
en cuenta la recaudación derivada de las modificacio-
nes de los elementos del impuesto adoptadas en el ejer-
cicio 1999 y siguientes en virtud de la capacidad y mar-
gen de decisión de las Corporaciones Locales.

En el último trimestre del año 2003 se efectuarán
anticipos a cuenta de la compensación que se calcula-
rán a partir de las matrículas de los años 2000 y 2003,
considerando los contribuyentes declarados exentos y
los coeficientes e índices aplicables sobre las cuotas
mínimas de la tarifa del impuesto, con la limitación
indicada en el segundo párrafo.

Una vez determinada la pérdida, se efectuará la
liquidación de las entregas a cuenta dentro del ejercicio
de 2004.

Tanto para la determinación de los anticipos a cuen-
ta como del cálculo de la pérdida de recaudación no se
computará el nuevo epígrafe del IAE sobre telefonía
móvil.

Una vez determinada la compensación, así como su
distribución individual, su importe se consolidará de
cara a la financiación de años sucesivos; en el importe
consolidable se deducirá la recaudación en el año 2003
del nuevo epígrafe sobre telefonía móvil. La compen-
sación consolidada evolucionará según el mismo índice
previsto para el »Fondo Complementario de Financia-
ción», dado que se incorporará al mismo, es decir, por
el incremento que experimenten los ingresos tributarios
del Estado (ITE)».

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: Número de alumnos que han pedido becas en
la Universidad de las Illes Balears durante los últimos
diez años.

Respuesta:

El número de alumnos de la Universidad de las Illes
Balears que ha solicitado alguna de las ayudas de la
convocatoria general de becas, de la de movilidad, de
inicio de estudios universitarios, de ayudas para la rea-
lización de cursos de idiomas en el extranjero, de beca
colaboración y exención de tasas para familias numero-
sas de tres hijos, desde el curso académico 1992/1993
ha sido de 32.022.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042753

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: Número de becas concedidas a alumnos en la
Universidad de las Illes Balears durante los últimos
diez años.

Respuesta:

El número de alumnos de la Universidad de las Illes
Balears a los que se les ha concedido alguna de las
ayudas de la convocatoria general de becas, de la de
movilidad, de inicio de estudios universitarios, de ayu-
das para la realización de cursos de idiomas en el
extranjero, de beca colaboración y exención de tasas
para familias numerosas de tres hijos, desde el curso
académico 1992/1993 ha sido de 24.720, todos los
solicitantes que cumplían los requisitos de las convo-
catorias (económicos y académicos).

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: El número de becas de movilidad concedidas
en los últimos diez años y número de peticionarios.

Respuesta:

El número de alumnos que ha resultado beneficiario
de alguna de las ayudas de la convocatoria de movili-
dad desde el curso 1999/2000, primero en el que se
convocaron dichas ayudas, se ofrece a continuación:

Curso académico N.º becarios

1999/2000 15.965
2000/2001 18.319
2001/2002 17.999

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042757

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Febrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: Número de personas extranjeras detenidas en
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears durante
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Las detenciones practicadas a personas extranjeras
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears desde el
año 2000, presenta una evolución ascendente. Así, en
el 2000 fueron 4.458, aumentando en 2001 hasta
las 7.436 y finalmente, durante los nueve primeros
meses del año 2002 han sido 9.254.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042766

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Previsiones en relación con la cesión gratuita
del antiguo cuartel de la Guardia Civil en Cucalón
(Teruel) al Ayuntamiento para equipamientos sociales.

Respuesta:

El inmueble de la antigua casa cuartel de la Guardia
Civil de Cucalón, carretera de Ferreruela, sin número
(Teruel), fue desafectado, en virtud de acta con fecha 18
de julio de 1997, quedando a partir de ese momento
fuera del ámbito de actuación del Ministerio del Interior.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Medidas previstas ante las deficiencias en el
servicio de Correos de Palau-Solità i Plegamans (Vallès
Occidental).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos tiene
constancia del crecimiento urbanístico e industrial
experimentado por la población de Palau Solità y Ple-
gamans (Zona del Vallès Occidental de Barcelona) y
las necesidades demandadas por los ciudadanos y
empresas ubicadas en dicha población.

En ocasiones puntuales se han podido producir defi-
ciencias en la entrega de la correspondencia, principal-
mente en la época estival, coincidiendo con el permiso
de los empleados titulares.

Las actuaciones realizadas por dicha Sociedad
desde 1997 para atender el servicio postal en la indica-
da población y polígonos industriales han sido las
siguientes:

— En marzo de 1997 se inauguró la Oficina de
Correos con una superficie de 150 m2.
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— Se dotó inicialmente con una plantilla de 3
empleados de atención al público y 3 repartidores.

— Como consecuencia de la realización de un estu-
dio de dimensionamiento de necesidades, se incremen-
taron 3 efectivos de personal de reparto en 1998, totali-
zando 6 repartidores en la actualidad.

— Se ha reforzado la Unidad de distribución de la
correspondencia con personal en comisión de servicio
cuando se ha considerado necesario. Dicha medida se
ha completado con el establecimiento de reparto espe-
cial en sábados y asignación de horas extraordinarias,
en las ocasiones que se han recibido entradas masivas
de correspondencia o se han producido ausencias del
personal titular.

— Desde diciembre de 2002 se ha reforzado el per-
sonal con 1 empleado de forma permanente.

— Se han realizado inversiones por importe de
21.416 euros para remodelar el vestíbulo de la Oficina,
la adaptación del acceso para los minusválidos y equi-
pos informáticos.

Correos no considera necesario abrir una Oficina en
el polígono industrial, si bien procederá a dotar a la
Oficina actual de los medios materiales y humanos
necesarios para mejorar el servicio postal en Palau
Solità i Plegamans y los polígonos industriales,
mediante el incremento de 3 efectivos de reparto en
enero de 2003.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Pago de la deuda con los Ayuntamientos de la
provincia de Huesca.

Respuesta:

En el Ministerio de Fomento se han venido presen-
tando, a lo largo de sucesivos ejercicios, recibos del
Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) relativos a edifi-
cios o terrenos afectados al citado Ministerio en muni-
cipios de la provincia de Huesca por valor
de 8.350.872,57 euros.

Estas notificaciones han sido devueltas en su
mayor parte por no corresponder a inmuebles del indi-

cado Departamento, hasta un total de 7.780.834,03
euros, existiendo otras por un total de 531.866,78
euros cuya deuda no está reconocida, aunque están
siendo objeto de aclaración para determinar su perte-
nencia.

Han sido abonados recibos por un importe de
23.720,48 euros, existiendo otros en trámite de pago
por valor de 9.855,39 euros.

Asimismo, existe una deuda reconocida pendiente
de aclaración de datos por un total de 4.473,64 euros,
habiéndose solicitado también la exención de determi-
nadas propiedades, cuyo IBI ascendería a 122,26 euros.

En consecuencia, la deuda reconocida en estos
momentos asciende a 14.451,29 euros, incluyendo los
recibos en trámite de pago.

En cualquier caso, todos los recibos presentados
serán abonados, una vez se pueda comprobar que
corresponden al mencionado Departamento.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Apertura de expediente sancionador al Canal
de Isabel II por los desembalses que realizó desde la
Presa de El Vado (Guadalajara) durante los meses de
julio y agosto de 2002.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Tajo del Minis-
terio de Medio Ambiente no ha incoado ningún expe-
diente sancionador al Canal de Isabel II por los desem-
balses realizados desde la presa de El Vado, durante los
meses de julio y agosto de 2002.

Los caudales circulantes por el río Jarama durante
el pasado estiaje, son los que correspondían a un año
hidrológico considerado como seco para la menciona-
da cuenca, respetando las concesiones e inscripciones
existentes en aquel río.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomilla, Alberto (GS).

Asunto: Centros culturales, deportivos y sociales exis-
tentes en el Ministerio de Defensa y en las Fuerzas
Armadas, así como normas por las que se rige su fun-
cionamiento y mecanismos de financiación de los
mismos.

Respuesta:

Los centros culturales, deportivos y sociales que
existen en cada Ejército se relacionan en el anexo que
se acompaña.

Las normas por las que se rigen son:

— Ejército de Tierra. Todos los centros se rigen
por sus estatutos, aprobados por sus Juntas Generales y
que derivan de una Norma dictada por el Estado Mayor
del Ejército de Tierra del año 1981.

— Armada. Con carácter general, todos se rigen
por el Reglamento de Clubes Navales, aprobado por el
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, del
año 1984. Con carácter particular, cada centro se rige
por su reglamento particular, que ajustado al contenido
del citado Reglamento, están adaptados a su propia per-
sonalidad.

— Ejército del Aire. Los centros se rigen por sus
estatutos propios refrendados por el Jefe del Estado
Mayor del Ejército del Aire.

Los mecanismos de financiación son, principalmen-
te, las cuotas de los socios y subvenciones otorgadas
por las Direcciones de Asistencia al Personal de los res-
pectivos Ejércitos. En algunos casos, existe financia-
ción de organismos públicos, de los Mandos Regiona-
les y de algunas federaciones deportivas.

Asimismo, se informa que se ha elaborado un pro-
yecto de Orden ministerial que unifique el régimen
jurídico de todos los Centros Deportivos y Sociocultu-
rales Militares, así como sus mecanismos de financia-
ción y régimen de funcionamiento.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Relación de Clubes, Centros Deportivos y Cultura-
les Militares de las Fuerzas Armadas

184/042792

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomilla, Alberto (GS).

Asunto: Residencias logísticas o de acción social exis-
tentes en el Ministerio de Defensa y Fuerzas Armadas,
así como normas por las que se rige su funcionamiento.

Respuesta:

La Orden ministerial 346/1998, de 23 de diciembre,
modificada por la Orden ministerial 166/1999, de 23 de
junio, establece la clasificación, órganos responsables
de gestión y precios que deben regir en las residencias
militares, señalando además el personal que puede ser
usuario de las mismas.
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En su apartado tercero señala los grupos en los que
se pueden clasificar las residencias militares, siendo
éstos:

— Alojamientos logísticos.
— Residencias logísticas.
— Residencias de acción social existiendo entre

ellas residencias dependientes del Ministerio de Defen-
sa, Secretaría General Técnica y de los distintos man-
dos de personal de los Ejércitos. Igualmente otorga a
los órganos gestores la facultad de poder determinar
quiénes pueden ser usuarios de las mismas.

En su apartado cuarto determina los órganos gesto-
res para cada uno de los tipos en los que se clasifican
las residencias militares siendo éstos los siguientes:

«Para los alojamientos logísticos y residencias
logísticas: Los Mandos y Jefaturas de Personal de los
Ejércitos o la Autoridad Militar que corresponda de
acuerdo con su emplazamiento.

Para las residencias de Acción Social: Los Mandos
o Jefaturas de Personal de los Ejércitos».

Las residencias dependientes del Ministerio de
Defensa son las que figuran en el anexo 1 que se acom-
paña, rigiéndose su funcionamiento por las normas dic-
tadas por sus órganos gestores acordes con lo estableci-
do, sobre residencias logísticas, en el apartado tercero
de la Orden ministerial 346/1998, de 23 de diciembre.

Las residencias dependientes del Mando de Perso-
nal del Ejército de Tierra son las que figuran en el
anexo 2, rigiéndose su funcionamiento por la siguiente
normativa:

— Directiva 5/99, del General del Ejército Jefe
del Estado Mayor del Ejército, sobre asistencia al per-
sonal.

— Instrucción técnica 10/01, de la Dirección de
Asuntos Económicos, sobre régimen económico de
residencias.

— Instrucción técnica 10/02, del General Jefe del
Mando de Personal, sobre uso y funcionamiento de
residencias y alojamientos logísticos del Ejército de
Tierra.

Las residencias dependientes del Mando de Perso-
nal de la Armada son las que figuran en el anexo 3,
rigiéndose su funcionamiento por la Instrucción
003/00, de 31 de diciembre del Almirante Jefe del Per-
sonal, sobre residencias de la Armada, estando regula-
da su gestión económica mediante la Instrucción
004/98, de la Dirección de Asuntos Económicos que
desarrolla la Orden ministerial 144/98, de 18 de junio,
sobre tramitación e información de ingresos en el
Ministerio de Defensa y la Orden ministerial 346/1998,
de 23 de diciembre, ya citada con anterioridad.

En el apartado 7 de esta Instrucción se especifica
que serán los órganos gestores los encargados de pro-
mulgar las instrucciones particulares y de régimen inte-
rior que estimen precisas para el desarrollo de la Ins-
trucción.

Las residencias dependientes del Mando de Perso-
nal del Ejército del Aire son las que figuran en el
anexo 4, rigiéndose el funcionamiento de las residen-
cias de Acción Social por las normas que a tal efecto
señala el General Jefe del Mando de Personal de ese
Ejército, actualmente las de fecha 7 de noviembre de
2001, mientras que el funcionamiento de los alojamien-
tos logísticos se rige por las normas que a tal efecto
establecen los órganos gestores correspondientes a
cada uno de ellos.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/042802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Badalona (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la estación de Badalo-
na en los últimos seis años son las siguientes:

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
79.989.107 pesetas, de los cuales 5.327.964 correspon-
den a gastos de mantenimiento, lo que significa un 6,66
por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previstas inversiones de mantenimien-
to en esta estación para el período 2002-2003.
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La estación de Badalona no recibe ningún tipo de
ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

Actualmente en la estación de Badalona pueden
adquirirse billetes.

La evolución del número de viajeros ha sido la
siguiente:

Cercanías:

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042830

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de L’Arboç (Tarragona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la estación de L’Ar-
boç en los últimos seis años son las siguientes:

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
5.667.724,90 ptas., de los cuales 2.953.180 correspon-
den a gastos de mantenimiento lo que significa un
52,11 por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previstas inversiones de mantenimien-
to en esta estación para el período 2002-2003.

La estación de L’Arboç no recibe ningún tipo de
ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

Actualmente en la estación de L’Arboç pueden
adquirirse billetes.

La evolución del número de viajeros ha sido la
siguiente:

Cercanías:

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sils (Girona) en los últimos seis
años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se informa que:

1. Durante los años 1996 a 1999 las actuaciones
realizadas fueron las de mantenimiento de la estación.
En el año 2000, la inversión realizada fue de 22.905
euros. En el año 2001, las inversiones realizadas ascen-
dieron a 21.698 euros y en el año 2002, las actuaciones
realizadas ascienden a 48.119 euros.

2. Los recursos económicos que se destinan para
su mantenimiento ascienden a 6.800 euros anuales.

3. Para el año 2003, las actuaciones previstas
ascienden a 299.138 euros.

4. Para la rehabilitación del edificio de la estación
de Sils, el Ayuntamiento aportará 72.121 euros. Para el
resto de actuaciones de mantenimiento, la estación no
recibe ningún tipo de ayuda.

5, 6 y 7. La venta de billetes e información en la
estación de Sils, actualmente y de forma transitoria, ha
quedado suspendida mientras se realiza la contratación
de este servicio a una empresa externa. Como alternati-
va se puede adquirir los billetes para los trenes Regio-
nales en ruta, dentro del propio tren.

8. Desde el año 1996, con un número de viajeros
de 111.343, hasta el año 2001, con un número de viaje-
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ros de 199.489, el incremento de viajeros ha sido
del 79,2 por ciento.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Puigcerdá (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Sus
Señorías, se informa:

1. En los últimos seis años la inversión realizada
en la estación de Puigcerdá fue:

2. De esta inversión el porcentaje destinado a
mantenimiento fue del 20 por ciento.

3. La inversión prevista por RENFE para el año
2002 y para el año 2003 en la citada estación consiste
en la instalación de calefactores de aguja, 64.558 E, y
recrecido de andenes, 33.770 E.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. En la actualidad, en la estación de Puig-
cerdá se pueden adquirir billetes.

8. Incremento de usuarios:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042921

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Planoles (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con la pregunta formulada por Sus
Señorías, se informa:

1. En los últimos seis años la inversión realizada
en la estación de Planoles fue:

2. De esta inversión el porcentaje destinado a
mantenimiento fue del 3 por ciento.

3. La inversión prevista por RENFE para el año
2002 y para el año 2003 en la citada estación consiste
en la instalación de calefactores de aguja, 64.558 E, y
obras de saneamiento, 18.900 E.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. En la actualidad, en la estación de Plano-
les se pueden adquirir billetes.

8. Incremento de usuarios:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

390



184/042922

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Ribes de Freser (Girona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías, se informa:

1. En los últimos seis años la inversión realizada
en la estación de Ribes de Freser fue:

2. De esta inversión el porcentaje destinado a
mantenimiento fue del 28 por ciento.

3. La inversión prevista por RENFE para el año
2002 y para el año 2003 en la citada estación consiste
en rehabilitación de vestíbulo, 12.890 E, instalación de
calefactores de aguja, 64.558 E, y obras de saneamien-
to, 29.476 E.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. En la actualidad, en la estación de Ribes
de Freser se pueden adquirir billetes.

8. Incremento de usuarios:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Campdevanol (Girona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se
informa:

1. En los últimos seis años la inversión realizada
en la estación de Campdevanol fue:

2. De esta inversión el porcentaje destinado a
mantenimiento fue del 2 por ciento.

3. Las inversiones previstas por RENFE para el
año 2002 y para el año 2003 en la citada estación son
las de mantenimiento necesarias.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte de los Ayuntamientos.

5. No expende billetes.
6. Este servicio se cerró en 1997.
7. Los usuarios pueden obtener el billete a través

del Interventor en ruta.
8. Incremento de usuarios:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/042924

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Ripoll (Girona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En relación con las preguntas de referencia, se
informa:

1. Desde el año 1996 al 2002 las actuaciones rea-
lizadas han sido las de mantenimiento de la estación.

2. Los recursos económicos que se destinan para
su mantenimiento ascienden a 9.600 euros anuales.

3. Para el año 2003, las actuaciones previstas son
las propias de mantenimiento.

4. Para su mantenimiento, la estación de Ripoll
no recibe ningún tipo de ayuda por parte del Ayun-
tamiento.

5, 6 y 7. La estación dispone de servicio de venta
de billetes.

8. Desde el año 1996, con un número de viajeros
de 135.165, hasta el año 2001 con un número de viaje-
ros de 191.070, el incremento de viajeros ha sido del
41,4 por 100.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/042925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en
la estación ferroviaria de Bordils-Juia (Girona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la estación por la que se interesa
Su Señoría no expende billetes. Los usuarios de los tre-
nes pueden adquirir los billetes en ruta, por medio del
interventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 1.955.
1997: 1.656.
1998: 1.709.
1999: 1.630.
2000: 1.525.
2001: 1.306.

Madrid, 30 de diciembre de 2003.—El Secretario
de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042935 a 184/042990

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ferrer Santandreu, Antonia (GP).

Asunto: Cantidades a percibir por los municipios de las
Illes Balears por la reforma del IAE.

Respuesta:

El Estado, con el fin de garantizar la suficiencia
del modelo de financiación de las Corporaciones
Locales y en la medida en que sea preciso, ha habili-
tado un crédito con carácter ampliable en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2003 en la
Sección 32 «Entes Territoriales» (32.912A.23.468)
para las Corporaciones Locales, «en la medida que lo
exija la liquidación definitiva de la participación de
las Corporaciones Locales en los ingresos del Estado
correspondiente a ejercicios anteriores y, las compen-
saciones derivadas del nuevo modelo de financiación
local». Con cargo al anterior crédito se va a compen-
sar a los municipios por la exención del IAE, de tal
forma que ninguno de ellos obtendrá menor recauda-
ción de la que viniera percibiendo con anterioridad a
la exención.

Dicha compensación se ha concretado en el acuer-
do entre el Gobierno de la Nación y la Federación
Española de Municipios y Provincias sobre el Nuevo
Sistema de Financiación de las Haciendas Locales
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de 21 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el
siguiente:

«Acuerdo primero: Sobre compensación por la
supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y prevenir
la posible merma de ingresos que aquellas pudieran
experimentar como consecuencia de la reforma del
Impuesto sobre Actividades Económicas contemplada
en el Proyecto de Ley de reforma de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, que en la actualidad tramitan las Cortes
Generales, el Estado compensará a cada Ayuntamien-
to, Diputación Provincial y Consejo y Cabildo Insu-
lar, la pérdida de recaudación que se produzca por
este impuesto en el año de la entrada en vigor de dicha
reforma.

La pérdida será la expresión de la diferencia entre la
recaudación líquida del año 2003 y la recaudación
líquida del año 2000, entendiendo por recaudación
líquida la recaudación del año corriente y la recauda-
ción de ejercicios cerrados. En ningún caso se tendrá
en cuenta la recaudación derivada de las modificacio-
nes de los elementos del impuesto adoptadas en el ejer-
cicio 1999 y siguientes en virtud de la capacidad y mar-
gen de decisión de las Corporaciones Locales.

En el último trimestre del año 2003 se efectuarán
anticipos a cuenta de la compensación que se calcula-
rán a partir de las matrículas de los años 2000 y 2003,
considerando los contribuyentes declarados exentos y
los coeficientes e índices aplicables sobre las cuotas
mínimas de la tarifa del impuesto, con la limitación
indicada en el segundo párrafo.

Una vez determinada la pérdida, se efectuará la
liquidación de las entregas a cuenta dentro del ejercicio
de 2004.

Tanto para la determinación de los anticipos a cuen-
ta como del cálculo de la pérdida de recaudación no se
computará el nuevo epígrafe del IAE sobre telefonía
móvil.

Una vez determinada la compensación, así como su
distribución individual, su importe se consolidará de
cara a la financiación de años sucesivos; en el importe
consolidable se deducirá la recaudación en el año 2003
del nuevo epígrafe sobre telefonía móvil. La compen-
sación consolidada evolucionará según el mismo índice
previsto para el »Fondo Complementario de Financia-
ción», dado que se incorporará al mismo, es decir, por
el incremento que experimenten los ingresos tributarios
del Estado (ITE)».

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042991

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Aguilar, Adolfo (GP).

Asunto: Previsiones de crear, a medio plazo, un centro
local de control de tráfico en la ciudad de Murcia.

Respuesta:

En el plan de actuaciones para el año 2003, está pre-
vista la redacción del proyecto del Centro Local de
Gestión de Tráfico en Murcia, con previsiones para su
ejecución en 2004.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plantilla de la Policía Nacional en los aero-
puertos nacionales el día 11 de septiembre de 2001, así
como la existente en la actualidad.

Respuesta:

En 2002, los efectivos del Cuerpo Nacional de Poli-
cía destinados en los aeropuertos nacionales ascienden
a 819, frente a los 849 que había en el año 2001.

Estos puestos fronterizos son reforzados por funcio-
narios especializados de otros servicios policiales
cuando las circunstancias lo demandan.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no coinciden los datos de
almacenamiento de los pantanos malagueños en la
página web del Ministerio de Medio Ambiente con los
de la página web de la Confederación Hidrográfica del
Sur.

Respuesta:

Atendiendo a la cuestión planteada, y con objeto de
confirmar si, efectivamente, se hubiera producido algún
fallo en el tratamiento de la información hidrológica
correspondiente a la Cuenca del Sur de España, se ha
podido constatar, tal como puede deducirse de los datos
que se adjuntan en anexo y que han sido obtenidos de
las propias web aludidas por su Señoría, que no existe
discrepancia alguna entre ambas, por lo que se ruega a
Su Señoría que precise a qué datos se refiere en el
enunciado de su pregunta.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043098

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones en relación con el inicio de las
obras de desdoblamiento de la línea de cercanías en el
año 2003.

Respuesta:

Están en programación económica para 2003 las
obras correspondientes al proyecto Fuengirola-Campa-

mento Benítez. Se recuerda que las obras sólo se pue-
den empezar si antes se han hecho los proyectos, las
pertinentes evaluaciones ambientales y los estudios
correspondientes.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso



AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se firman convenios
de colaboración entre la Dirección General de Costas
y el INEM en la provincia de Málaga para contratar
trabajadores en obras y servicios de interés general y
social.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha venido cola-
borando habitualmente con el Instituto Nacional de
Empleo (INEM) en la contratación temporal de
desempleados para la realización de obras de interés
social, al amparo de la Orden ministerial de 19 de
diciembre de 1997, presentando proyectos de actua-
ción en diversas provincias, entre las cuales no se
encuentra Málaga.

Los proyectos de actuación no se canalizan a traves
de convenios de colaboración, sino mediante la partici-
pación en las convocatorias realizadas por el INEM
para la concesión de las subvenciones reguladas en la
Orden ministerial citada.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043108

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Cantidad destinada en convenios entre el
INEM y la Dirección General de Costas para la contra-
tación en obras y servicios de interés general y social
desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjunta cuadro, en anexo, con los datos solicita-
dos, aclarando, no obstante:

a) Que no se trata de convenios, sino de subven-
ciones a la contratación de desempleados en obras de
interés general y social.

b) Que su regulación legal se contempla en las
siguientes disposiciones: Orden ministerial de 13 de
abril de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y
Orden ministerial de 19 de diciembre de 1997 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 30).

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/043130

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Actuaciones de mejora realizadas en las ofici-
nas de Correos y Telégrafos de la provincia de Almería
en el año 2002.

Respuesta:

El presupuesto para actuaciones de mejora en las
oficinas de Correos en la provincia de Almería para el
año 2002 asciende a 234.990,07 euros, y afecta a las
siguientes localidades:

— Reforma y redistribución del local de la sucursal
número 3 de Almería.

Presupuesto: 199.685,67 euros. Ejecutado: 4.758,54
euros.

— Obra menor para mejora y adaptación de la Ofi-
cina de Vélez Rubio.

Presupuesto: 30.000 euros (en ejecución).

— Obra menor para la mejora del servicio de entre-
ga masiva de correspondencia en el Pabellón Postal de
Almería.

Presupuesto: 5.304,40. Realizada.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043131

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Plantilla reglamentaria fijada para el año 2002
en las Oficinas de Correos y Telégrafos de la provincia
de Almería.

Respuesta:

El catálogo de puestos de trabajo del personal de
Correos, que incluye a personal funcionario y laboral,
se adapta mes a mes en función de la evolución del trá-

fico postal de las distintas poblaciones, en el que inci-
den, entre otros factores, las mejoras tecnológicas, el
desarrollo demográfico y la transformación urbanísti-
ca. Para evaluar estos cambios y adaptar sus recursos
humanos a las nuevas necesidades, la Sociedad Estatal
Correos y Telégrafos realiza seguimientos puntuales de
aquellos factores que afectan al servicio postal.

Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, a
fecha 30/11/02, el catálogo de puestos de trabajo en
cada una de las Oficinas de Correos de la provincia de
Almería se indica en documento anexo.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/043136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Viviendas de renta libre construidas en Anda-
lucía en el segundo semestre del año 2002.

Respuesta:

Hasta ahora no hay datos estadísticos disponibles
sobre viviendas libres construidas en el segundo semes-
tre de 2002.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Precio medio de la vivienda de renta libre en
Andalucía en el primer semestre del año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el precio medio por metro cua-
drado de la vivienda de renta libre en la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en el primer semestre del año
2002, ha sido de 875,64 euros.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043144

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto de Puertos del Esta-
do en Andalucía sobre la inversión prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

1. Las obligaciones reconocidas y los pagos efec-
tuados en los puertos de interés general en Andalucía,
con cargo a los Presupuestos de 2002 a fecha 31 de
octubre, son los siguientes:

2 y 3. Las actuaciones concretas en ejecución, por
puertos y provincias, así como la inversión certificada a
31 de octubre, se relacionan en anexo.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043148, 184/043152, 184/043157, 184/043161,
184/043190 y 184/043199

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el año 2002 en Andalucía, con especial
referencia a la provincia de Almería, correspondiente a
los programas 511F, 651B y 551B.

Respuesta:

Se remite en anexo listado de ejecución de las inversio-
nes que figuran en el anexo de inversiones reales territoria-
lizado del Ministerio de Medio Ambiente, a fecha 31 de
octubre de 2002, en el que figura la ejecución para todas
las provincias de Andalucía desglosada por programas.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043149

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por el
Ministerio de Medio Ambiente correspondiente al Pro-
grama 441A en Andalucía.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas y los pagos efectua-
dos hasta la fecha en inversiones realizadas en Andalu-
cía, correspondientes al año 2002, en relación con el
Programa 441-A, por parte de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente son las siguientes:

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043150

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por el
Ministerio de Medio Ambiente correspondiente al Pro-
grama 512A en Andalucía.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas y los pagos efectua-
dos hasta la fecha en inversiones realizadas en Andalu-
cía, correspondientes al año 2002, en relación con el
Programa 512-A, por parte de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente son las siguientes:

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043153

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por el
Ministerio de Medio Ambiente correspondiente al Pro-
grama 533A en Andalucía.

Respuesta:

En el Programa 533A «Protección y Mejora del
Medio Natural» de la Secretaría General de Medio
Ambiente del Ministerio de Medio Ambiente no exis-
ten inversiones regionalizadas en los Presupuestos
Generales del Estado del 2002, por lo que no constan
obligaciones reconocidas a nivel de ejecución, por pro-
vincias, en Andalucía.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043155

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en Almería a través del pro-
grama 513E del Ministerio de Fomento en el año 2002.

Respuesta:

De acuerdo con la provincialización de la inversión de
la Dirección General de Carreteras, a 19 de noviembre
de 2002, las obligaciones reconocidas en las provincias
de Almería en el programa 513E «Conservación y explo-
tación de carreteras», ascienden a 4.605.380,34 euros.

Entre las actuaciones más significativas destacan:

• Adra-Cuesta Colorá.
• Cuesta Colorá-límite provincia de Murcia.
• Refuerzo de firme y diversas mejoras puntuales

de trazado en varios tramos de la N-340.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en Almería, a través del
Programa 441A, por el Ministerio de Medio Ambiente
en el año 2002.

Respuesta:

Con cargo del Programa 441-A, «Infraestructura
urbana de saneamiento y depuración del agua», de los
Presupeustos Generales del Estado 2002, el Ministerio
de Medio Ambiente está llevando a cabo en la provin-
cia de Almería la actuación «Colectores para las obras
de interés general del Campo de Dalías». Esta obra fue
contratada mediante la modalidad de abono total del
precio («Método Alemán»), y tiene una anualidad para
el ejercicio 2002 de 9.853.828,17 euros, que tendrá su
aplicación presupuestaria al final del ejercicio.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en Almería a través del
Programa 512A del Ministerio de Medio Ambiente en
el año 2002.

Respuesta:

A continuación se relacionan las inversiones reali-
zadas hasta la fecha con cargo al Programa 512-A, de
los Presupuestos Generales del Estado 2002.
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Asimismo, se señala que parte de las actuaciones de
infraestructuras de recursos hidráulicos se llevan a cabo
por parte de la Sociedad Estatal «Aguas de la Cuenca
del Sur, Sociedad Anónima» (ACUSUR), mediante el
desarrollo del denominado «Plan Almería».

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en Almería a través del
Programa 433A del Ministerio de Medio Ambiente en
el año 2002.

Respuesta:

1. La inversión real efectuada durante los once
primeros meses del año 2002 por la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza en la provincia de
Almería en materia de restauración hidrológico-fores-
tal, control de la erosión y defensa contra la desertifica-
ción ha sido la que a continuación se indica, en el
marco del correspondiente Convenio de colaboración
suscrito con la Junta de Andalucía:

2. También se han realizado las siguientes inver-
siones en materia de sanidad forestal.

— Red de seguimiento de daños en los bosques
(nivel 1): Red Europea basada en puntos de muestreo
que sesitúan en las intersecciones de una malla de 16 x
16 kilómetros y en los que se revisa anualmente el esta-
do sanitario de los árboles del entorno inmediato a tra-
vés de una metodología europea común. En España
esta Red consta de más de 600 puntos, de los cuales
cuatro corresponden a Almería.

— Apoyo técnico y material a las comunidades
autónomas en métodos de control biológico de plagas
(feromonas para Diprion pini y Rhyacionia buoliana).

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas en Andalucía en el año 2002.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas y los pagos efectua-
dos en inversiones realizadas en Andalucía, correspon-
dientes al año 2002 por parte de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Minis-
terio de Medio Ambiente son las siguientes:

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043169 y 184/043178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de la Policía en Andalucía, y con especial referencia a
la provincia de Almería, en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por la Dirección General
de la Policía en la Comunidad Autónoma de Andalucía
durante el año interesado por Su Señoría ascienden a
3.422.114 euros, destinados a los conceptos de arma-
mento, automoción, informática, telecomunicaciones,
obras y mobiliario.

De las inversiones citadas, las que se han llevado a
cabo en la provincia de Almería suponen un importe de
524.598 euros.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por la Dirección General
de Obras Hidráulicas en Almería en el año 2002.

Respuesta:

A continuación se relacionan las actuaciones que
está llevando a cabo la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministerio de
Medio Ambiente en la provincia de Almería con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado 2002 (se indi-
ca la inversión y pago ejecutados hasta la fecha):
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Además se está llevando a cabo la actuación
«Colectores para las obras de interés general del
Campo de Dalías», que fue contratada en la modali-
dad de abono total del precio («Método Alemán»).
La anualidad de 2002, por importe de 9.853.828,17

euros, se aplicará al presupuesto al final del ejerci-
cio.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/043187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación en la provincia de Alme-
ría en el año 2002.

Respuesta:

No se dispone de los datos provincializados, en tér-
minos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados
de las inversiones realizadas por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, en el año 2002.

Las inversiones en materia de infraestructuras agra-
rias realizadas en la provincia de Almería, en el año
2002, con expresión del crédito comprometido y las
obligaciones reconocidas, a 25 de noviembre de 2002,
se detallan en el cuadro que se adjunta.

— Obras de actualización, racionalización y mejo-
ra de la red de riego e instalaciones anejas de la zona
regable de El Saltador, en el término municipal de
Huércal-Overa, segunda fase. Estas obras tienen un
presupuesto de 4.397.804,61 euros; con fecha 29 de
julio de 2002 se autorizó el gasto correspondiente y se
efectuó el encargo a TRAGSA. Se ha aprobado un
compromiso de crédito por importe de 3.000.000 de
euros para 2002 y 1.397.804,61 euros para 2003.
Actualmente están tramitándose las certificaciones de
obra, previéndose efectuar el reconocimiento de las
obligaciones y pago, por la totalidad del crédito com-
prometido, antes del cierre del ejercicio 2002.

— Obras de actualización, racionalización y mejora
de la red de riego e instalaciones anejas de la zona rega-
ble de El Saltador, en el término municipal de Huércal-
Overa, primera fase. Estas obras se terminaron en 2001,
presentándose la liquidación de las mismas en el pre-
sente año, con un importe de 372.780,19 euros. Se ha
comprometido el crédito por este importe en el ejercicio
presupuestario 2002, y, actualmente, se está tramitando
la propuesta de reconocimiento de la obligación y pago.

Madrid, 7 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO



184/043188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología en la provincia de Almería en el
año 2002.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología sólo están previstas inversiones reales con dis-
tribución provincial en el Programa 521B, Sección 20,
Servicio 13 (Dirección General de Telecomunicaciones
y Tecnologías de la Información).

Dentro de este Programa 521B, Sección 20, Servi-
cio 13, las actuaciones llevadas a cabo en la provincia de
Almería, a fecha 25 de noviembre, en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002, ha sido la siguiente:

— Las obligaciones reconocidas y pagos efectua-
dos a la fecha indicada han sido de 21.508,37 euros,
con la siguiente distribución:
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Las inversiones del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía en el ámbito territorial de la provincia de Almería
se realizan a través de los organismos públicos de
investigación de él dependientes que tienen instalacio-
nes en el territorio de dicha provincia. Estas inversio-
nes en el año 2002 han sido las siguientes:

Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC):

La inversión realizada en Almería se circunscribe al
Proyecto «Nuevas Instalaciones en la Estación Experi-
mental de Zonas Áridas», contemplado en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, cuyos datos
concretos son:

1. La inversión prevista en el CSIC en el anexo de
inversiones de su presupuesto se refiere a la ampliación

de la Estación Experimental de Zonas Áridas de las ins-
talaciones del Parque de Interpretación de Fauna Ame-
nazada (PIFA), aprobada en el Programa Operativo
FEDER 2000-2002, con una dotación de 150 millones
de pesetas.

2. La obra de ampliación no se ha podido acome-
ter al no haberse obtenido los permisos pertinentes del
Ayuntamiento de Almería.

3. Sin embargo, ante la necesidad de continuar
con el desarrollo de las investigaciones, con indepen-
dencia de que la obra de ampliación no se haya podi-
do comenzar, se ha realizado inversión en equipa-
miento científico para estas instalaciones. En
consecuencia:

Estación Experimental Zonas Áridas. Instalaciones
PIFA:

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT).

Las obligaciones reconocidas y pagos efectuados
corresponden a la Plataforma Solar de Almería (PSA),

sin que se hayan efectuado inversiones en las demás
provincias. Los gastos que se detallan en el siguiente
cuadro no incluyen inversiones reales en sentido
estricto.



Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA).

Los proyectos de investigación se asignan por
comunidades autónomas y no por provincias, a través
de convocatorias públicas en régimen de competitivi-
dad sometiendo los proyectos de investigación a crite-

rios estrictos de evaluación y selección antes de ser
aprobados. No existe, por tanto, ninguna cantidad prea-
signada en la anualidad 2002 para Almería.

A fecha 3 de diciembre, las inversiones comprome-
tidas y adjudicadas para la totalidad de la Comunidad
de Andalucía era la que sigue:

(1) Los créditos previstos no corresponden a la totalidad de los consignados en el concepto o subconcepto correspondiente.
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Andalucía. Ejercicio 2002

Instituto Geológico y Minero de España (IGME).

Las inversiones efectuadas en la provincia de Almería, a 12 de diciembre, son las siguientes:



Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que otras
empresas, centros de investigación e investigadores radi-
cados en Almería pueden haber sido beneficiarios de las
ayudas o programas que promueve el Ministerio de
Ciencia y Tecnología en materia de I + D y que no están
regionalizados, pues se otorgan en régimen de concu-
rrencia competitiva, considerando la capacidad o mérito
de los candidatos solicitantes y la calidad, contenido y
viabilidad de los proyectos presentados a concurso.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología en Andalucía con cargo a los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

En el presupuesto del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología (MCYT) sólo están previstas inversiones reales
con distribución provincial en el Programa 521B, sec-
ción 20, servicio 13 (Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Tecnologías de la Información).

Dentro de este Programa 521B, sección 20, servicio
13 (Dirección General de Telecomunicaciones y Tec-
nologías de la Información), las actuaciones llevadas a
cabo en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha
25 de noviembre en los Presupuestos Generales del
Estado para el ejercicio 2002 son las siguientes:

Jaén: 21.508,37 euros.
Córdoba: 21.508,37 euros.
Sevilla: 50.705,26 euros.
Huelva: 21.508,37 euros.
Cádiz: 33.508,37 euros.
Málaga: 50.705,26 euros.
Granada: 21.508,37 euros.
Almería: 21.508,37 euros.

Las inversiones del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía se realizan a través de los organismos
públicos de investigación de él dependientes que tienen
instalaciones en el territorio de dicha Comunidad. Estas
inversiones en el año 2002 han sido las siguientes:

— Consejo Superior de Investigaciones Científicas
(CSIC):

La información que corresponde a este Organismo
se acompaña como anexo.

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT):

A fecha 3 de diciembre de 2002, las obligaciones
reconocidas y pagos efectuados corresponden a la Pla-
taforma Solar de Almería (PSA), sin que se hayan efec-
tuado inversiones en las demás provincias. Los gastos
que se detallan en el siguiente cuadro no incluyen
inversiones reales en sentido estricto.
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(1) Los créditos previstos no corresponden a la totalidad de los consignados en el concepto o subconcepto correspondiente.



— Instituto Español de Oceanografía (IEO):

La información se refiere al Centro Oceanográfico de Málaga, único centro del Instituto en Andalucía:

— Instituto Nacional de Investigación y Tecnolo-
gía Agraria y Alimentaria (INIA):

Los recursos para proyectos de investigación se
asignan por Comunidades Autónomas, y no por provin-
cias, a través de convocatorias públicas, en régimen de

competitividad, evaluándose y con selección antes de
ser aprobados. Por tanto, no existe cantidad preasigna-
da en los Presupuestos Generales del Estado, en 2002,
para Andalucía.

A fecha 3 de diciembre, la situación es la
siguiente:
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— Instituto Geológico y Minero de España
(IGME):

Resulta de especial complejidad determinar las
inversiones aplicables a nivel provincial en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, puesto que muchos de los
trabajos y estudios son de ámbito superior al provin-
cial.

Las obligaciones reconocidas y pagos efectuados
por el Organismo en el total de Andalucía asciende a la
cantidad de 985.343,00 euros.

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que otras
empresas, centros de investigación e investigadores radi-
cados en la Comunidad Autónoma de Andalucía pueden
haber sido beneficiarios de las ayudas o programas que
promueve este Ministerio en materia de I+D y que no
están regionalizados, pues se otorgan en régimen de con-
currencia competitiva considerando la capacidad o méri-
to de los candidatos solicitantes y la calidad, contenido y
viabilidad de los proyectos presentados a concurso.

Madrid, 22 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043214, 184/043233 a 184/043236, 184/043676 a
184/043679, 184/043681 y 184/043683

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Datos del Cuerpo Nacional de Policía en Gra-
nada.

Respuesta:

Los edificios donde se encuentran ubicadas las dis-
tintas comisarías de la provincia de Granada se encuen-
tran en buen estado de conservación.

Durante el período 1996-2002, no se han construido
nuevas comisarías. Respecto a las previsiones para el
año 2003, se acometerá la construcción de una nueva
sede para la Jefatura Superior de Policía en Granada.

En cuanto a las inversiones acometidas en la provin-
cia de Granada durante el período 1996-2002 destina-
das al Cuerpo Nacional de Policía, han sido, en función
de los siguientes conceptos:

A. Armamento: 112.196,65 euros.
B. Informática: 251.059,54 euros.
C. Telecomunicación: 608.143,98 euros.
D. Mobiliario: 239.029,36 euros.
E. Obras: 576.538,58 euros.
F. Automoción: 1.388.721,8 euros.

El Parque Móvil del Cuerpo Nacional de Policía en
la provincia de Granada cuenta con 146 vehículos.

Por último, los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía que han pasado a la situación de segunda activi-
dad durante el período 2001-2002 (30-10) han sido
de 98.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043220, 184/043237 a 184/043244, 184/043379 a
184/043394, 184/043431 a 184/043434 y 184/043674

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversiones en cuarteles de la Guardia Civil en
Granada.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante el período 1996-
2001 para la mejora de las instalaciones de la Guardia
Civil en los municipios de la provincia de Granada de
Almanjayar, Jayena, Orgiva, Salobreña, Cádiar, Motril,
Almuñécar, Iznalloz y Baza ascienden a 234.455,66
euros.

Asimismo, durante el año en curso las inversiones
ascienden a 1.132.932,74 euros para la mejora de las
instalaciones de los acuartelamientos de:

Almanjayar.
Jayena.
Orgiva.
Salobreña.
Motril.
Almuñécar.
Baza.
Iznalloz.
Guejar de la Sierra.
Eras de Cristo.
Illora.
Zafarraya.
Benamaurel.
Guadalhortuna.
Otivar.
Alamedilla.
Vélez de Beanudalla.
Castell de Ferro.
Loja.
Huétor de Tájar.
Guadix.
Albolote.
Gabia Grande.
Berluches.
Lanjarón.
Murtas.
Pinos del Valle.
Alhama de Granada.
Atarfe.
Santa Fe.
Huéscar.
Montefrío.
La Zubia.
La Calahorra.
Campotejar.
Alquife.
Montejicar.
Torvizcón.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GS).

Asunto: Atascos existentes diariamente en Fene (A
Coruña).

Respuesta:

El ordenamiento del tráfico rodado en áreas urbanas
interiores —calles— corresponde al Ayuntamiento de
Fene. Tal vez la modernización de la red semafórica
podría mejorar en algún grado las situaciones actuales.

De acuerdo con el Ayuntamiento de Fene, los agentes
de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil alternan
servicios de regulación con la Policía Local de Fene.

Con respecto a los accesos a Ferrol, procedentes de
la zona norte, se efectúan por la C-646 y por la AC-113,
y en la zona sur por la AC-115 de Fene-Xubia, y de
Xubia-Ferrol por la C-642, todas ellas competencia de
la Xunta de Galicia. De competencia estatal, el tráfico
discurre por la carretera N-651 de Fene a Ferrol, no
habiendo otra alternativa hasta tanto no se finalice la
autopista libre de peaje de acceso norte a Ferrol por
Fene, Neda y Narón.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043262

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Humedales españoles incluidos en la Lista
Ramsar.

Respuesta:

En la tabla adjunta en anexo, se detallan los hume-
dales españoles que actualmente están incluidos en la
Lista Ramsar, ordenados por Comunidades Autóno-
mas. Además del nombre y número del humedal, se
especifica también la provincia, la superficie y las coor-
denadas de localización de su punto central (coordena-
das geográficas). También se adjunta en el anexo un
mapa de localización general de dichos espacios. En
total, actualmente, son 49 los humedales españoles
incluidos en la Lista Ramsar de Humedales de Impor-
tancia Internacional, que en conjunto totalizan
173.124,55 has.

En relación con las especies acuáticas que incluyen
y cuáles de ellas están en peligro de extinción, no es
posible ofrecer una respuesta concisa, ya que se trata
de espacios muy distintos con una gran biodiversidad
asociada. Muchos de estos humedales destacan por sus
poblaciones de aves acuáticas (tanto por su cantidad
como por su calidad, incluyendo, por supuesto, espe-
cies con un grado de amenaza elevado), pero esto no
significa que no mantengan otros conjuntos biocenóti-
cos incluso de mayor interés, tanto si se habla de fauna
como de vegetación o de microorganismos. De cual-
quier manera, debe quedar de manifiesto que todos
ellos han sido incluidos en esta Lista de prestigio inter-
nacional por cumplir alguno o varios de los criterios
desarrollados por el Convenio de Ramsar. Así, por
ejemplo, la Laguna de Gallocanta cumple criterios
numéricos con respecto a la presencia de grulla, pero
también cumple criterios por la importancia y singula-
ridad de sus poblaciones de macrófitos acuáticos; el
lago de Banyoles es un ejemplo tipológico muy poco
común (lago de origen tectónico y cárstico) interesante
por la gran biodiversidad planctónica que sustenta; la
laguna de Chiprana es un ejemplo de laguna hipersali-
na sulfatada en la que se localizan comunidades micro-
bianas bentónicas de excepcional interés.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043279

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Bel i Queralt, Germà, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria, a 30 de
septiembre de 2002, del proyecto de acceso al aero-
puerto del Prat.

Respuesta:

Los accesos al aeropuerto del Prat están comprendi-
dos en las siguientes actuaciones:

— «Proyecto de construcción de enlace y vial de
acceso a la nueva terminal del aeropuerto de Barcelo-
na», con orden de estudio de 26 de febrero de 2002. Se
encuentra en redacción por AENA, en coordinación con
la Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña.

— «Estudio informativo. Conexión entre la Red de
Carreteras del Estado y el acceso a la nueva terminal
aérea del aeropuerto de Barcelona», con orden de estu-
dio de 26 de febrero de 2002. Actualmente en redac-
ción por AENA.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043282

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Proyectos aprobados de intersecciones de tipo
glorieta pendientes de realización en la Red de Carrete-
ras del Estado.

Respuesta:

En la actualidad, en la Red de Carreteras del Estado,
existen seis proyectos de construcción de glorietas, pre-
vistos dentro del Programa de Conservación de la
Dirección General de Carreteras, que están pendiente
de realización. Dichos proyectos son los que se reco-
gen en la siguiente tabla, en la que se incluye la fecha
de aprobación de los mismos.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043283

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Proyectos aprobados de intersecciones de tipo
Glorieta en la red de carreteras del Estado pendientes
de dotación presupuestaria.

Respuesta:

En la actualidad, en la Red de Carreteras del Estado
existen seis proyectos de construcción de glorietas, pre-
vistos dentro del Programa de Conservación de la
Dirección General de Carreteras, que están pendiente
de realización. Dichos proyectos son los que se reco-
gen en la siguiente tabla, en la que se incluye la fecha
de aprobación de los mismos.

Dichas actuaciones no cuentan con dotación presu-
puestaria específica, ya que las mismas se realizarán
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con cargo al Programa 513E, «Conservación y Explo-
tación», en función de los condicionantes administrati-
vos y presupuestarios correspondientes.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Proyectos de intersecciones de tipo glorieta
aprobados en la Red de Carreteras del Estado.

Respuesta:

En la actualidad, en la Red de Carreteras del Estado
existen seis proyectos de construcción de glorietas, pre-
vistos dentro del Programa de Conservación de la
Dirección General de Carreteras, que están pendiente
de realización. Dichos proyectos son los que se reco-
gen en la siguiente tabla, en la que se incluye la fecha
de aprobación de los mismos.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043286

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Recaudación realizada por el Ministerio de
Hacienda en la provincia de Granada durante el perío-
do 1996 a 2001.

Respuesta:

Habiendo sido consultada la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, a continuación se muestran
los datos solicitados:

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por Puertos del Estado en
Granada durante los años 1996 a 2002, así como previ-
siones para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la provincia de Grana-
da se corresponden, en el ámbito portuario, con las rea-
lizadas en el puerto de interés general de Motril.

Se hace la observación de que este puerto y el de
Almería son gestionados por la Autoridad Portuaria de
Almería-Motril existiendo un presupuesto único y en el
que algunas partidas presupuestarias, las denominadas
«inversiones comunes», no puedan ser imputadas sin-
gularmente a ninguno de los dos puertos.

Las inversiones realizadas con carácter singulariza-
do en el puerto de Motril, desde 1996 a 2001, y la pre-
visión de cierre de 2002 se relacionan a continuación:

Las inversiones previstas para el año 2003 en el
puerto de Motril son:
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Anualidad 2003

— Infraestructura de soporte de ZAL ....... 90.000D
(Muelle de Ribera 1.ª fase).

— Terrenos ampliación puerto .................. 210.000 D
— Infraestructura de soporte de Zal ......... 511.000D

(Desvio Rambla de los Álamos)

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por RENFE en Granada
durante los años 1996 a 2002, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por Correos y Telégrafos
en Granada durante los años 1996 a 2002, así como
previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Durante el período indicado por Su Señoría, Corre-
os ha realizado inversiones en la provincia de Granada
que han mejorado las infraestructuras y los medios téc-
nicos de las oficinas postales (telecomunicación, meca-
nización, seguridad, mobiliario, informática y transpor-
te), por valor de 8.165.106 euros.

Año 1996.

Inversión realizada: 1.788.341 euros.
Principales actuaciones: Obras en el Centro de Tra-

tamiento Postal de Granada.

Año 1997.

Inversión realizada: 604.541 euros.
Principales actuaciones: Obras en el edificio de

Comunicaciones de Granada, adquisición de locales en
Dúrcal y La Zubia y obras en Lanjarón y Almuñécar.

Año 1998.

Inversión realizada: 727.636 euros.
Principales actuaciones: Adquisición de local en

Huétor Vega, obras de adaptación en los locales de La
Zubia y Dúrcal, y obras de reforma en Salobreña y en
las sucursales 2 y 3 de Granada.

Año 1999.

Inversión realizada: 1.361.912 euros.
Principales actuaciones: Adquisición de local en

Santa Fe, obras de adaptación de local en Huétor Vega
y Pinos Puente, y obras de reforma en Huétor Tájar,
Atarfe, Almuñécar y sucursal número 2 de Granada.

Año 2000.

Inversión realizada: 1.006.873 euros.
Principales actuaciones: Obras de adaptación en

Santa Fe, Huétor Vega y Pinos Puente, adquisición de

local en Baza y obras de mejora en la sucursal 3 de
Granada.

Año 2001.

Inversión realizada: 1.228.833 euros.
Principales actuaciones: Adquisición de local en

Albolote y obras de mejora en Iznalloz, Granada,
Cúllar y Santa Fe.

Año 2002.

Inversión realizada: 1.446.970 euros.
Principales actuaciones: Obras en el Centro de Tra-

tamiento Automatizado de Granada y obras en Las
Gabias y Ogijares.

Para el año 2003 la inversión que Correos tiene pre-
vista realizar en la provincia de Granada asciende a
9.900.460 euros, de los cuales 4.299.720 euros se des-
tinarán a la ampliación del Centro de Tratamiento
Automatizado de Granada y la compra de locales para
la sucursal 4 de Granada y la oficina de Órgiva, y el
resto, 5.600.740 euros se invertirán en equipamiento
(telecomunicación, mecanización, mobiliario, seguri-
dad, informática y transportes).

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043292

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por la empresa pública
«Compañía Española de Tabaco en Rama, S. A.»
(CETARSA) en Granada durante los años 1996 a 2002,
así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

La empresa CETARSA, no ha realizado ninguna
inversión en municipios de la provincia de Granada
durante los ejercicios 1996 a 2002.

La únicas inversiones que lleva a cabo CETARSA
son las que realiza en cada uno de sus centros, que
resultan necesarias para su funcionamiento.

Para el ejercicio 2003, está previsto realizar inver-
siones en Granada por importe de 10,4 millones de
euros, a través de INFOINVEST (sociedad participada
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al 100 por 100 por SEPI) destinadas a proyectos de
reindustrialización vinculados al cierre de la factoría de
CETARSA en Granada.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043301 a 184/043314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento en distintos municipios de Granada durante el
período 1996 a 2002, así como previsiones de inversión
para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones no se desagregan por municipios,
sino por provincias, por lo que se adjuntan en anexo los
anexos de inversiones reales de los Presupuestos Gene-
rales del Estado 1996 a 2002, correspondientes a la
provincia de Granada.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente en el municipio de Granada durante el perío-
do 1996 a 2002, así como previsiones de inversión para
el año 2003.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— En materia de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas, se ha llevado a cabo el «Proyecto de encau-

zamiento del río Genil entre el Puente de la Duquesa y
el tramo urbano de Granada» realizándose actuaciones
por importe de 10.310.031,51 euros.

Para el ejercicio 2003, están previstas inversiones,
también en la mencionada actuación, por importe de
1.635.960 euros.

— El resto de inversiones realizadas en el período
1996-2002, no se encuentra desagregado por munici-
pios, llegando el grado de desagregación a nivel pro-
vincial, siendo la previsión para 2003, la recogida en el
anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos Gene-
rales del Estado para 2003.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión realizada en la provincia de Granada
en conservación y mantenimiento de carreteras durante
el período 1996 a 2002, así como previsiones de inver-
sión para el año 2003.

Respuesta:

De acuerdo con la provincialización de la inversión
del Ministerio de Fomento, las obligaciones reconocidas
en la provincia de Granada entre los años 1996 y 2002,
correspondientes al Programa 513E «Conservación y
Explotación de Carreteras», han sido las siguientes:

En cuanto a las previsiones de inversión en la pro-
vincia de Granada para el año 2003, son las que se
reflejan en los Presupuestos Generales del Estado para
dicho año, correspondiendo tanto a actuaciones de con-
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servación y explotación como de seguridad vial, y
ascienden a 70.268.740,00 euros.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Miralles i Guasch, Carme, y Sánchez Díaz,
María del Carmen (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria 30-9-2002
de la operación Bahía de Cádiz.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

El presupuesto vigente es la consecuencia de dos
modificaciones presupuestarias por importe de 142.289
euros.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria a 30 de sep-
tiembre de 2002, de los proyectos del anillo sur de Cer-
canías en Sevilla.

Respuesta:

RENFE, por encargo del Ministerio de Fomento y
dentro del Programa de Cercanías del Plan de Infraes-

tructuras 2000-2007, ha licitado el pasado día 14 de
diciembre de 2002, las obras del Proyecto de Infraes-
tructura, Vía, Electrificación e Instalaciones de Seguri-
dad del anillo de Cercanías de Sevilla.

Simultáneamente se están ultimando, a falta de estu-
diar propuestas solicitadas por la Gerencia de Urbanis-
mo de Sevilla, los proyectos de las tres estaciones
(Sevilla Este-Palacio de Congresos, Barriada del Padre
Pío-Palmete y Universidad Pablo de Olavide) que se
ubicarán en el anillo.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043363

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Rajadell (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Existe un contrato de arrendamiento vigente con el
Ayuntamiento de Rajadell, por lo que las inversiones
realizadas en los últimos seis años, correspondientes a
la adecuación del edificio de viajeros al uso contratado,
como oficinas municipales, han corrido a cargo del
mismo.

En cumplimiento del referido contrato de arrenda-
miento, las obras de adecuación y mantenimiento de
los inmuebles son a cargo de dicho Ayuntamiento.

La estación de Rajadell no expende billetes. Los
usuarios de los trenes pueden adquirir los billetes en
ruta, por medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 33.
1997: 33.
1998: 44.
1999: 88.
2000: 85.
2001: 443.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043365

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Torrebaró (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En el año 2001, la inversión realizada fue de
9.695.035 pesetas.

Durante este período se han realizado unos gastos
totales (mantenimiento + inversión) de 12.029.650
pesetas, de los cuales 2.334.616 corresponden a gastos
de mantenimiento, lo que significa un 19,41 por 100 de
la cifra total.

RENFE tiene prevista para el período 2002/2003, la
inversión de mantenimiento ordinario.

La estación de Torrebaró no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente, en la estación de Torrebaró pueden
adquirirse billetes.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 5.024.
1997: 5.392.
1998: 5.368.
1999: 5.186.
2000: 6.284.
2001: 6.558.

En cuanto al servicio de Regionales, el incremento
de usuarios ha sido:

1996: 1.793.
1997: 1.201.
1998: 1.201.
1999: 1.316.
2000: 1.301.
2001: 2.867.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043366

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Castellarnau (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

La estación de Castellarnau (Barcelona) es una esta-
ción cerrada al servicio de viajeros, en la que no efec-
túa parada comercial ningún tipo de tren, motivo que
explica que no se expendan billetes ni se realice inver-
sión alguna.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Santa Perpetua de Mogoda (Bar-
celona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2002.

Respuesta:

En el año 2001 la inversión realizada fue de
3.473.588 pesetas.

Durante este período se han realizado unos gastos
totales (mantenimiento + inversión) de 4.049.112 pese-
tas, de los cuales 575.524 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 14,21 por 100 de la
cifra total.

RENFE tiene prevista en esa estación, para el perío-
do 2002-2003, la inversión de mantenimiento ordinario.

La estación de Santa Perpetua de Mogoda no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Actualmente, en la estación de Santa Perpetua de
Mogoda pueden adquirirse billetes.
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El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 1.088
1997: 1.313
1998: 1.412
1999: 1.445
2000: 1.502
2001: 1.362

En cuanto al servicio de Regionales, el incremento
de usuarios ha sido:

1996: 1.106
1997: 741
1998: 675
1999: 768
2000: 669
2001: 393

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de St. Martí de Sesgueioles (Barce-
lona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

La estación de St. Martí de Sesgueioles (Barcelona)
no expende billetes. Los usuarios de los trenes pueden
adquirir los billetes en ruta, por medio del Interventor
del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 1.163.
1997: 1.325.
1998: 1.370.
1999: 1.340.
2000: 816.
2001: 1.093.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043373

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de La Farga de Bebié (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

La estación de La Farga de Bebié no expende bille-
tes. Los usuarios de los trenes pueden adquirir los bille-
tes en ruta, por medio del Interventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 269.
1997: 160.
1998: 32.
1999: 147.
2000: 30.
2001: 309.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043374

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Borgonya (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Durante el año 2001 se procedió a la instalación de
una marquesina en el andén principal.

No expende billetes. Los usuarios de los trenes pue-
den adquirir los billetes en ruta, por medio del Inter-
ventor del tren.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 138.
1997: 19.
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1998: 67.
1999: —.
2000: —.
2001: 600.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043376

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Manlleu (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los últimos seis años la inversión realizada en la
estación de Manlleu ha sido la siguiente:

1996: 2.674 euros.
1997: 3.222 euros.
1998: 11.763 euros.
1999: 3.000 euros.
2000: 4.175 euros.
2001: 31.736 euros.

De esta inversión el porcentaje destinado a manteni-
miento ha sido del 28 por 100.

RENFE tiene prevista la rehabilitación del vestíbu-
lo: 6.000 euros.

La estación no recibe ayuda para su mantenimiento
por parte del Ayuntamiento.

En la actualidad en la estación de Manlleu se pue-
den adquirir billetes.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 42.017.
1997: 55.418.
1998: 55.994.
1999: 53.526.
2000: 57.603.
2001: 48.312.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043378

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Interpretación de los datos contradictorios del
paro registrado y del de la encuesta de población activa
(EPA) en Zamora.

Respuesta:

Se plantea la diferencia entre datos de paro por sec-
tores, de la encuesta de población activa, del tercer tri-
mestre y de paro registrado, en el INEM, en el mes de
octubre. Se están comparando datos referidos a perío-
dos distintos, por lo cual es normal que los resultados
sean diferentes. En efecto, la EPA refleja la situación
en el mercado de trabajo en los meses de julio, agosto y
septiembre, esto es, en el tercer trimestre del año. Por
tanto, sería más adecuado comparar estos datos con el
promedio de los datos de paro registrado en esos mis-
mos meses que con los del mes de octubre.

Si se hace esta comparación, el resultado, en miles
de personas, es que la diferencia se reduce, pues el paro
registrado fue de unas 7.500 personas y no de 7.882
como en el mes de noviembre, mientras que, según la
EPA, en ese mismo período el número de parados
alcanzó los 6.400, lo que reduce la divergencia.

Las cifras anteriores muestran un comportamiento
de la provincia de Zamora algo excepcional al ser el
número de parados según la EPA inferior al de parados
registrados en las oficinas del INEM, mientras en el
conjunto de España las cifras de paro de la EPA son
claramente superiores a las de los parados inscritos en
el INEM porque, por distintas razones, algunos para-
dos no se inscriben en las oficinas del INEM.

Hay dos tipos de consideraciones que pueden ayu-
dar a explicar esta diferencia:

En primer lugar, los colectivos que se inscriben en
el INEM y que son objeto de la Encuesta de Población
Activa son distintos. La EPA se dirige a la población
residente en viviendas familiares, mientras que el paro
registrado en el INEM se aproxima más al conjunto de
la población. Por tanto, si, por ejemplo, hay un número
apreciable de inmigrantes que no viven en viviendas
familiares, no estarán bien recogidos en la EPA y, sin
embargo, pueden aparecer en el paro registrado. Aun-
que esta circunstancia puede justificar una parte de la
diferencia, no parece que pueda explicarla en su totali-
dad.

Una segunda consideración es que la EPA es una
operación estadística en la que, a partir de una encuesta
llevada a cabo con una muestra de la población, se trata
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de estimar el comportamiento del conjunto de la pobla-
ción. Este hecho hace que los resultados sean sólo
aproximaciones de la realidad de la población y puedan
diferir algo de los de la inscripción en un registro, que
se supone son más próximos a los de la población en
general.

La razón es que se producen pequeñas diferencias
entre la muestra, que responde a la encuesta, y la pobla-
ción en general, y al extender los resultados de la mues-
tra a la población aparecen las diferencias con los
escrutados en otras fuentes, como puede ser el paro
registrado.

Por razones estadísticas, la diferencia entre la pobla-
ción y los resultados de la encuesta tiende a ser mayor
cuanto más reducida sea la población para la que se
hace la estimación. En efecto, conforme se reduce la
población para la que se estiman unos datos, se va redu-
ciendo el tamaño absoluto de la muestra de personas
que responden a la encuesta y cambios según tienen
más repercusión. En este sentido, los resultados de la
provincia de Zamora, con unos 200.000 habitantes, son
menos fiables que las estimaciones para el conjunto del
país. Estos errores, probablemente, sean más percepti-
bles en el caso del paro, pues el número de personas
paradas en la muestra debe ser por fuerza inferior al
total de personas de la muestra, y al pasar de la muestra
a la población es fácil que se produzcan divergencias,
que pueden llevar a una diferencia porcentualmente
superior en el caso del paro que en la de la cifra de ocu-
pación o de la población activa.

Finalmente, una vez expuestas estas cuestiones
metodológicas, puede señalarse que ambas fuentes
(paro registrado y EPA) coinciden en apuntar una
reducción en el paro de la provincia de Zamora en los
últimos trimestres.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043412

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Estado del firme de la carretera N-331 en la
provincia de Málaga.

Respuesta:

Se considera que el estado del firme en la CN-331
en la provincia de Málaga es mejorable, motivo por el

cual se ha redactado el proyecto «Conservación de
firme. Refuerzo del firme, CN-331, puntos kilométri-
cos 122,0 al 166,4.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazos e inversiones previstos para la transfe-
rencia de la carretera N-340 entre Torremolinos y Rin-
cón de la Victoria al Ayuntamiento de Málaga.

Respuesta:

Por parte de la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Andalucía Oriental, se está reelaborando el plano
en el que se recogen todos los tramos de antiguas carre-
teras a transferir, y, una vez medidas sus longitudes, se
procederá a valorar cada tramo y el conjunto.

Posteriormente, habrá que seguir el procedimiento
especificado en la Orden ministerial de 23 de julio de
2001, sobre cesión de travesías urbanas a los Ayunta-
mientos, que prescribe la firma de un convenio entre el
Ministerio de Fomento y el correspondiente Ayunta-
miento, mediante el cual éste acepta la titularidad del
tramo urbano afectado y aquél se compromete a la
transferencia de una cantidad, de acuerdo con los bare-
mos especificados en la citada Orden ministerial, para
que el Ayuntamiento ejecute las obras de acondiciona-
miento que considere pertinentes, de acuerdo con la
nueva funcionalidad de la carretera.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043460

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por RENFE en
el año 2002

Respuesta:

Se remite anexo con las inversiones realizadas por
RENFE durante el año 2002, distribuidas por Comuni-
dades Autónomas.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/043464

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por el Ministerio de
Hacienda en la provincia de Málaga durante el año 2002.

Respuesta:

Se remite en anexo información sobre las inver-
siones previstas por el Ministerio de Hacienda en la
provincia de Málaga en el ejercicio 2002, así como
sobre las inversiones realizadas en dicha provincia
hasta el 31 de octubre de 2002, desglosadas por cen-
tros gestores, programas de gasto y proyectos de
inversión.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para finalizar las obras de dos
salidas de emergencia en los túneles de Cerrado de
Calderón y en el de Lagos en la carretera N-340, en
Málaga.

Respuesta:

Las obras de salidas de emergencia en los túneles
interesados se finalizarán una vez sea modificada la
solución prevista inicialmente y adaptada a los medios
existentes, tras un análisis realizado de toda la maqui-
naria existente en el país, en el que se concluyó que no
se podía actuar en las condiciones previstas.

Finalmente, se señala que las salidas de emergencia
previstas en el túnel de Lagos no son dos sino una.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Realización de algún estudio para conocer los
niveles de ruido que soportan los vecinos de Churriana
debido a la proximidad del aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría la respuesta a su pregunta
escrita con número de expediente 184/34541, de 23 de
septiembre de 2002, sobre el asunto interesado.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Niveles de ruidos en los aeropuertos nacio-
nales.

Respuesta:

Se reitera la información aportada a Su Señoría en
respuesta a su pregunta escrita, número de expedien-
te 184/38341.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043469

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de construir una nueva sali-
da de emergencia en los túneles de Cerro Gordo y en el
de Capistrano.

Respuesta:

Tanto en los túneles de Cerro Gordo, realmente
denominado de Torrox, como en los de Capistrano,
existen dos galerías de conexión entre tubos.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043472

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para el comienzo de las obras
del Centro de Clasificación Automatizada de Málaga.

Respuesta:

Una vez concedida la licencia municipal de las
obras del Centro de Clasificación Automatizada de
Málaga el día 11 de octubre de 2002, las obras se ini-
ciaron con carácter inmediato a la obtención de dicha
licencia.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Aeropuertos nacionales en los que se están
construyendo paradas para el AVE.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se están construyendo para-
das para el AVE en ningún aeropuerto nacional.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Porcentaje de crecimiento del volumen de
vehículos desde el año 1996.

Respuesta:

Se adjuntan en anexo los crecimientos anuales de
tráfico registrados por provincias de 1996 a 2001 en la
Red de Carreteras del Estado.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
acceso desde la autovía al Palacio de Ferias de Málaga.

Respuesta:

Con fecha 17 de octubre de 2001, fue presentada
una solicitud por la Gerencia Municipal de Urbanismo,
Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga
para un nuevo acceso desde la Ronda Oeste de Málaga
al Palacio de Ferias de Muestras y Expropiaciones.

Con fecha 14 de marzo de 2002, la Dirección Gene-
ral de Carreteras resolvió denegar dicha autorización
por los siguientes motivos:

En aplicación de la Orden de 16 de diciembre de
1997, por la que se regulan los accesos a las carreteras
del Estado, las vías de servicio y la construcción de ins-
talaciones de servicio («Boletín Oficial del Estado»
número 21, de 24 de enero de 1998), en el título II,
capítulo 30, la autorización de instalaciones en las már-
genes de una autovía no dará lugar a la apertura de nue-
vas conexiones con el tramo de la autovía.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043487

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Talleres de RENFE que se prevé desmantelar.

Respuesta:

RENFE no prevé desmantelar ningún taller a corto
o medio plazo.

No obstante, es evidente que la actual distribución y
configuración de talleres de mantenimiento ferroviario
deberá adaptarse al Plan de Infraestructuras 2000-2007,
tanto en su vertiente de ubicación (adaptándose a los
nuevos trazados y a las modificaciones del entramado

urbano que se generen) como en el aspecto de su pro-
pio cometido al aparecer nuevos modelos de material
que sustituirán a los actuales.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043488

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del inicio de las obras de la
nueva zona de actividades aeronáuticas del aeropuerto
de Málaga.

Respuesta:

La redacción del Proyecto de la Zona de Activida-
des Aeronáuticas en el aeropuerto de Málaga ha finali-
zado con fecha 30 de junio del presente año. La obra
fue sometida previamente a tramitación medioambien-
tal, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» la
aprobación de la evaluación de impacto ambiental con
fecha 15 de mayo. El inicio de las obras están previstas
para abril de 2003.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para implantar el chequeo total
de equipajes en el Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Tal como se informó a Su Señoría en la respuesta a
su pregunta escrita número de expediente 184/38786,
en cumplimiento del Reglamento de Seguridad de la
Unión Europea en la Aviación Civil, AENA está proce-
diendo a la implantación en todos los aeropuertos de su
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red, de la instalación de inspección 100 por ciento en
bodega, la fecha prevista para esta actuación era la 
del 31 de diciembre de 2002.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043494

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de las
vías de la línea de cercanías en Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades consti-
tuye un tema fundamentalmente urbanístico y, por
tanto, debe acometerse conjuntamente con las Admi-
nistraciones con competencias en esta materia, es decir,
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, participan-
do la Administración ferroviaria en la medida en la que
tales actuaciones mejoran el ferrocarril.

Para la financiación de estas actuaciones, una vez
definido su alcance, se procede a la firma de convenios
en los que se concreta la participación de cada Admi-
nistración.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para mejorar el servicio de Correos
en Nerja (Málaga).

Respuesta:

Una vez concluida la fase de tratamiento y análisis
de los datos obtenidos en el estudio de dimensio-

namiento de la plantilla necesaria para el reparto de
correspondencia en Nerja, que se indicó a Su Señoría
en la respuesta a su pregunta escrita, número de expe-
diente 184/31761, «BOCD» número 402, se ha deter-
minado la necesidad de incrementar en dos nuevos
puestos de trabajo la Unidad de Reparto de dicha loca-
lidad, siendo efectiva esta medida desde el 4 de
noviembre del año 2002.

Asimismo, en cuanto a infraestructuras se refiere,
hay que señalar que actualmente se encuentra en fase
de ejecución la adaptación y mejora de los actuales
locales, tanto el destinado a Oficina (atención al públi-
co) como el dedicado a la Unidad de Reparto.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para mejorar el servicio de Correos
en Pizarra (Málaga).

Respuesta:

Correos procura adaptar sus recursos humanos y
materiales a cada entorno sociodemográfico y a su
correspondiente tráfico postal, realizando para ello
estudios periódicos sobre la evolución de dichas varia-
bles y adoptando en consecuencia las medidas más ade-
cuadas en cada situación.

De los últimos estudios realizados en el Servicio de
Correos de Pizarra, se deduce que los actuales recursos
humanos y materiales se consideran adecuados para
atender las necesidades postales de la localidad.

No obstante lo manifestado anteriormente, si se
detectaran aumentos del volumen de tráfico postal o
cualquier otra circunstancia que pudiera afectar al fun-
cionamiento del servicio postal en Pizarra se adoptarían
las medidas oportunas, bien mediante las inversiones
precisas si se necesitaran medios materiales, o con el
redimensionamiento de la plantilla en el caso de afectar
al personal.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043497

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para mejorar el servicio de Correos
en Álora (Málaga).

Respuesta:

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos procura
adaptar sus recursos humanos y materiales a cada
entorno sociodemográfico y a su correspondiente tráfi-
co postal, mediante la realización de estudios periódi-
cos que permiten detectar las modificaciones y fluctua-
ciones de dichas variables.

En consonancia con lo anterior, recientemente se ha
desarrollado un estudio de dimensionamiento de la
plantilla necesaria en la Unidad de Reparto de la locali-
dad de Álora y, tras valorar los resultados obtenidos, se
ha decidido el incremento de 1 puesto de trabajo en la
citada Unidad, implantándose dicha medida el 1 de
diciembre de 2002.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043502

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Resultados de la negociación del Subdelegado
del Gobierno en Málaga entre los empresarios de alqui-
ler de vehículos y el Aeropuerto de Málaga.

Respuesta:

Por parte del Aeropuerto de Málaga se mantuvo una
reunión el 29 de octubre de 2002, con AESVA, donde
se quedó en analizar sus reivindicaciones. La respuesta
de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea
(AENA) a las reivindicaciones planteadas por AESVA
es la siguiente:

El Aeropuerto de Málaga tiene una normativa de
aplicación regulada por una OMT (Oficina Multimodal
de Transporte).

En cuanto a la zona de recogida y entrega de vehí-
culos, la normativa indica que el lugar es el aparca-
miento público del Aeropuerto, en cuya entrada, desde
la sala de llegadas, se habilitará un mostrador para uso
público, de manera que allí se puedan formalizar los
contratos con reserva previa.

La propuesta de gratuidad de los primeros treinta
minutos del aparcamiento público fue desestimada en
el mismo sentido indicado a Su Señoría en respuesta a
su pregunta escrita número de expediente 184/27962,
de fecha 16 de mayo de 2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para evitar que se repitan accidentes
mortales en las obras del AVE Córdoba-Málaga.

Respuesta:

La seguridad y salud en las obras dependientes de
GIF son una prioridad, constituyendo sus índices de
siniestralidad un referente para el resto del sector de la
construcción en España. Este objetivo esencial está cla-
ramente establecido a través de la Comisión para el
seguimiento de la seguridad en las obras del Ministerio
de Fomento.

Las obras que realiza GIF en la línea de Alta Veloci-
dad Córdoba-Málaga presenta unos índices de sinies-
tralidad muy inferiores a los global del sector de la
construcción, e incluso más favorables que los de la
industria.

A 31 de octubre de 2002, el índice de frecuencia de
accidentes acumulado en las obras desarrolladas por GIF
en esta infraestructura es 30,79 frente a 107,9 del sector
de la Construcción y 66,4 del de la Industria en 2002. A
idéntica fecha, el índice de gravedad de GIF es 0,67,
frente a 2,34 de la Construcción y 1,39 de la Industria.

No obstante, para reforzar la seguridad a raíz de los
desgraciados accidentes sucedidos, el Ministerio de
Fomento requirió al GIF para que adoptase de forma
inmediata las siguientes medidas complementarias en
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materia de seguridad que se vienen aplicando regular-
mente desde el mes de septiembre:

— Programación de reuniones de trabajo en las
que participan los responsables de seguridad y salud de
la Unidad Orgánica de Construcción y los Directores
de Obra, Coordinadores de Seguridad y Salud, Jefes de
Unidad de Asistencia Técnica, Jefes de Obras y Técni-
cos de Seguridad con objeto de poner de manifiesto la
situación actual en el conjunto de las obras de GIF y
aplicar las medidas pertinentes.

— Obligación de realizar y documentar reuniones
previas al inicio de cualquier unidad de obra a las que
obligatoriamente asisten el Director de Obra, Coordi-
nador de Seguridad y Salud, Jefe de Obra, Técnico de
Seguridad y representante de los trabajadores.

— Establecimiento en cada obra de un plan de
formación específico adecuado a las características de
las unidades de obra y su desarrollo en el tiempo, de
forma que la seguridad forme parte de la programación
del proceso constructivo.

— Incidir en los mandos intermedios (capataces
de tajo), a través de las dos medidas citadas anterior-
mente, en la importancia del concepto de calidad de
obra como suma de seguridad y calidad material de la
ejecución.

— Seguimiento firme de que las empresas sub-
contratistas (como integrantes del equipo del contratis-
ta) cumplen los requisitos de prevención y formación
de sus empleados con adhesión expresa al Plan de
Seguridad y Salud de la obra.

— Exigencia en todos los niveles del cumplimien-
to de instrucciones de seguridad y uso de equipos de
protección individual en el sentido expresado en el
apartado 2 del artículo 29 de la Ley 31/1995, de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

— Aplicación estricta del artículo 14, «Paraliza-
ción de los trabajos» del Real Decreto 1627/1997.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043504

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Creación del volumen de pasajeros desde el
año 1996.

Respuesta:

En anexo se adjuntan los datos solicitados por S. S.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043527

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Opinión del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte acerca de si es justo retener el importe de las
becas concedidas a estudiantes de la Universidad de
Huelva hasta tanto ésta no haga frente a la deuda que
tiene con la Agencia Tributaria.
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Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no se ha retenido ninguna beca a
estudiantes de ninguna Universidad.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043529

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Variación del número de universitarios en la
provincia de Huelva desde el curso 1996-1997.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Alumnos de la provincia de Huelva a los que
no se les ha pagado aún la beca de ayuda al estudio y a
la movilidad.

Respuesta:

Todas las becas de ayuda al estudio y de movilidad
concedidas a estudiantes de la provincia de Huelva
durante el curso académico 2001/2002 han sido ya abo-
nadas.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043532

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Alumnos de la provincia de Huelva que se han
quedado en el curso 2001/2002 sin ayudas compensa-
torias habiendo disfrutado otros años de la misma.

Respuesta:

En el curso académico 2001/2002 han renovado su
ayuda compensatoria todos los alumnos que la disfru-
taron en el curso anterior, siempre que hayan cumplido
con los requisitos solicitados con carácter general.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043533

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Pago de las becas de movilidad a los universi-
tarios de la provincia de Huelva.

Respuesta:

La información referida a becas universitarias está
disponible por las Universidades de estudio de los
alumnos.
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En dicho sentido, se señala que todas las becas de
movilidad concedidas a los alumnos de la Universidad
de Huelva durante el curso académico 2001/2002 están
pagadas a fecha 30 de septiembre de 2002.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043534 a 184/043539

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
existentes en activo, en la provincia de Huelva, en el
período 1996 a 2001.

Respuesta:

En anexo se adjunta cuadro relativo al número de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social que había en acti-
vo en los años 1996 a 2001, en la provincia de Huelva.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/043549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Acuerdos o compromisos alcanzados tras la
reunión celebrada entre el Director general de Carrete-
ras del Ministerio de Fomento con el Director general
de Carreteras de la Junta de Andalucía, en el seno de la
Comisión Técnica Mixta Hispano-Portuguesa de Puen-
tes, relacionados con proyectos de comunicación viaria
entre pueblos de la provincia de Huelva con otros de la
región del Alentejo (Portugal).

Respuesta:

En la reunión de la Comisión Técnica Mixta Hispa-
no-Portuguesa de Puentes, celebrada en Madrid el 3 de
julio de 2002, se adoptaron los siguientes acuerdos
(según borrador de acta pendiente de aprobación en la
próxima reunión de la Comisión), relativos a la comu-
nicación viaria entre pueblos de la provincia de Huelva
con otros de la región del Alentejo portugués:

4.4 Puente sobre el río Guadiana, entre Sanlúcar
del Guadiana y Alcoutim.

Ante la propuesta de Portugal de que se estudie la
conexión en un grupo del trabajo binacional para inten-
tar subsanar los problemas medioambientales que van
a existir tanto en el lado portugués (el puente estaría en
una zona protegida) como en el español, el Presidente
de la Delegación española cedió la palabra al Director
general de Carreteras de la Junta de Andalucía, quien
se ratificó en la necesidad de estudiar todo lo relativo al
puente: problemas medioambientales y financieros,
antes de adoptar ninguna decisión relativa a su cons-
trucción.

Se acordó constituir un grupo de trabajo para el
estudio del puente que, por parte española, estaría pre-
sidido por el Director general de Carreteras de la Junta
de Andalucía y, entre otros miembros, estarían un
representante de la Diputación de Huelva, otro del
Ayuntamiento de Sanlúcar del Guadiana, y el Jefe de la
Unidad de Carreteras de Huelva, don Juan Peña. La pri-
mera reunión de este grupo será convocada por España.

6.1 Puente sobre el río Guadiana, entre Ayamonte
y Vila Real de Santo António.

Se acuerda que la Delegación portuguesa remita a la
Delegación española la propuesta de proyecto de repa-
ración y el manual de conservación.

7.1 Conexiones viarias de interés común.
7.1.1 Conexión Paymogo-Mértola.
Se acuerda que en la reunión del grupo de trabajo

creado para analizar el puente sobre el río Guadiana
entre Sanlúcar del Guadiana y Alcoutim se estudie tam-
bién esta conexión.

7.1.2 Conexión El Granado-Pomarão.
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Se decide que esta conexión no es conveniente pues-
to que tendría que pasar por la coronación de la presa
del embalse del Chanza.

7.1.3 Conexión Mina de Vuelta Falsa-Corte do
Pinto.

Se acuerda que se estudie también esta conexión en
la reunión del grupo de trabajo creado para analizar el
puente sobre el río Guadiana, entre Sanlúcar del Gua-
diana y Alcoutim.

7.1.4 Conexión Paymogo-Fradas.
Se acuerda que en la reunión del grupo de trabajo

creado para analizar el puente sobre el río Guadiana
entre Sanlúcar del Guadiana y Alcoutim se estudie tam-
bién esta conexión.

7.2.7 Conexión Rosal de la Frontera-Vila Verde
de Ficalho.

La Delegación española informa que se va a realizar
el estudio informativo del itinerario entre Sevilla y la
frontera portuguesa, en principio previsto con caracte-
rísticas de autovía de dos carriles. Actualmente está en
estudio la variante de Rosal de la Frontera.

La Delegación portuguesa indica que el tramo
Feces-Sines está previsto también con características
de dos más dos. Estudiará todo el tramo para estas mis-
mas características.

Para poder coordinar las actuaciones, se acuerda
que los responsables portugueses establecerán contac-
tos con la Subdirectora general de Planificación de la
Dirección General de Carreteras de España.

La adopción de estos acuerdos se produjo como
consecuencia del orden del día de la citada reunión, que
se indica a continuación:

1. Apertura de la reunión y bienvenida.
2. Presentación de los miembros de las Delegacio-

nes portuguesa y española.
3. Aprobación del orden del día propuesto.
4. Puentes internacionales.

4.1 Puente sobre el río Miño, entre Goián y Vila-
nova da Cerveira.

4.2 Puente sobre el río Támega, entre Feces de
Abaixo y Vila Verde da Raia.

4.3 Puente sobre el río Manzanas, entre San Mar-
tín de Pedroso y Quintanilha.

4.4 Puente sobre el río Guadiana, entre Sanlúcar
del Guadiana y Alcoutim.

5. Explotación y conservación de puentes interna-
cionales.

5.1 Protocolo entre la DGC y el IEP para la explo-
tación y conservación de puentes internacionales.

5.2 Inventario de las conexiones existentes.

6. Presentación de los resultados de las inspeccio-
nes realizadas a ciertos puentes internacionales.

6.1 Puente sobre el río Guadiana, entre Ayamonte
y Vila Real de Santo António.

6.2 Puente sobre el río Erges, entre Piedras Albas
y Segura.

7. Asuntos varios.

7.2 Cierre de cuentas relativas a los puentes inter-
nacionales.

7.3 Conexiones viarias de interés común.
7.4 Fecha de la próxima reunión.

8. Finalización de los trabajos.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversiones y actuaciones realizadas para la
mejora de la seguridad vial en los tramos de concentra-
ción de accidentes (TCA) de las carreteras estatales de
la provincia de Huelva desde el año 1996.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial, por ello se puede afirmar
que la inversión realizada para mejorar la seguridad vial,
ya sea de manera preventiva o en aquellos tramos en los
que la accidentalidad ha sido significativa a lo largo del
tiempo, en la Red de Carreteras del Estado en la provin-
cia de Huelva durante el período 1996-2001, ha ascen-
dido a 47.756.976.943 pesetas, resultado de sumar las
efectuadas en los programas presupuestarios 513D de
creación de nuevas infraestructuras y 513E, conserva-
ción y explotación. Su desglose por años es el siguiente:

Año 1996: 3.102.663.530 pesetas.
Año 1997: 1.575.984.653 pesetas.
Año 1998: 3.671.017.586 pesetas.
Año 1999: 1.997.068.300 pesetas.
Año 2000: 3.269.053.565 pesetas.
Año 2001: 34.141.189.309 pesetas.
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Año 2002 (a 19 de noviembre): 32.987.701,50
euros.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es abordada tanto desde los programas de
creación de infraestructuras como desde el de conser-
vación y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de conservación y explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones, sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

En la provincia de Huelva se han detectado cinco
tramos de siniestralidad significativamente superior a
la de otros tramos de la red de carreteras del Estado de
características semejantes, de los que ya han sido trata-
dos cuatro tramos: tres por conservación integral y uno
por seguridad vial. El tramo restante, que ha requerido
un detallado estudio de las condiciones de vialidad, se
tratará en función de la disponibilidad del proyecto y
de la tramitación administrativa y presupuestaria consi-
guiente.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043551

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Núcleos de población de la provincia de Huel-
va que no disponen de tecnología ADSL para el acceso
a Internet.

Respuesta:

De acuerdo con la información suministrada perió-
dicamente por Telefónica de España, en cumplimiento
de las obligaciones que se le establecieron mediante el
Reglamento aprobado por Real Decreto 3456/2000,
sobre acceso al bucle de abonado, a fecha 30 de
noviembre de 2002, el despliegue de centrales ADSL

en la provincia de Huelva se correspondía con las cen-
trales relacionadas en el anexo que se acompaña, que
dan servicio aproximadamente al 80,8 por 100 de las
líneas de abonado de telefonía fija que la red de «Tele-
fónica de España, S. A. U.» tiene en dicha provincia.

El despliegue de las tecnologías ADSL se inició por
parte de «Telefónica de España, S. A. U.» en aplicación
de la Orden de 26 de marzo de 1999, que establecía las
condiciones para la prestación, a otros operadores, del
acceso indirecto al bucle de abonado de su red pública
telefónica fija, incluyendo criterios que garantizaban
un despliegue mínimo, aplicables hasta final de 2000.

Posteriormente, el Reglamento aprobado por Real
Decreto 3456/2000, sobre acceso al bucle de abonado,
añadió al citado acceso indirecto al bucle de las moda-
lidades de acceso desagregado y acceso compartido,
posibilitando así a otros operadores distintos de «Tele-
fónica de España, S. A. U.», el desplegar tecnologías
ADSL sobre la red de dicha compañía, sentando así las
bases de la competencia en prestación de estos servi-
cios.

En el caso de Telefónica de España, en su condición
de operador dominante, se establecen obligaciones para
que en el despliegue que realice en su red respete el
principio de no discriminación frente a los operadores
de redes y servicios que puedan requerir el acceso indi-
recto a su red, al mismo tiempo que se establece que el
despliegue de estas tecnologías, con sujeción a las obli-
gaciones citadas, lo realiza a riesgo y ventura de esta
propia compañía, no teniendo derecho a compensación
alguna en caso de que incurriera en déficit por su pres-
tación.

Consecuentemente, en el marco regulatorio vigente,
son las compañías operadoras de redes y servicios de
telecomunicaciones quienes planifican y llevan a cabo
el despliegue de tecnologías ADSL de acuerdo con sus
propias estrategias técnicas y comerciales, sin perjuicio
de que el Gobierno adopte y siga adoptando instrumen-
tos políticos y normativos de impulso e incentivación
de las redes de banda ancha en nuestro país, así como
la adopción de medidas eficaces para impulsar el desa-
rrollo de la Sociedad de Información, ejemplos de lo
cual pueden ser la reciente puesta en marcha de los pro-
gramas Internet en la Escuela e Internet en Bibliotecas,
entre otras muchas iniciativas.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Núcleos de población de la provincia de Huel-
va que no tienen posibilidad de acceso a Internet.

Respuesta:

La conexión de acceso a la red telefónica propor-
cionada por las líneas TRAC permite a los usuarios
efectuar y recibir llamadas nacionales e internaciona-
les de voz, telefax grupo III, y datos a velocidades de
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hasta 2.400 bps. No obstante, dicha velocidad resulta
insuficiente para acceder de forma funcional a Internet.

La no inclusión del acceso a Internet en el concepto
de servicio universal de telecomunicaciones ha impedi-
do exigir a Telefónica, en su calidad de operador encar-
gado de garantizar las obligaciones de servicio univer-
sal en todo el territorio español, la actualización de las
líneas TRAC que no permiten ese acceso funcional a
Internet. Además, como el servicio universal de teleco-
municaciones es un concepto armonizado y definido
para toda la Unión Europea, su modificación sólo
podría ser realizada por las instituciones comunitarias.

En este sentido, a iniciativa del Gobierno español, la
nueva Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
relativa al servicio universal y los derechos de los usua-
rios, publicada en el «DOCE» el pasado 24 de abril de
2002, ya incluyó en el concepto de servicio universal
que la conexión a la red telefónica debe permitir la
transmisión de datos a velocidad suficiente para acce-
der de forma funcional a Internet.

Aunque los Estados miembros disponen de quince
meses para transponer dicha Directiva al derecho inter-
no, es decir, hasta junio de 2003, la Administración
española ya ha realizado esa transposición en lo relati-
vo a la ampliación del ámbito del servicio universal a
través de sendas disposiciones finales incorporadas a la
Ley 34/2002, de servicios de la sociedad de la informa-
ción y de comercio electrónico, publicada en el «BOE»
el pasado 12 de junio. En esas disposiciones se estable-
ce también que para llevar a cabo la sustitución del
TRAC y, por tanto, que todos los ciudadanos tengan la
posibilidad de acceso funcional a Internet, Telefónica
de España deberá presentar, en un plazo de cinco
meses, un plan detallado de actuación que abarque a
todos los actuales usuarios TRAC antes del final del
año 2004.

En 77 municipios de la provincia de Huelva, con
una población aproximada de 454.000 habitantes, hay
unas 142.000 líneas telefónicas en servicio, de las que
2.856 son de tecnología TRAC. No existen en esta pro-
vincia municipios en los que todas sus líneas sean de
tecnología TRAC.

Por entidades, en la provincia de Huelva hay conta-
bilizadas 128 entidades de demanda telefónica en las
que existen abonados conectados mediante líneas
TRAC; de ellas, 28 sólo disponen de líneas TRAC (449
líneas en total).

Las infraestructuras sobre las que se presta el servi-
cio telefónico son de titularidad privada. Para la cofi-
nanciación de las inversiones necesarias para la sustitu-
ción del TRAC, está previsto destinar fondos públicos
al objeto de que dichas inversiones no incrementen sig-
nificativamente el coste neto de prestación del servicio
universal, cuya carga para los operadores entrantes
podría poner en peligro el desarrollo de la competencia
en el sector.

Para ello se ha incluido en el Programa Operativo
para la Sociedad de la Información 2000-2006, una
medida a tal efecto para las regiones Objetivo número
1 del FEDER (Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla y
León, Castilla-La Mancha, Comunidad Valenciana,
Extremadura, Galicia, Murcia, Ceuta y Melilla) dotada
con una aportación FEDER de 145 millones de euros,
para un presupuesto global estimado en 483 millones.

Además, como complemento a esta financiación de
las regiones Objetivo número 1 y para las restantes
regiones está previsto habilitar una cantidad, pendiente
de determinar, de los fondos de la Entidad Pública
Empresarial Red.es, adscrita a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del
Carmen (GS).

Asunto: Ministerio al que pertenece la propiedad del
Monumento a la Fe Descubridora o Monumento a
Colón, situado en la Punta del Sebo (Huelva).

Respuesta:

Consultados los correspondientes archivos no hay
constancia de que dicho «Monumento a la Fe Descu-
bridora» pertenezca a la Administración General del
Estado, por lo que se señala la competencia de las
Administraciones autonómica y local.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Marcet i Morera, Joan y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Terrassa (Barcelona), en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En la estación de Terrassa se invirtió en 2001 la can-
tidad de 4.616.238 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
15.901.641 pesetas, de los cuales 11.285.403 corres-
ponden a gastos de mantenimiento, lo que significa un
70,97 por 100 de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinaria de la misma.

La estación de Terrassa no recibe ningún tipo de
ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

Actualmente, en la estación de Terrassa pueden
adquirirse billetes.

Incremento de usuarios:

Cercanías:

Viajeros/día laborable.

1996: 9.692.
1997: 10.252.
1998: 10.291.
1999: 10.448.
2000: 11.331.
2001: 11.826.

Regionales:

Año/Viajeros subidos.

1996: 20.152.
1997: 20.687.
1998: 20.453.
1999: 19.168.
2000: 18.929.
2001: 18.687.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Torrebonica (Barcelona), en los
últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

Torrebonica (Barcelona) es una estación cerrada al
servicio de viajeros en la que no efectúa parada comer-
cial ningún tipo de tren.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sabadell Centre (Barcelona), en
los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 2001 la inversión realizada fue de
4.530.678 pesetas.

2. Durante este período se han realizado unos gas-
tos totales (mantenimiento + inversión) de 10.335.401
pesetas, de los cuales 5.804.723 corresponden a gastos
de mantenimiento, lo que significa un 56,16 por 100 de
la cifra total.

3. Para el período 2002-2003 está prevista inver-
sión ordinaria en mantenimiento.

4. La estación de Sabadell Centre no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Sabadell
Centre pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

• 1996: 8.806.
• 1997: 8.325.
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• 1998: 8.656.
• 1999: 8.839.
• 2000: 9.882.
• 2001: 9.031.

En el servicio de regionales el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

• 1996: 5.479.
• 1997: 6.113.
• 1998: 4.833.
• 1999: 4.908.
• 2000: 4.952.
• 2001: 3.451.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043560

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Sabadell Sud (Barcelona), en
los últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

En relación con información solicitada por su seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. En el año 1997 la inversión realizada fue de
56.840.000 pesetas, y en el año 2001 la inversión reali-
zada fue de 941.075 pesetas.

2. Durante este período se han realizado unos gas-
tos totales (mantenimiento + inversión) de 65.660.649
pesetas, de los cuales 7.879.574 pesetas corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 12 por
100 de la cifra total.

3. En el año 2002 se han realizado la construcción
de un nuevo aparcamiento por importe de 475.220
euros.

4. La estación de Sabadell Sud no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Sabadell
Sud pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:

• 1996: 3.108.
• 1997: 3.079.
• 1998: 3.526.
• 1999: 3.485.
• 2000: 3.803.
• 2001: 3.718.

En el servicio de regionales el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

• 1996: 5.479.
• 1997: 6.113.
• 1998: 4.833.
• 1999: 4.908.
• 2000: 4.952.
• 2001: 3.451.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043561

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Barberá del Vallés (Barcelona),
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

1. En los años 1996, 1998, 1999 y 2000 no se ha
realizado ninguna inversión. En el año 1997 la inver-
sión realizada fue de 56.840.000 pesetas y en el año
2001 la inversión realizada fue de 941.075 pesetas.

2. Durante este período se han realizado unos gas-
tos totales (mantenimiento + inversión) de 65.660.649
pesetas, de los cuales 7.879.574 pesetas corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 12 por
100 de la cifra total.

3. Año 2002, construcción de un nuevo aparca-
miento por importe de 475.220 euros.

4. La estación de Sabadell Sud no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Sabadell
Sud pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios en cuanto al servicio
de cercanías se refiere ha sido el siguiente:
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• 1996: 3.108.
• 1997: 3.079.
• 1998: 3.526.
• 1999: 3.485.
• 2000: 3.803.
• 2001: 3.718.

En el servicio de regionales el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

• 1996: 5.479.
• 1997: 6.113.
• 1998: 4.833.
• 1999: 4.908.
• 2000: 4.952.
• 2001: 3.451.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043562

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS)

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Cerdanyola del Vallés (Barcelo-
na) en los últimos seis años, así como previsiones para
el año 2003.

Respuesta: 

1. En el año 2001 la inversión realizada fue
de 527.990 pesetas.

2. Durante este período se han realizado unos gas-
tos totales (mantenimiento + inversión) de 5.004.727
pesetas, de los cuales 4.476.737 pesetas corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 89,45
por 100 de la cifra total.

3. Para el período 2002/2003 está prevista la
inversión de mantenimiento ordinario.

4. La estación de Cerdanyola del Vallés no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Cerdan-
yola del Vallés pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de Cercacnías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 13.461.
1997: 13.454.

1998: 13.758.
1999: 14.302.
2000: 14.764.
2001: 14.238.

En el servicio de Regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 15.749.
1997: 15.625.
1998: 13.133.
1999: 11.937.
2000: 12.433.
2001: 12.719.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS)

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Cerdanyola del Vallés (Barcelo-
na) en los últimos seis años, así como previsiones para
el año 2003.

Respuesta: 

En el año 1997 la inversión realizada fue de
1.480.000 pesetas, en el año 1999 la inversión realiza-
da fue de 1.346.782 pesetas y en el año 2001 la inver-
sión realizada fue de 1.770.399 pesetas.

Durante este período se han realizado unos gastos
totales (mantenimiento + inversión) de 6.806.251 pese-
tas, de los cuales 2.209.070 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 32,46 por 100 de la
cifra total.

Renfe tiene previsto realizar las actuaciones de
mantenimiento ordinario de la misma.

La estación de Cerdanyola Universitat no recibe
ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 7.558.
1997: 7.428.
1998: 7.475.
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1999: 7.674.
2000: 8.006.
2001: 6.754.

En cuanto al servicio de Regionales, el incremento
de usuarios ha sido:

1996: 2.298.
1997: 3.373.
1998: 3.644.
1999: 3.367.
2000: 2.975.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS)

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montcada-Ripollet (Barcelona)
en los últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta: 

En la estación de Montcada-Ripollet se invirtió
en 2001 la cantidad de 1.940.147 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de 5.472.196
pesetas, de los cuales 3.632.049 corresponden a gastos
de mantenimiento, lo que significa un 70,97 por 100 de
la cifra total.

Renfe tiene previsto realizar las actuaciones de
mantenimiento ordinario de la misma.

La estación no recibe ningún tipo de ayuda por parte
del Ayuntamiento para su mantenimiento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

Incremento de usuarios:

Cercanías:

Viajero/día laborable:

1996: 453.
1997: 524.
1998: 549.
1999: 645.

2000: 709.
2001: 682.

Regionales:

1996: 96.
1997: 113.
1998: 227.
1999: 256.
2000: 288.
2001: 193.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Castelbell i El Vilar-Monistrol
de Montserrat (Barcelona) en los últimos seis años, así
como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Durante los últimos seis años se han realizado unos
gastos totales de mantenimiento de 650.552 pesetas, lo
que significa un 100 por 100 de la cifra total.

RENFE tiene previsto para el año 2002 y para el año
2003, en la citada estación, realizar las actuaciones de
mantenimiento de la misma.

La estación de Castelbell i El Vilar-Monistrol de
Montserrat no recibe ayuda para su mantenimiento por
parte del Ayuntamiento.

No expende billetes, servicio que ha permanecido
siempre cerrado.

Para los viajeros que acceden al tren sin haber podi-
do adquirir el billete por permanecer cerrada la esta-
ción, los equipos de atención al cliente facilitan la com-
pra del correspondiente billete, bien a bordo del propio
tren o, en su defecto, antes de sobrepasar los controles
de salida de la estación de destino.

La adquisición de abonos multiviaje puede realizar-
se de forma anticipada desde cualquier otra estación de
cercanías con servicio de venta de billetes.

Si se opta por un billete integrado, además de poder
adquirirlos en las propias estaciones de cercanías abier-
tas, también existe la posibilidad de adquirirlo en diver-
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sos puntos de venta: terminales de ServiCaixa, estable-
cimientos de lotería, prensa, estancos o estaciones de
metro.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 88.
1997: 67.
1998: 101.
1999: 75.
2000: 103.
2001: 73.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS)

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montcada i Reixac-St. María
(Barcelona) en los últimos seis años, así como previ-
siones para el año 2003.

Respuesta: 

En el año 2001 la inversión realizada ha sido
de 24.481 pesetas.

Durante el período 1996 a 2000 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de 1.957.102
pesetas, de los cuales 1.932.621 corresponden a gastos
de mantenimiento, lo que significa un 98,75 por 100 de
la cifra total.

Renfe tiene previsto, para el año 2002 y para el año
2003, realizar las actuaciones de mantenimiento de la
misma.

La estación de Montcada i Reixac-St. María no reci-
be ayuda para su mantenimiento por parte del Ayunta-
miento.

La venta de billetes se cerró. A partir de diciembre
de 2000 no expende billetes.

Para los viajeros que acceden al tren sin haber podi-
do adquirir el billete por permanecer cerrada la esta-
ción, nuestros equipos de atención al cliente facilitan la
compra del correspondiente billete, bien a bordo del
propio tren o, en su defecto, antes de sobrepasar los
controles de salida de la estación de destino.

La adquisición de abonos multiviaje puede realizar-
se de forma anticipada desde cualquier otra estación de
Cercanías con servicio de venta de billetes.

Si se opta por un billete integrado, además de poder
adquirirlos en las propias estaciones de Cercanías
abiertas, también existe la posibilidad de adquirirlo en
diversos puntos de venta: Terminales de ServiCaixa,
establecimientos de lotería, prensa, estancos o estacio-
nes de metro.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 931.
1997: 861.
1998: 1.096.
1999: 1.027.
2000: 1.133.
2001: 1.399.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montcada i Reixac-Manresa
(Barcelona) en los últimos seis años, así como previ-
siones para el año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1998 la inversión realizada fue de
5.905.263 pesetas y en el año 2001 la inversión realiza-
da fue de 3.576.995 pesetas.

2. Durante el período 1996-2001 se han realizado
unos gastos totales (mantenimiento + inversión) de
12.066.122 pesetas, de los cuales 2.583.864 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 21,41 por ciento de la cifra total.

3. Para el período 2002-2003 está prevista la
inversión en mantenimiento ordinario.

4. La estación de Montcada i Reixac-Manresa no
recibe ayuda para su mantenimiento por parte del
Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente, en la estación de Montcada
i Reixac-Manresa pueden adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 4.499.
1997: 4.784.
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1998: 4.760.
1999: 4.958.
2000: 5.370.
2001: 5.553.

En el servicio de regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:

1996: 642.
1997: 660.
1998: 500.
1999: 485.
2000: 424.
2001: 933.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Monserrat, y Miralles i
Guasch, Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Puigcerdá (Girona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

En los últimos seis años, año a año, la inversión rea-
lizada en la estación de Puigcerdá (Girona) ha sido la
siguiente:

1996: 2.465 euros.
1997: 2.465 euros.
1998: 7.052 euros.
1999: 15.480 euros.
2000: 37.146 euros.
2001: 2.465 euros.

De esta inversión, el porcentaje destinado a mante-
nimiento ha sido del 20 por ciento.

RENFE tiene previsto actuaciones por importe de
64.558 euros en la instalación de calefactores aguja y
por otros 33.770 euros en el recrecido de andenes.

La estación de Puigcerdá no recibe ayuda para su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

Los usuarios de los trenes pueden adquirir los bille-
tes en la estación.

La evolución del número de viajeros ha sido la
siguiente:

1996: 72.331.
1997: 67.644.
1998: 70.061.
1999: 69.694.
2000: 70.027.
2001: 69.273.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Vic (Barcelona) en los últimos
seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

1. En el año 1997 se ha realizado una inversión de
6.365.771 pesetas.

2. Durante este período se han realizado unos
gatos totales (mantenimiento + inversión) de
12.630.996 pesetas, de los cuales 6.265.225 pesetas
corresponden a gastos de mantenimiento, lo que signi-
fica un 49,60 por ciento de la cifra total.

3. Para el período 2002-2003 están previstas las
inversiones en mantenimiento ordinario.

4. La estación no recibe ayuda para su manteni-
miento por parte del Ayuntamiento.

5, 6 y 7. Actualmente en la estación de Vic pueden
adquirirse billetes.

8. El incremento de usuarios, en cuanto al servicio
de cercanías se refiere, ha sido el siguiente:

1996: 3.999.
1997: 4.017.
1998: 3.334.
1999: 3.287.
2000: 3.564.
2001: 3.446.

En el servicio de regionales, el incremento de usua-
rios ha sido el siguiente:
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1996: 75.765.
1997: 77.273.
1998: 72.265.
1999: 65.724.
2000: 63.677.
2001: 88.016.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Els Hostalets de Balenya (Bar-
celona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

En la estación de Els Hostalets de Balenya se invir-
tió en 2001 la cantidad de 906.487 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
2.446.692 pesetas, de los cuales 1.539.205 correspon-
den a gastos de mantenimiento, lo que significa un
62,94 por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinaria de la misma.

La estación no recibe ningún tipo de ayuda por parte
del Ayuntamiento para su mantenimiento.

Actualmente, en la estación se pueden adquirirse
billetes.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

Cercanías:

Viajeros/día laborable

1996 1997 1998 1999 2000 2001
230 255 212 231 266 264

Regionales:

Año Viajeros subidos

1996 396
1997 305

1998 402
1999 144
2000 424
2001 378

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Centelles (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

En la estación de Centelles se invirtió, en 2001, la
cantidad de 5.062.251 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
6.019.963 pesetas, de los cuales 957.712 corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 15,91
por ciento de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación no recibe ningún tipo de ayuda por parte
del Ayuntamiento para su mantenimiento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

Incremento de usuarios:

Cercanías:

Viajeros/día laborable

1996 1997 1998 1999 2000 2001
543 542 459 632 526 530

Regionales:

Año Viajeros subidos

1996 2.105
1997 2.124
1998 1.444
1999 1.046
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2000 1.019
2001 972

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043572

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de St. Martí de Centelles (Barcelo-
na) en los últimos seis años, así como previsiones para
el año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada en la estación de St. Martí de
Centelles el año 2001 fue de 6.953.888 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
7.452.583 pesetas, de los cuales 498.695 corresponden
a gastos de mantenimiento, lo que significa un 6,69 por
100 de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación no recibe ningún tipo de ayuda por parte
del Ayuntamiento para su mantenimiento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

Cercanías:

Viajeros/Día laborable

1996 332
1997 253
1998 187
1999 350
2000 268
2001 247

Regionales:

Año/Viajeros subidos

1996 528
1997 660
1998 511
1999 266

2000 277
2001 288

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de La Garriga (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el año
2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la estación de La
Garriga fueron:

1998: 5.823.766 pesetas.
2000: 2.276.095 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de 10.618.341
pesetas, de los cuales 2.518.480 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 23,72 por 100 de la
cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación de La Garriga no recibe ningún tipo de
ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

El servicio de venta de billetes en taquillas está
cerrado, pero se dispone de una máquina autoventa en
donde pueden adquirirse billetes.

Actualmente se estudia una fórmula de explotación
de nuestros servicios, mediante un acuerdo con el pro-
pio Ayuntamiento de esta localidad, que permitiría
mantener abierta la taquilla de la citada estación.

La taquilla de venta de billetes en esa estación se
cerró a partir del mes de febrero de 2002.

Los viajeros pueden adquirir los billetes de Cercanías
en la propia máquina autoventa instalada en esa estación.

Además los viajeros que acceden al tren sin poder
haber adquirido el billete por permanecer cerrada la
estación pueden adquirir el correspondiente billete, bien
a bordo del propio tren o, en su defecto, antes de sobre-
pasar los controles de salida de la estación de destino.
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Incremento de usuarios.
Cercanías. 

Viajeros/Día laborable

1996 1.532
1997 1.639
1998 1.858
1999 2.038
2000 2.199
2001 1.892

Regionales. 

Año/Viajeros subidos

1996 4.803
1997 4.215
1998 4.202
1999 3.694
2000 3.083
2001 2.798

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Les Franqueses del Vallés (Bar-
celona) en los últimos seis años, así como previsiones
para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la estación de Les
Franqueses del Vallés fueron las siguientes:

1998: 15.554.587 pesetas.
2001: 4.181.741 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de
22.395.718 pesetas, de los cuales 2.659.390 correspon-
den a gastos de mantenimiento, lo que significa un
11,87 por 100 de la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación de Les Franqueses del Vallés no recibe
ningún tipo de ayuda por parte del Ayuntamiento para
su mantenimiento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

En cuanto al incremento de usuarios, se señala lo
siguiente:

Cercanías. 

Viajeros/Día laborable

1996 496
1997 476
1998 670
2000 718
2001 723

Regionales. 

Año/Viajeros subidos

1996 349
1997 112
1998 268
1999 179
2000 161
2001 204

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043575

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Montcada Bifurcació (Barcelo-
na) en los últimos seis años, así como previsiones para
el año 2003.

Respuesta:

En el año 2001 la inversión realizada fue
de 1.615.895 pesetas.

Durante este período se han realizado unos gastos
totales (mantenimiento + inversión) de 2.902.986 pese-
tas, de los cuales 1.287.091 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 44,34 por 100 de la
cifra total.
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La estación de Montcada Bifurcació no recibe ayuda
para su mantenimiento por parte del Ayuntamiento.

No se expenden billetes; la venta de billetes se cerró
a partir del mes de mayo de 1999.

Para los viajeros que acceden al tren sin haber podi-
do adquirir el billete por permanecer cerrada la esta-
ción, los equipos de atención al cliente facilitan la com-
pra del correspondiente billete, bien a bordo del propio
tren o, en su defecto, antes de sobrepasar los controles
de salida de la estación de destino.

La adquisición de abonos multiviaje puede realizar-
se de forma anticipada desde cualquier otra estación de
cercanías con servicio de venta de billetes.

Si se opta por un billete integrado, además de poder
adquirirlos en las propias estaciones de cercanías abiertas,
también existe la posibilidad de adquirirlo en diversos
puntos de venta: terminales de ServiCaixa, establecimien-
tos de lotería, prensa, estancos o estaciones de metro.

El incremento de usuarios ha sido el siguiente:

1996: 2.119.
1997: 2.210.
1998: 2.253.
1999: 2.403.
2000: 2.492.
2001: 2.326.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Manresa (Barcelona) en los últi-
mos seis años, así como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la estación de Manre-
sa fueron:

1996: 27.205.000 pesetas.
1997: 3.681.902 pesetas.
1999: 3.186.414 pesetas.
2001: 4.060.570 pesetas.

Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de 43.953.250

pesetas, de los cuales 5.819.364 corresponden a gastos de
mantenimiento, lo que significa un 13,24 por 100 de la
cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación no recibe ningún tipo de ayuda por parte
del Ayuntamiento para su mantenimiento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse bille-
tes.

Incremento de usuarios:

Cercanías:

Viajeros/Día laborable

1996 4.256
1997 4.632
1998 4.535
1999 4.400
2000 4.429
2001 4.385

Regionales:

Año/Viajeros subidos:

1996 19.679
1997 18.117
1998 12.992
1999 11.493
2000 10.265
2001 10.573

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Marcet i Morera, Joan, y Miralles i Guasch,
Carme (GS).

Asunto: Funcionamiento e inversiones realizadas en la
estación ferroviaria de Vacarisses (Barcelona) en los
últimos seis años, así como previsiones para el
año 2003.

Respuesta:

La inversión realizada en la estación de Vacarisses
el año 2001 fue de 1.958.685 pesetas.
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Durante el período 1996-2001 se han realizado unos
gastos totales (mantenimiento + inversión) de 3.263.778
pesetas, de los cuales 1.305.093 corresponden a gastos
de mantenimiento, lo que significa un 39,99 por 100 de
la cifra total.

RENFE tiene previsto realizar actuaciones de man-
tenimiento ordinario de la misma.

La estación de Vacarisses no recibe ningún tipo de
ayuda por parte del Ayuntamiento para su manteni-
miento.

Actualmente, en la estación pueden adquirirse billetes.
En cuanto al incremento de usuarios, se señala lo

siguiente:

Cercanías. 

Viajeros/Día laborable

1996 103
1997 111
1998 114
1999 91
2000 105
2001 117

Regionales. 

Año/Viajeros subidos

1996
1997
1998 17
1999
2000
2001 0

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043580

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la aprobación de algún
plan en el año 2004 para recubrir, en lugares de alta
concentración de motoristas, los postes IPN.

Respuesta:

Pese a que los accidentes de vehículos de dos rue-
das no suponen un porcentaje significativa dentro de la
accidentalidad de la Red de Carreteras del Estado, el
Ministerio de Fomento ha tomado en los últimos años

diversas medidas tendentes a disminuir la gravedad de
este tipo de accidentes.

En primer lugar, propiciando modificaciones en la
normativa que motivaron la sustitución, en las nuevas
implantaciones de barrera y en las sustituciones de la
misma, del anterior poste de sustentación con perfil en
«I» de bordes cortantes por el poste con perfil «C» de
bordes redondeados y del perfil cerrado para las nuevas
implantaciones en carreteras de una sola calzada.

Por otra parte, se efectúa un exhaustivo estudio de
accidentalidad de vehículos de dos ruedas, implantan-
do, a partir de él, una serie de planes de protección de
los postes «I» existentes.

El primer plan se desarrolló a lo largo del año 2000 y
supuso el tratamiento de 72.453 postes, localizados en 90
tramos, con un importe de 1,22 millones de euros.

En el año 2001 se ejecutó el segundo plan que supu-
so la protección de 170.000 postes localizados en
otros 87 tramos de carretera, y supuso una inversión
de 2,72 millones de euros.

En el año 2002 se ha iniciado un tercer plan cuya
finalización está prevista para el año 2003, que abarca-
rá la protección de 230.000 postes ubicados en otros
252 tramos y supondrá un importe total de 3,91 millo-
nes de euros.

Con el conjunto de estos tres planes se habrán pro-
tegido los postes de todos los tramos en los que se
había detectado una concentración significativa de
accidentes de vehículos de dos ruedas.

Del análisis del seguimiento de la efectividad de
estos planes se deducirá la conveniencia o no de poner
en marcha nuevos planes.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Conclusiones a las que ha llegado el Comité
de Expertos sobre protección de guardarraíles.

Respuesta:

El grupo de trabajo formado para analizar y evaluar
la problemática de la accidentalidad de los vehículos
de dos ruedas por choques contra barreras de seguri-
dad, después de realizar sus trabajos y análisis sobre la
materia, va a presentar las conclusiones de su estudio
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ante el Comité de Normalización 135 de AENOR,
«Equipamiento de Carreteras», como propuesta de
Norma UNE de ensayo, para evaluar las características
y el comportamiento de los protectores de postes de
sustentación de barreras de seguridad.

El Comité citado analizará la propuesta cuando le
sea presentada.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del volumen de tráfico en la carrete-
ra N-340 en las proximidades de Guadalmar (Málaga)
desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-340,
entre 1996 y la fecha actual, en el tramo de carretera
próximo a Gualdalmar (Estación Permanente E-274, p.
k. 230,9), medida mediante la IMD (intensidad media
diaria de vehículos y expresada en vehículos-día), ha
sido la siguiente:

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones e inversión previstas por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales en Rincón de la
Victoria (Málaga).

Respuesta:

En el ámbito de las Entidades Gestoras adscritas a
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social (Institu-
to Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de
la Marina) y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, no está previsto realizar a medio plazo inver-
sión alguna en el municipio de Rincón de la Victoria
(Málaga).

Por lo que se refiere a las restantes áreas de gestión
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se signi-
fica que en los Anexos de Inversiones Reales a la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2003, no se
contemplan inversiones a realizar en el municipio de
Rincón de la Victoria.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el proyecto y las
obras de desdoble de acceso de la Azucarera en Ante-
quera (Málaga).

Respuesta:

El tramo de la actual carretera N-342, comprendido
entre la autovía de Málaga, CN-331, y el cruce de la
Azucarera, al comienzo de la Cuesta del Romeral, es
susceptible de cesión de titularidad al Ayuntamiento de
acuerdo con la Orden ministerial de 23 de julio de 2001
(«BOE» núm. 182, del 31), que regula la cesión de
aquellos tramos de antiguas carreteras nacionales que
han adquirido la condición de vía urbana, por la cons-
trucción de las variantes de población.

El objeto de dicha Orden es articular un medio más
ágil para efectuar las entregas de dichos tramos que
facilite a los Ayuntamientos la ejecución de las obras
con mayor rapidez y con una concepción más acorde a
su nueva funcionalidad; así estas obras se encontrarán
recogidas en los oportunos proyectos de mejora, acon-
dicionamiento o transformación del tramo para adap-
tarlo a las nuevas condiciones de uso y se prevé que la

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

461



forma más rápida y adecuada de proceder a su ejecu-
ción consiste en que los proyectos y obras sean realiza-
dos y contratados directamente por el Ayuntamiento
interesado, con la participación del Ministerio de
Fomento en su financiación, mediante la correspondien-
te transferencia de crédito en una cantidad derivada de
la aplicación de los baremos que en la Orden se estable-
cen. La participación del citado Ministerio en la finan-
ciación de dichos proyectos sería sustitutiva de la actua-
ción de mejora que eventualmente debería realizar.

En este sentido, y a petición del Ayuntamiento, se
llevaría a cabo la cesión del tramo indicado.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043599

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la compensación a los
Ayuntamientos de Málaga tras la supresión del Impues-
to sobre Actividades Económicas (IAE).

Respuesta:

El Estado, con el fin de garantizar la suficiencia del
modelo de financiación de las Corporaciones Locales y
en la medida en que sea preciso, ha habilitado un crédi-
to con carácter ampliable en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2003 en la Sección 32
«Entes Territoriales» (32.912A.23.468) para las Corpo-
raciones Locales, «en la medida que lo exija la liquida-
ción definitiva de la participación de las Corporaciones
Locales en los ingresos del Estado correspondiente a
ejercicios anteriores y las compensaciones derivadas
del nuevo modelo de financiación local». Con cargo al
anterior crédito se va a compensar a los municipios por
la exención del IAE, de tal forma que ninguno de ellos
obtendrá menor recaudación de la que viniera perci-
biendo con anterioridad a la exención.

Dicha compensación se ha concretado en el Acuer-
do entre el Gobierno de la Nación y la Federación
Española de Municipios y Provincias sobre el Nuevo
Sistema de Financiación de las Haciendas Locales 
de 21 de noviembre de 2002, cuyo tenor literal es el
siguiente:

«Acuerdo primero: Sobre compensación por la
supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con la finalidad de preservar el principio de sufi-
ciencia financiera de las entidades locales y prevenir la
posible merma de ingresos que aquellas pudieran expe-
rimentar como consecuencia de la reforma del Impues-
to sobre Actividades Económicas contemplada en el
Proyecto de Ley de reforma de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,
que en la actualidad tramitan las Cortes Generales, el
Estado compensará a cada Ayuntamiento, Diputación
Provincial y Consejo y Cabildo Insular, la pérdida de
recaudación que se produzca por este impuesto en el
año de la entrada en vigor de dicha reforma.

La pérdida será la expresión de la diferencia entre la
recaudación líquida del año 2003 y la recaudación
líquida del año 2000, entendiendo por recaudación
líquida la recaudación del año corriente y la recauda-
ción de ejercicios cerrados. En ningún caso se tendrá
en cuenta la recaudación derivada de las modificacio-
nes de los elementos del impuesto adoptadas en el ejer-
cicio 1999 y siguientes en virtud de la capacidad y mar-
gen de decisión de las Corporaciones Locales.

En el último trimestre del año 2003 se efectuarán
anticipos a cuenta de la compensación, que se calcula-
rán a partir de las matrículas de los años 2000 y 2003,
considerando los contribuyentes declarados exentos y
los coeficientes e índices aplicables sobre las cuotas
mínimas de la tarifa del impuesto, con la limitación
indicada en el segundo párrafo.

Una vez determinada la pérdida, se efectuará la
liquidación de las entregas a cuentas dentro del ejerci-
cio de 2004.

Tanto para la determinación de los anticipos a cuenta
como del cálculo de la pérdida de recaudación no se com-
putará el nuevo epígrafe del IAE sobre telefonía móvil.

Una vez determinada la compensación, así como su
distribución individual, su importe se consolidará de
cara a la financiación de años sucesivos; en el importe
consolidable se deducirá la recaudación en el año 2003
del nuevo epígrafe sobre telefonía móvil. La compen-
sación consolidada evolucionará según el mismo índice
previsto para el »Fondo Complementario de Financia-
ción», dado que se incorporará al mismo, es decir, por
el incremento que experimenten los ingresos tributarios
del Estado (ITE).»

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Motivos de la escasa inversión realizada por la
Dirección General de Carreteras, en el Programa Crea-
ción de Infraestructuras en Aragón en el año 2002.

Respuesta:

A fecha 19 de noviembre de 2002, la provincializa-
ción de la inversión de la Dirección General de Carre-
teras en la Comunidad Autónoma de Aragón, y concre-
tamente en la provincia de Zaragoza, ofrece las
siguientes cifras:

Con posterioridad a la fecha que menciona Su Seño-
ría en la pregunta se hizo efectivo el abono total del
precio de dos obras: La Ronda de la Hispanidad (tercer
cinturón), en Zaragoza, y la variante de Fraga, en Hues-
ca, como ya se refleja en las obligaciones reconocidas.

Para finalizar se indica que la actuación de la Direc-
ción General de Carreteras se rige por garantizar la
seguridad en todas sus obras, ya sea para los propios
trabajadores como para la ciudadanía, estableciendo
para ello las medidas adecuadas a través de los progra-
mas de trabajo.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lasagabaster Olazábal, Begoña (GMx).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las actuacio-
nes y manifestaciones efectuadas por el Delegado en la
Comunidad Autónoma del País Vasco acerca del inte-
rés de procesarse a la Mesa del Parlamento Vasco y al
Lehendakari.

Respuesta:

El Gobierno no tiene previsto el cese del Delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma del País
Vasco don Enrique Villar. Y considera que la crispación
que pudiera existir en la sociedad vasca procede de la

actuación de la organización terrorista ETA y de quie-
nes la amparan y no de la actuación y manifestaciones
de los representantes del Gobierno de la Nación.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Respuesta del Gobierno ante la solicitud de la
Comisión Europea a los Estados miembros que mantie-
nen el régimen de ayudas a la minería del carbón a
comunicar en el plazo de dos meses todas las medidas
financieras que tengan intención de tomar a favor de
dicha industria.

Respuesta:

En la introducción que se hace a las dos cuestiones
se debe querer referir a la Decisión de 17 de octubre de
2002, que se limita a establecer cómo las empresas
mineras deben presentar sus cuentas anuales. Esta
Decisión en absoluto significa «acortar plazos de deba-
tes previstos en nuestro país para la determinación de
las empresas y unidades de explotación que van a for-
mar parte de la reserva estratégica española».

El Gobierno, por lo tanto, no tiene que dar respuesta
a la Decisión de 17 de octubre.

El Reglamento 1407 establece la posibilidad de que
los Gobiernos identifiquen las unidades de producción
(no de explotación) que van a formar parte de los pla-
nes citados en los apartados 4 y 6 del artículo 9 del
Reglamento a más tardar el mes de junio de 2004 (apar-
tado 8, artículo 9 del Reglamento).

El Gobierno hará uso de esta posibilidad, no adop-
tando hasta entonces ninguna decisión.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de regular las condiciones o
parámetros de calidad del servicio de telefonía móvil
prestado a través de redes terrenales.

Respuesta:

Actualmente, los operadores de telefonía móvil tie-
nen adquiridos a raiz del proceso de adjudicación de
las licencias, determinados compromisos de calidad en
la prestación del servicio. Asimismo, estos operadores
tienen reconocido en los contratos-tipo con los usua-
rios, aprobados por el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía, las indemnizaciones a favor de los abonados en
caso de interrupción del servicio.

Por otro lado, el grupo de trabajo relativo a los
servicios prestados a través de redes de móviles de la
Comisión de Seguimiento de la Calidad en la Presta-
ción de los Servicios de Telecomunicaciones, creada
por la Orden de 14 de octubre de 1999, por la que se
regulan las condiciones de calidad en la prestación de
los servicios de telecomunicaciones, en el que partici-
pan junto con la Administración representantes de los
operadores y de los usuarios, ha venido realizando sus
tareas encaminadas a la elaboración de una propuesta
de parámetros para la medida de la calidad de servicio
de los servicios telefónicos móviles. Actualmente, se
están analizando en dicho grupo las alternativas que
permitan establecer una propuesta de bases para la
regulación de la calidad de servicio en la prestación de
los servicios de telefonía móvil adaptada al marco nor-
mativo que se está desarrollando para incorporar las
nuevas Directivas europeas.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de facilitar a las entidades
sin ánimo de lucro la financiación de proyectos por parte
del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

Respuesta:

Entre las funciones principales del Centro para el
Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) se encuentra

la de promocionar la explotación industrial de las tec-
nologías desarrolladas y apoyar la fabricación de pre-
series y la comercialización de nuevos productos y pro-
cesos. Por otro lado, el instrumento financiero utilizado
por el Centro son ayudas reembolsables. Ambos aspec-
tos condicionan a este organismo, en sus decisiones de
financiación directa de proyectos, a seguir criterios de
viabilidad técnico-comercial, de forma que permita la
recuperación del capital prestado, lo que impide el
acceso a estas ayudas a las entidades sin ánimo de
lucro. No está previsto, al menos en el corto plazo,
modificar esta línea de actuación.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU)

Asunto: Conclusiones del Seminario sobre Coopera-
ción para el Desarrollo organizado conjuntamente por
España y el Reino Unido, en El Escorial.

Respuesta:

Éste es el primer seminario organizado conjunta-
mente por España y el Reino Unido desde la firma, en
2001, del Memorando de Entendimiento sobre Coope-
ración al Desarrollo. En él se han reunido altos cargos
de los gobiernos de Egipto, Filipinas, Jordania, Perú,
Serbia, Sudáfrica, Alemania, Estados Unidos, Francia
y Japón. También han participado en el seminario
representantes del Banco Mundial, el Banco Europeo
de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Asiático
de Desarrollo (BAsD), el Banco Europeo de Inversio-
nes (BEI), la Comisión Europea (CE), la Comisión
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)
y la fundación Soros, así como acreditados expertos. El
encuentro ha ofrecido una oportunidad para compartir
opiniones y perspectivas acerca de los desafíos y las
oportunidades a las que se enfrentan los países de renta
media a raíz de las recientes crisis internacionales y a
la luz del renovado interés, en la cooperación con estos
países, por parte de las instituciones internacionales.

La reunión se ha centrado en tres temas principales:

Las causas de la persistencia de la pobreza en los
países de renta media.
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La eficacia de las instituciones y la democracia.
Las vías para mejorar el sistema internacional.

Las causas de la persistencia de la pobreza en los
países de renta media.

Los participantes señalaron que, a pesar de los avan-
ces registrados en los últimos años en el nivel de renta
y las condiciones de vida, la pobreza sigue siendo un
problema importante en muchos países de renta media.
Casi 140 millones de habitantes de países de renta
media viven con menos de 1$ al día, y 455 millones
más viven con menos de 2$ al día, estando expuestos,
además, a otras manifestaciones de la pobreza, como la
carencia de oportunidades y de voz política y los pro-
blemas de inseguridad.

El grupo de los países de renta media es una grupo
heterogéneo. La pobreza varía de un país a otro y nace
de multitud de factores. Algunos países de renta media
—aquéllos con una renta per cápita cercana a los 761$
anuales, que delimitan la frontera entre los países de
renta media y los países de renta baja— han de enfren-
tarse a los mismos problemas de desarrollo que los paí-
ses de renta baja. En estos países, los altos niveles de
pobreza suelen reflejar bajos niveles de capacitación
humana y física, desigualdad entre hombres y mujeres,
infraestructuras deficientes, falta de acceso al capital,
deuda insostenible y otros problemas característicos de
los países más pobres. Otros países de renta media, más
prósperos, con mayor capacitación y mejor acceso a
los mercados registran, no obstante, grandes bolsas de
pobreza.

Los participantes comparten la idea de que los
gobiernos de todos los países deben estar a la cabeza de
la lucha contra la pobreza. Las barreras a la reducción
de la pobreza incluyen muchos factores, como las crisis
económicas y financieras, las enfermedades, los con-
flictos, una capacidad institucional débil, la falta de res-
paldo político para la reducción de la pobreza y la desi-
gualdad.

La eficacia de las instituciones y la democracia.

Los participantes están de acuerdo en que las insti-
tuciones son importantes para el desarrollo económico
porque son clave para la eficiencia y solidez de los mer-
cados. El papel de los gobiernos consiste en asegurar la
existencia de las instituciones necesarias para corregir
los fallos de mercado, potenciar el desarrollo económi-
co, reforzar la estabilidad y reducir la pobreza.

Para asumir este papel, los gobiernos necesitan
desarrollar, en colaboración con el sector privado y la
sociedad civil, las capacidades básicas para:

Establecer sistemas políticos que proporcionen el
acceso a todos los ciudadanos (incluyendo a los pobres
y los más vulnerables) a la participación política;

Facilitar la estabilidad macroeconómica, el ahorro,
la inversión del sector privado y el comercio de modo
que se promueva el crecimiento necesario para reducir
la pobreza;

Aplicar políticas pro-pobre y, en este sentido,
aumentar y adecuar la asignación de recursos públicos
así como garantizar el suministro equitativo de servi-
cios básicos;

Mejorar la seguridad personal y el acceso a la justi-
cia de todos;

Gestionar adecuadamente la seguridad nacional y la
resolución de tensiones entre comunidades antes de
que éstas estallen en conflictos violentos;

Desarrollar Estados honestos y eficientes que
luchen contra la corrupción.

La mejora del sistema internacional.

Los participantes señalaron que los países de renta
media forman parte de un mundo cada vez más interde-
pendiente e interconectado. Por lo tanto, los problemas
con que se enfrentan son de una gran complejidad y no
podrán se resueltos exclusivamente por la ayuda inter-
nacional. En este sentido, los participantes observaron
la necesidad de diseñar e implementar políticas comer-
ciales adecuadas, así como la importancia de atraer
otros flujos además de la AOD, como las inversiones
directas y las remesas de inmigrantes.

Los esfuerzos encaminados a alcanzar un creci-
miento sostenible y la reducción de la pobreza deben
enfocarse, pues, desde este marco. Las perspectivas de
futuro de los países de renta media no solamente
dependen de sus políticas internas, sino también de la
eficacia de sistema internacional —las decisiones y
acciones de los gobiernos, instituciones internaciona-
les, el sector privado y la sociedad civil—.

Del mismo modo que las instituciones locales son
esenciales, la calidad de la gobernabilidad internacio-
nal es crucial para el crecimiento global y la reducción
de la pobreza. Los procesos deben contemplar una serie
de aspectos que se han considerado claves:

El comercio internacional;
La arquitectura financiera internacional;
Los conflictos;
Los bienes públicos globales;
La naturaleza de la cooperación al desarrollo.

Conclusiones y pasos a seguir.

Los aspirantes están de acuerdo en que tanto los paí-
ses de renta media como los países donantes deben
mejorar el impacto de sus acciones.

Los gobiernos de los países de renta media son res-
ponsables de:

Mantener políticas macroeconómicas adecuadas;
Implantar instituciones abiertas y transparentes;
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Garantizar la seguridad personal y el acceso a la jus-
ticia a sus ciudadanos;

Mejorar los instrumentos de cohesión social y esta-
blecer mecanismos de protección para los colectivos más
vulnerables de la sociedad en caso de crisis económica.

Los países donantes deberían:

Cumplir con sus compromisos de armonización
mediante la aplicación de las normativas del CAD;

Aumentar la eficacia de la ayuda mediante unos
mejores diseño, aplicación, supervisión y evaluación
de la ayuda y la adaptación a las circunstancias locales;

Enfocar la ayuda hacia el desarrollo de las capaci-
dades básicas de los países de renta media para la
reducción de la pobreza y el buen gobierno.

Contribuir a mejorar los sistemas multilaterales para
la resolución de las crisis de la deuda.

Dada la importancia del comercio como instrumen-
to de crecimiento y de reducción de la pobreza, los par-
ticipantes están de acuerdo en la necesidad de:

Realizar un seguimiento positivo de los acuerdos de
Doha;

La promoción de capacidades relacionadas con el
comercio;

El apoyo a los gobiernos en la adopción de los
estándares y códigos de gestión económica, con el fin
de ayudar a los países a evitar futuras crisis.

Comprender mejor el impacto de los flujos migrato-
rios y cómo podrían orientarse para promover el desa-
rrollo.

Los participantes también acordaron trabajar juntos
para combatir los efectos de la degradación del medio
ambiente, del virus del SIDA y otros desafíos globales.
Además, los participantes estuvieron de acuerdo en la
importancia de adoptar un enfoque coherente y coordi-
nado para la cooperación con los países de renta media.
A este respecto, se podrá aprovechar la experiencia
adquirida a partir de las iniciativas «Poverty Reduction
Strategy Papers» (PRSP) que se centran en estrategias
de reducción de la pobreza lideradas por los gobiernos y
basadas en una amplia participación de la sociedad civil.

También se acordó que los próximos pasos deberían
incluir la elevación de este debate a:

Foros regionales;
El Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE;
Las instituciones de la UE;
Las instituciones financieras internacionales, los

bancos regionales de desarrollo y otros donantes.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Desvíos y cancelaciones de vuelos en el aero-
puerto de Peinador de Vigo (Pontevedra) a otros aero-
puertos.

Respuesta:

Los vuelos cancelados y desviados desde el 
año 1996 hasta la actualidad, desglosados por años, son
los que se reflejan en la siguiente tabla:

La entrada en servicio operativo de la catego-
ría II/III se producirá cuando concluyan las obras
actualmente en fase de contratación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Licitación del proyecto de señalización verti-
cal de la travesía del Mesón de Vento y de mejora de la
curva de Gouzón en la carretera N-550, en el municipio
de Ordes (A Coruña).

Respuesta:

En estos momentos se encuentra en fase de adjudi-
cación el concurso de asistencia técnica para la redac-
ción del proyecto «Acondicionamiento de la travesía
do Mesón do Vento y mejora de la curva de Gouzón en
la carretera N-550, municipio de Ordes (A Coruña)»,
habiéndose efectuado la apertura de ofertas el 23 de
septiembre de 2002.
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La actuación prevista en la travesía de Mesón do
Vento consiste en la urbanización de la misma, dotán-
dola de aceras y sistema de recogida de aguas. Para
mejorar los parámetros de la curva de Gouzón-Leira se
ha pensado en una rectificación de la curva o una
pequeña variante de trazado.

Por último, con respecto a los topónimos utilizados,
se señala que en el caso de existir algún error en la
denominación, y una vez detectado el mismo, se proce-
derá a subsanarlo.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043669

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Morales Gomilla, Alberto (GS).

Asunto: Armas ligeras disponibles en los inventarios de
las Fuerzas Armadas.

Respuesta:

En ningún momento se ha considerado la posibili-
dad de disponer de armamento y equipo para el total de
reservistas que podrían tener las Fuerzas Armadas. Los
tres Ejércitos cuentan con una reserva de armamento y
material, determinada por las existencias y por las posi-
bilidades presupuestarias, que cubre una incorporación
de reservistas que, en ningún caso, se realizaría de
forma simultánea. Por ello, y por el hecho de que no a
todos les correspondería, por razón del destino, una
arma ligera, las Fuerzas Armadas nunca han contado
con 2,4 millones de fusiles.

La información solicitada por Su Señoría en la
segunda cuestión tiene la clasificación oficial de
«Reservado».

Parte de los fusiles CETME que están siendo susti-
tuidos están siendo inventariados y almacenados como
material de reserva en los Órganos Logísticos corres-
pondientes. Otros están siendo catalogados como mate-
rial obsoleto o no útil para el servicio, pudiendo ser
éstos catalogados como SURPLUS —ofrecidos como
venta a otros países—, o dedicados para Instrucción de
Orden Cerrado en las Unidades.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043672

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Tramos de carretera en donde se incrementa la
mayoría de las multas de tráfico impuestas en la pro-
vincia de Granada.

Respuesta:

El Ministerio de Interior no recoge en la actualidad
una distribución estadística de las denuncias por tra-
mos de carretera.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043689

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inmigrantes que cotizan actualmente como
autónomos a la Seguridad Social en Granada.

Respuesta:

El número de trabajadores extranjeros afiliados en
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos en la provincia de Granada, a fecha 31-10-2002,
asciende a 1.421.

Por otra parte, se indica que no se dispone de dicha
información referida al municipio de Granada.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043781

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Distribución en la Comunidad Autónoma de
Andalucía de los Fondos Estructurales destinados a
proyectos ejecutados por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación (FEOGA-Orientación).

Respuesta:

En lo relativo al sistema de financiación de las
Medidas cofinanciadas por el FEOGA-Orientación, en
el marco del Programa Operativo Integrado de Andalu-
cía, es preciso señalar lo siguiente:

Los 755.214.000 E constituyen la aportación del
FEOGA-Orientación para el conjunto del Programa
Operativo Integrado de Andalucía. Por tanto, corres-
ponde a la contribución comunitaria asociada al gasto
público, tanto de la Administración Autonómica como
de la Administración General del Estado.

De ese importe, la Administración General del Esta-
do tiene atribuidos 249.582.690 E de fondos FEOGA-
Orientación. Esta cifra corresponde a reembolsos a
generar por el gastos asociado de contribuciones finan-
cieras de la Administración General del Estado, cuyo
montante total neto en el Programa es de 88.491.253 E,
que junto a la contribución comunitaria conforman el
gasto público total de 338.073.943 E, correspondiente
a las actuaciones de la Administración General del
Estado.

La contribución financiera de la Administración
General del Estado al Programa Operativo de Andalu-
cía, en el caso de las Medidas financiadas por FEOGA,
no es un gasto ejecutado directamente por la Adminis-
tración General del Estado. Corresponde, en su totali-
dad, a cantidades de los Presupuestos Generales del
Estado que se transfieren a cada Comunidad Autóno-
ma, en este caso a Andalucía, partiendo de Acuerdos de
la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo
Rural, aprobados posteriormente por Acuerdos de Con-
sejos de Ministros.

Dicho importe, territorializado por Comunidades
Autónomas tiene el carácter de finalista para ser gestio-
nado y realizado íntegramente por parte de los distintos
Organismos Gestores de la Junta de Andalucía. Los fon-
dos transferidos a la Comunidad Autónoma, quedan
incorporados en sus Presupuestos como créditos a eje-
cutar, por lo que funcionan en la Comunidad Autónoma
con sus propios procedimientos de gestión, dando cuen-
ta a la Administración General del Estado de la cuantifi-
cación de aplicación de los importes transferidos.

La contribución de la Administración General del
Estado y los fondos FEOGA atribuidos a tales contri-

buciones financieras, no llevan ningún tipo de territo-
rialización provincial, son para el conjunto de la Comu-
nidad Autónoma y para la finalidad genérica de cada
Medida.

No existen líneas de acción con proyectos ejecuta-
dos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción dentro del Programa Operativo Integrado de Anda-
lucía. Es ejecutado por la Administración Autonómica
con fondos de la Administración General.

Por último, se señala que las ejecuciones directas
por parte de la Administración General del Estado en
Andalucía en Medidas cofinanciadas por el FEOGA-
Orientación corresponden a Programas Operativos de
carácter plurirregional.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Empresas radicadas en el año 2002 en la pro-
vincia de Almería.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística no dispone al
día de hoy de los datos solicitados, dado que la referen-
cia temporal disponible del Directorio Central de
Empresas (DIRCE), corresponde al año 2001.

Los procesos de actualización del Directorio a partir
de las fuentes administrativas correspondientes al 
año 2002, finalizarán en el próximo mes de septiembre
de 2003.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en
activo en el año 2002 en la provincia de Almería.

Respuesta:

Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en
activo, en la provincia de Almería, eran 7, en el primer
semestre, y 9, en el segundo, ambos del año 2002.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043793

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Razones por las que no se declara servicio
público al servicio aéreo de la línea Almería-Madrid.

Respuesta:

Desde el año 1993, existe un mercado único en el
ámbito del transporte aéreo en toda la Unión Europea,
regulado por el denominado «tercer paquete de medi-
das para la liberalización del transporte aéreo en la
Comunidad» y por tanto plenamente aplicable a los ser-
vicios aéreos entre Almería y Madrid.

Formando parte de dicho conjunto normativo, los
Reglamentos 2408/92 y 2409/92 del Consejo de 23 de
julio de 1992, establecen respectivamente las normas y
procedimientos aplicables al acceso de las compañías
aéreas de la Comunidad a las rutas intracomunitarias y
a la fijación de las tarifas y fletes de los servicios aére-
os. En ellos se fijan los principios de libre acceso a los
mercados de las compañías con licencia comunitaria y
la libertad de fijación de las tarifas. La intervención de
los Gobiernos de los Estados Miembros, queda estric-
tamente limitada a los casos en que se den las condicio-
nes establecidas en los referidos Reglamentos.

Por lo que respecta a las circunstancias para intro-
ducir restricciones, limitaciones o condiciones al libre
acceso a los mercados, mediante la declaración de
obligaciones de servicio público en determinadas

rutas, éstas se encuentran establecidas en el artículo 4
del citado Reglamento 2408/92. El objetivo funda-
mental de dichas obligaciones de servicio público es
proporcionar a los ciudadanos de una región periféri-
ca en desarrollo un adecuado servicio, cuyas condi-
ciones de continuidad, regularidad, capacidad y pre-
cios no serían prestadas por las compañías aéreas si
tuviesen en cuenta exclusivamente sus intereses
comerciales.

Desde el punto de vista procedimental, el citado
artículo 4 establece que todo Estado Miembro, tras
consultar a otros Estados Miembros interesados y des-
pués de haber informado a la Comisión y las compañí-
as aéreas que operen en las rutas afectadas, podrá
imponer obligaciones de servicio público siempre que
se den las circunstancias en él establecidas.

Compete en España, al Gobierno de la Nación, eva-
luar la adecuación de los servicios que se prestan en la
actualidad de forma que se cumplan esos criterios en
materia de continuidad, regularidad, capacidad y pre-
cios.

Por lo que respecta a la adecuación de los servicios
aéreos regulares en la ruta Almería-Madrid, cabe indi-
car lo siguiente:

1. Los servicios aéreos son prestados por la com-
pañía Air Nostrum, operando bajo indicativo de Iberia
al amparo de un Acuerdo de franquicia.

2. La ruta ha sido operada en las últimas tempora-
das de tráfico sin interrupción por la compañía Ibe-
ria/Air Nostrum, dando una continuidad temporal a los
servicios prestados.

3. Los servicios ofrecidos por la compañía Ibe-
ria/Air Nostrum se han prestado en la pasada tempora-
da de invierno y seguirán prestándose en la temporada
de invierno 2002/2003, con una regularidad de 5 vue-
los diarios en cada dirección uniformemente distribui-
dos a lo largo del día, con vuelos entre las 7 de la maña-
na y las 9 de la noche.

4. La oferta de asientos programada por la compa-
ñía Iberia/Air Nostrum, para la próxima temporada de
invierno 2002/2003 (88.420 asientos), atendería la
demanda estimada (55.520 pasajeros, estimada en un 3
por 100 superior a la demanda de la temporada anterior
de 2001/2002) con un coeficiente de ocupación medio
del 63 por 100, muy por debajo de la media del sector
(70,75 por 100), y por tanto una capacidad más que
adecuada a las necesidades de los ciudadanos.

5. Por lo que se refiere a las tarifas, los precios
ofertados por Iberia/Air Nostrum, son similares a los
ofrecidos por la misma compañía en otras rutas de
tiempo de vuelo equivalentes. Del análisis de doce
rutas analizadas en la tabla siguiente se puede apre-
ciar que el precio unitario de la tarifa básica en la ruta
Madrid-Almería es de las rutas con precios más
bajos.
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Estos últimos datos, puestos en relación con el orde-
namiento jurídico de los transportes en el interior de la
Comunidad, parecen claramente indicar que no proce-
de la imposición de obligaciones de servicio público en
los términos establecidos en el artículo 4 del Regla-
mento 2408/92.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones acerca de construir un enlace
desde la autovía A-92 con la zona sur del municipio de
Pechina (Almería).

Respuesta:

En el tramo Almería-Rioja, puesto en servicio el
pasado 11 de noviembre, se ha ubicado un enlace al
norte de la localidad de Pechina y otro al sur que conec-
ta con la autovía del Mediterráneo, Viator y el Campa-
mento Militar.

El Ayuntamiento de Pechina solicitó, en tiempo
pasado, la construcción de un nuevo enlace, convirtien-
do un paso superior en ese nuevo enlace, lo que no es
posible porque se incumpliría la norma 3.1-I.C, ya que
la distancia al enlace más próximo sería del orden de
dos kilómetros.

Posteriormente, el Ayuntamiento solicitó la cons-
trucción de un tramo de vía de servicio en margen
izquierda que vendría a resolver la conexión de toda
esa margen con propio núcleo a través del paso supe-
rior antes mencionado. Este proyecto, una vez autori-
zado, está en redacción y la vía de servicio tendrá una
longitud del orden de dos kilómetros.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que construir
un enlace desde la autovía A-92 con la zona sur del
municipio de Pechina (Almería) puede contribuir a un
mayor desarrollo económico y social del referido
municipio.

Respuesta:

En el tramo Almería-Rioja, puesto en servicio el
pasado 11 de noviembre, se ha ubicado un enlace al
norte de la localidad de Pechina y otro al sur que conec-
ta con la autovía del Mediterráneo, Viator y el Campa-
mento Militar.

El Ayuntamiento de Pechina solicitó, en tiempo
pasado, la construcción de un nuevo enlace, convirtien-
do un paso superior en ese nuevo enlace, lo que no es
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posible porque se incumpliría la Norma 3.1-I.C, ya que
la distancia al enlace más próximo sería del orden de
dos kilómetros.

Posteriormente, el Ayuntamiento solicitó la cons-
trucción de un tramo de vía de servicio en margen
izquierda, que vendría a resolver la conexión de toda
esa margen con el propio núcleo a través del paso supe-
rior antes mencionado. Este proyecto, una vez autori-
zado, está en redacción y la vía de servicio tendrá una
longitud del orden de dos kilómetros.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043796

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Posibilidad de construcción de un acceso
desde la autovía A-92 al municipio de Gádor (Alme-
ría).

Respuesta:

Con fecha 8 de mayo de 2002 se emitió la orden de
estudio para la redacción del proyecto complementario
«Conexión de enlace de Rioja de la autovía del Medite-
rráneo, CN-340, de Cádiz y Gibraltar a Barcelona,
tramo: Almería-Rioja, con la nueva carretera de Pau-
lenca-Gádor (ALP-111)», aprobándose el 10 de octu-
bre de 2002. Actualmente, se encuentra en fase de con-
tratación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que el acceso
a Gádor (Almería) por el desvío de Paulenca desde la

autovía A-92 puede contribuir a un mayor desarrollo
económico y social del referido municipio.

Respuesta:

Se considera que el citado acceso sí puede contri-
buir a un mayor desarrollo del municipio.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Necesidades de iluminación en la red estatal
de carreteras de la provincia de Almería.

Respuesta:

La iluminación de los tramos de la Red de Carrete-
ras del Estado se efectúa de acuerdo con las recomen-
daciones para la iluminación de carreteras y túneles y
las notas de servicios dictadas sobre el tema.

Actualmente, la Dirección General de Carreteras
está programando las necesidades de iluminación en
sus carreteras a base a criterios estrictos de seguridad
vial. En este sentido, se están analizando todos los pro-
yectos y órdenes de estudio existentes para proceder a
su priorización y posterior inclusión en programación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Previsiones sobre instalación de pantallas
acústicas en la red de carreteras del Estado de la pro-
vincia de Almería.
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Respuesta:

La instalación de nuevas pantallas acústicas en la red
de carreteras del Estado en la provincia de Almería se
realiza con las obras cuando es necesario según las pres-
cripciones de la Declaración de Impacto Ambiental.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del Plan Forestal Nacional en Anda-
lucía en el año 2002.

Respuesta:

El Plan Forestal Español ha sido aprobado durante
el año 2002, pero la Junta de Andalucía no ha manifes-

tado su voluntad de firmar el convenio con el Ministe-
rio de Medio Ambiente que ponga en marcha dicho
Plan Forestal en esta Comunidad. La firma del conve-
nio supondría invertir en su territorio durante los próxi-
mos 6-7 años más de 300 millones de euros (75 por 100
Administración General del Estado, 25 por 100 Comu-
nidad Autónoma), además de lo que ya se aporta a tra-
vés de los presupuestos de la Dirección General de
Conservación de la Naturaleza.

No obstante, el Ministerio de Medio Ambiente, a
través de la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza, ha realizado inversiones en Andalucía
durante el año, en el marco del correspondiente Conve-
nio de colaboración suscrito con la Junta de Andalucía,
que son las siguientes:

1. En materia de restauración hidrológico-fores-
tal, control de la erosión y defensa contra la desertifica-
ción:
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3. Las inversiones realizadas en la defensa contra
incendios forestales en Andalucía durante el año 2002
fue de 3.390.820 euros.

4. Al amparo del Real Decreto 152/1996, de 2 de
febrero, por el que se establece un régimen de ayudas
para fomentar inversiones forestales en explotaciones
agrarias y acciones de desarrollo y aprovechamiento de
los bosques en las zonas rurales, desarrollado por la
Orden Ministerial de 28 de julio de 1997 sobre mejora
y ordenación de bosques en zonas rurales, se han dado
ayudas para la Comunidad Autónoma de Andalucía por
un importe de 687.360 euros.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043808

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del Plan Forestal Nacional en Anda-
lucía prevista para el año 2003.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no puede hacer
previsiones para Andalucía dentro del Plan Forestal
Español, para el año 2003, porque la Junta de Andalu-
cía no ha manifestado voluntad de firmar el convenio
con el Ministerio de Medio Ambiente con el que se
pondría en marcha el Plan Forestal Español en aquella
Comunidad Autónoma. La firma de ese convenio
supondría invertir en su territorio durante los próximos
6-7 años más de 300 millones de euros (75 por 100
Administración General del Estado, 25 por 100 Comu-
nidad Autónoma), además de lo que se aporta a través
de los presupuestos de la Dirección General de Conser-
vación de la Naturaleza.

Asimismo, tal como viene sucediendo hasta ahora,
el Ministerio de Medio Ambiente finalizará una serie
de trabajos en dicha Comunidad, en materia de restau-
ración hidrológico-forestal, que actualmente están en
ejecución, en el marco del específico convenio de cola-
boración para la restauración hidrológico-forestal de
cuencas hidrográficas que está suscrito entre el Minis-
terio y la Junta de Andalucía.

Las actuaciones referidas son:

Otras previsiones se efectuarán en estos comienzos
de año cuando la Junta de Andalucía efectúe la corres-
pondiente propuesta de actuaciones.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043843 a 184/043845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Incorporación de funcionarios y efectivos de la
Unidad de Intervención Policial para reforzar y realizar
servicios policiales en la calle, en Andalucía.

Respuesta:

Los 200 funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía destinados en la Unidad de Intervención Policial
(UIP), que van a reforzar el Plan Focus en Sevilla, se
encontraban destinados en esta ciudad con anterioridad
a la puesta en marcha del citado Plan, si bien venían
realizando servicio en otras plantillas policiales en
comisión de servicio. A partir de la entrada en vigor del
Plan Focus (30 de octubre pasado), dichos funcionarios
prestarán exclusivamente su servicio en Sevilla.

Asimismo, 50 funcionarios del Cuerpo Nacional de
Policía que realizaban funciones administrativas en
dicha plantilla, han sido liberados parcialmente de esa
actividad, pasando a reforzar servicios policiales en la
calle.

Por otra parte, con la puesta en marcha del citado
Plan se ha duplicado, en Sevilla el número de vehículos
policiales que prestan servicio de calle. Al respecto, no
ha sido necesario incorporar nuevos vehículos, toda vez
que existía un número suficiente de ellos que no salían
a prestar servicio de forma simultánea.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043862

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Personas que perciben prestaciones por
desempleo en la provincia de Cáceres.

Respuestas: 

En el mes de septiembre de 2002 el número de per-
ceptores de prestaciones por desempleo existentes en la
provincia de Cáceres era el siguiente:

— Prestación contributiva: 3.279.
— Subsidio asistencial: 3.413.
— Renta Activa de Inserción: 394.
— Subsidio por Eventuales Agrarios: 10.854.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043900

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno sobre la posible utiliza-
ción del Aeropuerto de Alcalá-Monflorite para usos
militares que perjudicaría las intenciones manifestadas
por Fomento para transformarlo en un centro aeronáu-
tico para vuelos de pasajeros.

Respuesta:

La reserva de espacio que se menciona en el Plan
Director del Aeropuerto de Huesca (Monflorite), se
debe a que ha de darse cumplimiento al Real Decreto
2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación de los
Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio,
que en su artículo 3, relativo al contenido de los Planes
Directores, especifica que «el Plan Director contendrá
la determinación de los espacios o superficies necesa-
rias para posibilitar, en su caso, el despliegue de aero-
naves militares y de sus medios de apoyo y recogerá las
especificaciones necesarias en relación con los intere-
ses de la defensa nacional y el control del espacio aéreo
español que establezca el Ministerio de Defensa».

Dado que esta reserva es obligada para todos los
aeropuertos de interés general, y que su utilización
solamente sería en caso de necesidad para la defensa,
el Gobierno entiende que dicha reserva no tiene por qué
perjudicar al Aeropuerto de Monflorite, del mismo
modo que tampoco perjudica al resto de aeropuertos de
interés general.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043901

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Intención del Gobierno de atender las peticio-
nes formuladas por el Ayuntamiento de Turis (Valen-
cia) en las que se oponen a la construcción de un panta-
no en su localidad, destinado a regular el caudal
procedente del trasvase del Ebro.

Respuesta:

De conformidad con el procedimiento reglado de
evaluación de impacto ambiental, con objeto de garan-
tizar la participación pública se ha sometido a consul-
tas la memoria resumen correspondiente al proyecto de
transferencias autorizadas por la Ley del Plan Hidroló-
gico Nacional, momento procedimental en el Ayunta-
miento de Turis ha presentado un escrito —registro del
Ministerio de Medio Ambiente de 2 de diciembre 
de 2002— con las sugerencias y consideraciones que
ha estimado oportunas. El mismo se encuentra en estu-
dio, al igual que los demás escritos presentados.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).
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Asunto: Conocimiento por el Gobierno de si la detrac-
ción de fondos europeos provocada por la ampliación
de la Unión Europea, provocará una reducción de ayu-
das para realizar el trasvase del Ebro.

Respuesta:

España tiene garantizados los fondos europeos
correspondientes al período 2000/2006, con indepen-
dencia de la posible ampliación de la Unión Europea.

A partir del año 2006, no existen, por el momento,
previsiones concretas relativas a la situación de España
respecto a los fondos europeos.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043910

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Subvenciones públicas estatales concedidas a
los municipios del área de influencia socioeconómica
del Parque Nacional de Sierra Nevada ubicados en la
provincia de Granada durante los años 1999 a 2002, así
como previsiones para el año 2003.

Respuesta:

El Parque Nacional de Sierra Nevada del Ministerio
de Medio Ambiente fue declarado como tal en el año
1999, por lo que, en ese año, los municipios de su área
de influencia socioeconómica no pudieron solicitar las
subvenciones gestionadas por el Organismo Autónomo
Parques Nacionales.

Se adjunta en anexo la relación de las subvenciones
concedidas por el Organismo Autónomo Parques
Nacionales a municipios de la provincia de Granada
con indicación del importe y del proyecto subvenciona-
do, para los años 2000, 2001 y 2002.

Respecto al año 2003, la Comisión que realiza la
valoración de los proyectos no ha concluido la misma,
por lo que no se puede hacer una estimación hasta su
finalización.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ámbito de aplicación del Convenio firmado
por Air Nostrum con Industrias de Turbo Propulsores
(ITP) para el mantenimiento de los motores con los que
están equipados sus turbohélices.

Respuesta:

La Compañía Air Nostrum ha llegado a un acuerdo
con la Industria de Turbo Propulsores (ITP) para efec-
tuar el mantenimiento de los motores que equipan a
determinadas aeronaves de su flota.

Este acuerdo incluye a los motores PW125 y
PW127 con los que van provistos las aeronaves ATR y
DASH, de la citada compañía. La provincia de Almería
también está servida, además de por la anterior flota,
con aeronaves tipo FOKKER 50 equipadas con otro
tipo de motores que no están dentro de dicho acuerdo,
dado que el mantenimiento de éstos es efectuado en
otro centro de mantenimiento aprobado JAR-145.
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No obstante, de acuerdo a las previsiones de la pro-
pia compañía este tipo de aeronaves (FOKKER 50)
será sustituido en los próximos meses.

Por tanto, desde el punto de vista de la seguridad
operacional, la Dirección General de Aviación Civil
entiende que en este momento el mantenimiento efec-
tuado tanto a los motores como a las aeronaves de la
compañía Air Nostrum está de acuerdo a los requisitos
exigibles.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043913, 184/043914 y 184/043919

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto del año 2001 por la
Dirección General de Meteorología en la provincia de
Almería.

Respuesta:

La ejecución real del presupuesto del año 2001, a
fecha de hoy, en la provincia de Almería, correspon-
diente al Programa 551-B de la Dirección General del
Instituto Nacional de Meteorología, es de 19.795.811
pesetas.

En 2002, la Dirección General del Instituto Nacio-
nal de Meteorología no ha realizado inversiones en la
provincia de Almería.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Pro-
grama 551-B del Ministerio de Medio Ambiente, a tra-
vés de la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, ha realizado inversiones únicamente en
la provincia de Málaga, por importe de 89.142,37 euros.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto en el año 2001 por
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Almería.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para
2001, no se presupuestaron créditos concretos en la
provincia de Almería dentro del Programa 533-A, dado
que los proyectos de inversión de dicho Programa no
son regionalizables. En consecuencia no se reflejan en
la contabilidad, obligaciones reconocidas y pagos en
dicha provincia.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto en el año 2002 por
la Dirección General de Conservación de la Naturaleza
del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia de
Almería.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002 no se presupuestaron créditos concretos en la
provincia de Almería dentro del Programa 533-A, dado
que los proyectos de inversión de dicho programa no
son regionalizables. En consecuencia, no se reflejan en
la contabilidad, obligaciones reconocidas y pagos en
dicha provincia.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto en el año 2001 por
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia
de Almería.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente no ha
realizado ninguna actuación durante el año 2001 en la
provincia de Almería.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043918, 184/043922 y 184/043923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto en el año 2002 por
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal del Ministerio de Medio Ambiente en la provincia
de Almería.

Respuesta:

La Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente no ha
realizado ninguna actuación durante el año 2002, en la
provincia de Almería.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043955

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del volumen de vehículos de la
carretera N-IV, en el tramo correspondiente a la provin-
cia de Sevilla y comprendida entre Sevilla y Los Pala-
cios Villafranca desde el año 1996.

Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y la fecha actual en el tramo comprendido
entre Sevilla y Los Palacios Villafranca (punto kilo-
métrico 541,380 a punto kilométrico 571,070), medi-
da mediante la intensidad media diaria de vehículos
(IMD) y expresada en vehículos-día ha sido la
siguiente:

El dato del año 2001 respecto a crecimiento no es
comparable, por aplicarse una nueva distribución de
tramos.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043957

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Variación del nivel de saturación de la carrete-
ra N-IV, en el tramo correspondiente a la provincia de
Sevilla comprendido entre Sevilla y El Cuervo desde el
año 1996.
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Respuesta:

La variación y el tráfico total registrado en la N-IV
entre 1996 y 2001, en el tramo comprendido entre Sevi-
lla y El Cuervo (punto kilométrico 541,380 a punto
kilométrico 615,150), medida mediante la IMD (inten-
sidad media diaria de vehículos y expresada en vehícu-
los-día), ha sido la siguiente:

(*) No comparable, por inauguración de la varian-
te suroeste de Sevilla de la A-4.

(**) No comparable, por nueva tramificación.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/043969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Denuncia por malos tratos y violación durante
la instrucción para el ingreso en la Guardia Real.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

1. En primer lugar, se indica que el ordenamiento
jurídico que regula la institución militar sanciona disci-
plinaria y penalmente, según la naturaleza de las infrac-
ciones, las agresiones, especialmente de carácter
sexual, o tratos vejatorios hacia las mujeres en el seno
de las Fuerzas Armadas, como ha quedado patente en
el caso por el que se interesa su señoría.

Respecto a este caso específico, el día 16 de mayo
de 2000 se tuvo conocimiento de ciertos hechos que
sucedieron el 12 de mayo de 2000 en el Centro de For-
mación de Militares Profesionales de Tropa y Marine-
ría «Campamento de Santa Ana», en Cáceres, entre un
Teniente y una aspirante a soldado.

Ese mismo día 16 se procedió a la práctica de una
información previa para aclarar los hechos de acuerdo

con el artículo 44.2 de la Ley Orgánica de Régimen
Disciplinario mencionada.

El instructor de la citada información previa, en
informe fechado en El Pardo el día 18 de mayo, tras
calificar los hechos como presuntamente constitutivos
de un delito de abuso de autoridad, de los contempla-
dos en el artículo 106 del Código Penal Militar, propu-
so la remisión de los mismos a la jurisdicción militar,
así como el relevo inmediato en el destino del referido
Teniente.

Por último, con fecha 29 de mayo se incoó por el
Juzgado Togado Militar Territorial número 11 el suma-
rio número 11/19100. El mencionado Oficial fue con-
denado por los hechos denunciados mediante sentencia
de 7 de mayo de 2001 del Tribunal Militar Territorial
primero y posteriormente confirmada por la Sala Quin-
ta de lo Militar del Tribunal Supremo, de 20 de sep-
tiembre del pasado año.

Es de destacar que los hechos que el Tribunal sen-
tenciador tuvo por probados, se contraen en síntesis, a
haber ordenado el citado Teniente a la soldado, bajo la
intimidación de que se trataba de una prueba de ins-
trucción, a que se desnudara completamente ante su
sola presencia y a insinuarla, una vez que aquélla esta-
ba desnuda, a que, si quería, se sirviese de él para com-
batir el frío. En ningún momento, ni durante toda la tra-
mitación de la causa, ni antes en la información previa,
ni durante el desarrollo de la vista oral, la mencionada
soldado hizo manifestación alguna acerca de que el
Teniente hubiese cometido contra ella cualquier otro
abuso o agresión sexual distintos de los que sintética-
mente acaban de ser señalados como reseñados en el
«factum» de la sentencia por la que el referido Oficial
fue condenado.

Por lo tanto, estos sucesos dieron lugar inicialmente
a actuaciones disciplinarias inmediatas, que posterior-
mente originaron el correspondiente proceso penal.

2. En el régimen disciplinario militar vigente se
establece de forma detallada y completa las diversas
posibilidades de actuación de que dispone el Ministerio
de Defensa para la persecución y castigo de cualquier
conducta de los miembros de las Fuerzas Armadas que
impliquen un trato vejatorio de sus componentes, todo
ello con independencia, como no podía ser de otra
forma, de que quien la padezca sea un hombre o una
mujer.

Efectivamente, en el ámbito disciplinario, que es el
objeto de la pregunta de su señoría se comunica que las
conductas, siempre que no constituyan un ilícito penal,
de cualquier militar que puedan suponer una vulnera-
ción o agresión a la dignidad, integridad psíquica o físi-
ca de otro militar encuentran su correspondiente refle-
jo, a través de la definición de diversas conductas que
se establecen en la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de
diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas.
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Respecto a la tipificación de infracciones y sancio-
nes de carácter disciplinario, se señala que la Ley
8/1998 mencionada considera como faltas disciplina-
rias leves las correcciones a los subordinados que se
hagan de forma desconsiderada y la ofensa a los mis-
mos con acciones o palabras indecorosas o indignas;
como faltas graves, el exceso arbitrario en el ejercicio
de la autoridad, ordenar la ejecución de prestaciones de
tipo personal ajenas al servicio, impedir o limitar el
libre ejercicio de los derechos legalmente reconocidos,
la realización de acciones que supongan vejación o
menosprecio a compañeros o subordinados y la realiza-
ción de actos que afecten a la libertad sexual de las per-
sonas, cuando el acto no constituya infracción más
grave o delito; finalmente, como causa de imposición
de sanción disciplinaria extraordinaria, la realización
de cualquier actuación que afecte a la libertad sexual
de inferiores o iguales, del mismo o distinto sexo, con
prevalimiento de la condición de superior o de mayor
antigüedad o de cualquier otra circunstancia análoga.

Por su parte, dichas conductas tipificadas en la Ley
Orgánica 8/1998, ya mencionada, que implican una
agresión o vulneración a la dignidad o a la integridad
psíquica o física de los compañeros y subordinados, y
que no constituyan delito, pueden ser castigadas con
sanciones de diversa naturaleza que, según la gravedad
de la conducta, pueden consistir en sanción de arresto,
de pérdida de destino, de pérdida de puestos en el esca-
lafón, de suspensión de empleo durante un año y, final-
mente, la separación del servicio con la correspondien-
te pérdida de la condición de militar de carrera.

No obstante, se recuerda que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 4 de la mencionada Ley Orgá-
nica 8/1988, no se pueden dictar resoluciones definiti-
vas en los procedimientos sancionadores disciplinarios
en tanto no recaiga sentencia en el procedimiento judi-
cial abierto por los mismos hechos.

3. La competencia al respecto corresponde al
órgano jurisdiccional sentenciador, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 339 de la Ley Procesal Militar.

No obstante, una vez que la Fiscalía Militar tuvo
conocimiento de la sentencia de la Sala de lo Militar
del Tribunal Supremo de fecha 20 de septiembre de
2002, por la que se desestimaba el recurso de casación
interpuesto por la defensa del Teniente condenado, por
escrito de fecha 15 de noviembre de 2002 se solicitó al
Tribunal sentenciador la inmediata ejecución de la con-
dena impuesta al referido Oficial.

Recibidas las actuaciones en el Tribunal Militar,
procedente de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, por
providencia de fecha 21 de noviembre se acordó proce-
der a su ejecución, si bien y como consecuencia de la
petición de indulto formulada por el Letrado defensor
del condenado, fue ordenada la incoación de la corres-
pondiente pieza separada de indulto y solicitado del
Fiscal el oportuno informe sobre la gracia pretendida
así como sobre la suspensión de la ejecución de la pena

privativa de libertad mientras se resolviese sobre aqué-
lla. Dicha Fiscalía, en informe de fecha 25 de noviem-
bre, se opuso a ambas pretensiones, no obstante lo cual,
el Tribunal acordó la suspensión de dicha ejecución
durante la tramitación de la petición de indulto, por
Auto de fecha 26 de noviembre.

En fecha 11 de diciembre, y tras tenerse conoci-
miento que por Acuerdo del Consejo de Ministros de
29 de noviembre, se había resuelto denegar la gracia
pretendida, el Fiscal volvió a instar del Tribunal sen-
tenciador la inmediata ejecución de la pena, al tiempo
de oponerse a la nueva petición cursada por el Letrado
defensor formulada el 27 de noviembre interesando la
sustitución de la pena de prisión impuesta por multa.

A fecha de hoy, no existe constancia de resolución
del Tribunal Militar al respecto.

4. El viernes 15 de noviembre de 2002, la Subse-
cretaría del Ministerio de Defensa remitió a la Fiscalía
Jurídica Militar cinta de vídeo en la que aparecía la sol-
dado referida denunciando haber sido objeto de un deli-
to de violación y amenazas por parte del Teniente, a los
efectos de que pudiesen incoarse las oportunas diligen-
cias informativas.

Por Decreto de lunes 18 de noviembre, el Fiscal Jefe
del Tribunal Militar Territorial primero ordenó de con-
formidad con lo establecido en los artículos 123 y 140
de la Ley Procesal Militar y 5 del Estatuto Orgánico
del Ministerio Fiscal, la incoación de diligencias infor-
mativas al objeto de esclarecer los hechos denunciados.

Tras la práctica de diversas diligencias de investiga-
ción, también por Decreto, este de fecha 26 de noviem-
bre, se acordó la remisión de las antes citadas diligen-
cias informativas al Fiscal Jefe de la Audiencia
Provincial de Cáceres, al entender que los hechos
denunciados por la soldado no eran constitutivos de
delito de competencia de la Jurisdicción Militar,
pudiendo incardinarse en alguno de los ilícitos previs-
tos en el Código Penal común.

Finalmente, cabe decir que la actuación del Minis-
terio de Defensa al respecto va a venir determinada por
la colaboración con los órganos judiciales de la Juris-
dicción ordinaria y por el cumplimiento de las resolu-
ciones judiciales.

5. De conformidad con lo expuesto anteriormente,
cabe afirmar que el propio ordenamiento jurídico que
regula la institución militar en su aspecto estrictamente
disciplinario, al margen del ámbito jurisdiccional, esta-
blece de forma detallada y completa las diversas posi-
bilidades de actuación de que dispone el Ministerio de
Defensa para la persecución y castigo de cualquier con-
ducta de los miembros de las Fuerzas Armadas que
impliquen un trato vejatorio de sus componentes.

La protección del derecho a la dignidad e integridad
de los militares y la adopción de las medidas necesarias
para la corrección de las conductas que impliquen una
vulneración de dicho derecho constituye una preocupa-
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ción constante de las Fuerzas Armadas en general y del
Ministerio de Defensa en particular.

En el caso de que nos ocupa, ha quedado patente la
rápida y decidida actuación ante los hechos denuncia-
dos, en su momento.

6. El 13 de septiembre de 2000 la mencionada sol-
dado acreditó baja médica temporal. Posteriormente, el
día 7 de noviembre de 2002 se le solicitó Tribunal
Médico Militar. El día 18 de julio de 2001, el Tribunal
Médico de la Jurisdicción Central de la Armada, emitió
su acta 6.524, letra h, en la que se consideraba que la
soldado estaba afectada por una insuficiencia de condi-
ciones psicofísicas.

El día 30 de julio de 2001 la Jefatura de la Guardia
Real ordenó el inicio de expediente para determinar si
existía insuficiencia de condiciones psicofísicas prevista
en los artículos 107 y 157 de la Ley 17/1999, de 18 de
mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas.

Dicho expediente fue remitido por la Jefatura de la
Guardia Real al excelentísimo señor Almirante General
Jefe de Estado Mayor de la Armada el 11 de septiembre
de 2001, con propuesta de cese en el destino y prórroga
en el compromiso hasta la resolución del expediente.

Por resolución 631/1749/101, publicada en el
B.O.D. de 24 de octubre de 2001, la soldado cesó en la
Guardia Real, pasando a la situación de servicio activo
sin ocupar destino, prorrogándose su compromiso ini-
cial hasta la finalización del expediente.

En sesión celebrada los días 10 y 11 de junio de
2002, la Junta de Evaluación Permanente acordó pro-
poner la resolución del compromiso de la soldado por
insuficiencia de condiciones psicofísicas, transcribien-
do en su acuerdo las actas del Tribunal Médico de la
JUCEN, en las que se recogía que la enfermedad apre-
ciada no guardaba relación causa-efecto con las vicisi-
tudes del servicio.

En escrito de alegaciones de fecha 16 de septiembre
de 2002, la soldado manifestó su disconformidad con
el acuerdo adoptado por la Junta de Evaluación Perma-
nente. La Asesoría Jurídica del Cuartel General de la
Armada de fecha 22 de noviembre de este año solicitó
nuevo reconocimiento para la soldado por el Tribunal
Psiquiátrico Militar.

7. Como ya ha quedado expuesto, se reitera que
de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento
jurídico, la Administración Militar colaborará con los
órganos jurisdiccionales, cumpliendo sus resoluciones
y adoptará las medidas oportunas que sean necesarias,
dentro del ámbito de sus competencias. Asimismo, se
deberán implementar las medidas contempladas en la
Ley 17/1999, de Régimen de Personal de las Fuerzas
Armadas, una vez que se resuelva el nuevo reconoci-
miento psicofísico que ha sido solicitado.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043971

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Insuficiencia de la cuota láctea de producción
disponible.

Respuesta:

El Gobierno no conoce ninguna propuesta del sec-
tor industrial lechero en el sentido que señala su seño-
ría en su pregunta. En cuanto a efectuar el pago de la
correspondiente supertasa, solamente puede abordarse
en los términos regulados por la legislación vigente, es
decir, conforme a lo previsto en las normativas comu-
nitaria y española de aplicación.

El Gobierno está trabajando, junto con las CC.AA.
y el sector, en la elaboración de un plan integral
mediante el que se pretende poner en marcha un siste-
ma de trazabilidad de la leche, así como un programa
de control de la calidad de la misma.

El objetivo del Gobierno es que se cumpla el régi-
men de la tasa suplementaria y ante cualquier incum-
plimiento se toman las oportunas medidas para estable-
cer la multa o tasa y, en su caso, el traslado a los
Tribunales.

La legislación actual en materia de cuota láctea
prevé mecanismos para dar solución a la realidad pro-
ductiva, como son los planes de abandono indemniza-
do y su posterior compra de cuota por parte de los
ganaderos mediante el Fondo Nacional Coordinado de
Cuotas Lácteas.

En este sentido, aquellos ganaderos que quieran
pueden abandonar la producción láctea previa indem-
nización del Estado y la cuota, así recuperada, se pone
a disposición, previo pago, de los ganaderos que dese-
en incrementar su capacidad productiva.

Igualmente, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación está llevando a cabo la coordinación de
los planes de inspección realizados por las CC.AA.,
sobre los compromisos de no producción de aquellos
ganaderos que se han acogido a los últimos planes de
abandono indemnizado.

España se ha beneficiado de dos aumentos de cuota
láctea en los últimos diez años, uno de 500.000 tonela-
das y otro de 550.000 toneladas.

El reparto del último incremento se hizo junto a
otras 61.000 toneladas procedentes de la reserva nacio-
nal, por lo que, finalmente, se distribuyó entre los gana-
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deros un total de 611.000 toneladas, realizándose las
últimas adjudicaciones en el período 2001-2002.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043974

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pigem i Palmès, María Mercè (GC-CiU).

Asunto: Medidas previstas para evitar que hechos
como los sucedidos en el Ejército a la soldado profe-
sional Dolores Quiñoa vuelvan a repetirse.

Respuesta:

El ordenamiento jurídico que regula la institución
militar sanciona las agresiones, especialmente de
carácter sexual, o tratos vejatorios hacia las mujeres en
el seno de las Fuerzas Armadas.

En el ámbito estrictamente castrense deben diferen-
ciarse dos campos o ámbitos competenciales a través
de los cuales las Fuerzas Armadas en general, y el
Ministerio de Defensa en particular, desarrolla su
actuación para el esclarecimiento, investigación y, en
su caso, el castigo de las responsabilidades derivadas
de las conductas de sus miembros que pueden implicar
algún tipo de agresión o vulneración del derecho a la
integridad psíquica y física de los soldados.

Así, en el ámbito disciplinario, que es el que corres-
ponde propiamente al ámbito competencial del Minis-
terio, las conductas, siempre que no constituyan un ilí-
cito penal, de cualquier militar que puedan suponer una
vulneración o agresión a la dignidad, integridad psíqui-
ca o física de otro militar, encuentran su correspondien-
te reflejo a través de la definición de diversas conductas
que se establecen en la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de
diciembre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas
Armadas.

Respecto a la tipificación de infracciones y sancio-
nes de carácter disciplinario, se señala que la Ley
8/1998 mencionada considera como faltas disciplina-
rias leves las correcciones a los subordinados que se
hagan de forma desconsiderada y la ofensa a los mis-
mos con acciones o palabras indecorosas o indignas;
como faltas graves, el exceso arbitrario en el ejercicio
de la autoridad, ordenar la ejecución de prestaciones de
tipo personal ajenas al servicio, impedir o limitar el
libre ejercicio de los derechos legalmente reconocidos,
la realización de acciones que supongan vejación o

menosprecio a compañeros o subordinados y la realiza-
ción de actos que afecten a la libertad sexual de las per-
sonas, cuando el acto no constituya infracción más
grave o delito; finalmente, como causa de imposición
de sanción disciplinaria extraordinaria, la realización
de cualquier actuación que afecte a la libertad sexual
de inferiores o iguales, del mismo o distinto sexo, con
prevalecimiento de la condición de superior, o de
mayor antigüedad, o de cualquier otra circunstancia
análoga.

Por su parte, en virtud de lo dispuesto en la referida
Ley (artículo 26) cualquier mando militar que tenga
conocimiento o constancia de la existencia, por parte
de otro militar, de una conducta de este tipo se encuen-
tra imperativamente obligado a la corrección discipli-
naria de dicha conducta, si legalmente tiene competen-
cia para ello, o a ponerlo en conocimiento de la
autoridad militar superior que la tenga, a fin de que,
previa la instrucción del procedimiento sancionador
oportuno, imponga la sanción disciplinaria correspon-
diente a la conducta cometida.

Se señala que, en el ámbito disciplinario militar, las
conductas tipificadas en la Ley Orgánica 8/1998, ya
mencionada, que implican una agresión o vulneración
a la dignidad o a la integridad psíquica o física de los
compañeros y subordinados, y que no constituyan deli-
to, pueden ser castigados con sanciones de diversa
naturaleza que, según la gravedad de la conducta, pue-
den consistir en sanción de arresto, de pérdida de desti-
no, de pérdida de puestos en el escalafón, de suspen-
sión de empleo durante un año y, finalmente, la
separación del servicio con la correspondiente pérdida
de la condición de militar de carrera. Se significa igual-
mente que las indicadas sanciones llevarán aparejadas
además, en el ámbito estatutario y profesional del san-
cionado, unas consecuencias lesivas que no encuentran
reflejo paralelo en el régimen jurídico del resto de los
funcionarios del Estado.

Finalmente, al amparo de la repetida Ley, en rela-
ción con las disposiciones que en cuanto a los deberes
y derechos de los militares se establecen en las Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, cualquier mili-
tar que se considere agraviado o lesionado en sus dere-
chos, tanto profesionales como estatutarios o persona-
les, deberá dar el correspondiente parte militar a su
mando inmediato a fin de que por éste se inicien las
actuaciones o iniciativas oportunas en esclarecimiento
de las posibles responsabilidades disciplinarias que
pudieran derivarse.

Por otra parte, al margen de este ámbito competen-
cial sancionador, y siempre dentro del régimen estricta-
mente militar, ante el conocimiento de la existencia de
un hecho que pudiera revestir los caracteres de un ilíci-
to penal, tanto de la naturaleza referida por S.S., como
de cualquier otro, el Ministro de Defensa ostenta la
facultad prevista en el artículo 92 de la Ley Orgánica
4/1987, de 15 de junio, de Competencia y Organiza-
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ción de la Jurisdicción Militar, y en sus concordantes
de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Procesal
Militar, consistente en impartir instrucciones al Fiscal
Jurídico Militar en orden a la realización de las actua-
ciones de investigación que se consideren pertinentes
para el esclarecimiento de los hechos.

Además de la competencia del Ministro de Defensa
de impartir instrucciones al Fiscal Jurídico Militar en
orden a la realización de las actuaciones de investigación
que se consideren pertinentes para el esclarecimiento de
los hechos, la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, Pro-
cesal Militar (artículos 134 y concordantes), impone asi-
mismo la obligación a todo militar que presenciare o
tuviere conocimiento de la perpetración de cualquier
delito de la competencia de la jurisdicción militar a
ponerlo en conocimiento, a la mayor brevedad posible,
del Juzgado Togado Militar, del Fiscal Jurídico Militar o
de la Autoridad Militar que tuviere más inmediatos.

En este concreto ámbito, la dignidad e integridad de
los militares, de cualquier empleo y clase, gozan asi-
mismo de una debida protección a través de las con-
ductas tipificadas en el Código Penal Militar, integran-
tes de los delitos de abuso de autoridad (artículos 103 a
106), de extralimitación en el ejercicio del mando
(artículos 138 a 142) y de los delitos contra el decoro
militar (artículo 162).

En conclusión con lo expuesto, se puede afirmar que
es en el propio ordenamiento jurídico que regula la Ins-
titución militar, tanto en su aspecto estrictamente disci-
plinario como en su extensión jurisdiccional, en el que
se establecen de forma detallada y completa las diver-
sas posibilidades de actuación de que dispone el Minis-
terio de Defensa para la persecución y castigo de cual-
quier conducta de los miembros de las Fuerzas
Armadas que impliquen un trato vejatorio de sus com-
ponentes, todo ello con independencia de que quien la
padezca sea un hombre o una mujer.

Por otra parte, se recuerda que el militar goza, ade-
más, de todos los mecanismos de protección reconoci-
dos por el ordenamiento jurídico al resto de los ciuda-
danos y, en especial, del derecho a la tutela judicial
efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitu-
ción, y, por tanto, del derecho a acceder a los Órganos
y Tribunales de Justicia en demanda de la defensa de
sus derechos.

Por lo tanto, se puede concluir que la protección del
derecho a la dignidad e integridad de los militares y la
adopción de las medidas necesarias para la corrección
de las conductas que impliquen una vulneración de
dicho derecho constituyen una preocupación constante
de las Fuerzas Armadas en general y del Departamento
en particular.

Finalmente, respecto al caso específico denunciado
por la Sra. Diputada, se comunica que tan pronto se
tuvo conocimiento del hecho, se procedió al relevo del
Teniente entonces presuntamente implicado y a la prác-
tica de una información previa para aclarar los hechos

de acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley Orgánica de
Régimen Disciplinario mencionada. Posteriormente se
elevó parte por presunto delito de abuso de autoridad
en su modalidad de trato degradante de conformidad
con lo previsto en el Código Penal Militar.

Al acordarse el procesamiento por el Juez compe-
tente, el Ministro de Defensa acordó cesar en su desti-
no al interesado, pasándole a la situación de suspenso
en funciones, en la que permaneció el máximo legal-
mente permitido.

El mencionado oficial fue condenado, por los
hechos denunciados, mediante Sentencia de 7 de mayo
de 2001 del Tribunal Militar Territorial Primero, poste-
riormente confirmada por la Sala V de lo Militar del
Tribunal Supremo, de 20 de septiembre pasado.

No obstante, las nuevas denuncias formuladas serán
investigadas dentro de un nuevo procedimiento penal
de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043976

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez i Llibre, Josep (GC-CiU).

Asunto: Importe de los ingresos recaudados en concep-
to de retenciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF) pagadas por contribuyentes
residentes en Cataluña en las campañas de los años
1999 a 2001.

Respuesta:

Habiendo sido consultada la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, se señala lo siguiente:

No pueden facilitarse los datos solicitados corres-
pondientes al ejercicio 2001 por no haberse cerrado la
campaña.

El importe de las retenciones del IRPF de los contri-
buyentes residentes en Cataluña que han presentado la
declaración asciende a 945.616 millones de pesetas en
1999 y 1.077.093 millones de pesetas en 2000.

El importe de las retenciones del IRPF de los contri-
buyentes residentes en Cataluña que no han presentado
la declaración y no han solicitado la devolución ascien-
de a 61.941 millones de pesetas en 1999 y 76.765
millones de pesetas en 2000.
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Por último, el importe de las retenciones del IRPF
de los contribuyentes residentes en Cataluña que no
han presentado la declaración y han solicitado la devo-
lución asciende a 14.981 millones de pesetas en 1999 y
9.607 millones de pesetas en 2000.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043977

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Apertura extraordinaria de las instalaciones del
monumento del Valle de los Caídos, y en especial de la
Basílica de la Santa Cruz, el sábado anterior al 20 de
noviembre de cada año.

Respuesta:

En relación con las cuestiones interesadas por S.S.,
la Gerencia del Consejo de Administración del Patri-
monio Nacional señala lo siguiente:

1. No se ha realizado una apertura extraordinaria
en la fecha indicada, sino que con carácter general se
permite el libre acceso al recinto de la Basílica de la
Santa Cruz del Valle de los Caídos para todos los visi-
tantes que acudan a los actos religiosos que allí se cele-
bren. Las únicas aperturas periódicas extrahorario de la
Basílica de la Santa Cruz del Valle de los Caídos están
justificadas por la celebración de festividades religiosas
como son la Vigilia pascual (23 horas del Sábado Santo)
y la Misa del Gallo (24 horas del 25 de diciembre).

2. Las aperturas extraordinarias indicadas no
pueden individualizar los costes, ya que son la pro-
longación del funcionamiento normal de la Basílica
de la Santa Cruz del Valle de los Caídos, cuyos costes
ordinarios son constantes ya que, por su construcción
subterránea, la iluminación y la calefacción están
permanentemente en funcionamiento desde su aper-
tura al público hasta el cierre. Todo ello, como fácil-
mente puede comprenderse, con independencia del
número de personas que en cada momento haya en su
interior.

3. No existe ningún tipo de acuerdo con la Funda-
ción a que alude Su Señoría.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Medidas para la aplicación e información ade-
cuada a los trabajadores españoles y residentes en el
extranjero de las sentencias dictadas por el Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas (TJCE) sobre el
caso Ángel Barreira Pérez, así como de la relativa a las
pensiones de jubilación y de cálculo de la base regula-
dora de las mismas.

Respuesta:

La sentencia a la que se refiere Su Señoría, respon-
de a una cuestión prejudicial presentada por el Juzgado
de lo Social número 3 de Ourense y, por tanto corres-
ponde al órgano jurisdiccional español dictar la corres-
pondiente resolución en base a la misma. Ahora bien,
el Instituto Nacional de la Seguridad Social sin esperar
a ello, ha remitido con fecha 21 de noviembre de 2002,
las correspondientes instrucciones provisionales a
todas las Direcciones Provinciales para que, en el cál-
culo efectivo de la pensión de jubilación —pensión
prorrata— se tomen en consideración los períodos de
bonificación por edad en 1 de enero de 1967 considera-
dos por el TJCE como períodos de seguro.

Este nuevo criterio se aplicará a todas las solicitu-
des futuras, a las pendientes de resolución en vía admi-
nistrativa, así como a las de revisión efectuadas por los
interesados siempre que la resolución no haya adquiri-
do firmeza en vía jurisdiccional.

Ahora bien, una sentencia como la que ha dictado el
TJCE requiere para su interpretación, consensuar ele-
mentos y criterios, pues si bien el TJCE responde a un
supuesto concreto, la Administración debe generalizar
y universalizar la cuestión debatida y dar respuestas
globales directas o indirectas. Además, conviene espe-
rar a la sentencia del Juzgado de lo Social número 3 de
Ourense, antes de adoptar cualquier decisión definitiva.

Por todo ello, se estima que una vez se clarifiquen
todas las cuestiones que se planteen y se consideren
definitivas las instrucciones emitidas por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, cabría dar respuesta a
los requerimientos, en el ámbito de la información, de
los posibles colectivos afectados.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043981

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Julio Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Causa de la denegación de las becas y ayudas
compensatorias a los alumnos universitarios de Cana-
rias que, cumpliendo con los requisitos exigidos, la han
solicitado en el curso 2001/2002.

Respuesta:

Las becas y ayudas al estudio se conceden, como
todas las demás subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva. Por ello, las convocatorias respec-
tivas establecen unos criterios de prioridad para su
adjudicación.

Con carácter general, se establece la prioridad de
los becarios de renovación, es decir, de aquellos alum-
nos que han disfrutado de una beca el curso anterior.

Específicamente para la beca especial de movilidad
y la ayuda compensatoria, las convocatorias fijaron los
criterios de adjudicación en los siguientes términos:

«Tendrán preferencia para obtener esta ayuda los
solicitantes que pertenezcan a alguno de los colectivos
siguientes:

a) Familias cuyo sustentador principal se encuen-
tre en situación de desempleo o sea pensionista por
invalidez.

b) Familias numerosas.
c) Huérfanos absolutos.
d) Familias cuyo sustentador principal sea viudo,

padre o madre solteros, divorciado o separado legal-
mente o de hecho.

e) Familias en las que el solicitante o alguno de
sus hermanos o hijos esté afectado de minusvalía legal-
mente calificada.»

Con estricta aplicación de estos criterios se han
adjudicado las ayudas compensatorias y becas de
movilidad en el curso 2001/2002 a un total de 105.719
alumnos.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Retirada de los restos de varios aviones milita-
res de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos que per-
manecen, desde hace varios años, en varias zonas del
Parque Natural del Moncayo, en Aragón.

Respuesta:

De acuerdo con el Convenio firmado con las Fuer-
zas Armadas de los Estados Unidos, de fecha 2 de julio
de 1982 («BOE» 120/1983), y en su artículo 6.1 se
dice: «En caso de accidente ocurrido a aeronaves de las
Fuerzas de los Estados Unidos de América en territorio
español, las Autoridades españolas y las de los Estados
Unidos de América, cooperarán en la adopción de
medidas de salvamento. Los medios para retirar las
aeronaves averiadas y/o su equipo técnico serán aporta-
dos por las Autoridades competentes de los Estados
Unidos de América».

Los últimos accidentes de aeronaves de los Estados
Unidos en nuestro país y en la zona referida en la pre-
gunta de Su Señoría datan de los años 1984 y 1986,
accidentes referidos a un avión C-130 y a un F-16.

Es difícil saber, debido al paso de los años, si la pre-
gunta hace referencia a los accidentes mencionados,
pero, en todo caso, es necesario señalar que una vez
que el equipo investigador designado al efecto termina
su labor, no sólo aquellas piezas y equipos susceptibles
de aportar información para el estudio de las causas del
accidente son retirados de la escena del mismo (y entre
estos restos están incluidos todos aquellos que pudie-
ran suponer algún tipo de peligro, tanto para las perso-
nas como para el entorno natural, motores, armamento,
equipos electrónicos, etc.), sino que también se procura
retirar cualquier otro resto de la aeronave siniestrada.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043993

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso
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AUTOR: García Breva, Francisco Javier, y Edo Gil,
Mario (GS).

Asunto: Relaciones del Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía (IDAE) con la empresa «Poli-
gás Ambiente, S. L.».

Respuesta:

El 22 de diciembre de 1999, el IDAE adquiere el 15
por 100 del capital de «Poligás Ambiente, S. L.», por
un importe de 67.613,86 euros. Durante el año 2002, se
hace una ampliación de capital en 270.456 euros, man-
teniéndose su participación como socio en el 15 por
100 de dicho capital.

La naturaleza de la relación del IDAE con la empre-
sa «Poligás Ambiente, S. L.», es de accionista.

El IDAE sólo participa con la empresa Poligás
Ambiente en el proyecto de gasificación situado en
Ribesalbes, Castellón. El objetivo de este proyecto es
el desarrollo de una tecnología capaz de convertir resi-
duos plásticos (big-bags) en energía eléctrica y térmica
mediante gasificadores. La potencia instalada en dicha
planta es de 7,4 MW, siendo la producción de energía
anual de 52,5 GWh.

El programa de financiación ICO-IDAE ha concedi-
do un préstamo al proyecto de 6,3 millones de euros.

El resultado del proyecto de inversión, que ha lleva-
do a cabo la empresa «Poligás Ambiente, S. L.», con la

colaboración de IDAE, se encuentra en período de
puesta en marcha, siendo el resultado satisfactorio
hasta la fecha.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044005

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Dinero transferido a la Universidad de Grana-
da para instalaciones deportivas universitarias desde el
año 1996.

Respuesta:

El Consejo Superior de Deportes, desde el año 1996
a fecha de hoy, ha transferido a la Universidad de Gra-
nada las siguientes cantidades y por los conceptos que
se especifican:
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184/044006

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
ongreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Instalaciones deportivas con cargo al Plan
Escolar adjudicadas en Granada desde el año 1996.

Respuesta:

El Plan Escolar (Plan de extensión de la Educa-
ción Física y el deporte en centros escolares no uni-

versitarios) sólo se ha aplicado en el llamado «terri-
torio MEC» (Ministerio de Educación y Cultura), del
que ha estado excluida la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044007

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Instalaciones deportivas que se han recepciona-
do en Granada dentro del Plan Escolar desde el año 1996.

Respuesta:

El Plan Escolar (Plan de extensión de la Educa-
ción Física y el deporte en centros escolares no uni-
versitarios) sólo se ha aplicado en el llamado «terri-
torio MEC» (Ministerio de Educación y Cultura), del
que ha estado excluida la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044022

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Medidas ante el previsible incremento de la
demanda de servicios relacionados con la materia de
nacionalidad, tras la entrada en vigor de la Ley
36/2002, de 8 de octubre, de reforma del Código Civil
en dicha materia.

Respuesta:

1. Existe un plan de aplicación de la Ley 36/2002,
que consiste básicamente en el reforzamiento de los
Consulados más afectados tanto en personal, locales y
en medios informáticos, como la mejora de los meca-
nismos de información y, en definitiva, asegurando la
garantía del ejercicio de la totalidad de los derechos
que la Ley concede.

2. Sin perjuicio de que puedan surgir otros a la
entrada en vigor de la Ley, el pasado 9 de enero, exis-
ten 18 Consulados de España que en principio se perfi-
lan como los más afectados por esta situación.

Estos Consulados son los siguientes:

Grupo I:

Buenos Aires.
Caracas.
La Habana.
Montevideo.
México.
San Pablo.

Grupo II:

Mendoza.
Córdoba.
Rosario.
Santiago de Chile.
Bahía Blanca.
Bogotá.

Grupo III:

Santo Domingo.
Perú.
Miami.
Ecuador.
Nueva York.
Manila.

3. El plan de aplicación prevé un refuerzo de 90 per-
sonas en el año 2003. Dicho plan se articulará por fases,
teniendo en cuenta que las previsiones de impacto de la
Ley en cada Consulado concreto pueden revelarse ine-
xactos. En una primera fase se ha autorizado la contrata-
ción de 10 personas en Buenos Aires, 5 en Caracas, 4 en
Montevideo y La Habana y 3 en México y San Pablo, de
3 personas en Mendoza y Córdoba y 2 en Rosario, Bogo-
tá, Bahía Blanca y Santiago de Chile. A la mayoría de los
Consulados del III grupo se les autorizará 1 contratación.

4. Todos los Consulados afectados han organiza-
do sesiones de formación y explicación del nuevo siste-
ma español de nacionalidad, tanto para el personal
actual como para los nuevos contratados que entrarán a
prestar servicio el 1 de enero de 2003.

5. La cuantificación del número de personas a las
que la nueva Ley afecta arroja una cifra potencial eleva-
da (se calcula entre 650.000 y un millón de personas). Se
insiste en el concepto de cifra potencial. Cuántas de esas
personas decidirán solicitar formalmente en la Red Con-
sular Española o en el Registro Civil Central la naciona-
lidad, es difícil de calcular. Dependerá de varios facto-
res, primordialmente de la situación socioeconómica del
país de residencia. Se prevé una afluencia especialmente
fuerte en Iberoamérica y mucho menor en Europa.

6. Los distintos Consulados están ya realizando
una campaña de información en cada país, apoyándose
en los Consejos de Residentes, centros españoles más
importantes y en la medida de lo posible en los medios
de comunicación locales. De otro lado, el plan de apli-
cación elaborado por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res implica la mejora de los mecanismos de informa-
ción sobre el nuevo sistema, y concretamente la difusión
en la página web del Ministerio, de información especí-
fica sobre el actual Sistema Español de Nacionalidad.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044025

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Situación, incidentes e inspecciones de la Cen-
tral Nuclear de Cofrentes (Valencia).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

ANEXO

Propuesta de respuesta a la pregunta parlamentaria
de número 184/044025/0000 formulada por el Diputa-
do don Francesc Joaquim Romeu i Martí (GPS) relati-
va a la Central Nuclear de Cofrentes.

1. ¿Cuántas inspecciones se han realizado en los
últimos diez años en la Central Nuclear de Cofrentes,
en la provincia de Valencia, detallando la fecha de rea-
lización y las conclusiones de cada inspección?

R.: El número de inspecciones realizadas los últi-
mos diez años a la Central Nuclear de Cofrentes, es el
que sigue:

1993: 21.
1994: 23.
1995: 11.
1996: 13.
1997: 25.
1998: 16.
1999: 25.
2000: 34.
2001: 26.
2002: 33 (en lo que queda de año, desde la fecha de

esta carta, están programadas 3 inspecciones más).

Total: 227 inspecciones realizadas (más 3 previstas
hasta 31 de diciembre de 2002).

Esta información figura en los informes anuales
(antes semestrales) del Consejo de Seguridad Nuclear
(CSN) al Congreso de los Diputados.

Dado el elevado número de inspecciones realizadas
en el período considerado, se entiende que resultaría
excesivamente prolijo detallar las conclusiones de cada
una de estas inspecciones.

Por ello, en su lugar se describe brevemente el pro-
ceso general que se sigue en el tratamiento de las con-
clusiones obtenidas de las inspecciones que realiza el
CSN:

• Si se trata de una inspección de control, y en el
transcurso de la misma se han encontrado incumpli-
miento de normativa de aplicación general o de docu-
mentos oficiales de explotación de la central, se emite
un Parte de Desviación por cada incumplimiento detec-
tado. Si se encuentran otras deficiencias o carencias
significativas, que no constituyen incumplimiento, o se
pone de manifiesto cualquier otra circunstancia de inte-
rés, todo ello puede recogerse en un informe de inspec-
ción, cuya realización es opcional, y cuyas conclusio-
nes pueden transmitirse por carta al titular de la
instalación, a los efectos oportunos.

• La resolución de un Parte de Desviación puede
implicar el requerimiento al titular de aplicar medidas
correctoras concretas en un plazo prefijado o la pro-
puesta de una acción coercitiva proporcional al incum-
plimiento detectado (apercibimiento, que aprueba el
CSN, o expediente sancionador, que propone el CSN y
aprueba el Ministerio de Economía). Ambas actuacio-
nes (requerir medidas correctoras o proponer una
acción coercitiva) no son excluyentes.

• En otros tipos de inspecciones (el caso más
común es el de inspecciones realizadas en apoyo de un
proceso de evaluación de una solicitud del titular de la
instalación), las conclusiones son, en general, aplica-
bles a dicho proceso de evaluación, y se documentan
generalmente junto con la documentación de dicha eva-
luación. No obstante, en cualquier tipo de inspección
pueden emitirse Partes de Desviación, cuya apertura
implica el mismo proceso que en el caso de las inspec-
ciones de control. A todos los efectos legales y docu-
mentales, no se establecen diferencias entre distintos
tipos de inspecciones.

Adicionalmente, se considera importante destacar
que, desde 1996, en el CSN se viene desarrollando el
Programa de Evaluación Sistemática del Funciona-
miento de Centrales Nucleares (programa ESFUC),
basado en los resultados y conclusiones de las inspec-
ciones realizadas. El objetivo es evaluar de forma
periódica y sistemática el funcionamiento de las cen-
trales nucleares, de acuerdo con unos criterios de valo-
ración preestablecidos, de forma que permita enfocar
los recursos del CSN con una base racional y propor-
cionar a los explotadores una realimentación en rela-
ción con la evaluación del funcionamiento de la insta-
lación que realiza el CSN.

El programa ESFUC define cinco áreas de evalua-
ción (Operación, OPE; Controles Radiológicos, CRA;
Mantenimiento y Vigilancia, MAV; Ingeniería y Apoyo
Técnico, IAT; y Preparación para Emergencias, Seguri-
dad Física e Incendios, ESI), y, de acuerdo con los cri-
terios prefijados, establece tres posibles categorías de
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comportamiento, para cada una de dichas áreas: Exce-
lente (E), Bueno (B) y Suficiente (S).

A modo de ejemplo, se detallan las categorías
ESFUC asignadas a la Central Nuclear de Cofrentes en
las cinco áreas funcionales, correspondientes al último
período ESFUC del que se ha concluido la evaluación
(abril 1998-julio 1999).

2. ¿Cuál es la vida prevista de esta central?

R.: Cuarenta años.

3. ¿Cuándo se realizó y quién fue el responsable
de la última inspección realizada a la central y cuáles
fueron las conclusiones y medidas que se encomenda-
ba adoptar?

R.: La última inspección realizada en la Central
Nuclear de Cofrentes, a la fecha de esta carta, tuvo por
objetivos los programas de aplicación de nueva norma-
tiva y de aplicación de la experiencia operativa externa,
y se realizó en las oficinas del titular de la Central
Nuclear de Cofrentes, en Madrid, el día 2 de diciembre
de 2002. Esta inspección es continuación de la realiza-
da a mediados de noviembre de 2002 en la central,
sobre los programas de aplicación de experiencia ope-
rativa interna y formación y entrenamiento del perso-
nal. Estas inspecciones de control se encuadran dentro
del Programa Base de Inspecciones del CSN, que se
realizan con periodicidad bienal. Los responsables de
la realización de estas inspecciones son los técnicos del
Área de Experiencia Operativa y Formación, encuadra-
da en la Subdirección General de Instalaciones Nuclea-
res, perteneciente a la Dirección Técnica de Seguridad
Nuclear de CSN. En la fecha de esta carta, se encuentra
en proceso de trámite el acta de inspección correspon-
diente. Por tanto, aún no se han documentado las con-
clusiones y no se han identificado las actuaciones pos-
teriores que pudieran aplicar.

4. ¿Existe plan de emergencia para la Central
Nuclear de Cofrentes?

R.: El Plan de Emergencia Interior (PEI) de la Cen-
tral Nuclear de Cofrentes es uno de los Documentos
Oficiales de Explotación de la central. Sus sucesivas
ediciones están sometidas a la aprobación de la Direc-
ción General de Política Energética y Minas, del Minis-
terio de Economía, previo informe favorable del CSN,
de acuerdo con lo establecido en la Autorización de

Explotación de la instalación. Con periodicidad anual
se realiza un simulacro de emergencias, con el objetivo
básico de demostrar la operatividad del PEI. La edición
en vigor del PEI es la revisión 10, de mayo de 2002.

5. ¿Existe plan de emergencia para la provincia de
Valencia, en caso de que se produjera algún percance
en la Central Nuclear de Cofrentes? ¿Cuál es su fecha y
última revisión?

R.: El Plan de Emergencia Nuclear de la provincia
de Valencia (PENVA) actualmene en vigor data de
1991. Se emitió esta edición para adaptarse al Plan
Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN), de ámbito
nacional, de 1989. La redacción del PENVA es compe-
tencia de Protección Civil.

6. ¿Cuántos incidentes y de qué tipo se han regis-
trado en la Central Nuclear de Cofrentes desde 1996?

R.: Todos los incidentes de cierta significación que-
dan dentro de los denominados sucesos notificables,
que son aquellos incidentes que la instalación está obli-
gada a notificar a la Administración, en virtud de lo
requerido por las Especificaciones Técnicas de Funcio-
namiento (ETF). Dentro de esta categoría están las
siguientes incidencias:

a) Situación a notificar en una hora:

• Paradas de la central no programadas.
• Paradas de la central requeridas por las «Accio-

nes» de las ETF.
• Actuaciones no programadas del sistema de dis-

paro del reactor (con alguna barra de control extraída).
• Actuaciones por señal real del sistema de disparo

del reactor (con todas las barras de control completa-
mente insertadas).

• Sucesos que requieran actuaciones relacionadas
con la seguridad no previstas en procedimientos.

• Liberaciones de material radiactivo por encima de
los límites prefijados no programadas o incontroladas.

• Sucesos en que alguna persona llegue a superar (o
se estime que puede llegar a superar) alguno de los
límites de dosis establecidos en la legislación española.

b) Situaciones a notificar en veinticuatro horas:

• Incumplimiento de una ETF.
• Incumplimiento de un «Requisito de Vigilancia»

de las ETF.
• Superación de un valor límite establecido en las

«Condiciones Limitativas de la Operación» de las ETF.
• Descubrimiento de deficiencias de diseño, cons-

trucción, montaje, operación o mantenimiento, que
puedan impedir el cumplimiento de alguna función de
seguridad.
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• Descubrimiento de deficiencias en la actuación
del personal de la central o en los procedimientos de
operación, que puedan impedir el cumplimiento de
alguna función de seguridad.

• Actuación automática o manual de algún sistema
de seguridad (excepto para la ejecución de pruebas).

• Cualquier suceso o condición interna que supon-
ga un potencial impacto sobre la seguridad o disminu-
ya la capacidad del personal de explotación para operar
la central de modo seguro.

• Cualquier fenómeno natural o condición externa
que suponga un potencial impacto sobre la seguridad o
disminuya la capacidad del personal de explotación
para operar la central de modo seguro.

• Cualquier otro suceso que pueda tener importancia
para la seguridad nuclear o la protección radiológica.

Por lo expuesto, los datos correspondientes a la
Central Nuclear de Cofrentes (período 1996-2002), que
se aportan a continuación, se refieren a los sucesos
notificables.

Los sucesos notificables se clasifican, en función de
su impacto en la seguridad nuclear y la protección
radiológica, de acuerdo con una escala de amplia apli-
cación a nivel internacional (la escala INES, «Incident
Nuclear Event Scale»). Dicha escala categoriza los
sucesos de 0 a 7, en orden de gravedad creciente. De los
67 sucesos notificables ocurridos en la Central Nuclear
de Cofrentes en el período 1996-2002, todos han sido
categorizados como «0» (los denominados «desviacio-
nes», fuera de escala), excepto el incidente de disparo
automático del reactor por pérdida de vacío del conden-
sador, con fallo de aislamiento de vapor principal, ocu-
rrido el 28 de octubre de 1998, que ha sido categorizado
como «1» (las denominadas «anomalías»).

Una breve descripción de cada uno de los sucesos
notificables, junto con algunos otros considerados de
interés especial, puede encontrarse en los informes
anuales (antes semestrales) del CSN al Congreso de los
Diputados.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044029

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Retrasos en vuelos del aeropuerto de Valencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

1. El total de vuelos retrasados con salida desde el
aeropuerto de Valencia en el período del 1 de enero al
31 de octubre de 2002 es de 3.416.

2. Las compañías aéreas con vuelos retrasados
durante el período indicado han sido: Air Nostrum, Ibe-
ria, Spanair, Swiss, Alitalia, GB Airways, Air France,
Portugalia y Air Europa.

3. Las causas más frecuentes que inciden en retra-
sos de los vuelos de salida desde el aeropuerto de
Valencia, por orden de importancia, son:

— Llegada tarde del avión desde el aeropuerto de
origen.

— Congestión del espacio aéreo.

4. Los pasajeros de salida afectados por retrasos
en los vuelos han sido: 159.736.

5. El total de vuelos retrasados de llegada al aero-
puerto de Valencia ha sido de 2.960.

6. A efectos de medir puntualidades de los vuelos,
las referencias son tomadas con respecto a las opera-
ciones del vuelo en el aeropuerto de origen.

7. Los pasajeros de llegada afectados por retrasos
en los vuelos han sido: 140.339.

8. El aeropuerto de Valencia dispone de unas
infraestructuras e instalaciones con una capacidad ade-
cuada a la demanda de tráfico aéreo que está siendo
requerida por las compañías aéreas. En la actual tem-
porada de invierno 2002 se han podido atender todas
las solicitudes de operación presentadas dentro del
horario operativo.

Para garantizar el adecuado desarrollo del aeropuer-
to de Valencia se están realizando las actuaciones nece-
sarias, según lo contemplado en el vigente plan director
del aeropuerto, aprobado por Orden ministerial de 19
de julio de 2001 y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 3 de agosto del mismo año.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/044039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GC-CiU).

Asunto: Abono de dietas y pluses al operativo militar de
la campaña militar del verano de 2002 en el islote de El
Perejil, así como coste de la operación Romeo-Sierra.

Respuesta:

Los criterios para concesión de dietas y pluses al
personal participante en la operación Romeo-Sierra son
los mismos que se aplican normalmente al personal
militar que, por necesidades del servicio, tiene que des-
plazarse desde su lugar de residencia habitual en el
cumplimiento de las misiones que se le asignen (Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacio-
nes por razón del servicio).

Las cantidades abonadas en este concepto se desti-
nan por parte de los interesados a cubrir los gastos de
alojamiento y/o manutención ocasionados durante la
duración de la misión que tienen encomendada.

Como norma general, los gastos producidos en toda
operación militar se pueden dividir en gastos ordina-
rios y extraordinarios.

Los ordinarios son aquellos gastos que van intrínse-
cos con la vida tanto del material como del personal
(sueldos, gastos de mantenimiento de material en todos
sus escalones, etc.), estos gastos se encuentran inclui-
dos dentro de los presupuestos del Estado para la
Defensa.

Los extraordinarios, que son los que nos ocupan, se
refieren a los gastos que producen las actividades no
programadas y por lo tanto susceptibles de poder no
haber sido previamente presupuestadas. Entre ellos
figuran: dietas, gastos de desplazamiento, combusti-
ble, consumo de munición, deterioro o pérdida de
material, etc.

En el caso concreto de la Operación Romeo Sierra
(Perejil) sólo procede computar como gasto total extra-
ordinario en la misma la cantidad de 974.786 euros,
toda vez que por la naturaleza de la operación y por su
escasa duración, ni se consumió munición ni hubo que
lamentar ningún tipo de pérdida de material. Tampoco
procede, asimismo, incluir gastos de combustible por-
que su consumo fue detraído del previsto en otros tipos
de maniobras.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Puesta en servicio de los trenes Talgo y Sie-
mens que la compañía RENFE ha adquirido para reali-
zar el trayecto del AVE Madrid-Barcelona.

Respuesta:

Renfe está ultimando todo lo referente a la explota-
ción comercial de la nueva línea de ferrocarril Madrid-
Zaragoza-Lleida y por el momento está estuadiando
todo lo relativo a dichos aspectos, como paradas, hora-
rios, etc.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Fecha prevista en la que se publicará el infor-
me sobre la financiación de las Comunidades Autóno-
mas y Ciudades Autónomas correspondiente al ejerci-
cio 1999.

Respuesta:

En relación con la publicación del «Informe sobre
la financiación de las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas», se comunica que por la Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial ya ha
sido elaborado el informe relativo al año 1999, encon-
trándose en el Centro de Publicaciones, por lo que esta-
rá disponible en próximas fechas.

En la actualidad, se está elaborando la publicación
correspondiente al año 2000 y es que desde su inicio
(la primera fue la relativa al año 1986) esta publicación
se puede elaborar y publicar a partir, como mínimo, de
dos años después del año al que hace referencia la
publicación. La razón a la que se debe esta demora es
la decisión de que la misma contenga los recursos que
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proporciona el sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas y Corporaciones Locales por cada
año (criterio de devengo), por lo cual, hay que esperar a
la práctica de la liquidación definitiva del sistema de
financiación correspondiente.

Dicha liquidación definitiva no puede practicarse
porque no se tienen datos correspondientes (fundamen-
talmente cuotas líquidas del IRPF) hasta dos años des-
pués del ejercicio a que se refiere. Así, la liquidación
correspondiente al sistema de financiación de Comuni-
dades Autónomas de 2000 no se ha practicado hasta el
tercer trimestre del año actual.

A partir de la práctica de dichas liquidaciones es
preciso contar con el tiempo necesario para poder con-
feccionar la publicación.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Futuro uso del edificio de la sucursal del
Banco de España en la ciudad de Soria.

Respuesta:

En principio, la Dirección General del Patrimonio
del Estado ha considerado oportuno que permanezcan
en la esfera del sector público estatal la totalidad de las
sucursales del Banco de España cuyo cierre escalonado
de operaciones está previsto el 31 de diciembre de los
años 2002, 2003 y 2004. La entrega de los inmuebles
se realizará en el plazo de los seis meses siguientes al
cierre de operaciones. El edificio de Soria se entregará
antes de que concluya junio de 2003.

En el período que media entre el cierre de operacio-
nes y la entrega del edificio, la Dirección General del
Patrimonio de Estado analizará la situación del mismo
y evaluará el coste de la remodelación necesaria para
que sea utilizado preferentemente por los servicios
territoriales de la Administración General del Estado.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/0440452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Construcción de una estación de vigilancia y
seguimiento aéreo en la cumbre del Sistema Central
denominada «Pico del Lobo», en la provincia de
Segovia.

Respuesta:

Recientemente se ha concluido un informe medio-
ambiental en relación con la incidencia de la construc-
ción de una estación de vigilancia aérea en el pico del
Lobo de la sierra de Ayllón, y especialmente de la
carretera de acceso a la instalación a partir del puerto
de la Quesera. Dicha información ha sido utilizada para
elaborar el informe requerido por la Comisión Euro-
pea, al objeto de dar contestación a distintas quejas for-
muladas por grupos ecologistas oponiéndose a la ubi-
cación de la instalación y de su acceso.

Todos los informes medioambientales elaborados
indican la inexistencia de especies prioritarias de con-
formidad con la Directiva del Consejo número 92/43,
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de
los habitats naturales y de la flora y fauna silvestres, en
las zonas afectadas por el proyecto constructivo, lo que
permitiría iniciar la tramitación mediante la mera
comunicación a la Comisión Europea.

En los Presupuestos Generales del Estado para 2003
existe una aplicación presupuestaria global,
142123AN650, que prevé créditos para el Programa
SIMCA y que podrían ser comprometidos en la cuantía
necesaria una vez se decida el momento de iniciar las
obras proyectadas.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Lissavetztky Díez, Jaime (GS).
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Asunto: Discriminación de género contemplada en la
convocatoria de becas del INTA de octubre de 2002, en
lo referente a permisos de maternidad y otras prestacio-
nes sociales que afectan a las becarias en dicha convo-
catoria.

Respuesta:

Los Organismos Públicos de Investigación, y entre
ellos el INTA, venían utilizando un texto similar en sus
convocatorias de becas para regular los períodos de
suspensión de las becas por diversos motivos, entre
ellos el de maternidad.

Dicho texto regulador se ajustaba totalmente a lo
dispuesto en la normativa vigente, pues se señala que
una beca es una ayuda económica no regida por un con-
trato laboral. En la ayuda al becario se preveía, además,
un seguro de accidentes y de asistencia sanitaria por
cuanto que, al no estar acogido al sistema de la Seguri-
dad Social, y no mediar cotización, no regía la misma
cobertura que ésta prevé para las distintas situaciones
acogidas en caso de relación laboral. Se prevé que esta
situación especial se regule con carácter general en el
Estatuto del Becario, que en la actualidad está en pro-
ceso de elaboración.

Incluso con el texto regulador actual, donde existen
períodos de suspensión de las becas, totalmente ajusta-
do a la normativa vigente, nunca se ha dado en el INTA
una situación discriminatoria.

No obstante todo lo que antecede, y ante el hecho
de haber surgido algunas interpretaciones equívocas
en relación con dichas convocatorias de becas, así
como que en el presente ejercicio otros organismos
públicos de investigación han modificado la redac-
ción de sus respectivas convocatorias, y al efecto de
que se aclare de modo irrefutable la imposibilidad de
que puedan darse situaciones de hecho discriminato-
rias, el INTA ha decidido igualmente modificar la
redacción de sus convocatorias, adaptándolo al nuevo
texto de las convocatorias del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

En este sentido, el INTA ha publicado la Resolu-
ción de 22 de noviembre de 2002, modificando la
base quinta de las convocatorias de octubre de 2002
de becas «Rafael Calvo Rodés» y del «Centro de
Astrobiología», extendiendo la dotación del 100 por
100 del importe de la beca, así como la cobertura del
seguro de accidentes y asistencia sanitaria, a todo el
período que dure la suspensión por maternidad y
declarando dicho período recuperable. En consecuen-
cia, con dicha modificación se amplió el plazo de
presentación de solicitudes hasta el día 9 de diciem-
bre de 2002.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Desarrollo del Programa de Cooperación
Transnacional Espacio Atlántico de la Iniciativa Comu-
nitaria Interreg III B (2000-2006) en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

1. El plazo para la presentación de proyectos a
cofinanciar por este Programa se abrió el día 9 de
diciembre del año 2002. En concreto, esta convocatoria
se divide en dos fases:

Una primera fase de presentación de proyectos
transnacionales al Secretariado Común, del 9 de
diciembre de 2002 al 10 de enero de 2003. Se reservará
un porcentaje indicativo del 40 por 100 del total del
presupuesto para la primera fase de la convocatoria.

Una segunda fase de presentación de proyectos
transnacionales a la Secretaría Común, del 11 de enero
de 2003 al 7 de marzo de 2003. Se reservará un porcen-
taje indicativo del 60 por 100 del total del presupuesto
para la segunda fase de la convocatoria.

Los proyectos presentados después del 10 de enero
de 2003 se remitirán automáticamente a la segunda fase.

En caso de que el importe de la ayuda FEDER otor-
gada a los proyectos seleccionados al final de ambas
fases no cubriese la totalidad de la ayuda FEDER
publicada, se organizarán otras convocatorias hasta
alcanzar dicho importe.

Las propuestas deben obligatoriamente tener un
carácter transnacional e implicar socios de, al menos,
dos países de las regiones elegibles del marco geográfico
del «Espacio Atlántico». Los socios se presentarán en el
formulario de candidatura elaborado a este propósito.

El formulario de candidatura se enviará debidamen-
te cumplimentado, en todos los idiomas de los socios
implicados en el proyecto, a partir del 9 de diciembre
de 2002 al Secretariado Común del programa.

La fecha de recepción de las demandas tenida en
cuenta será la fecha del envío de la demanda, siendo
válida la que aparece en el sello de Correos. El envío
de una demanda por correo electrónico (obligatorio)
debe completarse con el envío de una versión en papel
antes de la fecha límite fijada (válido por la fecha que
aparece en el sello de Correos). Deberán depositarse
seis ejemplares.

La cofinanciación aportada por el FEDER al pre-
sente Programa para la totalidad del período 2000-2006
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es de 118.979.087 euros. El importe de la ayuda del
FEDER disponible para esta convocatoria, a título indi-
cativo, es de 37.946.294 euros, correspondiendo a los
años 2001 y 2002.

2. La convocatoria, junto a la documentación
necesaria para la presentación de candidatura, ha sido
publicada en la página web del Programa Espacio
Atlántico, así como en la página web del Ministerio de
Hacienda. Asimismo, se ha remitido toda la informa-
ción pertinente a las distintas Comunidades Autónomas
participantes en el Programa con el objeto de que adop-
ten las medidas de publicidad que consideren oportuno
en su ámbito territorial.

Además, el día 24 de junio del año 2002 se celebró
en Poitiers (Francia) el Foro Transnacional para el lan-
zamiento del Programa, para el cual se cursó invitación
a todos los actores implicados en el mismo.

3. En la actualidad, y, debido a la reciente apertu-
ra de la convocatoria, no consta la presentación de nin-
gún proyecto promovido en la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como los crédi-
tos totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro del
anexo de Inversiones Reales de la entidad SEIASA de
la «Meseta Sur, Sociedad Anónima», correspondiente a
la provincia de Guadalajara y dentro del apartado de
proyectos nuevos a iniciar en 2002.

Respuesta:

Las inversiones en obras de consolidación y mejora
de regadíos, a realizar por las Sociedades Estatales de
Infraestructuras Agrarias (SEIASAS), no tienen reflejo
en los Presupuestos Generales del Estado (capítulo 6-
Inversiones Reales), sino en el capítulo 8: Dotaciones
de Capital Social de las Empresas Públicas, dentro del
Programa 531 B: Plan Nacional de Regadíos.

Las SEIASAS ponen en marcha la ejecución de las
obras una vez firmados los convenios con las comuni-
dades de regantes.

En el caso concreto de la «Sociedad Estatal de Infra-
estructuras Agrarias de Meseta Sur, Sociedad Anóni-
ma», el presupuesto aprobado para 2002, fue de 28,85
millones de euros.

Por lo que afecta a la provincia de Guadalajara, se
ha firmado el Convenio con la Comunidad de Regantes
de Villaseca de Henares, con una inversión aproximada
de 585.000 euros. El proyecto técnico se encuentra aún
en fase de elaboración.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044119

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio de 2002 dentro del
anexo de Inversiones Reales de la entidad Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) correspondiente a
la provincia de Guadalajara y dentro del apartado de
proyectos nuevos a iniciar en 2002.

Respuesta:

La inversión certificada por el GIF en la provincia
de Guadalajara durante el ejercicio 2002 hasta el 31 de
octubre (último dato disponible) asciende a 108,54
millones de euros, lo que representa un 90 por 100 de
la considerada para el conjunto del año en los Presu-
puestos Generales del Estado.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044120

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).
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184/044127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rejón Gieb, Luis Carlos (GIU).

Asunto: Razones por las que no se han aprobado las
solicitudes de escuelas taller, casas de oficios y talleres
de empleo de los Ayuntamientos de Lucena y Montilla
(Córdoba).

Respuesta:

El Sr. Diputado hace referencia en su pregunta a
otra pregunta, de 9 de diciembre de 2002. Como com-
plemento a la misma, se indica que el número de solici-
tudes de escuelas taller, casas de oficios y talleres de
empleo que se presentan es muy superior al número de
proyectos que se pueden aprobar con las disponibilida-
des presupuestarias para estos programas.

En la provincia de Córdoba, en el año 2002, ha habi-
do 126 solicitudes de escuelas taller, casas de oficios y
talleres de empleo de las que solamente se han podido
aprobar 41, quedando pendientes 85 proyectos de apro-
bación por no cumplir los requisitos exigidos o por
falta de presupuesto.

Estas solicitudes no aprobadas, en ningún momento
se consideran desestimadas, sino que vuelven a tenerse
en cuenta y valorarse en las siguientes programaciones,
de acuerdo a los criterios establecidos en la normativa
reguladora de estos programas. De hecho, con fecha 7
de noviembre, se ha aprobado la Casa de Oficios Ara-
celi II del Ayuntamiento de Lucena.

Se señala también que en ambos municipios se vie-
nen desarrollando continuamente uno o dos proyectos
de escuelas taller, casas de oficios o talleres de empleo
de acuerdo con los siguientes datos:

Lucena:

— Taller de Empleo Erisana (Ayto.), 24 alumnos,
funcionó del 20/12/99 al 19/12/00.

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado del ejercicio 2002 dentro del
anexo de Inversiones Reales de la Entidad Red Nacio-
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) correspon-
dientes a la provincia de Guadalajara y dentro del apar-
tado de proyectos nuevos a iniciar en 2002.

Respuesta:

Se acompaña la información solicitada en anexo.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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— Taller de Empleo Erisana II (Ayto.), 32 alum-
nos, funcionó del 4/6/01 al 3/6/02.

— Escuela Taller San Juan de Dios III (Ayto.), 60
alumnos, funcionó del 1/12/96 al 30/11/98.

— Escuela Taller San Juan de Dios IV (Ayto.), 45
alumnos, funcionó del 20/6/97 al 19/6/99.

— Escuela Taller San Juan de Dios V (Ayto.), 40
alumnos, funcionó del 30/6/00 al 29/6/02.

— Casa de Oficios Araceli (Ayto.), 30 alumnos,
funcionó del 30/12/00 al 29/12/01.

— Casa de Oficios Araceli II (Ayto.), 30 alumnos,
viabilidad 7/11/02, inicio previsto diciembre 2002.

Montilla:

— Escuela Taller Munda II (Ayto.), 50 alumnos,
funcionó del 1/10/93 al 30/9/96.

— Escuela Taller Molino del Duque (Ayto.), 50
alumnos, funcionó del 30/12/97 al 29/12/99.

— Escuela Taller Jarata (Ayto.), 50 alumnos, fun-
cionó del 30/6/00 al 29/6/02.

— Escuela Taller Montilla, Moriles (Consejo Regu-
lador), 40 alumnos, funcionó el 30/06/98 al 29/06/00.

— Escuela Taller Empresa y Desarrollo (Asocia-
ción de Empresarios), 40 alumnos, viabilidad 2/9/02,
inicio previsto diciembre 2002.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044161 a 184/044167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Partidas presupuestarias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte en distintas materias
desde el año 2000 al 2002.

Respuesta:

Los gastos a los que se hace referencia en las pre-
guntas número de expediente 184/044162 a 044167 se
imputan, con carácter general, al subconcepto presu-
puestario 226.02 «Publicidad y propaganda». En virtud
de lo dispuesto en la Resolución de 11 de junio de
1999, de la Dirección General de Presupuestos, por la
que se establecen los códigos que definen la estructura
económica establecida por la Orden del Ministerio de

Economía y Hacienda de 3 de mayo de 1999, el sub-
concepto citado incluye: «Gastos de divulgación, y
cualquier otro de propaganda y publicidad conducente
a informar a la comunidad de la actividad y de los ser-
vicios del Estado, Organismos Autónomos, u otros
Organismos Públicos. Así como campañas informati-
vas dirigidas a los ciudadanos que no se refieran a la
divulgación de la actividad realizada.

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione
la inserción de publicidad en Boletines Oficiales».

Las obligaciones reconocidas con cargo a dicho
subconcepto se adjuntan en un cuadro explicativo en
anexo. Las cantidades consignadas están expresadas en
miles de euros, y se refieren al período de 1 de enero de
2000 a 30 de noviembre de 2002.

Los datos aportados figuran con el siguiente nivel
de desagregación:

— Servicio presupuestario: órgano con rango de
Dirección General o asimilado que gestiona el crédito
y con cuya actividad se relaciona el gasto producido.

— Programa presupuestario: finalidad a la que se
destina el gasto, dentro de la relación de programas
adscritos al Departamento de Educación, Cultura y
Deporte.

Los gastos de esta naturaleza referidos a la titular
del Departamento se aplican, con carácter general, al
servicio 01 «Ministerio, Subsecretaría y servicios
Generales» y al Programa 421A «Dirección y Servi-
cios Generales de Educación».

En cuanto a los gastos a los que se refiere la pri-
mera pregunta formulada, su aplicación presupuesta-
ria se realiza, con carácter general, al subconcepto
227.99. A este subconcepto se imputan, entre otros,
gastos relacionados con servicios de noticias, foto-
grafías, así como otros gastos que no tienen cabida
en el resto de los subconceptos del concepto presu-
puestario 227 «Trabajos realizados por otras empre-
sas y profesionales».

Con cargo al subconcepto citado y dentro del servi-
cio presupuestario 04 «Dirección General de Progra-
mación Económica, Personal y Servicios», centro
directivo que ordinariamente se encarga de la ejecución
presupuestaria de este tipo de gastos, se han llevado a
cabo, a fecha de 30 de noviembre de 2002, dentro del
ejercicio corriente, gastos vinculados a la cobertura
fotográfica de uso institucional del Departamento por
un importe de 2.164,03 euros, lo que supone un 0,65
por ciento del crédito total asignado al repetido sub-
concepto y servicio presupuestario.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Futuro uso del edificio de la sucursal del
Banco de España en la ciudad de León.

Respuesta:

En principio, la Dirección General del Patrimonio
del Estado ha considerado oportuno que permanezca
en la esfera del sector público estatal la totalidad de las
sucursales del Banco de España cuyo cierre escalonado
de operaciones está previsto el 31 de diciembre de los
años 2002, 2003 y 2004. La entrega de los inmuebles
se realizará en el plazo de los seis meses siguientes al
cierre de operaciones. El edificio de León se entregará
antes de que concluya junio de 2003.

En el período que media entre el cierre de opera-
ciones y la entrega del edificio, la Dirección General
del Patrimonio del Estado analizará la situación del
mismo y evaluará el coste de la remodelación necesa-
rio para que sea utilizado preferentemente por los

servicios territoriales de la Administración General del
Estado.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044186 a 184/044196 y 184/044220 a
184/044226

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Estado de la red de suministro eléctrico en
diversas zonas de la provincia de Almería.

Respuesta:

Las zonas en la provincia de Almería a las que se
refieren las preguntas parlamentarias son las siguientes:
Barriada de Venta Gaspar, barriada de Cortijo Grande,
barriada de Cabo de Gata, barriada de Retamar, barriada
de Alquián, barriada de Cañada de San Urbano, zona de
Campo de Níjar (Campohermoso), localidad de Adra,
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municipio de Huércal, comarca del Mármol (localida-
des de Macael, Olula del Río), zona de «El Puerto de
Roquetas» sector 41, zona de Aguadulce en Roquetas
de Mar sectores 12, 15 y 16, zona de Aguadulce en
Roquetas de Mar sectores 18, 19 y 21, zona de Buena-
vista en Roquetas de Mar sector 44, zona de «Las Sali-
nas» en Roquetas de Mar sectores 29 y 33, zona «Cen-
tro» en Roquetas de Mar sector 37 y zona de «La
Urbanización de Roquetas de Mar» sectores 47 y 50.

En primer lugar quizás convenga aclarar que, en tér-
minos generales, buena parte de los problemas de posi-
bles cortes de suministro se deben fundamentalmente a
la política de algunas entidades de ámbito local que
persisten en la actual oposición frontal a la construc-
ción de líneas de distribución, ya que multiplicarán las
situaciones de sobrecarga de las redes.

Por otra parte, se señala que las competencias en lo
concerniente a la distribución de energía eléctrica
corresponden dentro de su ámbito territorial a las dife-
rentes Comunidades Autónomas, tanto para controlar y
sancionar las deficiencias de calidad de suministro,
como para la autorización de instalaciones.

En la red de transporte, responsabilidad del Estado,
por su fortaleza y grado de mallado no ha habido en los
últimos años problemas de importancia que hayan
representado cortes de suministro a clientes.

Por parte del Ejecutivo se vienen adoptando las
medidas necesarias para obligar a las empresas eléctri-
cas a ofrecer un servicio básico con total garantía, cues-
tión ésta que se puede comprobar con la reciente nor-
mativa referente a la calidad del suministro:

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministros y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, en donde por
primera vez en el sector eléctrico español se establecen
mecanismos para garantizar la calidad del suministro.

• Orden ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la que
se aprueba el procedimiento de medida y control de
continuidad del suministro eléctrico, que viene a com-
plementar lo establecido en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, antes mencionado.

En otro orden de cosas, se indica que según la nor-
mativa vigente las inspecciones y verificaciones necesa-
rias para comprobar la regularidad y continuidad en la
prestación de las actividades necesarias para el suminis-
tro de energía eléctrica, corresponden a la Administra-
ción autonómica (Comunidad Autónoma de Andalucía).

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, en su artículo 3.3.e) establece que:

«3. Corresponde a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus respectivos Estatutos:

e) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones
de su competencia, las condiciones técnicas y, en su

caso, económicas de las empresas titulares de las insta-
laciones y el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en las autorizaciones otorgadas.»

Respecto a las inspecciones y verificaciones de la
calidad del suministro de energía eléctrica, el artículo
49.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, establece que:

«1. Los órganos de la Administración competente
dispondrán, de oficio o a instancia de parte, la práctica
de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen
para comprobar la regularidad y continuidad en la pres-
tación de las actividades necesarias para el suministro,
así como para garantizar la seguridad de las personas y
de las cosas.»

Además tanto la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
como el Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración de Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Industria, Energía y Minas, estable-
cen que las instalaciones de distribución de energía
eléctrica, siempre que no salgan de su territorio, son
competencia exclusiva de la Junta de Andalucía.

Por lo tanto, según la normativa vigente, las inspec-
ciones y verificaciones necesarias para comprobar la
regularidad y continuidad en la prestación de las activi-
dades necesarias para el suministro de energía eléctrica
no son competencia de la Administración General del
Estado, sino de la Junta de Andalucía.

Independientemente de todo esto, ENDESA tiene
previsto realizar unas inversiones totales en instalacio-
nes de distribución de 411 millones de euros en 2002 y
381 millones de euros en 2003.

Respecto al número y duración de las interrupcio-
nes del suministro eléctrico en Almería, se señala que
el parámetro que se ha venido utilizando hasta la entra-
da en vigor del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros
y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, para medir la calidad del servicio en
el sistema eléctrico ha sido el TIEPI (Tiempo de Inte-
rrupción Equivalente de la Potencia Instalada).

El citado Real Decreto 1955/2000, además de este
parámetro utiliza el NIEPI (Número de Interrupciones
Equivalente de la Potencia Instalada).

El TIEPI se puede dividir en TIEPI Imprevisto y
TIEPI Programado, definiéndose la interrupción pro-
gramada como aquella necesaria para permitir la ejecu-
ción de trabajos programados en la red.

En los últimos seis años el TIEPI tanto Imprevisto
como Programado se ha venido descomponiendo en
función de las características de las zonas de población;
distinguiéndose zonas urbanas (U), semiurbanas (S) y
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rurales (R). El Real Decreto 1955/2000, desglosa a su
vez la zona rural en zona rural concentrada y dispersa.

El Real Decreto 1955/2000, efectúa la siguiente cla-
sificación zonal:

• Zona urbana, aquélla cuyos términos municipa-
les tienen más de 20.000 suministros.

• Zona semiurbana, aquélla cuyos términos muni-
cipales tienen entre 20.000 y 2.000 suministros.

• Zona rural concentrada, aquélla cuyos términos
municipales tienen entre 2.000 y 200 suministros.

• Zona rural dispersa, aquélla cuyos términos
municipales tienen menos de 200 suministros.

De cara a comprobar la evolución de la calidad del
suministro eléctrico en 2001 y 2002 en Almería, se
acude a la relación de interrupciones significativas de
suministro en dicho período, que son las siguientes:

No se dispone de los datos solicitados con el des-
glose por barriadas, zonas, localidades o municipios,
dado que la obligación de suministro de datos de las
empresas distribuidoras a tenor de lo contemplado en
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la
Orden ECO/797/2002, de 22 de marzo, al día de hoy
no exige ese detalle.

Por último, respecto a las cuestiones planteadas
sobre ENDESA se señala que, desde la fecha de su pri-
vatización, la gestión de la compañía corresponde a sus
propietarios (accionistas).

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044197 a 184/044207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en mejoras y reposición de
la red de suministro eléctrico en diversas zonas de la
provincia de Almería, en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Las zonas en la provincia de Almería a las que se
refieren las preguntas parlamentarias son las
siguientes: Barriada de Venta Gaspar, barriada de
Cortijo Grande, barriada de Cabo de Gata, barriada
de Retamar, barriada de Alquián, barriada de Caña-
da de San Urbano, zona de Campo de Níjar (Cam-
pohermoso), municipio de Adra, municipio de Huér-
cal, comarca del Mármol (localidades de Macael,
Olula del Río).

En primer lugar quizás convenga aclarar que, en
términos generales, buena parte de los problemas de
posibles cortes de suministro se deben fundamental-
mente a la política de algunas entidades de ámbito
local que persisten en la actual oposición frontal a
la construcción de líneas de distribución, ya que
multiplicarán las situaciones de sobrecarga de las
redes.

Por otra parte, se señala que las competencias en lo
concerniente a la distribución de energía eléctrica
corresponden dentro de su ámbito territorial a las dife-
rentes Comunidades Autónomas, tanto para controlar y
sancionar las deficiencias de calidad de suministro,
como para la autorización de instalaciones.

En la red de transporte, responsabilidad del Estado,
por su fortaleza y grado de mallado no ha habido en los
últimos años problemas de importancia que hayan
representado cortes de suministro a clientes.

Por parte del Ejecutivo se vienen adoptando las
medidas necesarias para obligar a las empresas eléctri-
cas a ofrecer un servicio básico con total garantía, cues-
tión ésta que se puede comprobar con la reciente nor-
mativa referente a la calidad del suministro:

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministros y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en
donde por primera vez en el sector eléctrico español se
establecen mecanismos para garantizar la calidad del
suministro.

• Orden ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la
que se aprueba el procedimiento de medida y control
de continuidad del suministro eléctrico, que viene a
complementar lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, antes mencionado.

En otro orden de cosas, se debe tener en cuenta que
según la normativa vigente las inspecciones y verifica-
ciones necesarias para comprobar la regularidad y con-
tinuidad en la prestación de las actividades necesarias
para el suministro de energía eléctrica, corresponden a
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la Administración autonómica (Comunidad Autónoma
de Andalucía).

Efectivamente, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, en su artículo 3.3.e) establece que:

«3. Corresponde a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus respectivos Estatutos:

e) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones
de su competencia, las condiciones técnicas y, en su
caso, económicas de las empresas titulares de las insta-
laciones y el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en las autorizaciones otorgadas.»

Respecto a las inspecciones y verificaciones de la
calidad del suministro de energía eléctrica, el artículo
49.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, establece que:

«1. Los órganos de la Administración competente
dispondrán, de oficio o a instancia de parte, la práctica
de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen
para comprobar la regularidad y continuidad en la pres-
tación de las actividades necesarias para el suministro,
así como para garantizar la seguridad de las personas y
de las cosas.»

Además tanto la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, como el Real Decreto 4164/1982, de 29 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración de Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, establecen que las instalaciones de distribu-
ción de energía eléctrica, siempre que no salgan de
su territorio, son competencia exclusiva de la Junta
de Andalucía.

Por lo tanto, según la normativa vigente, las inspec-
ciones y verificaciones necesarias para comprobar la
regularidad y continuidad en la prestación de las activi-
dades necesarias para el suministro de energía eléctrica
no son competencia de la Administración General del
Estado, sino de la Junta de Andalucía.

Independientemente de todo esto, ENDESA tiene
previsto realizar unas inversiones totales en instalacio-
nes de distribución de 411 millones de euros en 2002 y
381 millones de euros en 2003.

Por último, respecto a las cuestiones planteadas
sobre ENDESA se señala que, desde la fecha de su pri-
vatización, la gestión de la compañía corresponde a sus
propietarios (accionistas).

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044209

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Incumplimiento de las previsiones acerca de la
conexión de Huesca con Zaragoza por alta velocidad.

Respuesta:

No se han incumplido las previsiones para conectar
por alta velocidad Huesca con Zaragoza.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044211 y 184/044212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión global realizada en mejoras y reposi-
ción de la red de suministro eléctrico en el municipio de
Roquetas del Mar (Almería) en el período 1996-2002.

Respuesta:

En primer lugar quizás convenga aclarar que, en tér-
minos generales, buena parte de los problemas de posi-
bles cortes de suministro se deben fundamentalmente a
la política de algunas entidades de ámbito local que
persisten en la actual oposición frontal a la construc-
ción de líneas de distribución, ya que multiplicarán las
situaciones de sobrecarga de las redes.

Por otra parte, se señala que las competencias en lo
concerniente a la distribución de energía eléctrica
corresponden dentro de su ámbito territorial a las dife-
rentes Comunidades Autónomas, tanto para controlar y
sancionar las deficiencias de calidad de suministro,
como para la autorización de instalaciones.

En la red de transporte, responsabilidad del Estado,
por su fortaleza y grado de mallado no ha habido en los
últimos años problemas de importancia que hayan
representado cortes de suministro a clientes.

Por parte del Ejecutivo se vienen adoptando las
medidas necesarias para obligar a las empresas eléctri-
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cas a ofrecer un servicio básico con total garantía, cues-
tión ésta que se puede comprobar con la reciente nor-
mativa referente a la calidad del suministro:

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministros y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en
donde por primera vez en el sector eléctrico español se
establecen mecanismos para garantizar la calidad del
suministro.

• Orden ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la que
se aprueba el procedimiento de medida y control de
continuidad del suministro eléctrico, que viene a com-
plementar lo establecido en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, antes mencionado.

En otro orden de cosas, se debe tener en cuenta que
según la normativa vigente las inspecciones y verifica-
ciones necesarias para comprobar la regularidad y con-
tinuidad en la prestación de las actividades necesarias
para el suministro de energía eléctrica, corresponden a
la Administración autonómica (Comunidad Autónoma
de Andalucía).

Efectivamente, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, en su artículo 3.3.e) establece que:

«3. Corresponde a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus respectivos Estatutos:

e) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones
de su competencia, las condiciones técnicas y, en su
caso, económicas de las empresas titulares de las insta-
laciones y el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en las autorizaciones otorgadas.»

Respecto a las inspecciones y verificaciones de la
calidad del suministro de energía eléctrica, el artículo
49.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, establece que:

«1. Los órganos de la Administración competente
dispondrán, de oficio o a instancia de parte, la práctica
de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen
para comprobar la regularidad y continuidad en la pres-
tación de las actividades necesarias para el suministro,
así como para garantizar la seguridad de las personas y
de las cosas.»

Además tanto la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
como el Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración de Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Industria, Energía y Minas, estable-
cen que las instalaciones de distribución de energía
eléctrica, siempre que no salgan de su territorio, son
competencia exclusiva de la Junta de Andalucía.

Por lo tanto, según la normativa vigente, las inspec-
ciones y verificaciones necesarias para comprobar la
regularidad y continuidad en la prestación de las activi-
dades necesarias para el suministro de energía eléctrica
no son competencia de la Administración General del
Estado, sino de la Junta de Andalucía.

Independientemente de todo esto, ENDESA tiene
previsto realizar unas inversiones totales en instalacio-
nes de distribución de 411 millones de euros en 2002 y
381 millones de euros en 2003.

Por último, respecto a las cuestiones planteadas
sobre ENDESA se señala que, desde la fecha de su pri-
vatización, la gestión de la compañía corresponde a sus
propietarios (accionistas).

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044213 a 184/044219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en mejoras y reposición de
la red de suministro eléctrico en diversas zonas de la
provincia de Almería, en el período 1996-2002.

Respuesta:

Las zonas en la provincia del Almería a las que se
refieren las preguntas parlamentarias son las siguien-
tes: Zona de «El Puerto de Roquetas de Mar» sector
41, zona de Aguadulce en Roquetas de Mar sectores
12, 15 y 16, zona de Aguadulce en Roquetas de Mar
sectores 18, 19 y 21, zona de Buenavista en Roquetas
de Mar sector 44, zona de «Las Salinas de San Rafael»
en Roquetas de Mar sectores 29 y 33, zona «Centro»
en Roquetas de Mar sector 37 y zona de «La Urbaniza-
ción de Roquetas de Mar» sectores 47 y 50.

En primer lugar quizás convenga aclarar que, en tér-
minos generales, buena parte de los problemas de posi-
bles cortes de suministro se deben fundamentalmente a
la política de algunas entidades de ámbito local que
persisten en la actual oposición frontal a la construc-
ción de líneas de distribución, ya que multiplicarán las
situaciones de sobrecarga de las redes.

Por otra parte, se señala que las competencias en lo
concerniente a la distribución de energía eléctrica
corresponden dentro de su ámbito territorial a las dife-
rentes Comunidades Autónomas, tanto para controlar y
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sancionar las deficiencias de calidad de suministro,
como para la autorización de instalaciones.

En la red de transporte, responsabilidad del Estado,
por su fortaleza y grado de mallado no ha habido en los
últimos años problemas de importancia que hayan
representado cortes de suministro a clientes.

Por parte del Ejecutivo se vienen adoptando las
medidas necesarias para obligar a las empresas eléctri-
cas a ofrecer un servicio básico con total garantía, cues-
tión ésta que se puede comprobar con la reciente nor-
mativa referente a la calidad del suministro:

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministros y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, en
donde por primera vez en el sector eléctrico español se
establecen mecanismos para garantizar la calidad del
suministro.

• Orden ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la que
se aprueba el procedimiento de medida y control de
continuidad del suministro eléctrico, que viene a com-
plementar lo establecido en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, antes mencionado.

En otro orden de cosas, se debe tener en cuenta que
según la normativa vigente las inspecciones y verifica-
ciones necesarias para comprobar la regularidad y con-
tinuidad en la prestación de las actividades necesarias
para el suministro de energía eléctrica, corresponden a
la Administración autonómica (Comunidad Autónoma
de Andalucía).

Efectivamente, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, en su artículo 3.3.e) establece que:

«3. Corresponde a las Comunidades Autónomas
en el ámbito de sus respectivos Estatutos:

e) Inspeccionar, en el ámbito de las instalaciones
de su competencia, las condiciones técnicas y, en su
caso, económicas de las empresas titulares de las insta-
laciones y el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en las autorizaciones otorgadas.»

Respecto a las inspecciones y verificaciones de la
calidad del suministro de energía eléctrica, el artículo
49.1 de la citada Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, establece que:

«1. Los órganos de la Administración competente
dispondrán, de oficio o a instancia de parte, la práctica
de cuantas inspecciones y verificaciones se precisen
para comprobar la regularidad y continuidad en la pres-
tación de las actividades necesarias para el suministro,
así como para garantizar la seguridad de las personas y
de las cosas.»

Además tanto la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
como el Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración de Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Industria, Energía y Minas, estable-
cen que las instalaciones de distribución de energía
eléctrica, siempre que no salgan de su territorio, son
competencia exclusiva de la Junta de Andalucía.

Por lo tanto, según la normativa vigente, las inspec-
ciones y verificaciones necesarias para comprobar la
regularidad y continuidad en la prestación de las activi-
dades necesarias para el suministro de energía eléctrica
no son competencia de la Administración General del
Estado, sino de la Junta de Andalucía.

Independientemente de todo esto, ENDESA tiene
previsto realizar unas inversiones totales en instalacio-
nes de distribución de 411 millones de euros en 2002 y
381 millones de euros en 2003.

Por último, respecto a las cuestiones planteadas
sobre ENDESA se señala que, desde la fecha de su pri-
vatización, la gestión de la compañía corresponde a sus
propietarios (accionistas).

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Sostenimiento de la afirmación del Ministro
de Defensa de que «todo hecho que suponga una dis-
criminación contraria a la Constitución ha sido ya
suprimida» en el reciente caso de abusos sexuales
denunciado en el Campamento de El Piornal (Cáceres).

Respuesta:

Se considera que la cuestión interesada por Su
Señoría debe de abordarse para una correcta valoración
sin perder de vista las actuaciones que se han llevado a
cabo tras de producirse el deplorable suceso, y que a
continuación se relatan:

1. Actuaciones consecuentes a la denuncia.

Tras denunciarse los hechos ante la Autoridad Judi-
cial competente, se inició el sumario 11/19100, en el
que resultó procesado el entonces supuesto autor de los
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mismos, que fue condenado, en Sentencia de 7 de mayo
de 2001, como responsable de un delito consumado de
inferir trato degradante a un inferior en empleo, a una
pena de privación de libertad (cinco meses de prisión)
con las accesorias legales de suspensión de cargo públi-
co y derecho de sufragio pasivo durante la condena y
pérdida del tiempo que dure la condena para el servi-
cio, Sentencia que devino firme y ejecutiva al ser con-
firmada en casación por Sentencia de la Sala V del Tri-
bunal Supremo de 20 de septiembre de 2002.

2. El proceso de integración de la mujer en las
FAS, a la luz de la normativa reguladora del Régimen
del Personal Militar Profesional.

A la vista de lo anteriormente expuesto puede con-
cluirse que el episodio al que se hace mención, en nada
afecta a la exactitud de la afirmación efectuada por el
Ministro de Defensa y recogida por Su Señoría, que
además, tiene actualmente plena vigencia, como se
pone de manifiesto, con una simple ojeada, a la evolu-
ción que se ha producido en el tratamiento normativo
dado a la incorporación de la mujer a las Fuerzas Arma-
das Profesionales, que se pasa a sintetizar a continua-
ción.

2.1 Los inicios: El Real Decreto Legislativo 1/1988,
de 22 de febrero.

Como consecuencia del recurso de amparo presen-
tado contra la negativa de admitir a una mujer como
aspirante en unas pruebas selectivas para el ingreso en
una Academia Militar, posteriormente resuelto median-
te la Sentencia Constitucional 216/1991, de 14 de
noviembre, recién mencionada, el Gobierno acudió a
un medio previsto en la Constitución para casos de
urgencia y necesidad y, en consecuencia, dictó el Real
Decreto-ley 1/1988, de 22 de febrero, como la primera
regulación general para la incorporación de la mujer a
las Fuerzas Armadas en el Derecho español. Este
Decreto-ley excluyó a las mujeres de los puestos com-
batientes, a la espera de una regulación posterior ordi-
naria de la Función Militar, que se produjo con la Ley
de 19 de julio de 1989.

2.2 La incorporación de la mujer en las Fuerzas
Armadas: La Ley de Régimen de Personal Militar, de
19 de julio de 1989.

En el preámbulo de la Ley de 1989 se destacaba que
«con esta Ley alcanza su plenitud el plan para la igual-
dad de oportunidades de las mujeres en el ejercicio pro-
fesional dentro del ámbito de las Fuerzas Armadas».
En cuanto a los empleos militares, el artículo 10.4 pre-
vió que «en las denominaciones de los empleos milita-
res no existirá distinción terminológica alguna entre el
hombre y la mujer»; sobre el acceso a la enseñanza
militar, el artículo 43 dispuso que todos los españoles

tienen ese derecho en los términos previstos en esta
Ley, a lo cual se añadía en al artículo 44.3 que la única
distinción por razón de sexo posible en los procesos de
selección es la que se derive de las distintas condicio-
nes físicas que, en su caso, sean exigibles. Finalmente,
el artículo 74.5 disponía que las normas de provisión
de destinos podrán establecer particularidades para la
mujer derivadas de sus condiciones fisiológicas especí-
ficas. Durante el período de embarazo se podrá asignar,
por prescripción facultativa, un puesto orgánico distin-
to del que estuviese desempeñando y en los supuestos
de parto o de adopción se tendrá derecho a los corres-
pondientes permisos, de la madre o del padre, en su
caso, conforme a la legislación vigente para los funcio-
narios de la Administración Civil del Estado, pero de
modo que la aplicación de estos supuestos no puede
suponer pérdida de destino.

2.3 La plena equiparación de la mujer en las Fuer-
zas Armadas: La Ley de Régimen de Personal Militar,
de 18 de mayo de 1999.

2.3.1 La equiparación en los cometidos.

La posterior Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régi-
men del Personal de las Fuerzas Armadas, se ha mante-
nido en la misma línea que su antecesora, añadiendo
una previsión general, en la que no se distingue por
razón de sexo con respecto a los cometidos de los mili-
tares (artículo 24.3):

«Todos los militares de carrera realizarán los servi-
cios y comisiones que en su categoría y empleo puedan
corresponderles.»

Al amparo de dicha norma, el Ministerio de Defen-
sa viene desarrollando una política de promoción y
favorecimiento decididos de la integración de la mujer
en las Fuerzas Armadas, a través del establecimiento de
una serie de iniciativas al respecto, que contienen medi-
das de acción positiva o favorecimiento compensatorio
de las desigualdades biológicas que se dan en el perso-
nal militar femenino y que no afectan de la misma
manera a los varones, en armonía con el resto de las
normas reguladoras de la función pública a partir de la
Ley de 3 de marzo de 1989, de medidas para favorecer
la igualdad de trato de la mujer en el trabajo.

2.3.2 La presencia en la representación en los
Consejos Asesores de Personal.

Entre tales medidas, se cuenta la recientemente
adoptada en el Real Decreto 258/2002, de 8 de marzo,
por el que se regulan los Consejos Asesores de Perso-
nal de las Fuerzas Armadas, de asegurar en la composi-
ción de estos nuevos órganos la presencia, dentro de
cada uno de ellos, de, al menos, un miembro de cada
sexo por cada categoría de Oficiales, Suboficiales y
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Tropa y Marinería, pues es visto que la mencionada
incorporación de la mujer al seno de las unidades mili-
tares viene planteando una serie de cuestiones nuevas,
que han de ser tenidas en cuenta para una mejor defini-
ción y un adecuado funcionamiento del régimen del
personal militar profesional.

Además, como ya informó el Sr. Ministro de Defen-
sa en su comparecencia ante el Congreso de los Dipu-
tados el pasado 27 de noviembre, el Ministerio ha ela-
borado un proyecto de Orden Ministerial por la que se
crea una Comisión sobre la mujer en las FAS, que se
encuentra pendiente de firma.

3. Conclusiones.

3.1 Tras el anterior recorrido normativo, puede
sostenerse la afirmación de que todo hecho que supon-
ga una discriminación para la mujer contraria a la
Constitución, ha sido suprimido en el ámbito de las
Fuerzas Armadas.

3.2 El episodio de «abusos sexuales» al que se
hace referencia, no afecta para nada a la anterior obser-
vación, antes por el contrario, la reacción del Mando
Militar, que tuvo conocimiento de los hechos y la sub-
siguiente actuación de los Tribunales de Justicia sirven
para ratificar la plena vigencia de la afirmación, como
antes se ha reseñado.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Existencia de peticiones de baja de las Fuerzas
Armadas sin atender, de soldados profesionales de
tropa y marinería que no han finalizado su compromi-
so, así como bajas a petición propia, antes de expirar su
compromiso con las Fuerzas Armadas, producidas en
los últimos cinco años.

Respuesta:

De acuerdo con el artículo 148.3.k) de la Ley
17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de
las Fuerzas Armadas, en el año 2002, hasta el 1 de
diciembre, no se han concedido reglamentariamente
noventa y una (91) solicitudes en el Ejército de Tierra,

cincuenta y ocho (58) en la Armada y veinte (20) en el
Ejército del Aire.

Por el apartado 2 del artículo 14 del Real Decreto
1485/1990, para los años 1997 a 1999, y por el artículo
148.3.k) de la Ley 17/1999, para los siguientes años, el
número de militares profesionales de tropa y marinería
(MPTM) que han causado baja en los últimos cinco
años, es el siguiente:

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044242

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Centros sanitarios en desuso vendidos o enaje-
nados por el Ministerio de Defensa en el año 2002, así
como los que están en proceso de negociación para rea-
lizar dichas operaciones, y planificación de las mismas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el Ministerio de Defensa no ha
vendido o enajenado ningún centro sanitario.

En proceso de negociación con las respectivas
Comunidades Autónomas se encuentran los hospitales
militares siguientes:

Hospital Militar de Barcelona.
Hospital Militar de Burgos.
Hospital Militar de Juan Carlos I de Las Palmas de

Gran Canaria.
Hospital Militar El Generalísimo, en Madrid.
Hospital Militar Vigil de Quiñones, en Sevilla.
Hospital Militar de Palma de Mallorca.
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En proceso de enajenación en subasta pública:

Policlínica Naval Nuestra Señora del Carmen, en
Madrid.

Sanatorio de Los Molinos, en Los Molinos
(Madrid).

En estudio para tomar una decisión:

Hospital Militar de Melilla.
Hospital Militar de Ceuta.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Términos en que han negociado los Ministe-
rios de Sanidad y de Defensa un convenio para ubicar
en el Hospital Naval de Cartagena (Murcia) las espe-
cialidades de Medicina Interna, Oncología, Alergias y
Psiquiatría.

Respuesta:

Los términos de la negociación para el futuro con-
venio se han planteado como una continuación de la
colaboración que actualmente se está realizando, bajo
el criterio de que las prestaciones que el Hospital
General Básico de la Defensa de Cartagena propor-
cionará a los beneficiarios del Servicio Murciano de
Salud serán aquellas que pueda realizar con sus pro-
pios medios humanos y en sus instalaciones, todo ello
sin perjuicio de que, en circunstancias excepcionales,
se pueda llegar a acuerdos puntuales de colaboración
para los que se establecerá en cada caso el correspon-
diente procedimiento de ejecución. Todo lo anterior
se recoge en las estipulaciones primera y tercera del
borrador de convenio en el que están trabajando el
Ministerio de Defensa y el Servicio Murciano de
Salud.

El acuerdo en el que se está trabajando pone a dis-
posición del Servicio Murciano de Salud toda la capa-
cidad remanente de que dispone el Hospital General
Básico de la Defensa mediante el empleo de los medios
humanos y materiales que tiene asignados.

El convenio no incluye la ubicación en el Hospital
de la Defensa de especialidades de Medicina Interna,
Oncología, Alergias y Psiquiatría.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás y García Pérez,
Iratxe (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la eliminación del acce-
so a la finca de Villaester, término municipal de Pedro-
sa del Rey, de la carretera N-122.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Sus
Señorías sobre el enlace en Villaester con la autovía N-
122, se informa que el mismo se está realizando. Dicho
enlace no se va a suprimir.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044339

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del mantenimiento de la
línea férrea convencional de Córdoba-Málaga, una vez
puesta en marcha la línea de alta velocidad.

Respuesta:

Una vez puesta en marcha la línea de alta velocidad
Córdoba-Málaga, la línea férrea actual se mantendrá
formando parte de la Red Convencional.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de las
vías férreas en Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Dentro del proyecto de Cercanías entre Fuengirola
y Campamento Benítez se contemplan, para el paso por
el municipio de Benalmádena, actuaciones de permea-
bilización transversal de la línea.

Estas actuaciones de permeabilización incluyen
cuatro pasos superiores, cuatro nuevos pasos inferiores
y la construcción de un falso túnel y reposición de un
vial.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044357

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Repercusiones de la terminación del acuerdo
pesquero de la Unión Europea con Marruecos en la
flota con base en la provincia de Málaga.

Respuesta:

El número de buques con puerto base en Málaga,
afectados por la interrupción del acuerdo de pesca
entre la Unión Europea y Marruecos, asciende a 12
unidades.

De estos buques, cuatro se encuentran ubicados en
caladero nacional y cinco han optado por el desguace.
Los tres restantes han solicitado su inclusión en el cala-
dero nacional, que se encuentra en trámite de estudio.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Previsiones para el traspaso de las Conferen-
cias Hidrográficas Ubicadas.

Respuesta:

Se ruega a Su Señoría que precise los términos de
su pregunta, dado que, tal como está formulada, no es
posible determinar el objeto de la misma.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044386 y 184/044387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Accidentes laborales ocurridos en cada una de
las comunidades autónomas y en la provincia de Mála-
ga durante los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En anexo adjunto, se consignan los datos solicita-
dos, con desglose por sectores, correspondientes a la
siniestralidad laboral, por Comunidades Autónomas,
así como los relativos a la provincia de Málaga, en el
período 2000-2002.

No se halla disponible, en la explotación estadística,
un desglose a nivel de municipio de dicha siniestrali-
dad.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/044396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para hacer frente al fraude fiscal y
laboral.

Respuesta:

A finales del pasado mes de noviembre, la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria y el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales firmaron un convenio de
colaboración para el intercambio de información entre
ambas instituciones que redundará en una mejor lucha
contra el fraude en el ámbito fiscal y laboral.

Con este convenio se establece un sistema estable
para el intercambio recíproco de información entre
ambas Administraciones, garantizando en todo caso su
secreto y el derecho a la intimidad de los ciudadanos.
Este intercambio viene posibilitado tanto por la legisla-
ción tributaria como por la reguladora de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, y se inscribe en el

marco de colaboración mutua que debe presidir las
relaciones entre las Administraciones Públicas.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, dispondrá de la información que tiene la Agencia
Tributaria en materia de retenciones del trabajo a cuen-
ta del IRPF, tanto la suministrada por los contribuyen-
tes como la que se detecte por medio de la investiga-
ción de los inspectores de la Agencia Tributaria. Esta
información resulta de gran importancia en la lucha
contra el fraude en la cotización a la Seguridad Social.

Por su parte, la Agencia Tributaria recibirá de forma
periódica la información referente a las actas de liquida-
ción e infracción levantadas por la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social por diversos motivos, como falta
de inscripción, afiliación o alta de trabajadores o por la
falta de permiso de trabajo de ciudadanos extranjeros.
Esta información es muy útil en la lucha contra el frau-
de fiscal, permitiendo aumentar la presencia de los órga-
nos de inspección en bolsas de economía sumergida,
que están al margen de la actividad censada.

En resumen, el convenio establece un marco general
de colaboración con las condiciones y procedimientos
por los que se deben regir el intercambio recíproco de
información, preservando en todo caso los derechos de
la persona a que se refiere la misma. Habrá un suminis-
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tro periódico en el que la Agencia Tributaria facilitará las
declaraciones de retenciones del trabajo de las empresas
seleccionadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social y las actas relativas a retenciones de trabajo. Por
su parte, la Inspección de Trabajo facilitará los datos
relativos a las actas de liquidación e infracción en mate-
ria de Seguridad Social, empleo y seguridad e higiene.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Variación del volumen de tráfico en la autovía
del Mediterráneo en las proximidades de la zona de
Guadalmar (Málaga), tras la apertura de un centro
comercial en sus inmediaciones.

Respuesta:

El centro comercial al que se alude debe ser el lla-
mado «Plaza Mayor», que se puso en funcionamiento
en abril de 2002 y se sitúa entre la autovía del Medite-
rráneo y la antigua N-340 en el tramo de acceso al aero-
puerto de Málaga. Se accede por un enlace a la CN 340,
autovía del Mediterráneo, punto kilométrico 230,
encontrándose el enlace de acceso a Guadalmar en el
punto kilométrico 232.

El tráfico de la zona viene cuantificado por medio
de la estación permanente E-274 (N-340, punto
kilométrico 230,9 Guadalmar) y, como puede apreciar-
se en el anexo que se acompaña, y hasta el 8 de
diciembre de 2002, ha registrado un crecimiento simi-
lar, aunque ligeramente superior al del año 2001 (11
por 100 frente al 8 por 100), no pudiendo imputarse la
variación del tráfico a la existencia del centro comer-
cial, dado que los tres primeros meses del año 2002,
cuando todavía no estaba inaugurado el centro comer-
cial, han tenido igual pauta de crecimiento que el resto
del año.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044427

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que el vial que da acceso a la
planta de hormigón situada en el tramo 14 de la línea
de alta velocidad Córdoba-Málaga se encuentra sin
asfaltar.

Respuesta:

El vial de acceso a la planta de hormigón situada en
el tramo «Túnel de Abdalajís-Álora. Viaductos Arroyos
de Espinazo y Jévar» de la nueva línea de alta veloci-
dad Córdoba-Málaga (al que se considera que hace

referencia la información solicitada por S.S.) se
encuentra a la fecha de la presente respuesta hormigo-
nado en sus 100 primeros metros, en cumplimiento de
lo establecido en el apartado 2 de la correspondiente
declaración de impacto ambiental formulada por el
Ministerio de Medio Ambiente.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso



AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que los aspersores para riego
de áridos, situados en el camino de acceso desde la
A-343 al arroyo Jévar en Álora (Málaga), relaciona-
dos con las obras del AVE, no se encuentran en fun-
cionamiento.

Respuesta:

Los aspersores para riego de áridos situados en el
tramo «Túnel de Abdalajís-Álora. Viaductos Arroyos
de Espinazo y Jévar» de la nueva línea de alta veloci-
dad Córdoba-Málaga, funcionan correctamente, si bien
su operación no es continua, sino limitada a los perío-
dos temporales en los que resultan necesarios (esen-
cialmente cuando se realizan operaciones de descarga).

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044439

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que no se crea un carril-bici en
la antigua carretera N-340 oriental en la provincia de
Málaga.

Respuesta:

La transferencia de titularidad de la antigua N-340
ha sido solicitada por los Ayuntamientos de Vélez-
Málaga, Torrox, Nerja y Rincón de la Victoria, si bien
el de Vélez-Málaga la ha solicitado parcialmente.

La inclusión de un carril-bici en los diferentes tra-
mos se considera que debe ser decisión del Ayunta-
miento correspondiente, tras producirse la transferen-
cia de titularidad.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044550 y 184/044553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Siniestralidad laboral registrada en los siete pri-
meros meses del año 2002 en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En anexo adjunto se reflejan los datos comparativos
(enero a julio de 2001 y 2002), que son provisionales y
se obtienen de los Resúmenes Estadísticos de Sinies-
tralidad Laboral que se elaboran mensualmente.

Madrid, 10 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. 184/44550 y 184/44553)

184/044554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Funciones de las Consejerías de Defensa en el
marco de las Misiones Diplomáticas de España.

Respuesta:

Las funciones de los Consejeros de Defensa están
recogidas en el artículo 4 del Real Decreto 916/2002,
de 6 de septiembre, por el que se regulan las Consejerí-
as de Defensa, y son las siguientes:

«a) Asesorar al Jefe de la Misión Diplomática o
de la Representación Permanente, informarle de las
actividades que desarrolla la Consejería y colaborar en
el fomento de las relaciones con el Estado receptor o
con la Organización Internacional.
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b) Proporcionar información, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto
632/1987, de 8 de mayo, a los órganos superiores y
directivos del Ministerio de Defensa, sobre las activi-
dades o campos de interés que desarrollen en el ámbito
correspondiente de sus competencias, sin perjuicio de
la oportuna coordinación que corresponda a la Secreta-
ría General de Política de Defensa.

c) Relacionarse con las autoridades de Defensa
del Estado receptor o de las Organizaciones Internacio-
nales ante las que se esté acreditado, para solicitar
información, y para comunicarles las posiciones nacio-
nales en materia de su competencia, cuando lo conside-
ren necesario o así se determine por las autoridades de
quienes dependan.

d) Prestar apoyo a las iniciativas y actividades de
todos los órganos superiores y directivos del Ministerio
de Defensa en el Estado receptor o en el Organismo
Internacional.

e) Apoyar en todo lo necesario a las distintas dele-
gaciones o misiones militares españolas enviadas al
país de acreditación para cuestiones sectoriales del
Departamento.»

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Hernando, José (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la revi-
sión de las primas del Régimen Especial para Energías
Renovables.

Respuesta:

La revisión de las primas del Régimen Especial para
Energías Renovables se ha llevado a efecto en el Real
Decreto de Tarifas, Real Decreto 1432/2002, de 27 de
diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de 31 de diciembre de 2002.

En esta revisión se incluyen los conceptos corres-
pondientes a la revisión anual y a la revisión periódica
cada cuatro años establecida en el artículo 32 del Real
Decreto 2818/1998.

Respecto a su cuantía, todavía no se ha determinado
de forma definitiva.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isabel
(GP).

Asunto: Cantidad destinada a la provincia de Alicante,
dentro del Plan Nacional contra el SIDA.

Respuesta:

Desde 1998, el Ministerio de Sanidad y Consumo
transfiere anualmente fondos a las comunidades autó-
nomas de régimen hacendístico común con objeto de
desarrollar actividades destinadas a la prevención de la
infección por VIH. Dichas cantidades no se destinan a
tratamientos, ni se especifica desde el Ministerio de
Sanidad y Consumo la provincia de destino, sino que
es cada comunidad autónoma la que decide su uso ulte-
rior. La distribución de los fondos entre las comunida-
des autónomas se efectúa de acuerdo con los siguientes
criterios:

• Mínimo a cada comunidad autónoma de 60.100
euros.

• 50 por 100 de la subvención en relación a los
casos de SIDA en cada comunidad autónoma.

• 50 por 100 en relación a la población total de cada
comunidad autónoma.

Las cantidades transferidas a la Comunidad Valen-
ciana han sido las siguientes:

Cada año, la Comisión Nacional de Coordinación
y Seguimiento de Programas de Prevención del SIDA
consensúa las áreas prioritarias a las que cada comu-
nidad autónoma destina estos fondos, adaptando las
actividades a sus necesidades y a los recursos propios
de que disponen. Estas áreas de prevención priorita-
rias han variado muy poco a lo largo de estos años, y
en 2002 han sido: 1) Prevención en usuarios de dro-
gas por vía parenteral; 2) SIDA y jóvenes; 3) Pre-
vención de la transmisión sexual del VIH entre hom-
bres con prácticas homosexuales o bisexuales; 4)
Promoción del uso del preservativo; 5) Prevención
en los y las profesionales del sexo; 6) Detección
precoz de la infección por VIH y de prácticas de ries-
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go; 7) Prevención de la transmisión del VIH entre
inmigrantes; 8) Vigilancia epidemiológica de la
infección por VIH.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044614

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díez de la Lastra Barbadillo, María Isa-
bel (GP).

Asunto: Evolución del paro registrado en el Instituto
Nacional de Empleo (INEM) de Alicante durante los
nueve primeros meses del año 2002.

Respuesta:

El paro registrado en las oficinas del INEM, en Ali-
cante, en el período solicitado, fue el siguiente:

Enero: 43.657.
Febrero: 45.000.
Marzo: 44.477.
Abril: 44.371.
Mayo: 44.025.
Junio: 42.972.
Julio: 41.680.
Agosto: 42.598.
Septiembre: 43.160.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP)

Asunto: Cantidad destinada para cubrir las prestacio-
nes por desempleo en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en el año 2001.

Respuesta:

El importe de los gastos de prestaciones por desem-
pleo en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en el año 2001 ascendió a 199.302 miles de euros.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Inversiones en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en aplicación de las iniciativas LEA-
DER y PRODER, en los años 1996 a 2001.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia en el marco de la inicia-
tiva Comunitaria Leader y del Programa de Desarro-
llo y Diversificación Económica de Zonas Rurales
(PRODER), en el período 1996-2001, han sido las
siguientes:

La Iniciativa Comunitaria Leader II ha sido desarro-
llada por tres Grupos de Acción Local.

— Asociación para el desarrollo comarcal del Nor-
deste de la Región de Murcia.

— Asociación para el desarrollo rural integrado de
los municipios de la Vega del Segura.

— Asociación para el desarrollo rural integrado del
Noroeste y río Mula, pedanías altas de Lorca y Sierra
Espuña.

La inversión realizada en el período 1994-1999 (con
pagos hasta 31 de diciembre de 2001) ha sido la
siguiente:

— Coste total: 29.184.852 euros.
— Unión Europea: 10.620.805 euros.
— Administración General del Estado: 618.620

euros.
— C. A. de la Región de Murcia: 1.764.687 euros.
— Administración Local: 1.282.591 euros.
— Inversión privada: 14.898.149 euros.
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El Programa Plurirregional de Desarrollo y Diversi-
ficación Económica de Zonas Rurales (PRODER) ha
sido desarrollado por la Federación de Municipios de
la Región de Murcia.

La inversión realizada en el período 1994-1999 (con
pagos hasta 31 de diciembre de 2001) ha sido la
siguiente:

— Coste total: 13.191.519 euros.
— Unión Europea: 4.229.005 euros.
— Administración General del Estado: 130.037

euros.
— Región de Murcia: 1.926.631 euros.
— Administración Local: 1.164.535 euros.
— Inversión privada: 5.741.310 euros.

Madrid, 15 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pérez Laserna, Pío (GP).

Asunto: Inmigrantes inscritos en el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El número de extranjeros inscritos en el Instituto
Nacional de Empleo en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en los años 2000, 2001 y 2002 es el
siguiente:

Diciembre 2000: 908.
Diciembre 2001: 1.363.
Noviembre 2002: 2.538.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Índices de pobreza de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Respuesta:

Actualmente la Oficina de Estadística de la Unión
Europea (EUROSTAT) recomienda basar los estudios
sobre pobreza y desigualdad en los datos proporciona-
dos por la encuesta Panel de Hogares de la Unión Euro-
pea (PHOGUE), definiendo como pobres a aquellas
personas cuyo ingreso medio equivalente está por
debajo del 60 por 100 de la mediana de los ingresos
medios equivalentes.

La variable Ingreso Medio Equivalente (IME) (o
Ingreso por Unidad de Consumo) se define en cada
hogar como el cociente entre el ingreso anual del hogar
y el número de unidades de consumo de ese hogar. En
el cálculo de este indicador, en lugar de dividir el ingre-
so del hogar entre el número de miembros que lo com-
ponen (ingreso per-cápita), se divide entre el número
de unidades de consumo. Esta variable pondera a cada
persona del hogar por un factor que depende de la edad,
siendo la escala de equivalencia utilizada en este caso
la siguiente (escala OCDE modificada):

Primer adulto del hogar: 1.
Resto de personas de 14 o más años: 0,5.
Cada niño menor de 14 años: 0,3.

Una vez calculado el Ingreso Medio Equivalente del
hogar, se asigna a cada persona del hogar este valor, se
ordenan las personas de menor a mayor de acuerdo con
dicho ingreso y se calcula el ingreso mediano, para
posteriormente obtener como línea o umbral de pobre-
za el correspondiente al 60 por 100 de ese valor media-
no (existen otros umbrales, como el del 50 por 100 o
del 70 por 100, pero como ya se ha señalado, el prime-
ro es el recomendado).

El indicador se obtiene como el porcentaje de per-
sonas cuyo Ingreso Medio Equivalente es menor que
dicho umbral.

En los datos que se adjuntan como anexo, obtenidos
a partir del mencionado de Panel de Hogares, se facili-
tan, además de éste, otros indicadores relacionados con
la desigualdad y la pobreza.

Por otra parte, es conveniente advertir que en el
Panel de Hogares sólo se recoge la componente mone-
taria del ingreso (no se incluye, por ejemplo, el salario
en especie, ni el consumo de productos obtenidos de la
propia explotación), lo que puede empeorar la posición
de algunos hogares.

Asimismo, la máxima desagregación geográfica que
permite esta encuesta es a nivel de región (NUTS 1),
por lo que en general, no es posible facilitar informa-
ción a nivel de Comunidades Autónomas. No obstante,
la región ES7 está constituida sólo por Canarias, y por
tanto en este caso sí está disponible la información para
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dicha Comunidad Autónoma. Sin embargo, no es posi-
ble facilitar información a nivel de islas.

Debe tenerse en cuenta que la encuesta está dirigida
a los hogares residentes en viviendas familiares princi-
pales, quedando excluidos de la investigación dos
colectivos importantes desde el punto de vista de la

pobreza, como son los «sin techo» y las personas que
residen en hogares colectivos (residencias de ancianos,
prisiones, etc.).

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO



Regiones:

ES1 Noroeste (Galicia, Principado de Asturias,
Cantabria).

ES2 Noreste (País Vasco, Navarra, La Rioja, Ara-
gón).

ES3 Comunidad de Madrid.
ES4 Centro (Castilla y León, Castilla-La Mancha,

Extremadura).
ES5 Este (Cataluña, Comunidad Valenciana, Islas

Baleares).
ES6 Sur (Andalucía, Región de Murcia, Ceuta,

Melilla).
ES7 Canarias (Canarias).

Notas metodológicas:

Umbral de pobreza (recomendación actual de
EUROSTAT, Oficina Estadística de la Unión Europea):
es el 60 por ciento de la mediana de los ingresos anua-
les (año anterior al de la entrevista) por unidad de con-
sumo (escala OCDE modificada), tomando la distribu-
ción de personas.

Los ingresos por unidad de consumo se obtienen
dividiendo los ingresos anuales totales del hogar entre
el número de unidades de consumo.

Unidades de consumo según la escala de la OCDE
modificada:

— Primer adulto del hogar = 1.
— Siguientes adultos (más de 13 años) = 0,5.
— Niños (13 años y menos) = 0,3.

En la tabla se calculan dos umbrales de pobreza: un
umbral para el conjunto nacional y otro específico para
cada región.

Tasa de pobreza: porcentaje de personas que están
por debajo del umbral de pobreza. Se calculan dos tasas
de pobreza, una para cada umbral.

S80/S20: ratio entre los ingresos totales del 20 por
ciento superior y el 20 por ciento inferior de la variable
ingresos por unidad de consumo (escala OCDE modifi-
cada), tomando la distribución de personas.

Coeficiente de Gini: se considera la variable ingre-
sos por unidad de consumo (escala OCDE modificada),
tomando la distribución de personas.
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184/044685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Actuaciones en Galicia al amparo del Plan de
la Minería del Carbón 1998-2005 en el año 2002.

Respuesta:

En relación con el Plan de la Minería del Carbón
1998-2005, se han realizado las siguientes actuaciones:

— Prejubilación con cargo al Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras de 114 trabajado-
res de la minería del carbón ENDESA (As Pontes) y
Lignitos de Meirama, S. A. (LIMEISA).

— Firma de 2 convenios de colaboración específi-
cos, para 2 infraestructuras:

Adquisición de terrenos para finalización del Par-
que Empresarial Penapurreira.

Acondicionamiento del Eje Cerceda-Autovía A-6,
por un importe total de 12,90 millones de euros.

— Informe favorable y tramitación de subvenciones
para 17 proyectos empresariales en las zonas de As
Pontes y Cerceda, que supondrá:

Inversión: 63,92 millones de euros.
Subvención: 10,99 millones de euros.
Empleo: 330 puestos de trabajo.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Coordinación entre el Ministerio de Defensa y
el Departamento de Defensa de los Estados Unidos de
la evaluación operativa y de compatibilidad entre la fra-
gata española F-101 y el buque AEGIS DDG-87 de la
Marina estadounidense.

Respuesta:

La coordinación de las pruebas conjuntas de evalua-
ción de la fragata 101 «Álvaro de Bazán» y el destruc-
tor AEGIS norteamericano DDG-87 «USS Mason» se
enmarca dentro de un «Memorandum of Agreement»
(MOA) relativo al Ciclo de Vida de buques AEGIS, fir-
mado entre el Ministerio de Defensa del Reino de
España y el Departamento de Defensa de los Estados
Unidos de América el día 28 de febrero de 2002, y, en
particular, en un «Project Agreement» (PA), firmado al
amparo de dicho MOA.

En estos documentos se establecen la organización
y los procedimientos para la coordinación, desarrollo y
posterior evaluación de las pruebas a realizar por
ambos buques.

Madrid, 9 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Ciudadanos de la Unión Europea no españoles
y residentes en España que podrán votar en las próxi-
mas elecciones municipales especialmente en las Illes
Balears.

Respuesta:

Conforme al artículo 179 de la Ley Electoral, para
que estas personas puedan votar han de manifestar su
voluntad de ejercer el derecho de sufragio en España.

Para facilitar la cumplimentación de este trámite, la
Oficina del Censo Electoral ha enviado una carta a
estas personas, 499.661 en toda España y 50.311 en las
Illes Balears, en español y en el idioma de cada nacio-
nalidad.

Estas cifras son sólo ciudadanos de la Unión Euro-
pea que residen en España (inscritos en los padrones
municipales), no de electores, pues para que tengan
esta condición deben manifestar su voluntad de votar
en España.

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

520



CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

521

En estos días se están recibiendo las respuestas a las
cartas enviadas. La situación actual se presenta a conti-
nuación, pero se hace la observación de que estas cifras
de electores tienen un carácter muy provisional y pue-
den tener importantes modificaciones en los próximos
meses.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044836 y 184/044846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión previstos
en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003 en relación a Menorca, presentados
por el Gobierno de las Illes Balears y por el Consell
Insular de Menorca, respectivamente, al Ministerio de
Economía.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que ni el Gobierno de las
Illes Balears ni el Consell Insular de Menorca han pre-
sentado solicitud alguna de inversión para Menorca al
Ministerio de Economía para el ejercicio 2003.

Por otra parte, hay que señalar que en el Ministerio
de Economía, al no ser un Departamento inversor, los

proyectos de inversión contenidos en el anexo de Inver-
siones en su mayor parte corresponden al funciona-
miento operativo de los servicios, tales como adquisi-
ción de mobiliario o de equipos informáticos o reforma
y conservación de edificios, o bien se trata de inversión
de carácter inmaterial como la realización de estudios
de carácter técnico que se centralizan en Madrid o se
incluyen en la clave 90 «Varias Regiones», de tal mane-
ra que su incidencia en las distintas provincias o regio-
nes sólo es posible conocerla una vez que se ha efec-
tuado la adquisición o se ha realizado la inversión de
carácter inmaterial.

Únicamente existen proyectos de inversión territo-
rializados en el anexo de Inversiones Reales, en el caso
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA).
No obstante, en el presupuesto del citado Organismo
para el año 2003, no se incluye ningún proyecto para
Menorca.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Proyectos y solicitudes de inversión previstos
en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2003 en relación a Menorca, presentados
por el Consejo Insular de Menorca al Ministerio de
Ciencia y Tecnología.

Respuesta:

La Oficina Presupuestaria del Ministerio de Ciencia
y Tecnología no dispone de los datos desagregados por
municipios, siendo el provincial el mayor desglose
territorial del que se dispone. No obstante, se adjunta
como anexo cuadro explicativo de las inversiones pre-
vistas para 2003 en la Comunidad Autónoma de las
Illes Balears, con expresión de la cuantía de las mismas
y el centro gestor correspondiente.

Madrid, 14 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/044866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-PNV).

Asunto: Razones de las instrucciones dadas por el
Gobierno para impedir la visita del Lehendakari del
Gobierno Vasco al Parlamento de Uruguay durante su
visita a Montevideo.

Respuesta:

El Embajador de España en Uruguay comunicó al
Ministerio de Asuntos Exteriores con fecha 5 de
noviembre de 2002 tener noticias de que un funciona-
rio del Gobierno vasco, señor Legarreta Bilbao, estaba
en Montevideo organizando una visita del Presidente
del Gobierno Vasco, señor Ibarretxe, a ese país para el
día 29 del mismo mes.

El Ministerio reiteró al Embajador las intrucciones
habituales para este tipo de visitas oficiales de autori-
dades de las Comunidades Autónomas: deben ser pues-
tas en conocimiento del Ministerio de Asuntos Exteriores
a través de la Secretaría General Técnica para su 
posterior comunicación al Embajador en el país al que
se viaja, que es quien se encarga de solicitar por la vía
diplomática las audiencias y entrevistas institucionales

con las respectivas autoridades del país. En el tal senti-
do actuó el Embajador en Uruguay.

El Secretario general de Acción Exterior del
Gobierno Vasco informó al Secretario general técnico
del Ministerio de Asuntos Exteriores, con fecha 12 de
noviembre de 2002, que el Lehendakari Ibarretxe, des-
pués de su viaje a Chile, tenía intención de realizar una
escala en Uruguay entre el 28 y el 29 de noviembre,
con el propósito de reunirse con la colectividad vasca
de ese país. Todas las gestiones que el Gobierno Vasco
solicitó al Embajador de España en Uruguay, a través
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Asuntos Exteriores, fueron cumplimentadas, existien-
do constancia documental. El Embajador informó acer-
ca del viaje del Lehendakari a Uruguay al Presidente
de la Comisión de Relaciones Internacionales de la
Cámara de Representantes, don Arturo Heber, y al Pre-
sidente de la Comisión de Asuntos Internacionales del
Senado, don Reinaldo Gargano.

El Diputado don Arturo Heber, Presidente de la
Comisión de Relaciones Internacionales de la Cámara
de Representantes, al que se cita en la pregunta de Su
Señoría, declaró al diario uruguayo «La República», en
su edición de 1 de diciembre de 2002, que el Embaja-
dor de España le solicitó que la visita del señor Ibarret-
xe se tramitara a través de la Embajada de España y del
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
Oriental del Uruguay, como es lo preceptivo. El mismo
añade que no calificaría la gestión del Embajador de
«presión» ni «injerencia», sino de simple explicación
de la posición y de la práctica habitual del Gobierno
español. La misma información periodística señala que
los parlamentarios no asistentes a la reunión, incluso el
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mismo señor Heber, justificaron su ausencia por diver-
sos motivos, pero ninguno alegando presiones de la
Embajada de España.

Por su parte, el Senador señor Gargano, Presidente
de la Comisión de Asuntos Internacionales del Senado
de Uruguay, que es igualmente citado en la pregunta,
en la misma información del diario «La República»
niega haber recibido presión alguna para que no se reci-
bieran al Lehendakari.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fernández de la Vega Sanz, María Teresa
(GS).

Asunto: Futuro uso del edificio de la sucursal del
Banco de España en la ciudad de Segovia.

Respuesta:

En principio, la Dirección General del Patrimonio
del Estado ha considerado oportuno que permanezcan
en la esfera del sector público estatal la totalidad de las
sucursales del Banco de España cuyo cierre escalonado
de operaciones está previsto el 31 de diciembre de los
años 2002, 2003 y 2004. La entrega de los inmuebles
se realizará en el plazo de los seis meses siguientes al
cierre de operaciones. El edificio de Segovia se entre-
gará antes de que concluya el año 2003.

En el período que media entre el cierre de operacio-
nes y la entrega del edificio, la Dirección General del
Patrimonio del Estado analizará la situación del mismo
y evaluará el coste de la remodelación necesario para
que sea utilizado preferentemente por los servicios
territoriales de la Administración General del Estado.

Madrid, 8 de enero de 2003.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/044898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Retirada de los pararrayos radiactivos existen-
tes en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Respuesta:

1. No existe un censo de pararrayos radiactivos,
por lo que, además de estos cinco pararrayos que fue-
ron detectados, en su día, por ENRESA, pueden existir
otros más de los que por el momento no se tiene cons-
tancia de su existencia.

2. Según la información facilitada por ENRESA,
los cinco pararrayos de los que se tiene conocimiento
de su existencia en la Comunidad Autónoma de La
Rioja se encuentran en las siguientes localidades:

Dos en Logroño.
Uno en Baños de Río Tobía.
Uno en Nájera.
Uno en Santo Domingo de la Calzada.

3. Sus propietarios no han cursado las precepti-
vas solicitudes de retirada, como exige la legislación
aplicable.

4. Los pararrayos únicamente pueden ser retira-
dos por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos,
S. A. (ENRESA), única empresa autorizada por el
Gobierno para la gestión de residuos radiactivos.

En cuanto al cuándo, de persistir sus propietarios en
la postura de no solicitar su retirada a ENRESA, les
serán iniciados los correspondientes expedientes san-
cionadores y se procederá a la intervención de los para-
rrayos.

5. A lo largo de la campaña desarrollada en La
Rioja han sido 156 los pararrayos radiactivos retirados
por ENRESA.

Madrid, 20 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Actuaciones para impulsar iniciativas en el
seno de la comunidad internacional y destinadas a
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incorporar nuevas adhesiones de Estados a la Conven-
ción de Ottawa.

Respuesta:

España ha cumplido de manera estricta y rápida la
totalidad de las disposiciones de la Convención de
Ottawa, pues ha destruido sus arsenales de minas anti-
persona, conservando sólo unas 4.000 con fines de for-
mación e investigación, cuando a finales de los años
noventa poseía más de 800.000. Se puede por lo tanto
afirmar, sin lugar a dudas, que España figura entre los
países de la Unión Europea (UE) que con mayor con-
vicción y dinamismo impulsan los principios consagra-
dos en la Convención de Ottawa.

La política de España ha sido, en la línea con la
política de la UE, considerar como criterio fundamen-
tal la previa adhesión a la Convención de Ottawa, res-
pecto a los países que solicitan ayuda para cualquier
tipo de cooperación en materia de desminado o asisten-
cia humanitaria. Ello constituye, por lo tanto, un factor
incentivador para los Estados que todavía no han soli-
citado su ingreso en la Convención.

Una excepción a este principio es el caso de Afga-
nistán, en el que, por las especiales circunstancias que
atraviesa dicho país, el Ministerio de Defensa ha pro-
porcionado un número determinado de técnicos de des-
minado.

En el seno de la Unión Europea, España promovió
nuevas adhesiones en el diálogo político mantenido
durante su Presidencia. La Presidencia belga que pre-
cedió a la española llevó a cabo una serie de gestiones
en las que España también participó como integrante
de la «troika» comunitaria. El tema sigue siendo una
gestión prioritaria para futuras presidencias, y en él
España seguirá desempeñando el papel que le corres-
ponde como uno de los cinco países grandes de la UE.

En concreto, en el curso de 2002, se realizaron ges-
tiones ante las autoridades de los siguientes países que
no son parte de la Convención de Otawa: Tayikistán,
Uzbekistán, Turkmenistán, Irán, Afganistán, Pakistán,
en febrero; y en septiembre, con anterioridad a la últi-
ma Reunión de Estados Parte de la Convención de
Ottawa, se llevarán a cabo gestiones ante los Gobiernos
de Estados Unidos (EE.UU.), Armenia, Azerbaijan,
Baherein, Bielorusia, Bhutan, República Centroafrica-
na, China, Cuba, Corea del Norte, Timor Oriental,
Egipto, Estonia, Georgia, India, Iraq, Israel, Kazakis-
tán, Kuwait, Kirguizistán, Laos, Letonia, Líbano, Libia,
Mongolia, Marruecos, Myanmar, Nepal, Omán, Corea
del Sur, Federación Rusa, Arabia Saudí, Singapur,
Somalia, Sri Lanka, Siria, Turquía, Emiratos Árabes
Unidos, Vietnam y Yugoslavia.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Modo en que se van a instrumentar en la prác-
tica las jubilaciones anticipadas de los marineros afec-
tados por la falta de acuerdo con Marruecos.

Respuesta:

Los marineros pertenecientes a la flota que faenaba
al amparo del extinto Acuerdo con el Reino de Marrue-
cos que se acojan a las ayudas por prejubilaciones,
deberán reunir los siguientes requisitos:

— Tener 55 años o más y no haber cumplido la edad
legal de jubilación en el momento de formalización de
la petición.

— Acreditar haber ejercido durante, al menos, 10
años la profesión de pescador.

— Estar dado de alta en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y haber
completado, al menos, al cumplir los 65 años de edad o
equivalente, un período mínimo de cotización de 15
años.

— Haber percibido, al menos, 6 meses las ayudas
por paralización temporal de la flota pesquera afectada
por el paro de Marruecos.

El plazo para la presentación de solicitudes será
hasta el 31 de marzo de 2003 y el plazo para la resolu-
ción de las mismas finalizará el 30 de junio de 2003.

En cuanto a su vigencia, los trabajadores podrán
percibir estas ayudas hasta alcanzar la edad ordinaria
de jubilación o la que correspondiere, según la norma-
tiva de aplicación al Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047180

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: López Aguilar, Juan Fernando (GS).

CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

524



CONGRESO 10 DE FEBRERO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 482

525

Asunto: Incidencia de las maniobras militares desarro-
lladas en aguas jurisdiccionales españolas próximas a
Fuerteventura sobre la fauna marina.

Respuesta:

La Armada no es ajena en absoluto al problema del
impacto que pudieran tener los sónares de baja frecuen-
cia en los mamíferos marinos. La Armada está traba-
jando, con la colaboración de otras instituciones tanto
nacionales como extranjeras (OTAN), en diversas acti-
vidades encaminadas a solucionar un problema que
desde hace varios años preocupa a la comunidad cientí-
fica y militar internacional.

Mientras no existan pruebas concluyentes que con-
firmen que la protección de la vida marina pudiera estar
en conflicto con intereses de la Defensa nacional, la
Armada sigue llevando a cabo sus misiones operativas
de la manera más eficaz posible. No obstante, sensible
al problema, está adoptando diversas medidas preventi-
vas que se exponen más adelante.

Para acelerar y mejorar la coordinación de los
esfuerzos que en el ámbito nacional se puedan estar
realizando para hallar una solución, se ha propuesto
recientemente la creación de una Comisión conjunta,
dirigida por las Administraciones públicas y con parti-
cipación de la Armada, que estudie a fondo el tema
desde un punto de vista científico. La Armada estaría
representada por el Instituto Hidrográfico de la Marina
(INSHIDRO), organismo encargado de actuar como
punto focal de todos los estudios relacionados con el
medioambiente marino, tanto desde una perspectiva
científica como operacional, ésta última lógicamente
de más interés para la Armada.

El INSHIDRO mantiene contacto con SACLANT-
CEN, en la Spezia, organismo científico de la OTAN
que está llevando a cabo estudios profundos sobre el
problema a raíz del incidente ocurrido hace diez años
en Las Bahamas, supuestamente causado por buques
de la US Navy. Su rama de investigación submarina
está desarrollando un importante proyecto (SOLMAR)
sobre mitigación de daños a mamíferos marinos y sus
directrices están en su segundo borrador. Saldrán, pró-
ximamente, a la luz y serán doctrina NATO de obliga-
do cumplimiento para todas las marinas aliadas. Entre
otras medidas se contemplan extremar la vigilancia
para la detección de cetáceos, reducir potencias de
transmisión, cesar las transmisiones si fuera tácitamen-
te posible, etc.

En el campo operacional, el INSHIDRO proporcio-
na a los participantes en ejercicios navales una evalua-
ción ambiental del área de operaciones (actividad cono-
cida en la OTAN como REA o «Rapid Environmental
Assesment») en la cual se suministra información
medioambiental entre otros detalles sobre la vida mari-
na (cetáceos) que pudieran encontrarse los buques en el
área de operaciones. Tal es el caso del último ejercicio

NEOTAPON, información que se proporcionó a los
participantes a través de la página web de la Flota.

En el ámbito nacional, el INSHIDRO, en su activi-
dad relacionada con el medio marino, mantiene contac-
tos con distintas instituciones como el Instituto Canario
de Ciencias del Mar, para el estudio de la Zona Econó-
mica Exclusiva, el Laboratorio de Acústica Submarina
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales
de la Universidad Politécnica de Madrid, para estudios
de ruido ambiente incluido el de origen biológico, y
con el Departamento de Acústica Submarina de la Uni-
versidad de Cádiz.

En definitiva, la Armada es sensible al problema y
es la primera interesada en conocer si existe evidencia
científica de que la protección de la vida marina puede
llegar a interferir la ejecución de sus misiones opera-
tivas.

En tanto se efectúan estos estudios, la Armada está
llevando a cabo una serie de medidas preventivas para
aminorar posibles efectos.

La Armada se encuentra abierta para colaborar en
todas las iniciativas de investigación que se promue-
van. Para ello, cuenta con una organismo, el Instituto
Hidrográfico de la Marina, preparado para ello.

Por último, la Armada se ofrece para colaborar, ya
lo está haciendo, en todo lo necesario para aclarar las
causas del incidente ocurrido en aguas de Canarias el
pasado mes de septiembre.

Madrid, 16 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pliego Cubero, José (GS).

Asunto: Valoración de la situación actual del sector del
aceite de orujo de oliva.

Respuesta:

El consumo directo del aceite de orujo sigue su
recuperación lenta pero constante y aunque aún no se
ha llegado a los consumos del año 2000 y primera
mitad del 2001, que fueron muy altos (fundamental-
mente por una subida del precio del aceite de oliva), si
está al nivel en el que se encontraba en el año 1999.
Esto se deduce tanto por las cifras de consumo en hoga-
res y extradoméstico recogidos en el Panel de Consu-
mo que realiza el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, como por las ventas recogidas por la



Asociación Nacional de Industriales Envasadores y
Refinadores de Aceites Comestibles (ANIERAC).

Durante, el tercer trimestre del año 2002 (meses de
julio, agosto y septiembre) se confirma la tendencia de
recuperación del consumo de hogares, alcanzándose
las cifras de consumo más elevadas del año, especial-
mente en el mes de julio con 1.686 miles de litros (lo
que representó un aumento del 48 por 100 sobre el con-
sumo del mes anterior).

En hostelería y restauración durante el tercer trimes-
tre de 2002 se apreció un descenso de la cantidad con-
sumida, pasando de 1.720 miles de litros a 1.070 miles
de litros (– 40 por 100). No obstante, la cantidad total
de aceite de orujo consumida (doméstico más extrado-
méstico) sigue en aumento.

Madrid, 21 de enero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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